
Universidad Aulónorna de! Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3030114040017

Usuario que elaboró el pedid

ABRIL OCHOAVALDÉS

Fecha de elaboración del pedido
30/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 652120-TOUCH MAC SERVICIOS

RFC del proveedor: TSE0505259C1

Fecha de entrega: 13/06/2014

Teléfono: 525365561

Tipo de compra

ADAC-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADAC MEDIANTE LA DÉCIMO
PRIMERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro de

CAMINOI VIEJO A JILOTZINGO

Número de requisición

30301 14020005

Fecha de ingreso de la

26/02/14 09:41 PM

ARTÍCULOS

Artículo: CÁMARA DE VIDEO

*:j Descripción:

, Tamaño de la pantalla LCD, 2.7 PULGADAS. ZOOM ÓPTICO DE 27X, ZOOM DIGITAL DE 320X, GRABACIÓN NOCTURNA, 8.9MP, MEMORIA FLASH DE 8GB.

C. costo de
.1*--
' Cuenta contable Garantía

56520201 365 DÍAS

CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SONY

Modelo

HANDYCAM

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $4.665.06 16% $0.00 $4,665.06

Artículo: GRABADORA

Descripción:

MICROGRAB ADORA CON MEMORIA DE 4GB. CONECTIVIDAD PC SONIDO ESTÉREO FORMATO DE GRABACIÓN PCM/MP3 FORMATO PLAYBACK MP3/AAC/WAV CON BATERÍA DE ION LITIO
RECARGABLE

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

i Cuenta contable Garantía

56520201 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SONY

Modelo

ICD-TX50

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

2 $1,999.23 16% $0.00 $3,998.46

0
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E-M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en !a cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán ideniificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente LaU..A.E.M ro
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega1 El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no p,;-i¡r«
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida L. r
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescinairá por incumplimiento
de ias obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

' b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que \& U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario !e serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer ias reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de ¡a cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago de! Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E.M. dentro de!
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones. El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DECIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceras las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DECIMA QUINTA: Cancelación: La U.A E.M.
se reserva e! derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E-M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



'• j Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL. PEDIDO

CONVENIO PROMEP 103.5/13/6535 RESPONSABLE DEL PROYECTO DRA. ANA OLIVIA RU
GENERACIÓN Y APLICACIÓN INNOVADORA DEL CONOCIMIENTO (EQUIPO) RESPONSO
TELEFONO:

Fondo: 12B7-PROMEP 2013

Proyecto: 653546-RUIZ MARTÍNEZ ANA OLIVIA

AUTORIZÓ c

( LenA. í̂ tSjtePÍE CARBAJAL

Z MARTÍNEZ (PTC-354) RUBRO APOYO DE FOMENTO A LA
BLE:

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$8,663.52

$1,386.16

$0.00

$10.049.68

Monto con letra

DIEZ MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 68/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

í 3 - oC*- lLf

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

í "X

S&nfiU¿L. T \ S

Página 2 de 2

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U A E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De ta forma del pedido. Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características se consignan e-, e''
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: Et objelo material del presente

contralo, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por ¡as parles para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SI la U A.E.M se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO eslos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por (as partes, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
íendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta densro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M no
eslá obligada a pagar el precio de materiales adiciona es,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO; El lugar y fa
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podr,'
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida ; T
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente a! cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PRí>'FEDOR y tomando en
consideración e: destino de; -...̂¡G <•• nacía
expresamente, que en caso de retraso en lat> entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescis.ür* operará automatic..:....^-'.^, sin neu¡siu<:¡u je
declaración juuuai. ni responsabilidad alguna para ia

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que ¡e hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A.E.M, podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La U.A.E.M. podrá hacer ¡as reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos ríe la cláusula
VI y oe los incisos b) y d) QÍ, la cláusula Vil y tn general,
•.:• • J. naya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR,

NOVENA: Riesgos' Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: E¡ Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DECIMA PRIMERA: Pago del Precio El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M

DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UA.EM sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión, los derecnos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitirla divulgación, m utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA' Cancelación: Ld U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato,

DECIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, tos que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilto que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.AE.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se correera
completo de esia cláusula
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Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3030114040006

Usuario que elaboró el pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido

25/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Crsado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSl S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 27/06/2014

Teléfono: 5543263331

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro de

CAMINOI VIEJO A JILOTZINGO

Número de requisición

3030114040003

Fecha de ingreso da la

24/04/14 01:30 PM

ARTÍCULOS

Artículo: ACERVO BIBIO.LIBROS

Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510202 365 LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

0

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $9,831.90 0% $0.00 $9,831.90

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $9,831.90

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H12211010 - PIFI 2013-15-12-02 META 1 LA 1 NR 010 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO.

IVA $0.00

Descuento $0.00

Total $9,831.90

Fondo: 1305-PIF] 2013

Proyecto: H12211010-PIFI 2013-15-102 META 1 LA 1 NR 010
Monto con letra

NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 90/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

r~/

Página 1 de 1

ORIGINAL



CONTRATC !?r

NOMBRE Y HK;.
'noA.VENTA QUE. CONFOR' :: A !. A DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN Pl
CRECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR V LA U. A E.M

UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

DECLARACIÓN
De la forma del p^d'do1 Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas caracterislicas se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de íales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá ef consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiere. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido ei
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; E! lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar ei OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su cosió. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmedialamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.S.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devuellos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones1

a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO
en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se traía cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésla cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo ^-epte
de.manera definitiva.

DÉCIMA: Precio El Precio que se obüga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión. !o cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA. Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dalos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA; Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato

DÉCIMA SEXTA- Estipulaciones adicionales
relaíivas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en tos
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado da México
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2
CP: 50000

Numero de pedido

3030114040002

Usuario que elaboró el pedido
JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido
25/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 9G6194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO 30301 14040001

RFC del proveedor: GAS981103KY2 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 27/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 24/04/14 01:14 PM

Teléfono: 5543263331 Especificación de! tipo de CAMINOI VIEJO A JILOTZÍNGO

ADJUDICACIÓN DIRECTA

ARTÍCULOS
:i • - ' , |'J .I i

Artículo: ACERVO BIBIO.LIBROS
•\:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

56510202 365 LOTE SIN MARCA 0

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H12211013 - PIFI 2013-15-12-02 META 1 LA 1 NR 013 RUB
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO.

Fondo: 1305-PiFl 2013 .. . , ,Monto con letra
Proyecio: H1221 1013-PIFI 2013-15-12-02 META 1 U 1 NR 013 ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 6Í

AUTO

L. <¿ A. KARJW

ilZÓ/7 ° FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTR
} / / y PROVEEDOR

P£Z CARBAJAL r — -v ¿n ,<- /, ,///</ OJ7
/ --^¿^¿é c¿^/#y//7 ^^f

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $11,500.65 0% $0.00 $11,500.65

Subtotal $11,500.65

RO 5 FONDO 1 305 - PIFI ¡VA $0-00

Descuento $0.00

Total $11,500.65

/100

^GA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA -VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL F R-; 7'-. JR CUYO
NOMBRE V FIRf/A APARECEN EN ti, ANVERSO, Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U-A.E.M.

DECLARACIÓN
De la fbrna fol Ofi- ir/ Declaran amüas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esia circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
paites

SEGUNDA: Si la UAE.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar iodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA. Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de ía fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y ¡a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a <r - intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a} Se suspenderán todos los efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmedialamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la UAE.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones; El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que ¡:.üdd sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de qup
el OBJETO haya sido aceptado por la UAE.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva e! derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación;
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA' Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla a! anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3030114040009

Usuario que elaboró el pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido
25/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 27/06/2014

Teléfono: 5543263331

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro de

CAMINOI VIEJOAJILOTZINGO

Número de requisición

3030114040004

Fecha de Ingreso de la

24/04/14 01:45 PM

ARTÍCULOS
,;,*•:"-=«•

, Artículo: ACERVO BIBIO.LIBROS

•} Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

. C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía

56510202 365

Unidad de medida

LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $1,213.00 0% $0.00 $1,213.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $1,213.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H12343002 - PIFI 2013-15-12-03 META 4 LA 3 NR 002 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO.

IVA

Descuento $0.00

Total $1,213.00

Fondo: 1305-PIFI2013
o

Proyecto: H123430Q2-PIFI 2013-15-12-03 META 4 LA 3 NR 002

Monlo con letra
UN MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 00/100

25ARJX LÓPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PE DI DO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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nMRP NOMBRE
' CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PAR FE EL PROVEEDOR CUYO

EN ELANVERSO, Y POR LAOTRALAU.A.EM QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LAU.A E M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en ¡a cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente conirafo y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO: E! lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá'
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M equivalente a! cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que io reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, r>i responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en r ••
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SI los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de ¡a cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir e! OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio- El Precio que se obliga a
pagar ia U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA. Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos n¡ transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA. Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación. La U.A E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA- Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



-Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

CONTRATO-PEDIDO
Numero de pedido

3030114040019

Usuario que elaboró el pedido

DAVID RUIZ MENDOZA,

Fecha de elaboración del pedido
30/04/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono;

611010-PROVEEDOR DE OFICINAS
POX8707166Z8

30/06/2014

Tipo de compra

ADAC - ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR
ACUERDO DE COMIT? ONCEAVA
SESIÓN EXTRAODINARIA

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro de

CAMINOI ViEJOAJILOTZINGO

Número de requisición

3030114020003 i

Fecha de ingreso dli la

26/02/1409:21 PM

LIBRERO DE 90 CM DE FRENTE X 50 CM FONDO X 180 CM DE ALTO, CON 5 CLAROS, CON PUERTAS COMPLETAS, FABRICADO EN AGLOMERADO NATURAL DE 28MM DE ESPESO
ACABADO EN CHAPA OKUME, CANTO DE CASCADA INVERTIDA , CON REGATONES NIVELADORES Y JALADERAS METÁLICAS
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía

56510101 - 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

POXSA

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subto al

CONTUNLA CH 2 $9,100.00 16% $0.00 $18,2(^0.0

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $18,200.00

CONVENIO PROMEP'103.5/13/6535 RESPONSABLE DEL PROYECTO DRA. ANA OLIVIA RUIZ MARTÍNEZ (PTC-354) RUBRO APOYO PARA ELEMENTOS
INDIVIDUALES DE TRABAJO MOBILIARIO DEL CUBÍCULO . FORMA DE PAGO CHEQUE SANTANDER ( 8574 ), ADJUDICACIÓN DIRECTA POR ACUERDO
DECOMIT? ONCEA VA SESIÓN EXTRAODINARIA

i
i
I

IVA $2,912.00

Descuento $0.00

Total $21,112.00

Fondo: 1297-PROWEP2013

Proyecto: 653546-RUIZ MARTÍNEZ ANA OLIVIA
Monto con letra

VEINTIÚN MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100

L. er^ArKARLA LÓPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

30-06-

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVE CR

Página

ORIGINAL



CONF0RME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la lumia del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
¡PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del préseme

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
|en lo sucesis/o se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
^documento en iiojas anexas al mismo, que debidameníe
firmadas por las partes para identificación, se consideran
Alegrantes del mismo. En caso de existir muestras o
'modelos, se hará constar esta circunstancia en el
'presente contrato y las mismas serán identificadas por las
'partes.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamenie firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
•esponderá anie !a U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
equenrá el consentimiento del PROVEEDOR, ei cual se
;endrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plaz .:
anco días hábiles cántanos a panir de la fecha en q s
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. ii^
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido ei
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO; El lugar y la
¡echa de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
ROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra

entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
iena de devolución o su costo. En caso de mora en la

entregd del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
lúe lo reciba a satisfacción.

SEXTA; Sin perjuicio de la pena . convencional
laclada en la cláusula precedente, las partes convienen
ue e! presente contrato se rescindirá por incumplimiento
!e las obligaciones oel PROVEEDOR y tomando en

consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactados por un término de quince días naturales o más
¡a rfc£-. -->n operará autoría. •:mente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U .A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a ¡a U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a} La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan porel PROVEEDOR,

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

C) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR io acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso,'el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizacicres- El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de ios as- ,-- y perjurios que se
ocasionan a ésta cuando se den supue^; • •-• rí-: '.a "' , ila
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio Et Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA- Pago del Precio- El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan tas
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones' Et
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA- Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el ¿so ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, ¡os
plazos de entrega y la naturaleza misma d&l presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA- Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toiuca para
lo cual renuncian a cualquier otro dom;ctiio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula n PR^vtEDOR , ~fo acepta el
periodo que se detalla ai anverso y que se consumera
completo dt esta cláusula.



niversidad Autónoma del Estado de México

^Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servidos Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado da México
Dirección; Av. tnstttuto literario No. 100 OTE. Cof. Centra,
RFC: UAE560321H2

CP; 50000

Numero oj* pedWo
3030114040010

Usuario qut «laboró el pedfdo

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha d« elaboración d«I pedido
25/04/1412:00 AM

Estado actual del podido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Prowedor. 906877-AG BOOKS S.A. DE C.V.

RFC del proveedor ABO140213TW1

Facha d* entrega: 27/06/2014

Telefono: 15526159494

Upo d* compra

AO -ADJUDlCACtON DIRECTA

CondfckmM da pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación dri Upo d*

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro d»

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dtracclón d«l cvntro d«

CAMINO) VIEJOAJILOTZHMGO

Número de raqufilctón

3030114040004

Fecha de Ingreso d« I»

24/04/14 01:45 PM

Artículo: ACERVO BIBIO.LIBROS
Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

3EJÉ 5-J í̂f̂ í.
^ Cuenta contable Garantía

CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGQ

Unidad ¿é msdld'a"

365 LOTESî íi 56510202

Marca

SIN MARCA

Modalo

O

Cantidad Precio U. IVA Descuento SubtotaJ

1 $450.00 0% $0.00 $450.00

OBSERVACIONES GENERALES PEL PEDIDO : :

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H12343002 - PIFI2013-15-12-03 META 4 LA 3 NR 002 RUBRO 5 FONDO 1305 - PÍFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSÍTARIO.

Subte tal $450.00

IVA $0.00

Descuento $0.00

Total $450.00

Fcyido: 1305-PIR2013 ^

Proyecto: H12343002-PIR 2013-15-12-03 META 4 LA 3 NR 002

Monto con tetra
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100

PEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRA TOPE DI DO AL
PROVEEDORA

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERV1CH3 O PROVEEDOR

Página 1 de 1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA u AE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
üe la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con'-
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al'
PROVEEDOR, cuyas características se consignan t-i •••'.
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVAj
en !o sucesivo se le designará por la expresión OBJETO:
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por fas partes para Identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en él
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M, se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por !as partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M. j

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en ,el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.AE.M.no
está'obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio. ; ]

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la j
fecha de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa". i ,

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El j
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá •
entregar el OBJETO, antes de la fecha conven > f ijo '
pena de devolución o su costo. En caso de moi a • la -
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena |
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importé del \O no entregado, por cada día que transcurra sin

que lo reciba a satisfacción. i
SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional

pactada en la cláusula precedente, las partes convienen j
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento i
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en|
consideración el destino del OBJETO, se pacta!
expresamente, que en caso de retraso en las entregas^
pactadas, por un término de quince días naturales ó más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en «I acto' de la notificación y como
consecuencia: " *

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL „ PROVEEDOR - devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la. realización del OBJETO.

c) La UAE.M. exJglrá la entrega inmediata del
OBJETO sem'rfabricado, sí a sus intereses '
asi conviniere, previa e valoración de su
Imparte; ' •

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos qué la U.A.E.M.
hubiere-entregado al PROVEEDOR para .
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR. •

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) S! tos defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UAE.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR lo. acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los-
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones:'El PROVEEDOR se obliga a
' indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se

ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
Vi y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento'de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: pago del Precio; El precio
pactado deberá ser cubierto por la UAE.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir da la fecha en que se sometan las

.facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
r - '~TO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
F'iO - r:EDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgare permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de ios
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA' SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la dudad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con Case
condiciones pactadas en las cláusulas (precedentes, la
\. formula al PROVEEDOR y Wrf ateptk el
periodo que se detalla al anverso y quírxe cpnsidVa
completo de esta cláusula.



nivereídad Autónoma de! Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturan Universidad Autónoma del Estado de México
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC; UAE560321H2

CP: 50000

Numero de pedido
3030114040004

Usuario qu« etabof 6 el pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración de) pedido
25/04/14 12:00 AM ^

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor 906877-AG BOOKS S A DE C.V.

RFC de) proveedor AB0140213TW1
Fecha d« entrega: 27/06/2014

T*féforw: 15526158494

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago;
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación d*l «po d«
ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro 09

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMP. ANGO

DfrVccJón del centra de ,

CAMINOt VIEJO A JILOTZINGO - ;

Núm*fo de requisición

3030114040002

Fecha o> Ingreso d* la

24/04/14 01 :22PM

y. ACERVO BIBIO.LIBROS
Háón:
ÍA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510202 365 LOTE

Marca

SIN MARCA

Mod«k>

0

Cantidad Prado . FVA Descuento Subtot

1 . $10,647.000% ,$0.00 $10,647.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subte tal $10,647.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H12211015 - PIFI 2013-15-12-02 META 1 LA 1 NR015 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UN(VERStTARIO ZUMPANGO. IVA $0.00

Descuento $0.00

Total $10,647.00

Fondo: 1305-PIFI 2013

Proyecto: H1221 1015-PIF) 203-1&-2-02 META 1 LA 1 NR 015
Monto con Mr* •-•'
DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

PROVEEDOR

/-?//¿F é//Y Pagina 1 d* 1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A U.DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con '•
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido "al I
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en'el •
anverso de este documento.

CLAUSULAS :

PRIMERA: El objeto material del pu.. .Ue '
contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA. ;
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. ¡
Las especificaciones de calidad se describen en este ¡
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por Jas partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo.'En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en i el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes. \: Si la U.AiE.M. se comprometiera

en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas, í
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR '
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y i
conservación de tales materiales por cuyo buen estado .
responderá ante la U.A.E.M. ¡

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M. t
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el '
OBJETO pero, para que ta!es cambios sufran efecto se :
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de •
manera fehaciente su respuesta dentro de un plaza de j
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se j
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no j
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y.convenida el
precio,

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar] y la !
[echa de entrega del OBJETO están descritos en e! ¡
anverso y/o en hoja anexa. ; .

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El <
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá !
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida, ba¡o :
pena de devolución o su costo. En caso de m i 'a
entrega del OBJETO, las partes pactan un- i.-2113 i
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor'de la i
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del!
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin •
que lo reciba a satisfacción. i

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente,'las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento!
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en!
consideración el destino del OBJETO, se pacta'
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales ó más!

la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia: -. • .

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato. ' •

b) EL PROVEEDOR - devolverá
inmediatamente a la UAE.M. tos materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la,realización del OBJETO.

c) La UAE.M. exigirá la enirega inmediata del
OBJETO semlfabricado, si a sus intereses •
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la UAE.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario [e serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre; asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR. •

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que. motivaron el
rechazo a la redamación fueren corregibles,.
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) . La UAE.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR to acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo. acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido.' En los'
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la UAE.M. de los gastos en que se hubiere
Incurrido.. • .

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la UAE.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
Vi y de lo1; incisos b) y á) de la'clausula Vli y en general,
cuando haya incumplimiento de esle contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. as el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la UAE.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
' • as a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
M t .JETO haya sido aceptado por la UAE.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UAE.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
slguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños,'-procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con tos usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en ios
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que ten^n o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base
c ndiciones pactadas en las cláusulas precede
UAE.M. formula al PROVEEDOR y éste ace
periodo que se detalla al anverso y que se co
completo de esta cláusula.
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Universidad Autónomo del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto Itteranb'No. 100.0TE. Col. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

CONTI JATOrf eDNW P««
3030114060001

Usuario que elaboro el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido

28/05/1*4 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor;

RFC del proveedor:

Fecha da entrega:
Teléfono:

690033-00 MPUTADORAS TOLUCA S A DE C.

CT0901029MX1 ,

07/07/2014 '•:

' Tipo de compra

' LPF-LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago;

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

. LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
: LPF-001-2014 REFERENTE A LA
: ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
! COMPUTO,AUD|0,V|DEOY
' FOTOGRAFÍA.

Centro de !

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro da j

CAMINOI VIEJOAJILOTZINGO j

Número de requisición

3030114030004

Fecha de ingreso de la

11/03/14 03:55 PM

Artículo: NOBREAK

Descripción: j

NO BREAK, USB, 1000 VA, CON REGULADOR DE VOLTAJE AUTOM7T1CO INTEGRADO, 6 CONTACTOS TIPO NEMA 5-15R, VOLTAJE DE ENTRADA 120 V@ 60 HZ VOLTAJE DE SALIDA 120 V
@ 60 HZ, TIEMPO DE RESPALDO DE 30 MINUTOS A MEDIA CARGA Y HASTA 60 MIN CON CARGA T7PICA (EQUIPO DE COMPUTO), PUERTO USB Y PROTECCÍ7N DE L7NEA TELEF7NICA.
MARCA: "QATASHiELD MODELO: KS-1000 PRO XX" '

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Uarpa

DATASHIÉLD

Modelo" Caqüdad Precio U, IVA Descuento Subtotal

KS-1000 PRO XX 12 ' $1,235.00 16% $0.00 $14,820.00

U.A.E.M.

Página 1 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M. . •'

-DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS ;
PRIMERA: El objetó material del presenté

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se !e designará por la expresión OBJETO.

' Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes p^ara identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en él
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes. ,

SEGUNDA: SÍ Ja U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado sí se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. rio
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en 'el
anverso y/o en hoja anexa. . ¡

QUINTA: Anticipación o mora en !a entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente contrato se; rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad :de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus Intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia: _;; . _ ' •"

a) Se' suspenderán" todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR ' devolverá
Inmediatamente a la UAE.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
-_^ OBJETO semifabricado, si a sus intereses

asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su cosió dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya Incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

'. NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

t DÉCIMA: Precia €1 Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
cfi—¡taran a partir de la (echa en que se sometan las
f "Ui' ; a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
e Or -jTO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepte que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, !os diseños, procesos y secretos industriales o

'.sr información o datos proporcionados por la
A ,1.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
r;v^ran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
conaiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos M a te rialesy Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO ' ' T'" '1 - « ='

ADQUISICI7N DE EQUIPO DE COMPUTO CON CARGO A: OP/PIFI-2013-1 5MSU0012W-1 2-02;ASEGURAR LA C
META 1: LOGRAR QUE 10 DE PE EV ALUABLES OBTENGAN SU ACREDITACIÓN ANTE COPAES. fLA 2, RUÉ

OMPETITIVIDADpE LOS PE DE LA DES.

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$14,820.00

$2,371.20

$0.00

$17,191.20

Fondo: 13Q5-P,FI2Q13 p i Monto con letra ' \ H12212004-PIFI 2013-15-12X12 META 1 LA 2 NR 004 DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 20/100

AU OÁIZÓ

-0PEZ CARBAJAL
\A DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDÍDO AL" "

PROVEEDOR ! "
FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

i

RECEPCÎ BB

(m
¿4¿£Í¿&L

'EDIOjO PROVEEDOR

^}c4-ztfsí. f=

UA.E.M.
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLÁUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN . ]
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en él
anverso de este documento.

CLAUSULAS i
PRIMERA: El Objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para Identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar. esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M,se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: IB U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en, el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR,-el cual'se
tendrá por expresado si se abstiene de comunfcar'de
manera fehaciente su respuesta deritro de un plazo:de
cinco d!as hábiles contados a partir de !a fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.Mj no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio. ¡

CUARTA: Entrega de! OBJETO; E! lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa, . :

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente a! cinco al millar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la UAE.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semlfabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la UAE.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a ta reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a Indemnizar a
la U.A.E.M. de los gaslos en que se hubiere
Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los darlos y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los Incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumpllmlenlo de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos; Todos lo-; .¡csgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

i DÉCIMA: Precio: E! Precio que se obliga a
pagar la U AE.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
c^-^nutarán a partir de la fecha en que se sometan las
racimas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OfeJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan. •

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
s.guna salvo convenio en contrato.

* DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros Jas
r-'-"'«s. los diseños, procesos y secretos industriales o

•c, -r información o datos proporcionados por la
A i.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y ta naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
KI nal renuncian a cualquier otro domicilio que tengan.o
pidieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturan Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección; Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE560321II2

CP: SOOOO

Numero de pedido ,

3030114040007 [

Usuario que elaboró el pedido ;
JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ'

Facha da elaboración dal padfdo
25/04/1412:00 AM

Catado actual dal pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906877-AG BOOKS SA DE C.V.
RFC dal proveedor ABO140213TW1
Facha da entrega: 27/06/2014

Telefono: 15526159494

Tipo da compra

AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA
Condición** da pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centrada :

3Q301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

i i
Dirección del centro da j '

CAMINOI VIEJOAJ1LOTZ1NGO

Número de requisición

3030114040003

Fecha de Ingreso de la

24/04/14 01:30 PM

Articulo: ACERVO BIBIO.LIBROS
_ , , ,
Descripción;

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subióte!

1 $4,350.00 0% $0.00 $4,350.00

Cuenta contable Garantía

56510202 365

Unidad da medida

LOTE

Marca

SIN MARCA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subí ota I $4,350,00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H12211010 - PIFI 2013-16-12-02 META 1 LA 1 NR 010 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO. . ;

IVA $0.00

Descuento $0.00

Total $4,350.00

1305-PIFI2013

Proyecto: H12211010-PIFI 20^3-16-^2 META 1 LA1 NR010
Monto con letra _ j ¡
CUATRO MIUTRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100

.OPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATOrt>ED(DO AL
PROVEEDOR'

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECE PCI IDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRALA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del prestüno

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este,
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los-actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio. • :

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el '
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega; El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha conve"; '; "
pena de devolución o su costo. En caso de i r
entrega de! OBJETO, las partes pactan ui • .a
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin !
que lo reciba a satisfacción. . ¡

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen'
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la •

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderen todos los efectos del
contrato.

b) EL . PROVEEDOR • devolverá
inmediatamente a la UA.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semrfabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d} El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la UA.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo qua éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de Inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones;
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.'

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR \o acepte o cuando no las
.haga dentro del plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte, o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los'
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: Él PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M: de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
cr t^.rán a partir de la fecha en que se sometan las
f,. jf. J revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
e< fd, TO haya sido aceptado por la U.A.E.M. .

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

1 DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el .uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

-'• .DÉCIMA QUthÍTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar oj pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA; Tribunales y Legislación:
Ambas partes se sometan a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que^ngan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con basa en ws
condiciones pactadas en las cláusulas precedente
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste
periodo que se detalla al anverso y que se
completo de esta cláusula.
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Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE5603211I2

CP: 50000

CONTRATO-
3030114060003

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
28/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

DATOS DEL PROVEEDOR f

690033-COMPUTADORAS TGLUCA S.Ai.DE C.
RFC del proveedor: CT0901029MX1
Fecha de entrega: 07/07/2014

Teléfono:

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
LPF-001-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA.

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro de

CAMINO! VIEJO AJILOTZINGO

Número de requisición

3030114030007

Fecha de ingreso de la

12/03/14 07:04 PM'

^ARTÍCULOS

Artículo: SWITCH

Descripción:

MARCA "CISCO SYSTEMS MODELO: SG100-24"
SWITCH. 24 PUERTOS DE 10/100/1000
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Marca

CISCO SYSTEM

Modelo

SG100-24

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

3 $3,249.00 16% SO.OO $9,747.00

U.A.E.M.

Página 1 de 2

ORIGINAL



DL COMPF^-VENTA QUE CONFORME - LA DFCLARAOCN v CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA F-'^R r E £..
NOMBRE Y F(RMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y PO* LA ^TRA LA U.A.E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR v LA u A E M.

RO

D¿ ,,i b.r.»* jtíl pedido DiscUran ambab partes, que con ¡
esid íe:h.¡ ¡n UAE.M ha hecho un pedido ai j
PROVEEDOR, cuy.is c.-iracteiisticas se consignan en el [
•inverso de eáít documento,

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto material del présenle

cunirato. es «I descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se ¡s designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en esto
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente :

firmadas por las partes ¡jara identificación, se consideran
(nielantes del niiSrr.o En caso de existir muestrdS o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el.
présenle contrato y tas mismas serán identificadas por las '
parías

SEGUNDA. Si la U A E M. se comprometiera ;
en entregar n-.atori^cs destinados 3 la elaboración del
OBJETO r^jtos se enumeraran en hojas anexas.
cieDtdamenie firmadas por las partes, y el PROVEEDOR'
quedara obligado a ementar tocios los n-.Sos de a-
conservación de tales materiales por cuyo but '.
responderá ante l;i U A.E.M.

TERCERA: Camb'os de OBJETO' ¡a U.A.E. M..
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO p&ro. parü que tules cambios sufran efecto se
requerirá e! -onsemimiento de! PROVEEDOR, el cual se
ttrijdrá por expresado si se abstiene de comunicar de
"íijnerd íehdciente s>ii respuesta dentro ce un pia¿o de
ctnco días nabiles cont.idos 3 parur de la fecha en que se
le comunique er cambio cartespondiente. La U. A E M. no;
está obligado a pag.*' e! precio de ma!en¿jlss adicionales,
saivo que hubiera aceptado su empleo y convenido el,
prtjc'o.

CUARTA Entrega del OBJETO: E1 lugar y !a
fecha ,-ie entrega del OBJETO están descritos en el'
anverso y, o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega- El,
PROVEEDOR salvo convenio en contrato, no podrá;
¿•nireyar el OBJETO, antes de la fecna convenida bajo;
pena oe devoh;r.ion o su costo. En caso de mora en !a!

entrega del OBJETO, las partes pacían una pena,
convencional a cargo de! PROVEEDOR y en favor de la'
U.A.E M. equivalen le al c'ncr al rui'ar de! ¡rnporte del
OBJETO no entre.jado por cada día que transcurra sin
que ID reciba a satisfacción

SEXTA' Si" perjuicio de la pena . convenc-or¡i!
pactada f?.r la cuiusiiiti precedente, ¡as parles convienen
que el presente contrito se rescindirá por incumplimiento!
ríe !a<- r-bü^-m-ie? del PROi/£E?D">R y Amando en
ujMbiüsr ación e1 uno dei OBJETO, se pacta
':>•"• --. - • :i<;n dn r»inso fin las entregas
pa^íaJds. |."-ii tiíi it¡;i.i:iio j= cu T, ..S -s ri.-'*- 'tiles o mas
Id ¡escisión operará automatitoiiieitie. sin neces-uad tía

.n judicial ^ resDonsabilidad algurits para la

U.A E M. si a sus intereses abi conviniere en c.¡jyc ca^o
notificara al PROVEEDOR su voluntad íie lormuiar !a
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos de!
contiato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M los materiales
y alómenlos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) LaU.A.E.M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sernifabrtcario, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

df El PROVEEDOR devolverá a la U A E.M ¡as
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

ei Toda literatura, planos, diseños programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que osle es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones Reparaciones
a) La U.A.E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U A.E.M, podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por elta:

c> Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro dei plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La U A.E M. podía hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no las
haga dentro det plazo convenido
En los casos previstos en esle inciso, el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no las.
haga dentro dei plazo convenido En tos
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OC TAV-V Ir-lemnizaciones: E1 PROVEEDOR SP oblign a
indemnizar a la U A.E M. de ios daños y perjuicios que se
ocasionan a «sts cuándo se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos bj y d} üe .d clausula V!l y en geneial,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
dei PROVEEDOR.

NOVENA' Riesgos1 Tü<1r,b lob i'tcsv.os
perdidas a mermas que pueda s frír el OBJETO serón a
cargo del PROVEEDOR hasta ^>e la U A.E.M- ¡o acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA. Precio: E¡ Precio que se obliga a
pagar la U.A E M. es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precié El precio
par--vi-, deberá ser cubierto por la U A E M. ceñirá def
5 • "i sujeción a las cond'c;ones ebtipulrdas en eí

rs -n la inteligencia de que los plazos se
ce; .,,. .jion a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cuai no podra hacerse antrb de- ._jut-
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E M

DÉCIMA SEGUNDA Compensado."1 os Ei
PROVEEDOR, acepta que cualquier creado qu;/ ,-c-^iliare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado con ¡.ib
cantidades de dinero que con nativo GÜ ¿sis r.-mtriíto le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión los ü- recnos ,
obligaciones del PROVEEDOR aerivacjc-t de; presente
conirato no podrán ser cedidos ni transmitidos en fema
alguna salvo convenio en contrato

DECIMA CUARTA. Patentes tlPRC/EEuOR
se c,j|L~;a a no divulgar o permitir ia divulgaren ni utilizar
o perhiitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes. los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datus propcrciümn-^ n^r la
UA.EM.

DÉCIMA QUINTA. Cancelaron L-. U A E.1.1
se reserva el derecho de cancelar el pedido en < uyr, caso
estará obligada a indemnizar ül PROVEEDOR cíe los
daños efectivamente sufridos y prrviíi s^ c&n;j:roíj.";',ion
de acuerdo con los usos industriales y i'ome'c-aleí. ios
plazos de entrega y la naK:ialora rmsi'.a de: pre^tníe
contrato.

DÉCIMA SEXTA Efc'ru'acicres £.: canales
relativas a finanzas y situaciones no previstos
expresamente^ Las partes convienen er. sujei rse n las
estipulaciones adicionales q.je aparezcan en lo^
documentos anexos al presente contrate >os que
debidamente firmados para .tdentificacic'.'i se Tjns.ü':-.'?!^
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA' Tribunales y U ¿isl,-.:,ón
Arv1 -- pqrtes se someten a ios Triburiñlfis y a la
L a. .1 del Fuero Común de te ciudad ce Tcuicci para
' K "-jncian a cualquier otrn donuoiün que. lerot.n r.
pu^tercin tener

DÉCIMA OCTAVA Con rase en ,-is
condiciiines p-irtadas en las ¡;Uh¡sutás prt-rí :er[.;?. la
U.A E M fc:r;u!-i ni :'¡\Civ . .', slíí j.'W-, ^i
periodo que se jctatirf ai anvti!>o y que sr- ••.-•n=.íjer-i
completo de esta cláusula



'Í £-V. .. -' Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración

-.Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICI7N DE EQUIPO DE COMPUTO CON CARGO A: OP/P1FI-2013-15MSUQ012W-12-02:ASEGURAR LA C
META 1: LOGRAR QUE 10 DE PE EVALUABLES OBTENGAN SU ACREDITACIÓN ANTE COPAES , LA, 2, RUÉ

Fondo; 1305-P1FI 2013 e

Proyecto: H12212011-PIF1 20.1 3-15-1 2-02 META 1 LA2NR011 .

l_. en Jv/KÁ
\ /

A UfO RIZÓ ,iry
R^A LÓPEZ CARBAJAL
T

OMPETITIVIDAD DE LOS PE DE LA DES.
RO 4. NR 11 . ;

Subtotal

IVA

Descuento

Total

39,747.00

$1.559.52

50.00

S11.306.52

Monto con letra

ONCE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 52/100

FECHA OE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

es- CH*- ¡y.

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

¿>?-¿37-/y-;

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Q¿m¿F/^
¿•l/¿z€?£¿. Sy^y^'v-s' c-

-<?.(-^TÍ.

U.A.E.M.
Li.r-Li-L.! ,r-,,x i-U

CrJ WPM7-:'/-VÍS: : VOTC"

U
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CON! hATC: DE CCf.SPfW-, ENTA QUE CONFORME A LA DECLARACIÓN V CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROvctDOR CliYC

NOMBRE 'T HKM¿ APOCEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A E M

DECLARACIÓN
Cu la tiüiiin ilél péíJsao' Declaran ambas partes ijuc can
esto í<íóia la U A E M. ha hecho un pedido ai ,
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e! :
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objelo material del présenle

a-nuau,. es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO..
Las especificaciones de calidad se describen en este
cocimiento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partea para identificación, se consider.-n
intecjranles «Je! mismo. En caso de existir muestras o.
modelos, ss hará constar esta circunslancia en ei.
présenle Contrato y ins mismas serán identificadas por las;
partes ;

SEGUNDA Si ¡a U A E.M. sé comprometiera
en entregar maleridles destinados a la elaboración dei
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEED"0

quedará obligado a sacular tocos !os actos de «., a
conservación de tales fr.Bteriales por cuyo buer ;
rsspondertí ante la U.A E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A E M
po;!rá o'denar cambias de cualquier naturaleza en 'el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado s¡ se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro ae un plazo de
cinco días hábiles contados n partir de la fecha en que se
le comunique ei cambio correspondiente. La U .A.E.M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empico y convenido el
precio.

CUARTA Entrega del OBJETO El lugar / la
lecha da entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y. o en hoja anexa

QUINTA. Anticipación o mora en la entroja El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajó
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
enlrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A.E.M equivalente ai cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA; Sin perjir-cio de la pena . convenciunal
¿actad-j en !a riáus-jía precedente, las partes convienen
que el prestidle contrato se rescindirá por incumplirme; aá
de las obligaciones del PROVEEDOR y tornando en
co:i*:c!f..-ac¡ón el cle>?t<no del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas.
pncíadHs, ¡lo- un !e>niio ríe* quince días naturales o rciftis

la rescisión operara óulomáttcamenle. sin necesidad db

declaración judicial ni r^pons^'"''^-' g'.aima oar? In

U A E M si a sus intereses abi conviniere, éi* cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a lo U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si o sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

di El PROVEEDOR devolverá a la U A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
ai La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b¡ La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella.

c; Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuantío no las
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en esle inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de los gastas en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E M, de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésla cuando se den 'supuestos de la cláusula
Vi y de lo* mc'sos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cucindo haya incumplimiento de este contrato por parle

del pROVEEDOR.

NOVENA. Riesgos Touus los riegos,
perdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO seián a
Cíitgo del PROVEEDOR hasta (¡ue ¡a U A E.M ¡o acepte
de manera definitiva

DÉCIMA- Precio. El Precio q.¡e ?•? obligo r.
pagar la U A.E M es el determinado en el anverso

DECIMA PRIMERA: Pago dtil Precio. Ei piociu
pacido deberá ser cubierto por la U A E.M cie>it;c dei
p. r sujeción a las condiciones estipuladas r-r. el
,: H: tn la inteligencia de que los plazos se
ce ..:an a partir de la lecha en que se somatan las
lacluras a revisión, lo cual no poara hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado per la U A E.M.

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones' El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U A E.M sea compensado, con ins
cantidades de dinero que con motivo de esle c oniraio le
correspondan.

DECIMA TERCERA Cesión: Las c-írechcs y
obligaciones del PROVEEDOR aerivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
algL ir salvo convenio en contrato

' DÉCIMACUARTA: Puentes El PROv'FEDOP
se G¿!';ga a no divulgar o permitir la divulgación ni utiinar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos ¡naustríales o
cualquier información o datos propcicionadcs par la
U.A E.M.

DÉCIMA QUINTA Cancelación La U.A.E.M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar a; PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acueido con los usos industriales y comeioatc-s los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA' Estipulaciones c,.in ¿ríales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente' Las partes convienen en sitiarse a tas
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, íes que
debidamente firmados para ,iden:ificacicn. se •jjnshlerar.
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y U^gisii-iüor
Ar^s partes se someten a los Tribunales y a la
[ ]i: -orí del Fuero Común de la ciudad de Tcluca para

i Anuncian a cualquier otro domicilio qu;; tenyan o
p_j;-^ran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en la?
condiciones pactadas en las ct.'usuLis precedentes la
U.A E M lormula ai PROVEEDOR y este pesóla el
período que se detalla al anverso y c,us st "nnsidera
complete de esta clausula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México
Dirección; Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: . UAE560321II2
CP: 50000

Numero de pedido
3030114060008

Usuario que elaboró el pedido

RAYMUNDO AMARAL DEGOLLADO

Fecha de e la bo rae
12/06/1412:00 AM

Estado actual del
Creado

n del pedido

dldo

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 606002-AZTECA ARTÍCULOS DEPORTIVOS S.
RFC del proveedor: AAD920316676
Fecha de entrega: 11/07/2014

Teléfono: 2175152

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Tipo de compra

1C3P-INVITACIÓN A

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Especificación del Upo de CAMINO! VIEJO A JILOTZINGO

ADENDUM DE LA PARTIDA 13 CON
3 PZAS DE LA IC3P-005-2014

Número de requisición
3030114030013

Fecha de Ingreso de la

19/03/14 03:07 PM

Articulo: ARTÍCULOS DEPORTIVOS

Descripción:

BALÓN DE BASQUETBOL DE PIEL PARA DUELA NO. GF6 MOLTEN

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO
Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

19 $499.00 16%J $0.00 $9,481.00

Modelo

MOLTEN

Cuenta contable Garantía

51270301 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $9.481.00

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS CARGO A: OP/PIFI-2Q13-15MSU0012W-12-03; PROPORCIONAR A LOS ESTUDIANTES LOS ELEMENTOS
NECESARIOS PARA SU FORMACIÓN INTEGRAL. META 4, LA 1, RUBRO 3, NR 12.

- . J TELEFONO: •

IVA $1,516.96

Descuento $0.00
CORREO ELECTRÓNICO:

FIRMA: Total $10,997.96

Fondo: 13G5-PIFI2013

Proyecto: H12341012-PIF1 20lfe 15-12-03 META 4 IA 1 NR012

Monto con letra
DIEZ MÍL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 96/100

DB FEUDO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIOFECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

PEZ CARBAJAL
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CONTRATO DE
NOMBRE Y FIRMA APARECEN

COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARA
De la forma de! pedido: Declarpn
esta fecha la U.A.E.M. h
PROVEEDOR, cuyas características
anverso de este documento.

CLAUSL LAS

calic ad

o material del presentej
DÉCIMO OCTAVA.j

expresión OBJETO.;
se describen en este[

mismo, que debidamente'
Identificación, se consideran

so de existir muestras o
sta circunstancia en el

y las mismaslserán identificadas por las

PRIMERA: E! objdt
contrato, es el descrito en la clausula
en lo sucesivo se le designará xir la
Las especificaciones de
documento en hojas anexas a
firmadas por las partes para !>
"integrantes del mismo. En
modelos, se hará constar
presente contrato
partes.

SEGUNDA: Si la U
en entregar materiales destinados
OBJETO estos se <
debidamente firmadas por las barí
quedará obligado a ejecutártelos
conservación de tales materiales
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambio
cambios de
jara que tales

a ti miento de
Ho si se

TnaneraXfehaciente su respueí
cinco días hábiles contados a f artlrde
le comunique el cambio corres] tendiente
está obligada a pagar el precio d
salvo que hubiera aceptado
precio.

CUARTA: Entrega
fecha de entrega del OBJE
anverso y/o en hoja anexa".

QUINTA: Anticipación
PROVEEDOR, salvo conven|3
entregar el OBJETO, antes d
pena de devolución o su costp
entrega del OBJETO, las
convencional a cargo del
U.A.E.M. equivalente al cincc
OBJETO no entregado, por
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio
pactada en la cláusula preced
que el presente contrato se reí
de las obligaciones del
consideración el destino
expresamente, que en caso
pactadas, por un término de qi
la rescisión operará
declaración judicial, ni

ION
ambas partes, que con.
hecho un pedido al;

se consignan en elj

A.E.M. se comprar11 'ie; i
a !a elaborado, f .1
en hojas anexas,

es, y el PROVEEDOR
los-actos de guarda y

por cuyo buen estado

; de OBJETO: la U.A.E.M'.
c lalquier naturaleza en e!

cambias sufran efecto se
PROVEEDOR, e! cual sá

bstlene de comunicar dé
ta dentro de un plazo dé

la fecha en que sé
.LaU.AE.M.no

e materiales adicionales,
u empleo y convenido él

<iel OBJETO; El lugar y la
O están descritos en él

i
o mora en la entrega: El
en contrato, no podra

la fecha convenida bajo
En caso de mora en la

¿artes pactan una pena
PROVEEDOR, y en favor de la

al millar del Importe del
día que transcurra sin a da

de la pena . convencional
nte, las partes convienen

candirá por incumplimiento
y tomando en

OBJETO, se h
a retraso en las •- jd
mee días natura!-. M

PRC VEEDOR
cel

automátida mente, sin necesitiaü'
responsabilidad alguna parq la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto da la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR • devolverá
inmediatamente a la UAE.M. !os materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La UAE.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás el ementes técnicos qué la U.A.E.M.
hubiere entregado aj PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario' le serán devueltos al
primero" de inmediato " por ser de su
propiedad. • - .

SÉPTIMA: inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) . La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR. -

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} SÍ ios defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,.
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UA.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo. acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los-

casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la UAE.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido. • .

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VI! y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la UA.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactarlo deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
pía fin sujeción a las condiciones estipuladas en el
amjrs' en la inteligencia de que los plazos se
coii pi ¡rán a partir de la fecha en que se sometan las

. facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier Información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con tas usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato. los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
L giración del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo .. al renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en , las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
UAE.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturan Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3030114060007

Usuario que elaboró el pedido

RAYMUNDO AMARAL DEGOLLADO

Fecha de elaborac
12/06/1412:00 AM

Estado actúa) del

Creado

n del pedido

dldo

DATOS DEL PROVEEDOR ti

Proveedor 606002-AZTECA ARTÍCULOS DEPORTIVOS S.

RFC del proveedor: AAD920316676

Fecha de entrega: 11/07/2014

Teléfono:

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Tipo de compra

IC3P-INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS DIrecdón del centro de

Especificación del tipo d« CAMINOI VIEJO A JILOTZINGO

ADENDUM EN LA PARTIDA 9 DE 4
UNIDADES DE LA IC3P-005-2014

Número de requisición

3030114030009

Fecha de Ingreso de la

19/03/14 02:33 PM

Articulo: ARTÍCULOS DEPORTIVOS

Descripción:

BALÓN DE FÚTBOL SOCCER NO.5 MARCA VOIT

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51270301 365 PIEZA

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

42' $219.00 16% $0.00 $9,198.00

Marca

SIN MARCA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

CORREO ELECTRÓNICO:

Fondo: 1305-PIFI2013

royecio: H12341011-PIFI 201(3-15-12-03 META 4 LA 1 NR 011
Monto con letra
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 68/100

RECEPCK N DE FTED4DO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIOFECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

PEZ CARBAJAL

ADQUISICI7N DE EQUIPO DE EDUCACIÓN FÍSICA CON CARGO A: OP/PIFI-2013-15MSU0012W-12-03;PROPORCIONAR A LOS ESTUDIANTES LOS
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU FORMACIÓN INTEGRAL. META 4, LA 1, RUBRO 3, NR 11. •
_^ TELEFONO: :



CONTRATO DE COMPRA-VE

NOMBRE Y FIRMA APARECE

DECLARA
De la forma del pedido: Declaran
esta fecha la U.A.E.M. h;i
PROVEEDOR, cuyas carácter
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! obj

contrato, es el descrito en la
en lo sucesivo se le designará
Las especificaciones de calidad
documento en hojas anexas
firmadas por las partes para id
integrantes del mismo. En ca¡
modelos, se hará constar t
presente contrato y las mismas
partes.

SEGUNDA: SÍ la U
en entregar materiales destín,
OBJETO estos se enumer
debidamente firmadas por las
quedará obligado a ejecutar topos
conservación de tales materia
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambio
podrá ordenar cambios de c

BJETO pero, para que tales
el consentimiento del

expresado si se
¡nte su respue
is contados a

material dal presente
clfeusula DÉCIMO OCTAVA;

por la expresión OBJETOj
se describen en este

a| mismo, que debidamente
ntificacián, se consideran

,so de existir muestras o
sta circunstancia en el
serán identificadas por las

A.E.M. se comprome'fe -l
dos a la elaborac¡6 id •}
irán en hojas ant,»- ^
.artes, y el PROVEEDOR

los actos de guarda y
es por cuyo buen estado

le comunique el cambio corresrjondiente
a pagar el precio (de materiales adicionales,

u empleo y convenido él

del

está obligada
salvo que hubiera aceptado s
precio.

CUARTA: Entrega
fecha de entrega del OBJETJG
anverso y/o en hoja anexa".

QUINTA: Anticipació
PROVEEDOR, salvo conveni
entregar el OBJETO, antes d<
pena de devolución o su costi
entrega de! OBJETO, las
convencional a cargo del PRO
U.A.E.M. equivalente al cinco
OBJETO no entregado, por
que lo reciba a satisfacción.

• ' SEXTA: Sin perjuicio
pactada en la cláusula preced
que el presento contrato se res
de las obligaciones del
consideración el destino
expre^nmsnte, que en caso d

pactadas, por un término de qi
la rescisión operará
declaración judicial, ni res

JTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

ION
ambas partes, que con-
hecho un pedido al

ticas se consignan en el'

de OBJETO: la U.A.E.M.
alquier naturaleza en el
cambios sufran efecto sé
PROVEEDOR, el cua! sé

abstiene de comunicar de
(a dentro de un plazo dé

dartir de la fecha en que se
.LaU..A.E.M.n6

OBJETO; El lugar.y la
están descritos en el

Ji o mora en la entrega: Él
en contrato, no podrá

la fecha convenida bajo
En caso de mora en la

partes pactan una pena
/EEDOR, y en favor de la
al millar del importe del

catfa día que transcurra sin

le la pena . convencional
nte, las partes convienen
;Índ¡rá por incumplimiento

PROVEEDOR y tomando en
3l OBJETO, se r^cta
¡ retraso en las ; f
ncc J T. n 'Sá

i 'i, automáticamente, sin nec^. !
porjsabilidad alguna pata la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR - devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la. realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos qué la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de !o que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero "de •jnmediato por ser de su

, _ propiedad.'
SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:

a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO
en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o víaos que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,.
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo. acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los-
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V; .• i! ~ !DS incisos b) y d) de la cláusula VII y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos tos riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
pl .A. • con sujeción a las condiciones estipuladas en el
s .tu :. en la inteligencia de que los plazos se
cc.ii¡: -Jidfán a partir de la fecha en que se sometan las

. facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DECIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UA.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

•' DÉCIMA CUARTA; Patentes: El PROVEEDOR
se '¡b::ga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier Información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelarel pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
l<-' -'-lación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lu cfc.il renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la

"U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



"> --t"Universidad Autónoma del Estado de México
V -~. }¿
*•;>. //Secretaria de Administración>-:'t"i-j

'_ Dirección de Rgcursos_Ma_tenales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero o> podido
3040114040009

Usuario que elaboró el pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

de elaboración del p«dkio
26/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido
Creado

Proveedor;

DATOS DEL PROVEEDOR "í Tipo de compra

602077-UN1VERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA
C del proveedor:

cecha de entrega:

Teléfono:

UBO060601652

27/06/2014

512156631256

Condiciones da pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de
ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILARTALAVERA

Número de requisición
30401140-40005

Fecha de ingreso de la

24/04/14 02:06 PM

ARTÍCULOS

Articulo: ACERVO BIBiO.LIBROS

•) Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

C._costp de _ _ CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510202 365 LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Canüdad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $4,934.00 0% $0.00 $4.934.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal £4.934.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H11112012 - FIFI 2013-16-11-01 META 1 LA 2 NR 012 RUBRO 5 FONDO 1305 - PÍFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO.

(VA SO.OO

Descuento $0.00

Total $4,934.00

-ontJo: 13Q5-PIFI2Q13 ^

>rDyedo: H11112012-PIFI 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 012
Monto con letra
CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100

CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO At
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEÜlDO.RROV£EJDOR

Página 1 de 1



^E A LA DECLARACIÓN V CLA'JSLILAS O». ¡E M/^ ADELANTE APARE "P
i i L.RLACHRALAUA M OL .L'NES ¿e CÍ.S: ,"-.NARAN EL PKOVF ' DO'-

PAh"C

en 'r¡
L;is

irilej

DECLARACIÓN
-. )••'!.') d-j. i- - - '- ' .Y¡rt ambas parles. que con
'-"'.'ir' ',< líA.EiM. ha Iw'iu un pedido a!

-<- -, ¿Ofv c',i/as Cá:fn;tenstn,,'(S se consignan en el
rsn tte "pin dL'í. amento

CLAUSULAS
cm-^ERA: Eí objeto material ciel presente

es ni dfsc.r'to ei la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
r-iy.: -•;« le desuñará por ia expresión OBJETO.
cif'c^oiones d<? caüdad SQ desceben en este

s di mismo, qup debidamente
a n:en!<f¡cación. se cons¡deran

3'ite;s -.¡<?i nn^mo En caso rio existir muestra? o
lo*- so f-vi) constar esla circunstancia en el
;''.--: oO'i'-'.'v." .1 ¡¿15- :> • ;>!";. .s '.,,,-rán ¡den tificadas por '3S

•"•-.i'j'JNiL-A Si la U A.E M se comprometiera
en eilre<nf n->¿>-eriaies- destinados a la elaboración del
OBJETO ostos se P; urne-nran en hojas anexas,
debttíairente firm^üas por 'as partes, y el PROVEEDOR
auedará •-' ''s.icio a ejecutar todps los actos de guarda y
ccns?rv--w>n nú ia!e? -Tiatenaips por cuyo buen estado
raspen den a'-íe |3 'J A £ M

TERCERA Cambijs Je OBJETO, la U.A E M
podra .,-'_\en;H cambie,? de cualíjijier naturaleza en e!
OBJETO pe"? para QU-Í tales cambios sufran efecto se
requerirá ¡^ ccnscnfirrcento del PROVEEDOR, el cual se
leidíá [ior o i re?ado si se abstiene de comunicar de
marera í'1iacper,ie su respuesta dentro de un plazo de
ctnco dlrts '"•..b'les contados a partir de la recha en que se
le comunique e! cambio correspondiente La U A E.M no
está obi'qada a paqar <?1 precio de mgleria'es adicionales,
saívo que !~üL'-era aceptado su empleo y convenido el

CUARTA E^lrpga del OBJETO. El lugar y la
fecha tfp ennecia c!ei CBJ.FTO están descritos en el
anverso ,. « en n-jja anexa.

QUtNTA Anücipación o rrora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convoco en contrato, no podrá
entrega!- e' OBJETO, ^rtes de la fecha convenida bajo
pena de devp!uc;:-í o su coslc. En caso de mora en la
entrega de' OBJETO, ias partes pactan una pena
conversona; a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E M. eqo;v-:i!e"te al cinco al millar del importe del
OBJ&l ,¿ no eníre-y-idc. por cada dia que transcurra sin
que lo recibn a aaí'sfacción.

SE-XT^ Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precédanle. las partes convienen
que r1 presente contrato se rescindirá por incumplimiento
do las --hügaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideraos el destino del OBJETO, se pacta
expresamenie. que en caso de retraso en las entregas
pactadas por un término de quince dias nalurales o más
la resc'?¡6n operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E M. =' a s1..̂. intereses u3; cosu-miere. en ct:\ r^o
not<ficarrf .J PROVEEDOR su voluntad de ¡ei.mnFf -í
vigencia del contrato en f\* dt tn notiRcaciO" ; con'-i
Cor secuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos de'
contrato

b> EL PROVEEDOR devn've^á
inmediatamente a la U A.E.M los materiales
y elementos ae su pfcp'edad que 'e hubiere
enliegado para la realiZíición de! OBJETO

el La U A E M exigirá la entrega ;nmecJiíitn de'
OBJETO semüabricado. si a sus tn?er?tes
as! conviniera p'f.'ia e va'oracin-i dp ?u
imp^fie,

fl> El PROVEEDOR devolverá a I» U.A E M Ms
car'Iidades que per concepto de nn|.c'i.'O
huhitve recibido, y

R) Toda litsialiiro. planos, diseñes, proqraníí?
y demás elementos técnicos aue la U A E f»i
hubiere eniregado al PROVEEDOR p^rj
realización del OBJETO y de lo que é?!p PS
simple depositario !e serán devue'tcs a!
primero ce inmaríiato oor se' J° ^n
propiedad.

SÉPTIMA Inspección Reclamaciones. Reparaciones
a) La Ü.A E.M f^-'a m3peccio-i=ir e1 OBJETO

en el lugar en que se encuentre, as. corrió
los uaba¡os cue en relación con el m:-;;,io >e
haoan por el PROVEEDOR.

b) La U A E M podrá negarse a acortar e!
OBJETO ai nú lleva IBS especif'csnon^s
requerirías por eüa;

c) Si ios defecas o vicios que motivare" e'
lec'^zo a ¡a reclamación íueren coTt-j^Si-s.
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su cesto dentro de¡ pin?o
que en el momento de' rechazo se
convenga.

d) Ls U A.E M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de >\ve se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no 'n*
haga dentro del plazo convenido.
En !os casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
hoqa dentro del plazo convenido En 'os
ca?ns previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemniza' a
la U A E tj d? los gastos en -iue s^ hubte-e
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones' E! PROVEEDOR so bü^S a
indeninizar a la U A.E.M de los daños y porjuicics que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de tos ind^s b) y d> de 'a cláusula Vil y er gere^'
Guindo haya ¡nciimpi.n'ienío de este contrato px.' fnrtf
del PROVEEDOR

DÉCIMA Precio El Prr-.w qnP *<? O¡ ?: ri ci
pnaii,- '3 U A E M e* e' dei»rTi¡nado e" «»l a>-«"rso

DECIMA PRIMER A- PngodesP'-eci'). ti t-r^^
ractaí'o riebe'á ser ciibiorto DUI ¡a U A E M ''enl-o r*1

;'t-nzo y '"in sujeción a h~ co^-lic'opps •••sli["|r:¡d;)S p" ii'
a'ivers:; en la mtol'C^ncn dp q^e 'oc plíirr'1; ;-•
rnmpulrvñn a partii dp la fochs t'n ^<ie re ?'-'"e!an !.•';-
'flC-lurasa revisión locua! no f^drá h.T-r rso;¡n;-.-s r'oqt.»
':; OB 'HTO t^ya sidf1 .icev'^'Jf.1 orv w -J a E M

DÉCIMA SEGUNDA. C.'mr""^- T'i^ F

DECiMA TERCER/. ::»s,..r¡ Los d-=rf-r(ios y
neb .¡el PROVEEDOR derivar-; c'-i pr.-.s^":..

ccinEi.'.t'.! no pofj'án serí,c Hr-í ni fTis"v*--! — -=n '.-n'-.r?
!̂;)i."i-i «¡alvo CíinvpO'O P'i ron'rato

{jEClMACU^fTA P.ifent— r¡ pnnVT.rrOP
SP obi'gd n nú cirvulav o pemiitn la d ¿Ü\L v.-jr*.. ni r''i' /n
O ¡icn'nlir el uso MI en bt>Pfiíi;:>O i;:op¡d '•>' dP tercera :; 'ns
'p^isn'es. los rjiseños. prp-p^-s ^ s**:;t c-ws ;ndtist'irii'1'- -.1
rurfluuipr ,;ií:'i<:. ?<':'•'<•. a -:¡n!.- s ^-.jpn;;-^! -,'•-'•, :^r :,-•
U ACM

DÉCIMA QUINTA Carcela-íí'n. La U A E M.
se res€"v« el dp'echr- de -"anrelnr el p<Hijo "n n.^cri1-"
es'sra uhürjail.T a 'rde^rzar nt PRC.'EECOP cí-r- :r-:
daños flfe';t'va'. •••níe sufrldns y previa r.u rn-i.::'ob.-""T"
cié <KUÜ':'O ron los i j ^ 'iid'js!ria!es y coi-.?rcia!ps. ;,•?
plazos :fe entrega y la Matuiai(*¿a mt^'tir» -1^1 prrs-i'i'tf
-.intrato

DEC'MA SEXTA r<;tip'!l-'Jp"e? a íicr-j'-i •--•:•
fe'attvas a 'manzas y sili ¡anones 1*0 pr?1 is'a?
Oí-prcsnnient1: l.as pa'tes ronvie'-'íu en sui'r*Tf-c n 'a-
r-slipulacionps ad!r.i^ntt''js que npai^z^an e;- !c"̂
documentos anexes al p'rspnte r?'ii[atrr los a^:r-
tíírbidf mente firmados ;•&.:» tder]t;(ic.T-;^'t P - .-oi^''lf!'.i:'
i^tfia'-fn'íS flí1! mif r"0

DÉCIMA Sc-r'W^ Tnliiinatffs y Lr^.;is'-'-:':i
Ambas partes se someten a los h'burií'r-s y n ¡a
Legislación dP1 ¡ ue.o Común dr ':¡ r,lurt£i'l de To'u-a prr:.
lo cual renuncian a ^m'f)''¡"r o'fo dcr'x ' ? ni.-- te'in-n, •
ciniirrñ;, t^ner

DÉCIMA OCTAVA Con base en l,i=
rontlíf ¡ones P? ''adas ei hs c'áusulas prrir.odeDirs. h
U A. E.M ícvri'.:'i a¡ PP^1'.'1" EDO'Í •/ ^Mr- acería ••'•
l'p'iocin que se dcta'fa »! ,ínvv=;o v -i'1" '"-" r°"> '-r-'^
r.np'fio'i de e'-ta i



j 1" Universáíad Autónoma del Estado de México
- Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Nunwro de p«dldo

3040114C40008

Usuario que elaboró e! pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido

25/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

reveedor: 906194-GRUPO ASSS! S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: GAS9B1103KY2

Fecha de entrega: 27/06/2014

Teléfono: 5543263331

Tipo de compra

AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condicione» d« pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Cantro de ;

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del c«ntro de '

AV. BENJAMÍN AGUILAR TALAVERA

Número de requisición

3040114040004

Fecha de ingreso de la

24/04/14 01:59 PM

ARTÍCULOS

Articulo: ACERVO BIBIO.LIBROS

•\:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía

56510202 365

Unidad de medida

LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $10,000.00 0% $0.00 $10,000.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $10.000.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H11112010 - FIFI 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 010 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO.

IVA

Descuento

Total $10.000.00

Fondo: 1305-PIFI2013

Proyecto: H11112010-PIFI 2313-15-11-01 META 1 LA2NR010

Monto con letra

DIEZ MIL P6SOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

</

RECEPCIÓN DE PEDIDO,PROVEEDOR



¡•. -JL-r
> i -f?- •

_1-íT4r,LJE- CONfORM
r :CR LA OTRA L -\U.-\Eu

L JF MAS.-' CELANTE APARECEN CELEBRAN POR U'IA "¿nr^

SE DESIGNABAN uLPiíOVtr.L-C'; ; LA U A E M

NOVENA p.oec-.e. 7^.-íos L-JS rfiy1'7
. .j n.efnv.b- fioe Duaij^ suírn el '..'B.-t 'O '..í"̂" "

ut PROVEtÜCR IM^T, -^e iri (J A f ! > ¡o .1-:̂'-

£) übjelo material del prese-np
-:••> 'Irnl:, •« -.i c!.--r.ntc en la ciáusn'a DÉCIMO OCTAVA.
on ¡o ÍM-,. ,-...'C se '» d ?:••_; 13 r.-í c&r Id expresión OBJETO
1.03 eĵ,¡fcDci(.(..js J-- Ctí-i-Lid te describen en ost.fe
cl^i'-Lim^iiL' ~n u .IMS af!a <a? a! mismo, que debidamente
firmad?.* DO" Ijs p^les i «¡"a lü'jrtificac'ón PC consideran
i'".eqrdr>'.L-s del "v;mr- Er, ¡.riso Je exisl» mi¡es1i3s b
!iiodo;:-c s-3 htin cc'tsldr esta circunstancia en e?
i-tjs'i^;--: --;.-ilr;it , ;as r- ¿int\-, ¡̂r.-n nJi_-n;.fiCtKl3a Dorias
I-^rte-í

Sh >:J''O.A Si ¡a U A E M. se- compróme! .--<•-.!
'.-» »r:-- .i,»- mjKíí'irUf.- '¡oblindífos a 'a €;!abaraciófl dt1'
OBJETO »4:os se •"'Vir-ifrrtin »n hojas ane<ah
dslnj.!"ici':e ím^üiia r-' • — í -'•!-'5. v el PROVEEDOR
-.¡uedarj- ;•; S'Cíaüo ¿ Acollar todcs ,os actos de guarda1 y
i;cfi?er*.-..••• jii lie tales 'tialt tdlirS por CL¡yO buen esta;io
iríi.f.c.'-Kir'.i.mlf. Ja U A E f-.J

TERCLKA. Cjr",!-:osd'. OBJETO ¡3 U A E.M
í'üJrá ;.,-'Jc-.i^r cn'nbíT'ü de c^jíquer n<ituraleza en e!
OBJETO ye"2. LMrd que ¡aíes can'bios suí'an efecto ?e
(í-.n.jcrj'-j oí f-'ir^^-'timisni.o de! PRÜVEEDOR. e! cual se
lendrü prr exü'Ljsado ?' se abstiene de comunicar de
manera L-hacie"!'*: su ^Sfuesía dentro de un plazo de
r;nc& -JiHá njihiíps cení-idos a pñfttr tití In fc-c!'a en que sn
'ec'jm-.; JMO el "aiT-bt<»co['tíSpoi"..J>t¡n{e Ln U AEM no
ottí -i ¡i'!-j';.~ a P ••-'13' '̂ cre',!0 es maíenaips adición--^5
salj'i cj-je hub't-fti a.-.-^t-.idv s^ empleo y ccnve-iir'3;el
p!f-.<' •

CUARTA Enií-ena del OBJETO. E! lugar y!!a
ícch;- íiv pnl'eí;7! d*;' OBJETO eMjn de^r'' •=!
iinvt.-:v.- y uen : -j¡;i a¡v.-<a

QUINTA AníicipaC'On c m¿jro cri la c1 ' L:)
PROVEEDOR salvo convenio en contrate, fio .̂xirá
entrojar ^! OBJETO -vites ds \ fe:ha convenida bajo
nena dp dpvo¡(.rrión c ^^ msto En caso ció mora en" la
entib'ja t¡«l 00JETO. IEIÜ oartes pactnn una p^'ia
i:o'WRn.:.,í!tdI a urge (,'-ji PROVEEDOR, y en favor de la
U A E M equivalente al CSIKO 3! mi'lar de! impont1 fiel
OBJFTO f-;> c'::roQndj. peí -_ada di:i que transcurra feín
fíllC ÍÜ r^i-iüa t.) S:i;tS(3i,;:Ón

SFX~A Si" tJ6r|i»r'f ''e la pena canvencit^nal
PT¡ .:•:;.•;.-i ¡-i la '.-trn'í'jín [•itwtjderit*í !ns parteT. convienen
que i:l iirtí^entí.' "oiiíf 3Í-j sf- í?sciní'rá pru ir.tunip'nnn'n'.o
Or: liis .;L-!iqíicia"es c!'--l PROVEEDOR y tomaiHlú' en
^n^:''í~'.^'7'0p =¡ '.!«-,í."n dol OBJETO, se parla
(J,fir.-L^ir .).-•(. -j.in fi.- .;t);,3 ¿g f=-l!3oú fin ly? C-ntrPgns
pnr!-;' i • -•-:•::-• j..:rin;no :!•? í{""'7-í -!-n& naturales Q nías
la re-j-. •-.=] oí!(íMrá a'jtwfr^Kvi1^"!^. sui
t'f-.;!;r.4' -?n HJ-:-.'.*1 ••;: reHí^i'^nt'¡d^d af'j ina

bi

c»

Se suspenderán todos los eíe>:t.;s ¡e'
ccn:"Jto
EL PROVEEDOR devolved
inniedialamente a la U A E.M Jos matenii;;?s
y eleiiei'.fos de su propiedad que ̂ hubic-re
entregado para Is realización de! OBJETO
La U A E M exigirá la entrega inmefüala cel
OBJETO sem.fahricado. s¡ a sus intere^^s
asi convinie'r previa e va'o'aoo'i d° su
importe;
El PROVEEDOR devolverá a la U A E M I.T;
cantidades -^ue por concep!c de nr'.iC'DO
hub'Síe recibido' y
Toda literatura, planos, diseñcr. progrmn-ss
y deo-is elenienios técnicos que In U A E M
huDiert- enlregado al PROVEEDOR pena
reatisnción del OBJETO y de 'o que este "S
simple depcs.trjno le serán dsviip'ío? al
primero de inmediato por ser ;¡e su

P^PTIMA Inspección. Reclamaciones. Ré
a' La U A E M podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi wi>o
los trabaos que en relación con el mismc ?e
hagan por e» PROVEEDOR.

bi La U A E !-l podrá negarse a ñ^pplnr e!
OBJETO si no lleva las e^peciüT.icirí "5
requeridas per ella

c! S¡ ios defectos o vicios que mot'varcf! el
recitara a !;i reckmaaón lueff n coneg'f'os.
su cotrección será tierna por ef

PROVEEDOR a su rosio dentro del pi.nzo
que pl"i el momento de' rec'inso ^e
convf nga.

d) La U A E.M podra hacer las itparñcion"? o
correcciones de que se lr?ta cuantl':. e'
PROVEEDOR lo acepte o cuando n,-? 'as
haga ri=ntro del plazo convenido
En los casos píavistos en este :;>^i5r. el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no 'a?.
haga Jenno del plazo convenido. En 'os
cp.s.'s previstos en este inciso e'
PROVEEDOR está obligado 3 inden>fvf,ir n
la U A E M de los gastos en que ?f huyere
niciirricín

OC'IAV/1 In-'emn¡rricio'«"í- El PROVEED .'P sc> ob'-qa a
'r-ci-íitnitrar a >n U A E f.i :!G íes daños y p-'rjuictiis q '•: se
ocasionan a esla cuando se den supuestos de !a uláuíula
VI y -Je las incisos b) y d) de la clausula Vil y en genial.
cuando haya mcun o!ir" °>^o 1° °^te co^'s'^ ;">r ¡--r'e

DÉCIMA Príí-r-o Ft Preo-c qf-t- -v o::i-gn :
n^cjár ID U A.E M. es e! de:i?rr:r..iti>j en nt ,-v-v«i¿c.

DÉCIMA ^RIMERft P-igr. •!•-•! Pr?-^ f -)™ ;--
psctaán dabeía ser cubarle i-.-v IR U A E M -.i^n'íc, ™.-¡
p'íi.Tt / "on si'jpciñn a !^s cnflic1-'!.»;1; <";-t-;Va*-!:it p'-- .-:
íinsfé'sc, en l¿i :n;ünq"nr.iri fie rj.jp ;r> r'"-"-~5 •:
r'-'iipiiiarñ/i a partí: di; l.i te^"" fin que F«> í-o"ir.tnn !:><•
'.ir:i;ra; a revismo.'" cual tío t,¡'.¡reí *T',^rc? -wr-e -le T. ->
-! OEJF10 ha>a sijt a--fl¡.^r:-.. P-'.r !a UAL M

DECIMA Sf-JN-^ Conipr-n-jfir' ;"=:í F-
FKOVEHDOR a'-putri^uptu M->,í!or CITV.'-.Í :¡i.-.' •• --l-i¡t; >"
.1 carcjo de In U A £ f.l sr-^ C':p'¡-' ••'•• ' .• ~ '-.*-
car-lidt'des Cu o-nofo'íut-ifj.-i -->:t'vt ':••'•-.- ?'•••,'• i!i -
•^rresr'.'-rfjRn

DEC'MA TERCERA Oes¡úr. L • ^»'i:.-hor -.
jotioacp*.:nes !Íe¡ PROVEEDOR deií.-a-icr -:-•' ;.r-??^!.-
• i¡ :•; no podrán eer ^ »-•-. 11 •'4i,5 ni !r:i'-LSf;i' -i.'. ,---' 'i^f ~

,k -ñivo "onver - <.!i TO'-'-^to
DÉCIMA CUARTA rM¡e,-,tp-; fi PR:/-/r"DC!:-

S" Ohüüí a T'O (li.'UÍJ-lr íl I.-df[-i::i- lít 'íivil'-.i V "."' —- l:*=!:i"¡:
•̂ Pdimnif el use ni en benp'^io ¡..opio M ">.- t^f* -cs ' '-^
palentc-s los diseños. p¡c-:eso^ ;• SPwe'c-^ "'^ !?.- —'e*, r
Ctifilqirer inbfmac'ón o 'J.T-^ P'op''-'-^ •• •--'.;• ;.-̂' •:>
U A E M

DÉCIMA GUINT.A Cancelai-.-.': l.n U A E f
;e reseca eHerech;; ¡jnrín-1 ji e¡p,vd"lc i" •' 'V^ '•.;-•"
ftiíüñ nlil.íjayn a a-\f>Tr,<r-,: ,1! PPavE^LlOP :V- i- -
daños p'ec'ivan'eni'? piiír'-̂ y ptpvia *-.t ;.: •'![••',-ívi: -
dfr acuerdo con ¡̂ v<?s imh.---.1 ,itrs y £-.n or:-.ni'--? '•
;\.^z-)5 ríf ctiítfitjn v ¡a •>^ki!'!|:-/.i 'ms-vi .'-1 r1-;-:.'-1'•.*
contniti;

DÉCIMA SF\~A E.-.-1-p'il.̂ •)•;.-•'. «vü-.-- -:>a'- -.
relatas a (••lonjas y i'.iia.̂:1-̂ • • ;• •^•-•isv..--
expresamente Las p-i'1^ r^-'.n?n-::- f.. . -i-,- -, ' .=..
er.lipu!acionei; ad'ciünal^s TJS -.p<..p -," ••; i i «
docun'enlo? iin(;xos ¡i! ;.-'-?--.:n!e o.--.-;¡*> '-^ n ;-
• Ir-iiiriampntt; firtrad'i'í r'í'.i i '•-.,!Í^::i--i'-- -,.. r-.'i- -.'¡¡¡.T-

Legislación del r«erc Cooví" ¡<? Í.T í.nH.v.! r1 > T-:|n'*.t] r •
i? 'cual ipnunc^i:' -i i"r¡^irc' "'i'- r'r.r i-;. >i¡. ;-i.-- i.--.^.!-

DÉCIMA OCTAV'- C'iii h:-»?" (-. ' ;

condiciones p,i-taí'3S «n int cliiusulac pr-r-r-.'r- loi :,i
UAEW forrix.1a al PPCV (TOOP v «^tr: -i-vt-'n , •'

reriofln niif ?e íl^i"1!'?1 -i1 ;-'-.•».sr ^ ^ ••• «•' "•" .: ' •>

••. r- ;-'?io (Ir- prta c1.' r-i.1-



Universidad Autónoma de! Estado de México
Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO ¡
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: A\. Instituto ülerario No. 100 OTE. Col. Centro.
RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido ,

30401 14060005 i

Usuario que elaboró e! pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Eslado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 652183-lNFORMATlCA Y OFICINAS METEPEC

RFC del proveedor: 10M101201SW9

Fecha de entrega: 04/08/2014

Teléfono: 2251991

Tipo de compra

IC3P-INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

IC3P-010-2014 DERIVADA DE LA
LPF-001-2014

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCOi

i
Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGU1LAR TALAVERA

Número de requisición

30401140300Q5

Fecha de ingreso de la

18/03/14 04:12 PM

ARTÍCULOS

Artículo: PLOTTER <

Descripción: <

IMPRESORA CON SIST6MA DE IMPRESIÓN COLOR VELOCIDAD DE IMPRESIÓN: COLOR: HASTA 45 PPM/NEGRO: HASTAÍ45 PPM TAMAÑO CARTA. CICLO DE OPERAC1ÓN:187000.
CAPACIDAD DE PAPEL ESTÁNDAR:600 HOJAS. SALIDA DOBLE CARA:ESTANDAR, IMPRESIÓN DE LA PRIMERA PÁGINA. IMPRESIÓN; 9 SEGUNDOS. MÁXIMA RESOLUCIÓN DE IMPRESIÓN:
HASTA 1200 X 1200. 4800 IMAGERET. X 1 PPP. VELOCIDAD DE PROCESADOR: 800 MHZ. MEMORIA DE IMPRESIÓN:1.50 GB. 10/100/1000 BASET ETHERNET. USB 2.0 (OPCIONAL:

y INALÁMBRICO EXTERNO 802.11 B. G. N. NO INCLUIDO). IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA Y OFICIO. CONTROLADOR BID1RECCIONAL. IMPRESIÓN DE FOLLETOS. INTERCALACIÓN.
COLOUR BY WORDS. TAMAÑO DE PAGINA PERSONALIZADO, ALMACENAMIENTO DE FORMA/FUENTE EXTENDIDA, INTERNET PRINTING PROTOCOL (IPP). JOB PIPELINING. N-ARRIBA.
PDF DIRECT, IMPRESIÓN PERSONAL, IMPRESIÓN GUARDADA PERSONAL. PHASERSMART®. ENTORNO DE IMPRESIÓN/HERRAMIENTAS PARA LA ENTREGA DE
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía

5651030! 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

HP

Modelo -

COLOR LASERJET
ENTERPRISE M651DN

Cantidad Precio U. IVA Descuento Suhtotal

1 $69.041.50 16% $0.00 $69.041.50





Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Sublotal $69.041.50

FORTALECER BROYECTOS D E v C U C I N i G A D S L A S G A C . LOS RECU~R3sSlEÍWTOMAjo
00112 W-11-01 WETA;3LINeADECCION;3. RUBRO; 4, NR. 28. PAGO POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA VÍA BANCOMER NO, 1504.

IVA $11,046.64

Descuento

Total

fondo 1305-PIFI2013 j

Proyecto: H11133028-PIF1 2013\15-1VOl META 3 LA 3 NR 028

Monto con letra |
OCHENTA MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 14/100

CARBAJAL

FECHA 06 ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

2-2-

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEGDOF

ó V- ¿9





Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de_Recu_rsos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3040114040010

Usuario que elaboró al pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido
25/04/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor:

RFC del proveedor:
Fecha de entrega:

Teléfono:

906194-GRUPO ASSSIS.A. DE C.V.

GAS981103KY2

27/06/2014
5543263331

Tipo de compra

AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 OÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILARTALAVERA

Número de requisición

3040114040005

Fecha de ingreso de la

24/04/14 02:06 PM

ARTÍCULOS

Articulo; ACERVO BIBIO.LIBROS

•J Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510202 365 LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $6,066.00 0% $0.00 $6,066.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $6,066.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H11112012-PIF! 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 012 RUBRO 5 FONDO 1305-PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO.

IVA $0.00

Descuento $0.00

Total $6.066.00

Fondo: 1305-P1FI2013 ?

Proyeclo: H11112012-PIFI 2013S-15-J1-01 META 1 LA 2 NR 012
Monto con letra
SEIS MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/100

LerfA. KAR: CARBAJAL

FECHA DE. ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

ORIGINAL



CON"- ' •'•*-. COI '
NCMBRE YFtPWAAl

QUE. CONFORME A LA nF.CLAPt"
c . -N CN ELANvERiO. Y POR L-OTRALA

' i; Y CLAUS'.'LAS OUE MAS ADELANTE APARECEN. ¿f-LESRAN POR UNA P'XRTE ¡"LP^O .'EEDOP
J A E í.l OU'EMES "E DESIGNARAN EL PROVEEDOR • LA L' '» :2 M

De la í'j---*í.i d-,, t,"?dü.io Dec .">'.n ambas partes, que con
esta fe ;fia 'a U Ar M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, w-jyíis características se consignan en el
anve^o de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrate. es e' descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
91 lo SUCPSÍVO s» le des'gnará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones 'fe calidad se describen en este
documente en hcjas nnpxas al mismo, que debidamente
f'fma'Jas pr/r ¡,15 nartp? para identificación, se consideran
¡Alegrantes, '¡el mismo. En case do existir muestras o
mode'o?. se hará constar esta circunstancia en el
P'esente .üi'iat:' v las r-ismas serán identificadas por las
pdf'es

SEGUNDA S, la U.A.E.M se comprometerá
er entregar matinales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se. e^umeraian en hojas anexas,
debidamente '^rmaüos por las partes y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar ¡idos los actos de guarda y
conservac'ón de (ales materiales por cuyo buen estado
responderé ante la U A E M.

TERCERA. Cambios de OBJETO- la U A E.M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el ccnsenlimiento de' PROVEEDOR, e! cusí se
íentJrá ücr expresado <\e abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro, de un plazo de
cinco dins hábiles contarlos a oartir de la fecha en que se
le comunique el camb'c correspondiente. La U..A.E.M. no
esta obligada a paga' el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado s¿i empleo y convenido el
precio

CUARTA Entrega del OBJETO. Eí lugar y 'a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y'o en hoja anexa

QUINTA Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega dti OBJETO. las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M equivalente al cinco a! millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que ic reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en In cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente conírato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacía
expresanenlü. que en c^isc. de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna paia la

[, ' " '' c, -i.- ¡ní'ir;'. -'- q=! tf.i-i ."f'^re. en c^."> .,.-->ü
notificar..! al FRUvEEDOR su voluntad do termina la
v*ir:enc¡a de! contrato en el neto í° la notificación y romc
consecuencia.

a) Se suspenderán todos los efectos del
conírato.

b) EL PROVEEDOR devolved
inmediatamente a la U.A.E.M. los maleriafp?
y elementos de su propiedad que le hubi<?r?
entregado para la realización dei OBJETO

el La U.A E.M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO ssmifabricado. si a sus inteieves
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

rt) El PROVEEDOR devolverá a !a U.A E M las
cantidades que por concepto dn anf- 'c-o
hubiere recibido, y

e> Toda lileíalura. planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR p^ra
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de ?n
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones. Reparaciones
al La U A.E M podía inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en (elación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

bí La U A E M podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no Heva las especificaciones
requeridas por el'a:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregirle1:,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento de! rechazo <;e
convenga:

di La U A E.t.l nodrri hacer las reparaciones o
conecciones de que se trata cuanrjn e!
PROVEEDOR lo aceple o cuando nc las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no 'ns.
haga denlro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A E M de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se ol>'¡gi a
indemnizar a la U A.E.M. de los daños y perjuicios qu<=- se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la clausula
V! y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en geneíai.
cuando haya incumplimiento rie este contrato por pp'te
Uflt PROVEFDOR

NOVENA R>-5g«-<; Tcdo¿ ¡u-, i. vigor
ut. JiuJi c merm-i= "!'-• t^efla sufrí' ̂ OBJETO serán 3
cp-g^ del PROVEEDOR • aila que la U A E M lo ar,<Tl<=>

DÉCIMA Prono- El Precio que ?e
pngar !,T U A E.M PS el fteterminndo en el anverso

DECIMAPRIMERA: Pago del Frecen Et precio
üactad'j deberá sei cubierto por la U A E.M dentro de!
p'azo y '•(in sujeción a las condiciones es!¡pi:lndns er1 e!
anverso, en la inteligencia de que Ins plazos se
>:om pulirán a parí'r r|p la ferha en que se sometan I-F
facturas a revisión, to cual no pr>drá hacerse f!n'"-s cta '!' '"
"i OBJE IO hay-i sulo .ice^U'̂t.' por ¡a U A E M

DÉCIMA SEGUNDA- Comppnsaci-^í-E Fj
"ROVEEDOR. ar:eri" TJ1? ainhnier eré. :ito q j? resalta'*1

a ca'qo de la U A E M. wn compp'isac'o con \H$
cantidades c'e '"íiipr-j rji;° <r.^" n-rüvo r!r ^ste co-tra'o ir-
correspondan

DtrC'MATIrRCEPA- Ces:ón Les dr'p^os v
nb'igam.-.nes df>l PROVEEDOR riprivnr!->s :M r"'sen'r;
coníralo no podrán sei CPüidos n1 tia'iSí'Vt'r!"? en 'rimn
a'^üui í.ii.'O convengo en cortTto.

DÉOIMAOUAR1A Patentes: El PROVEEDOR
se obüoa a no divulgar o permitir In divulgación, ni ulütn;
o peinutir el uso ni en beneficio prop:o n de lercercs I-TS
patentes, los diseños, procesos y secrelos ¡ndusHalpp o
cualquier información o datos proporcinnarfos por '-t
U A E Kl

DÉCIMA QUINTA Cancelación La U.A. E M.
se reserva el derecho de cnnr^far el pedido, en cuyo cn'ío
estn'á obligad,i a indemnizar al PROVEEDOR ile les
daño? efecliva-^ente súfralos y previa su c^n'p'O^T-irn
de acuprtlo con los usos inrlust nales y comprciaies ins
;j]a7os de enliga y la naturaleza misma el*1! prc-sen.'*1

cnntiato
DÉCIMA SEXTA. Eí-tipulacicnes. adiciona'e^

relativas a finanzas y situaciones no previ='as
expresamente Las pprles r-orvietion en suicíaisíi i !:!«
estipuíaricnes i'íiorjr\i^s que apnrezc-'n en ''-:
documentos ane*t'S al presente co;>t' ato les Q i'¡
debidamente Oniados para iclcnlifi^ncrr-n. Í:P ?n"s'-[ f.T1

integ-antes del misino
DÉCIMA SÉP'üMA Tribunales y Leg'sla^ií'ir

Ambas partes se sometan a los Tribunnlfis y a b
Legislación del Fuero Común de la durbd dp Tb!u-;a p,i :i
lo cual renuncian a cualquier '>lro rJoni'C lio qu° (nnann ¡?
pudiprnn tener

DÉCIMA OCHAVA. Con base en l^
condiriones pactadas en las cláusulas prprpHen'i^s n
UAEM (ornuiin a! PROVEEDOR y é=!e arrnta •-'
pprirido que se rípta'ln al r'^vprio y iue ''.e rrr-i-i.vi



-' .Universidad Autónoma de! Estado de México
Secretaría de Administración ¡
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE56Q321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3040114040001

Usuario que elaboró el pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido
11/04/14 12:00 AM

Eslado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

602077-UNIVERSÍTY BOOKSTORE S.AProveedor:

RFC del proveedor: UBO060601652

Fecha de entrega: 12/06/2014

Teléfono: 512156631256

Tipo de compra

DEC.V. AD-ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILAR TALAVERA

Numero de requisición

3040114040003

Fecha de Ingreso de la

ttC/04/1409:03PM

ARTÍCULOS.

Artículo: ACERVO BIBIO.UBROS

Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN
SUBDIRECCIO
ADMINISTRATIV

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía

56510202 365

Unidad de rhedída

LOTE i

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

Cantidad Precio^U. IVA Descuento Subtotal

1 $7,301.00 0% $0.00 $7.301.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $7,301.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H11112009 - PIFI 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 009 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO. i

[VA

Descuento $0.00

Total $7.301.00

Fondo: I305-PIFI2013

Proyecto: H11112009-PIFI 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 009
Monto con letra
SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 00/100

AUTORIZO

%i . i ¡ ̂
L.'enA. KAfí^tfo

Jff-V
GARBA JAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1

ORIGINAL



NOMBRE YF.RMA APARECEN
^ - ^ TRALA U.A E.M. UUItr

DECLARACIÓN

Du in torri a ji;i (jmJiílí,. Declaran amb^ partes, qué ccn
esta fecha ij U.A.E M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
únvóí jo de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto mateiial del presente

contrato, tu el ctescnu; en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
en lo Sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las parles para identificación, se consideran
inio-jrántes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta Circunstancia en el
préseme comíalo y los mismas serán identiiicaOas por las
parles.

SEGUNDA Si Id U A E.M se compromuiiera
GM entregar materiales dastin¡sdos a la elaboracÉon del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar leaos los actos de guarda y

• conservación de tales materiales per cuyo buen estado
responderá ante ta U A.E M.

TERCERA: Cambios de OBJETO la U.A.E M
pudra ordenar cambios tíe cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran *?*- • -•f--
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR « =
tendrá por expresado si se abstiene de común- i
manera fehaciente su respuesta dentro de un '
c;:ico días habites contados a partir de ia fecna tii <-,.
le comunique el cambio cotfespandíente. La U A E M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicion.íic-a
salvo que hubiera aceptado su empleo y convf e
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO, Ei iu.j. -
lecha ae entrega del OBJETO están descritos en ti
anverso yVo en hoja anexa

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora 3,1 la
entrega tíe! OBJETO, tas partes pactan una p< la
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favo, dt la
U A.E.M equivalente al cinco al millar del imperte del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin peijuctC de la pena convencional
pactaaa en la clausula pieceaeiitu. las partes convienen
que el pre^nle contra*1 se rescindirá por incumplimiento
de las nbliíi.-irirne? jei HxGVEErv"1^ y ícmondo en
consiríeiíK,ij.i el destino del OBJEiO se pacía
expresamente que en caso de retraso en las entregas
p- — -.IT-- :-;¡r un termino de qu»"!C& ,1 as naturales o mas
IH >,"3^o- - u|,<--...á .''il-.nvi*'..miente sin necesidad de
decUuíiC Y:. uJic;~il. ni resfjonsauílijjj alguna para la

U A E.Ü si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de tetminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos las efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

cj La U.A.E M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su

importe.
aj El PROVEEDOR devolverá a la U A.E.M tas

cantidades que por concepto ae anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, disenos programas
y demás elementos técnicos que is U.A E.W.
hubiere entregado ai PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán tíevuellos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA inspección, Reclamaciones Reparaciones,
a) La U.A E.M. poará inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi come
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR

D) La UAE.IvS. podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por eiía;

c) Si los defectos a vicios que motivaron.el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por ei
PROVEEDOR a su costo dentro ciel plazo
que en el momento del rechazo se

convenga;
d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o

correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga denlro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de tos gastos en que se huutere
incurrido,

CK'. ¡"¿VA- Indemnizaciones EI PROVEEDOR se nbi-níi a
irvismmsni1 u ü U.A.E.M. delosdar,r,s •_ rer wf que se
ocasionan a esta cuando se den'supuestos cíe tu cidu&ula
VI y dp ¡̂ incisos b) y c¡ de 'a cláusula Vil y en gen&ral,
cusido naya incumplimiento de este contrato por pane

del PROVEEDOR.

NOVENA Riesgos: Todos u,s nesqjs
perdidas o mermas que pueda Sv,í'ir el OBJt ÍC -¿sra: • ¿
cargo del PROVEEDOR hasta quw ia U.A.E M lo acepte

de manera definiliva.
I DÉCIMA: Precio El Precie que se or,l.gJ a

pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso
| DECIMA PRIMERA: Pago del Precio Eiprsio

pactado deberá ser cubierto por la U A.E M ler.tro del
plazo v con sujeción a las condiciones estipuladas sr. el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
compujarán a partir de la fecna en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no poará hacetse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado p&r la U.A E M.

j DECIMA SEGUNDA Campen¿ac;cnes El
PROVEEDOR, acepta que cualquier cre-'ilc .̂e resultare
a cargo de la U.A.E.M sea compensado con las
cantidades cié dinero que con motivo de este ccnlra-.o ¡e

conespondan.
j DÉCIMA TERCERA CüS.nn L<;s íier^-ho:, y

obligaciones del PROVEEDOR derivados ael presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitióos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA-Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en Beneficio propio ni de terceros tas
patentes, los diseños, procesos y secretos ¡ndustr.a!es o
cualquier información o datos proporcionados por la

U.A.E.M.
j DÉCIMA QUINTA; Cancelación La UA.E.M.

se reserva el derecho de cancelar el pedido en cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comproDac.&n
de acuerdo con los usos industriales y comerciales los
planos de entrega y la naturaleza misma del presente

contrato.
DECIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales

relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente; Las panes convienen en bujéiaise a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en toa
documentos anexos al presente contato los que
debidamente firmados para .identificación se e¿rs¡deran

integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA. Tribunales y Legislación

Ai ibas partes se someten a tos Tribuios y a l¿
Le gistación del Fuero Común oc la ciuüaci de Tciuca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan ú

p dieran tener.
DÉCIMA OCTAVA; Cor, bdí-e en las

condiciones pactaos en ias •^rn.'í.olas preco-iáiites ¡a
U.'. É M formula al PROvEcCiOR •, ;u^- icepia el
pbnodo ,̂IE3 se detalla al aiv.crso y ~c,^ se
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado ae México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Eslado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE560321II2

CP: 50000

CONTRATO- pedido
3040114060004

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:
Teléfono:

DATOS DEL PROVEEDOR

652183-1NFORMÁTICA Y OFICINAS METEPEC
1OM101201SW9

04/08/2014

Tipo de compra

IC3P - INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

IA-915108993-N14-2Q14 (IC3P-010-
2014)
DERIVADA DE LA LA-915108993-
N5-2014 (LPF-001-2014)
EQUIPO DE C7MPUTO, AUDIO.

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección de! centro de

AV. BENJAMÍN AGUILARTALAVERA

Número de requisición

3040114020002

Fecha de ingreso de la

28/02/14 12:07 PM

VIDEOYFOTOGRAF7A

ARTÍCULOS

, Articulo: LAPTOP

•\:

DESCR1PCI7N/ESPECIFICACIONES: WINDOWS 8.1 SINGLE LANGUAGE, PROCESADOR INTEL CORE I5-4200U 1.6 GHZ ,(3M CACHE, HASTA 2.60GHZ) CON INTEL TURBO BOOST
. TECHNOLOGY .MOBILE INTEL HD GRAPHICS. MEMORIA DE VÍDEO DIN7M1CAMENTE ASIGNADA. CONFIGURADA CON 8GB DDR3L 1600MHZ (MAX 16GB) 2 RANURAS DE MEMORIA. UNA

RANURA OCUPADA. DISCO DURO 750 GB (5400 RPM) SERIAL ATA ,DVD SUPERMULTI ORIVE SOPORTA 11 FORMATOS. PANTALLA DE 14.0? DIAGONAL WIDESCREEN BRIGHTVIEW LED
HD CON 1366 X 768 RESOLUC17N NATIVA HD TOUCH SCREEN (TÁCTIL), BOCINAS EST7REO INTERNAS, TECLADO PREMIUM EN NEGRO .WEBCAM HD Y MICR7FONO INTEGRADO,
PUERTO DE RED RJ-45 10/100/1000 ETHERNET, WI-FI WIRELESS NETWORKING (802.11 B/G/N).BLUETOOTH VERSIÓN 4.0. LECTOR DE TARJETAS DE MEMORIA .PUERTOS DE E/S 1 HDMI.
1 PUERTO DE ENTRADA PARA MICR7FONO ,1 PUERTO DE SALIDA PARA AUD7FONOS ,3 PUERTOS USB ,2 USB 3.0 (1 CON USB SLEEP AND CHARGE),1 USB 2.0 . 1 PUERTO LAN RJ-45 ,
RANURA PARA CANDADO DE SEGURIDAD TIPO KENSIGTON , COLOR ALUMINIO NEGRO CON ACABADO EN PLATA ANONIZADA ,PESO INICIANDO EN 1.98 KG
MARCA: HP PAVIÜON MODELO 14-N028LA. HEWLETT PACKARD

C.j;os1.o de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510301 12 MESES PIEZA

Marca

HP

Modelo

14-N028LA

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

3 $13,887.34 16% $0.00 $41,662.02
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CONTRA!O Db COMPRAVENTA QUE CONFORME? A ! A DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEtDOR Cb/0
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN ELANVERS' r LA OTRA LA U A.E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LAU.A E M.

DECLARACIÓN
Do la íorrra Jd pedido: Declaran amoas partes que.- con
e^ia fecha la U.A E M ha necho un pedido al
PROVEEDOR cuyas cnracteristicas se consignan en si
anverso de tslc documento.

CLAUSULAS
PRIMERA. Ei objeto material del presente

contrate, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le desiynará por la expresión OBJETO
Las especilicadones de calidad se describen en esíe.
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas per las portes para identificación, se consideran
¡nielantes del mismo. En caso de existir muestras o
múdelas, se haiá constar esta circunstancia en e!
préseme contrato y las mismas serán identificadas pur las
paritís.

SEGUNDA Si la U A E M se comprometiera
Ln entregar materiales destinódos a ¡a elaboración del
OBJETO estes se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las paites, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de I3itís materiales por cuyo buen estado
responderá ante ia U A.E f.l

TERCERA: Cambies de OBJETO- la U A E.M.
podrá ordenar caminos de cualquier naturaleza an e!
CSJE'iO pero. pdia que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar cíe
man&ra fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
c;;-,co días hables contados a panir de la fecha en que se
le comunique el Cdr::bio corresponaíenlii La U.A E. M no
et.¡a coligada a payar e! pruciu de materiales ad¡ •••
Ed!-.'o que hubieid aceptado su empleo y con >
piycio

CUARTA Erlreyd dt¡l OBJETO: Ef ¡uya. , ia
f<r.c".a de er.rega de! OBJETO están descritos en rl
ofwer¡)0 y.'-" Bn r. •:•" r.-ipxa.

úUINTA- Anticipación o niorj Gn la entredi El
PROVEEDOR sílvo convenio en contrato, no peora
sMregar el OBJETO, antes áe la fecha convenida bajo
pena ríe devolución o su cosió. En caso cíe mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a ¿argo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A.E M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que le /ecipa n satisfacción,

SEXTA Sm perjuicio de la pena convencional
¡lácUvrifi en ¡a cláusula precedente, las partes convienen
qt c el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
dt> las oblirj.T-on&s «Jel PROVEEDOR y tomando en
cr.¡isi'.:eraí :-n el ri.ístiin •<-• OBJfITO. se pacta
exprescmiLnUí. q..'; en i,.: . .̂ •, ..dbt, tn ia¿ entregas
prr.tívtas. ;̂r MH '¿nnir-o de quince días naíurs>es o más
la t-3z ¡siór. ,'ver.v - r-di< -^t^ agente, sin necesidad de

d&clH.'irir^ ...dr'.j!, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E M. si a s-:a intereses asi conviniere e:; cuyr-1 :¡^~>
notificara al PROVEEDOR su voluntad de tormmor la
vigencia deí contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a !a U.A E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para !a realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabrícado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E M. las
cantidades que por concepto de antic-po
hubiere recibido y

e'i Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A.E-M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones. Reparaciones
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

bi La U.AE.M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vir.ios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección sera hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:
La U.A.E.M pocjró hacer ias reparaciones o
correcciones de que se trata cuando o!
PROVEEDOR b acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no tas.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones El PROVEEDOR se obliga 3
ir'.lemniríir - '-i t'.-- E M •"!•"-'": dnñ^s y perjuicios que ¿u
ocasionan a esta cuando ie den supuestos de la clausula
VI y de los incisos b) y d) de la clausula Vil y en general,
enana haya incumplimiento tíe este contrau por parte

dt-l PROVEEDOR.

NOVENA. Riesgos: Todos los riesgos
pérdidas o mermas qut pueda sufrir el OEiJETO serán ¡i
cargo de! PROVEEDOR hasta que la U.A E M lo acople
de manera definitiva.

DÉCIMA; Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio' El prcc.o
-t. Jebera ser cubierto poi la U.A E M dentio del

; 21 r.on sujeción a las condiciones estipuladas en el
;¡. ve; • . en la inteligencia de que ios plazos se
computarán a partir de ¡a fecha en que se sometan tas
(acturas a revisión lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M.

DECIMA SEGUNDA: Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de !a U.A E.M. sea compensado, ccn las
cantidades de dinero que con i,olivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Cesión Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR denvodcs del presenta
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA- Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permilir la divtlgaucn. ni uíilirar
o r ermitir e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las
pí=:ei *es. los diseños, procesos / secretos mcijstrialc; o
ci.-j!c/:jier información o datos proporcionados por la
U \ÜM.

DÉCIMA QUINTA Cancelación UU.AE-M
se reserva el derecho de cancelar el peü;ao. en cuyo CLISO
estará obligada a indemniza! al PRCVEErr'R de tos
daños efectivamente sufridos y previa a u cun'^.robauoi!
de acuerdo con los usos industriales y co¡n¿r.~ijies tos
plazos de entrega y la naturaleza mivna fiel pres-^-lü
contrato.

DÉCIMA SEXTA Esl;pu!ac,one-.- s-iieJoruidá
relativas a ¡inonzas y situaciones no previstas
e.xpresamente: Las partes convienen ¿n S^MMS.': a los
estipulaciones adicionales que apnr^-/t.:an er- i'/s
documentos anexos al préseme cuntíalo ^s 'H--
debidamente firmados para .idendfiwr-^n. ?>• r^nsitié-r.ii.
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA. Tribunal y l.-^ski-ítcn
•i; paites se someten a ¡os Tribunales y ? tn

. gi .;̂n del Fuero Común :!c lí. ̂.uJ^d ;;¿ Toki^a pura
¡c c,..il renuncian a cualquier olio domioilio c;̂; ¡¿ri:j.;ir¡ c
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA C:in ¡ws'* «.-n !,,<
condiciones pactadas en las i-!áusui;is pr. cecc-'.iü^ ¡'i
U.A E M. formula al PROVEEDOR y este jceptfi e¡
periooc 'uie se deta'la a' -f-.•,->'->.! y • •-• ?,-> .¿-t^ -f,<
completo je esi-j ci-L-j^ia.
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—
Sübtotal

IVA

Descuento

Total

$41,662.02

$6,665.92

$0.00

$48,327.94

Monto con letra
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 94/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO
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RECEPCIÓN DE PEDIDO PRO^EOOR
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CON TRAIO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA Ot TL ARACION Y CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARÍ E EL PROVEEDOR CU1*
NOMBRE Y FlkMA APARECEN EM EL ANV'ERSr ' LA OTRA LA U.A.E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A E M.

DECLARACIÓN
De fa forma Jel r»Jida Declaran ambas p¡r!js que con
esta fecha la U.A E M. ha hecho un pudido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de t-ste documento

CLAUSULAS
PRIMERA; El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por ías
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M- se comprometiera
en entregar materiales desuñados 3 la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá anís ¡a U A.E.M.

TERCERA. Cambios dü OBJETO la U.A E.M.
pudra ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que taies cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cmco dias hábiles contados a partir de ia fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U. A.E.M. no
esta obligada a pagar el precio de materiales adición3

sa'vo Que hubiera aceptado su empleo y coi •-
precio

CUARTA. Entrega del OBJETO: El iu_
(¿•cha cíe entrega del OBJETO están descritos t¿n -2
anverso yo en hoja anexa,

QUÍNTA. Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pfcna de devolución o su costo. En caso de mora en !a
enlreya del OBJETO. lt>s partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de !a
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
CBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
q>.;j lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pintaría en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino de! OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas por un término de quince días naturales o más
l? r¡ • •>;>«'-.->rri aiiloniáücíimenie. sin necesidad de
ciíicií.. „...;'•, ;,Kiií:¡tli ni 'esnr sabiiidaü alguna para la

U A.E M. si a sus intereses asi conviniere en cuyo caso
notificará n¡ PROVEEDOR su voluntad üó terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a)

b)

c}

d)

e)

Se suspenderán tojos los electos del
contrato.
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.
La U.A.E.M. exigirá la enlrega inmediata del
OBJETO semifabriCíido, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;
El PROVEEDOR devolverá a la U A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y
Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

Inspección. Reclamaciones. Reparaciones'
La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO
en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR
La U.A.E.M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;
Si los defectos o victos que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento del rechazo se
convenga;
La U.A E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, oi
PROVEEDOR lo acepte o cuantío no las.
haga dentro del plazo convenido En los

* 'casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U A.E M. de los gastas en qut; se hubiere
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones- El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a ¡a U.A.E.M de les daños y fr.rj.iicios que se
oca? -nan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este conloo por palé
del PROVEEDOR.

NOVENA Riesgos Todos los riesgos,
pérdidas j nuirmas que pueoa sufru el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR nasta que la U A.E M. lo acepte
de maneta definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio qje se obliga a
parñr la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio El precio
, la deberá ser cubierto por la U.A.E.M dentro del
[., .:o . ¿on sujeción a las condiciones estipuladas en el
ar-.erio. en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de !a fecha en que se scmelan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E M

DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de ta U.A.E M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato l«
correspondan.

DECIMA TERCERA Cesión Los necechús y
obligaciones del PROVEEDOR derivados dül présenle
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o f emitir el uso ni en beneficio propio ni t!e terceros las
pe:en:es. los diseños, procesos y secretos industriales o
cuolqL-ier información o daíOb proporcionados poi \3
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA Cancelación. La U A E.M
se reserva el derecho de-cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos indusirialps y comérosles. li">s
plazos de entrega y la naturaleza misma dí-i presente
contrato

DECIMA SEXTA. Estipulaciones .icl-cioriait-s
relativas a finanzas y situáronos no prevista^
expresamente; Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que apart-zcan en lob
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente dañados para .identificación se cons.derari

.-.tes «el mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA- Tribunales y Legisib'j.óiv

b • rartes se someten o los Tri^una!'^ y a ia
i. - jit-.iiiíión del Fuero Común de la ciudad de V'luca püía
lo vual renuncian a cualquier o!io dom;olio quu tengan o
pudieran tener.

DECIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las clausulas precedentes, la
U A.E M formula al PROVEEDOR y este acepta f-l
periodo que se detalla al anvoiso y ^u-? se a
completo ríe esta capsula
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Facturar:
Dirección:

RFC;
CP:

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

UAE560321Ü2
50000

CONTF
Numero de pedido

3040114040005

Usuario que elaboró el pedido

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido
11/04/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 602077-UNlVERSITY BOOKSTORE S.A.

RFC del proveedor: UB0060601652

Fecha de entrega: 12/06/2014

Teléfono: 512156631256

Tipo de compra

DEC,V. AD-ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILAR TALAVERA

Número de requisición

3040114040001

Fecha de ingreso de la

10/04/14 08:45 PM

: ARTÍCULOS,

•,. Artículo: ACERVO BIBIO.LIBROS
\:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COT ZACION

C, costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

i _

Unidad de medida

LOTE

Cuenta contable Garantía

56510202 365

Marca

SIN MARCA

Modelo

O

U. IVA Descuento Subtotal

3,171.00 0% $0.00 $9,171.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $9,171.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H11112011 - PIPI 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 011 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIFI
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO.

IVA

Descuento $0.00

Total $9,171.00

Fondo: 1305-PIFI2G13

Proyecto: H11112011-PIR 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 011

Monto con letra
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100

' CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

c

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
)
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C LÚCOViPKA'.'tNTACUe, CONrOKMc A L ¿. GE¿LA¡-:^CiCN Y CLAUSULAS QUEMAS ADELANTE APARECEN CELhBRAN
Y FIRMA APARECEN EN ÉL ANVERSO Y POR LA OTRA LA U A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y uA U A.E.M.

PC R UNA PARTE El FROVEcÍGR CUtO

DECLARACIÓN
i-'i; .u ¡uima iic l pcU«.lo: Declaran amiias panes, que cun
fesiü fecha !a U A.E M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
arwer&ij de esl« documento,

CLAUSULAS
PRIMERA- Ei objeto material ael pr;.--

conitiiio es oí descrió en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesi.ro be le desigruira por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
aociimento en hojas anexas si mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, be consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras, o
modelos se hará constar esta circunslancia en el
plísente contrato y las mismas serán idenliíicadab ¡ior las
panes.

SEGUNDA Si la U A E fvl se comprometiera
en e'iue-gar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
dei.idamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obliyado a ejecutor iodos los actos de guarda v
conservación de tales materiales por cuyo buen • n
responderá ante la U.A E M

TERCERA Cambios de OBJETO, la U A .
póaia nrdenor cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
req^ei'irá el consentimiento de! PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado si se aDsliene de comunicar ¿s
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir ue :a fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y conveiiico el
fjfü"IO

CUARTA Entrega del OBJETO. El lugar y la
teciía du entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y'o un hoja anexa

QUINTA: Anticipación o mora eri la enirtsga" Ei
PROVEEDOR salvo convenio en contrato, no pod'á
entregar el OBJETO aritos de la fecha conven djr
pena de devolución o su costo. En caso de m> < • I
entrega del OBJETO, las partes pactan ui,.; »
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favoi ̂ ,u
U.A-E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transc-jrra sin
quü lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . conven .ibnat
pactada en la cláus .'-• prücec;tjnie las partes convienen
que el presente contrato se fesclnc-ra p.ir mcu.- -". :^ >,nto
de las obligaciones del PROVEEDOR / tomando en
consiOura-'on ti Jcsti¡,o je: OBJET". -. hiacta
expresarr.tnle que en caso de retrase en las • uregss
¡JaL.im.idS ,-v):' uii IÜTUM o je quince; uiós naturales o mas
!ii rescisión obrará auiomáíicamtjiits, sin necesidad de
declaración ju.';--i^' n< responsabilidad alguna ^ara la

U A E U si a sus intereses asi conviniere, en cuyo cubo
nulificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contraía en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabrícado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

O) El PROVEEDOR devalvera a la U A.E M las
caniidaoes que por conceplo de anticipo
hubiere recibido: y

a] Toda literatura, glanos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización det OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA inspección. Reclamaciones Reparaciones.
a) La U.A.E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección - sera necna por e!
PROVEEDOR a su cosí- dentrr. oel plazo
que en el momento del rechszu se
convenga;

d) La U.A.E.M podrá hacer las refinaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En las casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido. j,

OCTAVA indemnizaciones £~¡ PROVEEDOR se ool'r.a a
n'-.,^i,,.',,^(ii a o u.A.E.f.l cíe los dan.:; y pvl>i'.~'0ü qi. • •*:
ocasionan a ésta cuando se den supuestos cíe la Liausuid
Vi > o . s í.icisos b) y R ' '; fís'jsula Vil / «sii -jcr., ,-t
üjdiiuo haya incun~f'''~' ,i--:n- ^e c. 'e ctírti'.'iíi') por ¡,¿rv
del PROVEEDOR.

perdití

de ma

pagar

NOVENA: Riesgos TadCb le i
s o mermas qut¿ pueda s^trir e¡ OBJETO serán a

cargo ¡el PROVEEDOR hasta que la U A E M 10 acepie
era definiliva.

DÉCIMA: Precio El Preciose obliga a
a U A.E.M. es el de-terminado en ei anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago de: Pre-.o- Ei precio
o deberá ser cubierto por ¡a U.A E.M .i?rlro ael
y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
;o, en la inteligencia de que les plazos se
Harán a partir de la (echa en qué se sometan las

pacta'
plazo
anver
comp
factuns a revisión, lo cual nc podrá hacerse untes, d« que
el OBJJETO haya sido aceptado por la b A E U

DECIMA SEGUNDA Compendio!jnev El
PROVEEDOR, acepta que cuatq j.fef créalo qu.e resultare
a ca[go de la U.A.E.M sea compensado, con las
canl |ades de dinero que con motivo de este contrato le

spondan.
DÉCIMA TERCERA' Cesión Les Geiechns y

obligaciones del PROVEEDOR nerivacios del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitíaos en forma
algu

o pe
pate
cual
U.A.

este
dan
de ;

a salvo convenio en contrato
DÉCIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR

•liga a no divulgar o permitir la divulgaron, m utmzar

ites, los diseños, procesos y secretos industriales o
uier información o dstos proporcionados por la

DÉCIMA QUINTA. Cap.cetac.cn. La U A E.M
serva el derecho de cancelar el oeaitío, un cuyo case
á obligada a indemnizar ai PROVEEDOR -ie los
s efectivamente sufridos y previa su cumprobscion
cuerdo con los usos industriales y comerciales, los

pisaos de entrega y la naturate?,! misma del presente
conrato.

DECIMA SEXTA Est.pulaciC-nes adicionales
relativas a finanzas y situaciones no preveías
expresamente: Las partes conv»-nen en su¡eiarse a ias
estimulaciones adicionales que aparejan en los
do
de
int

An
Le

pu

límenlos anexos ni presente contrato, los que
idamente firmados para .iceruiK-acion, se ccnsi¿¿rsr.
grantes del mismo.

bas
DÉCIMA SÉPTIMA Tr'Su

partes se someten a losTribunates y a ia
islación del Fuero Común d-? la ciudad de Toluca par;.
ual renuncian a cualquier otro domicilio qu* tengan o
[¡eran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con br.sb er, las
diciones pactadas en las clausulas precedentes, ¡a
.E.M. formula ai - ,-;OVEEDOR y U.

periodo que se détela 3! í»rv«-s.-i v que: ;,,
complelu

acepta el



Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaría de Administración i
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar:

Dirección:
RFC:
CP:

Universidad Autónoma deí Estado de México
Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
UAE560321II2

50000

CONTF
Numero de pedido

30401 14040002

Usuario que elaboró el pedido
JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Fecha de elaboración del pedido
1 1/04/14 12:00 AM

Estado aclual del pedido
Creado

GATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906563-AUDACO S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: AUD04 11 196U5
Fecha de entrega: 12/06/2014

Teléfono: 15553082600

Tipo de compra

AD- ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del Upo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Centro de

3Q401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUIIARTAUWERA

Número de requisición

3040114040003

Fecha de ingreso de la

10/04/14 09:03 PM

ARTÍCULOS

Articulo: ACERVO BIBIO.LIBROS
Descripción:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA COTIZACIÓN

_C._costo de _ _ CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía Unidad !de medida

56510202 365 LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

0

ád Precio U. IVA Descuento Subtotal

$1.421.28 0% $0.00 $1,421.28

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $1.421.28

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H11112009- PIFl 2013-15-11-01 META 1 LA 2 NR 009 RUBRO 5 FONDO 1305 - PIF!
2013 PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO.

,VA jn.orj

Descuento $0.00

Total $1,421.28

Fonda: 1305-PIFI2013

Proveció: H1 i 1J 2 009-PIF I 2013-15-11-01 M^A 1 IA2NR 009
Monto con letra
UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS-2B/100

FECHA1 DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL

s

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

M

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
(VA,
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CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CEL EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E. M.

DECLARACIÓN
De la forma del Cedido: Declaran ambas partes, que con
eslo fecha la U.A.E.H. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan'en al
anverso da esis documento

CLAUSULAS
PRIMERA- El objeto material del presente

contralo, es el descrito en la clausula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO,
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas ai mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará conslar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
parles.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M se comprometiera
en entregar maieriales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las paites, y el PROVEEDOR

tquedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá anie la UAEM

TERCERA: Cambias de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que lates cambios sufran efecto se
requoíírá el consentimiento dei PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro do un pla¿a de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique oí cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entifiga de! OBJETO: E! lugar y la
fecha de entrega del OBJETO eslán descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, ¡as partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que ¡o reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partea convienen
que el presento contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino de! OBJETO SP pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pacía;!-11* por un término-Je quince días naturales o más
ta reacción operará atitomáticanienie, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus Intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR BU voluntad de terminar In
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efeclos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M. los maieriales
y elementos de su propiedad que le hubiere
onlregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAEM. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, disenos, programas
y demás elementos lécnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones- Reparaciones:
a) La U.A.E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación can el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva !d¿> especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren coiregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su cosió dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga derjlro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.'
llaga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M, de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! =ROVEEDOR w obliga'3.
indemnizar a la U.A.E M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den Supuestos deja cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en genetal,
cuando haya incumplimiento de este conlrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todob ICE, riesgos,
pérdidas o mermas que pueda suíiir el O3JÉ fO sarán íi
cargo del PROVEEDOR hasla que la U.A E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA- Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M es el determinado en el anverso,

DÉCIMA PRIMERA: Pago dd Precie: El precio
pactado deberá ser cubierta por la UAE M. dentro dt-l
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se ¿omelan ¡as
facturas a revisión, lo cual no podrá ¡lacrarse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M

DÉCIMA SEGUNDA- Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E M. sea comppnsado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contralo le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión- Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
conlrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA; Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio piopio ni de torceros las
palenfes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos ptoporciunados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UA.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
conlrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación se consideran
¡nlegrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tnbunalp? y Legislación:
Ambas partes ae someten a los TntiutialéS y a la
Legislación de! Fuero Común de !a ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las dáusuh? procedentes, la
U.A.E.M. formula a! PROVÉELO* y esw acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
cor ,j'eto de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

CONTRATO-PEDIDO
Numero de pedido

3040114060008

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración de! pedido

27/06/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 628062-SISTEMAS PHOENIX S. DE R.L

RFC del proveedor: SPH020211R53

Fecha de entrega: 08/08/2014

Teléfono: 015556020855

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA
DERIVADA DE IC3P-011-2014 QUE
DERIVA DE LA LPF-003-2014.

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILARTALAVERA

Número de requisición

3040114030008

Fecha de ingreso de la

20/03/14 07:42 PM

\ 'íV/^í^Jwa&V'H

ARjícüLps".v:r:;-_-:,^ - "•;.i¿v:;:;''-:^;'';'...---.íí
: ?! kî  ii^&^^^WM

-.-•i Artículo: SOFTWARE

1 Descripción:

' Contabilidad, paquete de 15 Usuarios en red local., Win, ver.
2014, CD y Lie, Esp, Académico, mea. ContPAQ!

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

, . Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

51310602 365DIAS PIEZA SIN MARCA

B':̂ S'̂

V^SUBDIRECCIÓ"' í i^í/ '/^Vi/

^W ACADÉMICA t¿*, ¿s ¡4. J <^_

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

0 1 \0 16% $0.00 $20.125.30

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

LICENCIAS DE SOFTWARE PARA ATENDER LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS ACREDITAD
TOMADOS DEL PROGRAMA OP/P1FI-2013-15MSU0012W-11-02, META; 2, ACCIÓN; 1, RUBRO; 2, NR; 5. .

DRES (COPAES) LOS RECURSOS SERÁN

Subtotal $20,125.30

IVA $3,220.05

Descuento $0.00

Total $23,345.35

Fondo: 1305-PIFI 2013 O Monto con ,etra •

Proyecto: H11221005-PIF^2Ü¡T3-15-11-02 META 2 LA 1 NR 005 } VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 35/100

AUTORIZÓ /

L. en A. KÁRWKOPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

')? Je Ju^i'd b }01V

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
/l

/^n / / / / í /
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CONTRATO DE COMriPA-VENTA QUE. CONFORMF A i. -' ^CLARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARFCFH. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PRCVl^, ~R Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designara por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las paríes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. Sn caso de existir muestras b
modelos, se hará constar esta circunstancia en él
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes. i

SEGUNDA: Si la U.A.E.M, se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de [ales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de ía fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA; Entrega de! OBJETO; E! lugar y ja
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de 3a
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar de! importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando ¿n
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de !a notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a ia U.A.E.M. los materiales
y elementos de su'propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d} E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipa
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que IB U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en genera!,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo de! PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
W"1" ta U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio
•;1 deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del

í.._iz. y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión; Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
puentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva e! derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
danos efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran

-intes de! mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:

n1 i<; partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier olro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el.
periodo que se detalla a! anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE56Ü321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3040114060002

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido

20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 628062-SISTEMAS PHOENIX S. DE R.L.

RFC del proveedor: SPH020211R53

Fecha de entrega: 18/07/2014

Teléfono: 015556020855

Tipo de compra

1C3P - INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

¡C3P-011-2014 DERIVADA DE LA
LPF-003-2014.

Centro de ' •

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILAR TALAVERA

Número de requisición

30401 14020006

Fecha de ingreso de la

28/02/14 03:00 PM

ARTÍCULOS

Artículo: SOFTWARE

Descripción:

M1NITAB 16 ANNUAL USE LICENSE. MULTI USER COPY, 16 TO 25 USERS, RENEWED
ANNUALLY, WIN. VER. 17, DOWNLOAD, ESP. ACAD7M1CO, MCA. MINITA8,
REQUIERE ORDEN DE COMPRA EN PAPEL MEMBRETADO 0 CARTA DE USO
ACAD7M1CO DE PARTE DE LA INSTITUCI7N. MARCA MINITAB
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía

51310602 365 D?AS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

0

Precio'tJÍCVIVA Descuento Subtotal

$18.738.00 16% $0.00 $18.738.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $18,738.00

MEJORAR LA CALIDAD DE LA FORMACI7N UNIVERSITARIA EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE SER7N EVALUADOS EN 2014, Y QUEjOFRECEN
LOS CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO OBJETIVO; 2, META; 2.2, ACCIÓN; 2.2.2.. !

,VA $2,998.08

Descuento SO.OO

Total $21,736.08

Fondo: 1298-FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS UPE

Proyecto: FECES-1 3-222-2.2.2 APOYAR LA FORMACI?N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE

Monto con letra
VEINTIÚN M!L SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 08/100

L e n A . KARWOPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

1L . i a 10

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

l&J, L

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1
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v.;j: iFUTG DE CCMPR-VVENTA QUE CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOí.IbRE Y FIRMA APAHtCEN EN EL ANVERSO. Y ROR LA OTRA LA U.A.E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A E.M.

DECLARACIÓN
De .a forma útil pedido. Declaran ambas parles, qi.. Ji
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pecK
PROVEEDOR, cuyas características se consignar e

anverso de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA. El objeto materia! del présenle
conlrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al misino, que debidamente
firmadas por las parles para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hura constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
parles.

SEGUNDA. Si la U.A.E M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por ias partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios ds OBJETO la U.A E.M
pojra ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pc.ro, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendré por expresado si se abstiene de comunicar de
mantera fehaciente ^u respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles coniüdos a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente La U..A.E.M no
ebtá obligada a pagar el precio de materiales adicionaos,
salvo que hubiera aceptado su empleo y conven,db el
precio.

CUARTA. Entreg,; del OBJETO. El lugaf y la
fecha de entrega del OBJETO están deseólos en el
anverso y c en ív.ja anexa.

QUINTA, niilicipau jn o mora en la &r •
PRCVEEJOR. jaiva convenio en contrato. v
entreyar el OBJETO, antes de la fecha conve.
pena de devolución o su costo. En caso de mora un la
enírega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A E.M equivalente a! cinco al millar deí importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra, sin
que lo reciba a satisfacción.

SfcXTA. Sin perjuicio de id pena convencional
pücwjg en !a cláusu.a precederte las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obl.yac or.tís del PROVEEDOR y tomando en
ccnsitlé'oc-jü H destino de! OBJETO, se pacta
expresamente. RV^ en cauo cío ;. ;rv^ en las entr&gas
pactadas ñor un termino de quince d... i... :.;es o más
la fbok,uiuü upi.i<¡.<j oi..uiu¿it>Ci.ir „• " . —ij.d de
declaración ¡udiciai. ni responsabilidad alguna para la

U.A E M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad ds terminar la
vige-tcia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia'

a) Se suspenderán todos -ios efectos del
contrato.

..... b) EL PROVEEDOR devolverá
\ inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales

y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semífabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A.E.tvI.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA, inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si ios defectos o vicios que motivaron el
lechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podra hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el

t PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemniaar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocr -i:»r;an a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando ti ¿va incumplimiento de este contrato par parte
del DRGvÍEDOR.

NOVENA: Riesgos. Todos los nesgas,
pérdidas o mermas que pu.: i; sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR tiesta que la U A E M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio. El Precio que se cbrga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y, con sujeción a. las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se

1 computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones' El
PROVEEDOR, acepta que cualqu;er crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de esle contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión. Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
algun.i salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA; Patentes: El PROVEEDOR
st j;. j no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o porrr :.' el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secreios industriales o
cualquier información o dates proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA' Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y siiuaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la 'Ciudad dr¡ Tatuca para
!o cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
puiíier.in tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
período que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.

K,



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México
Dirección: Av. Instituto literario NO. 100 OTE. Col. Centra,

RFC: UAE560321I12

CP: • 50000

pedido

3040114050003

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
28/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

RFC del proveedor: CTO901029MX1
Fecha de entrega: 07/07/2014
Teléfono: 2261991

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL (
LPF-G01-2014 ) REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA.

Centro de

30401-CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Dirección del centro de

AV. BENJAMÍN AGUILARTALAVERA

Número de requisición

3040114020003

Fecha de ingreso de la

28/02/14 12:25 PM

\u

ARTÍCULOS.,:

Articulo: VIDEOPROYECTbR(CÁÑON)"

Descripción:

PROYECTOR MARCA: "EPSON
MODELO: POWERLITE 430"
TIRO CORTO TECNOLOGÍA 3LCD, 0.55 PULGADA CON MLA (D8, 3,000 LUMEN - 2,100 LUMEN (ECONÓMICO), 3,000 LUMEN - 2.100 LUMEN (ECONÓMICO), 3,000 : 1, ETORL. 230W, 6000H
(BAJA LUMINOSIDAD). 5000H (ALTA LUMINOSIDAD), MANUAL VERTICAL: ± 15 '. MANUAL HORIZONTAL ± 15 ',RELACIÓN PROYECCIÓN: 0,55:1. ZOOM: DIGITAL. FACTOR: 1,35. TAMAÑO
PROYECCIÓN: 37 PULGADAS - 108 PULGADAS, FOCO: MANUAL, FUNCIÓN PANTALLA USS: 3 EN 1: IMAGEN / RATÓN / SONIDO, CONEXIONES: USB 2.0 TIPO B, USB 2.0 TIPO A, RS-232,
INTERFAZ ETHERNET (100 BASE-TX/10 BASE-T). WLAN (INTEGRADA), ENTRADA VGA (2X), SALIDA VGA, ENTRADA HDMI, ENTRADA COMPUESTO, ENTRADA COMPONENTE (2X), ENTRADA
S-VIDEO, SALIDA DE AUDIO STEREO MINI-JACK, ENTRADA DE AUDIO STEREO MINI-JACK (2XJ, ENTRADA DE AUDIO CINCH, CARACTERÍSTICAS: CAMERA DOCUMENTOS COMPATIBLE,
CONGELAR IMAGEN, ENCENDER/APAGAR INSTANTÁNEO, VISOR JPEG, TECLA CONMUTAR EN MUDO, ADMINISTRACIÓN REDES, NETWORK IMAGETRANSMISSION, QUICK CÓRNER

C. costo rfe CENTRO UNIVERSITARIO TEXCOCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56520201 12 MESES PIEZA

Marca

EPSON

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

POWERLITE430 7 $11,555.00 16% $0.00 $80,885.00

ORIGINAL
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CONTRATO DE ce VPR A-VENTA OUE CONFORME A LA DECLARACIÓN v CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y KíRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UA-B.M. OUlENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

r

DECLARACIÓN
DH la forma iiel pedido Declaran ambas panes, q^v. .,̂11
esta (echa la U A E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas carscterisüras se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

tcnirato. «s el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lu sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificacíones de calidad se describan en este
documento en hojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se fiará constar esta circunstancia en el
presente contrato y '.as mismas sefán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumeraren en hojas anexas,
debidamente firmadas por las panas, y e¡ PROVEEDOR
quedara otugado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A E M

TERCEEÍA Cambios de OBJETO, la U.A.E.M. :
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique et cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA. Entrega de! OBJETO: B ¡¡ - - -
techa de entrega del OBJETO están descritos
anverso y.'o en hoja anexa.

QUINTA Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
UA.E.M. equivalente a! cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la clausula precedente, las partes convienen
que el presente co^lratr' r- -escindirá por incumplimiento
de las obl.gacior.es aei PRL . íECOR y tomando en
con=i-:craj;ón e! destino d&i CB.'E" - pacta
exprésame: i te. que en caso ae reí:.. ̂ =• ¡tregas
pactabas ror un término de quince días naturales o más
ió •••.üvisi¿; uj,c.j.u au¡:"- '•.. .II-L.Í'':',. sin .necesidad de
declaración judicial, ru respor.o.^'itrJad alguna para la

U.A E.M Si "? sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia'del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) _ EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, st a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones'
a} La U.A.E.M. poará inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del.plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
ia U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA- Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemniza- a ¡a U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
c :.i .--¡¿r, 5 ésta cuando se den supuestos de la c!áu>..,',i
VI "j de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Ritsgcs Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO seián a
cargo del PROVEEDOR hasta que l¿ U A.= M ic. acepta
de manera definitiva.

DÉCIMA- Precio- B Precio que se obliga s
pagar la U A.E.M. es el determinado en el anve'^c

DÉCiMA PRIMERA Pago del Precio £¡ precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentio del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en ¡a inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E.M.

DÉCIMA SEGUNDA. Compensaciones. E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión- Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos m transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
p3¡fntr>5 los diseños, procesos y secretos industriales o
c. ,(., información o datos proporción actos per \f¡
U - E."

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estaré obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos do entrega y la naturaleza mtsma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA- Estiptilacicr.es adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse rs las
estipulaciones adicionales que aparezcan en tos
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DECIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula a! PROVEEDOR y ésíe acepta el
periodo que se detalla al Anverso y que se considera
completo de esta cláusula

A



Jj Universidad Autónoma del Estado de México
í^vj

~ ; Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

PARA TODOS LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS Y MEJORAR EL NIVEL EDUCATIVO DE LOS PROGRAMAS E
2, META; 2.2., ACCIÓN 2.2.2..

Fondo: 1298-FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS UPE

Proyecto: FECES-13-222-2.2.2 APOYAR LA FORMACI7N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE

Ad

L en AJ<¿&¿?

TOR/ZÓ"

I/'
:%!&& CARBAJAL

3UCATIVOS A EVALUAR EN 2014 OBJETIVO;

Subtota!

IVA

Descuento

Total

$80.885.00

$12,941.60

$0.00

$93,826.60

Monto con letra
NOVENTA YTRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 60/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

£)S-£>¿,rJL/-

FECHA DÉ ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

OT--Q-}-l<-f-

RECÉPCIÓN.DEHPEDIDO PROVEEDOR

(M¿/&^^
¿//¿-¿J/^^t^^J/Z i^.

SUBDIR
ACADEMIA
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__.,'. Universidad Autónoma de! Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pedido

Uireccíon: Av. Instituto literario No.- 100 OTE. Col. Centro, 301011-1060023

RFC: 'JAE560321II2 Usuario que eíabofó e

cp: 5000° ABRIL OCHOAVALDÉ

Fecha de elaboración del pedido *
x~ — \4 12:00 AM

1 pedlílo~X - ^ Estado actual del pedido

S ->£_/— T Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Jipo de compra Centro de • 1 Número de requisición

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V. ADD -ADJUDICACIÓN 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 3010114030026

RFC de! proveedor: GAS981103KY2 Condiciones de pago: ' Fecha de Ingreso de la

Fecha de entrega: 17/07/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de " 12/03/14 07:45 AM

Teléfono: 5543263331 Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

ADDdelaIC3P-005-2014

ARTÍCULOS ' - " . . . . , ' . . . , - • ; , . , . '-.-l\' ,.;•;.! ,Vf, / .-"- -•• -_-,,- . s""r >=. '^, i^-U;.-^^ -. /*-*\f • • ' ' • - --: ,;̂ - ' -V : - ' " ' " • " " - " '

Articulo: ARTÍCULOS DEPORTIVOS

•] Descripción:

SISTEMA INTEGRAL DE EJERCICIOS POR BADANDAS DE RESISTENCIA MARCA TRX

• C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

51270301 365 dias PIEZA SIN MARCA SIN MODELO 10 $8.618.00 16% $0.00 $86,180.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 201 3-1 5-09-02 META 4 LA 1 NR 004 RUBRO 4. PROYECTO H09241 004 CUENTA 1305.

Fondo: 1305-PIFl 2013 fc Monto con letra

Proyecto: H09241004-PIFI 2013-15-09-02 META 4 LA 1 NR 004 NOVENTA Y NUEVE MIL NOVE

AllTONlZÓ / FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE E^
\  /  PROVEEDOR

Subtotal $86,180.00

IVA $13,788.80

Descuento $0.00

Total $99,968.80

"CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 . y

JTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE P&6)¿0 PROVEEDOR

/¿Ps/^fí/y . /&¿>¿/ ¿d'/'j ¿/%¿'<&¿í' ¿^

Página 1 de 1



i-.TRATO DE COWPRA-VENTA QUE. CQNrQRME A LA DECLARAClC ,'i Y CLAUSULAS C J& MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA P«RTE E'_ PROveí T'OR
ir *if- -kPARELEN EN EL ANVERSO. V POR LA ül RA LA Ü.A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
Ce la forma del pedida Deoi^rj:. .¡-. ¿a¿ partes qué con
6í.l;j íe-ha -a U A.E M. ha hecho un pedido al
PROvEEDCH. t^jyas caracterislicas se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA. El objúio material del présenle

contrato es el descrito en la ciausuig DÉCIMO OCTAVA,
en 10 sucesivo se le designará por !a expresión OBJETO
Las especificaciones cíe calidad se describen e.
documento en hojas anexas al mismo, que debí'/
firmadas pcy las partes :~>ara Kvníif' r^dcr» se cor

integrantes Jel mismo En caso de existir mueE>i,u- o
modelos. se luirá constar esta circunstancia en el
presen^ -ur.i.alo y ¡as mismas sercn identificadas por las
püiies

SEGUNDA- Si io U.A E U. s¿ compiümtüera
•j¡i entrar maíenales destrn-ins a la t:labe-rallón del
OBJETO estos se ^numerarán en hojas anexas,
debidamente (irmjdas por lab partes y «I PROVEEDOR
cuidara Alijaro a ejecutar kidos ios aclos de guarda y
conser1. jCiCT. de ~.üic$ materiales per cuyo buen estado

ra ante la U A E M
TERCERA: Cambios de OBJETO la U.A E U

ordenar cambios de cualquier naturaleza en ei
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requema e! consentirn-anta del PROVEEDOR- eí cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera !ehac¡er.!e su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles cantados a partir de ¡a fecha en que se
!tí comunique eíc-vr.bio corrí:5pendiente. La U..A.E M. no
ebtá ob!¡g<i'J¿i a pagar el precio de materiales adicionales
saivo qijtí ruD¡t.ra aceptado su empleo y convenido el
prcciu

CUMRTA. tr.tftíuü del CUBETO; E! ¡îai -j la
íecna Je c-attcjj de! OBJETO están descwos en el
anverso yo en neja antíxa.

QUINTA: Anticipar, r-n o n¡c-ra en la entrega- El
PROVEEDOR, salvo convenio en ct ntrato. nc pudra
entregar el OBJETO, ames de la fecha convenida 03,0
ptna de devoción c su cesto ET caso de mora en ¡a
entrega Jel OBJETO, las partes pactan una pena
conver,c:urtüi u 'jargo ddi PROVEEDOR, y en favor de la
U.A E.M. fc^iiiva.enie al cinco a! mii^r de! impone del
OBJETO n;, entregado, por cada día que transen • >
que !o recibo a satisfacción.

StATA. Sin perjuicio de la ptna cr- :
pactpüa en la clausula precedente, las partes „
que e¡ presento contrato se rescindirá por incumplimiento
de las ob>'iac'¿r-<: riel PROVrrcDOR y lomandc en
cons:í!er¿!C¡on ei cesuriu Jei On..t o ?? ;.•.-..:n
expr&s.v.'-rt^ ,-,lfe efl casü Je re[r5So en ijü enlrucjaij

¡ ' .. • "••:> de qu'-ve -IÍPS natur--'- s " -3.5
\¡i ic.bC;s,.. j,j--'j. ' iijíüvr,.;.. • • !.;. ¿;,: rifavf-? '.' '=; -Je

Declaración jcd.ciai, ;u tespor i(.r.:liaüd Alguna para la

U A.E M. s: -i sus intereses así conviniere, en cuyo caso
nominara ai PROVEEDOR su voluntad de lern-.nar la
vigencia del contrato en el acto de la nctificaciir. y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. ios materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

cj La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe.

d) El PROVEEDOR devolverá a la U A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e> Toda literatura, píanos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que ta U A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán de-.-uellos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTiMA' Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
tos trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas porelia;

c) Si los defectos o vicios que rr>(jt;ví)"in el
rechazo a la reclamación fueren coiregibles
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentrc ::el plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuan.io no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro dei plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esiá obligado a indemnizar a
la U A.E.M. de los gastos en que se hube-e
incurrido.

OCTWA .rderpr^aciO'ieF- E' PRQl'EtrOR ?e cíMm a
u¿¿-1.- ¡a U A.E.i. . :üs daños y perjuicios que se

ü-dsionan a ésla cuando ¿c aen 'supuestos de la c!áu?i;la
,•' •; ,-jí> IQS incisos b) y di ce la dáustr.T vil \• > (jen: ~
Cü,i..oo haya incumpl.miento de este contntn por parte

de! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgo. ~-rios '..* r.es^cs.
perdidas o mermas que ¡v'e.-i^ r,!jf';f el OEJ-T2 ser;. -. a
cargo del PROVEEDOR hasta 7-fc i-n U A E U 'o ;id,-¡iLO
de manera definitiva

DÉCIMA1 Precio El P-tíCiO que r-e ccdga o
pagar la U A.E.M. es e! delommaiio en el anverso.

DECIMA PRIMERA Pago de! Precio FI pieoc
pactado deberá ser cubierto por fa U.A.E.M ^vrtro da!
plazo y con sujeción a las coiaicicr.es F-s.i,pu!a-;tas t.-r, et
anverso, en la inteligencia de que ¡es P¡;I^CÍ se
computaran a partir de la fecha -,r. que se so*;-:tan ías
facturas a revisión, !o cual nc po:t--i hacerte r¡r,t~:r, tie qun
el OBJETO haya sido aceptado pe- !a U A.E.M

DÉCIMA SEGUNDA" CiirrpersaciQf.es: El
P- . OR. acepta que cjah,L^r créaito que r^suür-.re
a rr. ¡e la U A.E.M sen rompanta<fo. con las

lo de dmero que ccf motivo dt; e?:t- ;-r-,(r^i'̂ le
cú¡ i =^_ndan

DÉCIMA TER2ERA Cc,.r,- .. v J,.- .- -jf- y
obligaciones del PROVEEDOR 'ie'i;r..1c>s ;.L-. ..-ícse-itñ
contrato no podrán ser cedidos n- transn~.itidoí ^n ror-n^
alguna <;a!vo convenio en contrato

DÉCIMACUARTA: Pctt.nieS El PROvíI^uCR
se obliga a nc divulnar o perrritc la divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en benéfica Prcp:j tií Je ttrct-1-':""! las
patentes, los diseños, procesos y secretes tnc'.istrilles o
cualquier información o datos nrnoorir^nadnr, por !a
U.A E.M.

DÉCIMA QUINTA- Ca-irelan.cín: L_- U A.E M
se reservn ei derecho de carcc'.ir el nedido, en cuyo caso
esíará obligada a indemnizar a: PROvEET'OP do Ir?-,
daños efectivamente sufridos y previa su •:<:•> -...olia^iór.
de acuerdo con los usos industr:aies y comei-tates. los
plazos de entreya y la naturalen rp,->Mi3 ti:-! prc^pníü
contrato

DÉCIMA SEXTA Est-i-lacif-ír-i ^u¡r:ionales
relativas a finanzas y S'tja~'one- m oreyísíü
<jxr res amenté- Las psrtps ccn/u',-^.-. f:r¡ sa;r-:,-.irsp a las
estipulaciones adic>cn¿iles q^-e ap;"e?-'i en lo;
documentos anexos a! presente ccr-inlcj los que
debidamente firmados para idf.'.i'-'ncion sf ,.-.^cioran
iníegranies del mismo

DÉCIMA SÉPTICA T.ifcj'.^eí, > L-gi? a^-v
Ambas partos se someten a bs TnUin;^-- y a (a
Legislación del Fuera Común d.v '.* csuded de TQÍUCÓ par.i
lo cual renuncian a cualqu'sr r-lro domiciiio que 'sng;:!1 -••
pudieran tener.

DECWA OCTAVA: Con base en '̂.5
condiciones pactadas en ías "'••^...•J L-e^-ieríss "•

y ^c'-í- ac»:)tr: '.
:.jf? se í'.-ut'-J J:i arveiS') y -^ *>'• ?on?"]R'-i

; de o



,. -'-•"- Universidad Autónoma de! tsíaclo de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Coi. Centro,

RFC: UAE5G03211I2

CP: 50000

Pedido
3010114060017

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono:

V

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

CTO901029MX1
04/08/2014

2261991

Tipo de compra

IC3P-INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

IA-9151QB993-N14-2014 (IC3P-010-
2014)
DERIVADA DE LA LA-9151Q8993-
N5-2014 {LPF-001-2G14)

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030010

Fecha de ingreso de la

7/03/1401:24 PM

VIDEO Y FOTOGRAFÍA

*

ARTÍCULOS fjíh > ;m:>1
Artículo: MATERIAL DE COMPUTO
Descripción:

MARCA: "LUCAS NULLE MODELO: SO4204-9E"
"KID'DIDACTICO DE CONDUCTORES DE F1RBRA ÓPTICA, EXPERIMENTOS Y SIMULACIONES, MODULACIÓN ANALÓGICA Y DIGITAL CON CURSO UNÍ TRAIN-1
Conductores de fibra óptica
Volumen de suministro:
1 tarjeta de experimentación de conductor y emisor de fibra óptica con 2 diodos emisores de diferentes longitudes de onda
1 tarjeta de experimentación de conductor y detector de fibra óptica
Kit de cables de fibra óptica (20 conectares ópticos, 2 cables diferenles de fibra ópjjca)
Calibre óptico y pinza pelacables
CD-ROM con el navegador Labsoft y el software del curso
Contenidos de aprendizaje:
Conocimiento de los principios de la transmisión óptica de información la transformación de señales eléctricas en ópticas y viceversa
Enumeración de los componentes más importantes de la transmisión óptica de información
Enumeración de las ventajas y desventajas de los sistemas de transmisión óptica
Registro de la característica y de la respuesta de frecuencia cíe ¡os diodos emisores infrarrojos
Modulación de un diodo emisor

• Análisis por medición técnica de diferentes métodos de modutajón de señales analógicas y señales TTL
" "Análisis de la linea de transmisión con diferenles longitudes de onda de luz infrarroja

. Configurar una linea de fibra óptica
Análisis de la influencia del diodo delector eri la recuperación de la señal
Determinación del ancho de banda de una linea de transmisión de fibra óptica

fA-Análisis do la inlluoncia de la capacitancia de entrada de una linea de transmisión óptica sobre e! ancho de banda
Análisis por medición técnica de la atenuación de una línea de transmisión óptica
Análisis por medición técnica de la influencia de los desplazamientos longitudinales y transversales en los puntos de empalme
Comparación de las propiedades de fibra de salto de índice y fibra de gradiente

• Análisis de la Influencia de la longitud de onda store la atenuación"



•'•' Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

ARTÍCULOS

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía

51210301 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Marca

LUCAS NUELLE

Modela

S04204-9E

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $99,800.00 16% $0.00 $99,800.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $99,800.00

OP/P1FI2013-15MSU0012W-09-02 META 1 LA 4 NR 007. RUBRO 4. PROYECTO H09214007. FONDO 1305.. IVA $15,968.00

Descuento $0.00

Total $115,768.00

Fondo: 1305-P1FI2013 O

proyecto: HQ9214G07-P1F1 2013-15-095-02 META 1 LA4NRQD7

Monto con letra
CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100

Lien A. KARL

FECHA DE ENTREGA DEL COI4TRATOJPED1DO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDOlPROVEEDORa-

Página 2 tío 2



Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de] Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Co!. Centro.

RFC: UAE5603211IZ

CP: 50000

Numero de podido

3010114060025

Usuario que elaboró e! pedí

ABRIL OCHOA VALDÉS

Fecha de elaboración del pedido

25/06/14 12:00 AM

Estado actúa! del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A, DE C.V.

RFC del proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 17/07/2014

Teléfono: 5543263331

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADDdelalC3P-005-2014

Centro de
30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030013

Fecha de ingreso de la

7/03/14 01:54 PM

ARTÍCULOS

Articulo: CAMINADORA

•\:

CAMINADORA ELÍPTICA, PEDALES AL AIRE, SOPORTE DE AGARRE, AJUSTE DE TENSIÓN Y COMPUTADORA DE BACK LIGHT. MARCA BH MODELO BLADEZ QU1CK G233

C.costo de UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía

56520101 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

BH

Modelo

BLADEZQUICKG233

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subióla!

5 $8.600.00 16% 50.00 S43.000.00

Articulo: CAMINADORA ELÉCTRICA

Descripción:

. CAMINADORA ELÉCTRICA. BANDA SIN FIN, AJUSTE DE ALTURA Y TENSIÓN DE BANDA, COMPUTADORA BACK LIGHT. MARCA WESLO CADENCE R 5.2

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

56520101 365 DÍAS PIEZA WESLO CADENCE R 5.2

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

5 $8,640.00 16% $0.00 $43,200.00

Página 1 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA OUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De !a forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se compromete'.i
en entregar materiales destinados a la elaborac. a
OBJETO estos se enumerarán en hojas • e
debidamente firmadas por las partes, y el PRO\
quedará obligado a ejecutar todos los actos de y,.
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante !a U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en !a entrega: El
PROVEEDOR, saivo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrajo ¿e rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se psr.ta
expresamente, que en caso de retraso en las en!' •': s
pactadas, por un término de quince días naturalo.
la rescisión operará automáticamente, sin neces i •
declartc-ón ¡-.¡r'iciaf. ni responsabilidad algur- j.

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a} Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

o) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VI! y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir e! OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago de! Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E M. dentro de!
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

' DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: Et PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros tas
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por !a
U.A.E.M.

, DÉCIMA QUINTA: Cancelación- La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las clausulas precedentes, la
U.A.E.M. formula a! PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



.4 Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de__Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/P1R2013-15MSU0012W-09-02 META 4 LA 1 NR 003. RUBRO 4. PROYECTO H09241003. FONDO 1305

Fondo: 1305-PIFI2013 ^

Proyecto: H09241003-PIF1 2^3-1^09-02 META 4 LA 1 NR 003

CsX^

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$86,200.00

$13,792.00

$0.00

S99 ,992.00

Monto con letra

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 /

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDLÍ^PRO VEEDOR

¿2¡L^

\«, %^5^ £/& ¿fes^s? g,
\\y~i ¿s ,, ^jj

jUBDIREÍ.f
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha !a U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto materia! del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documenlo en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.£.M. se comprar ^
en entregar materiales destinados a la elabora c
OBJETO estos se enumerarán en hojas
debidamente firmadas por las parles, y el PROW-. ..
quedará obligado a ejecutar todos los aclos de guarda y
conservación de lales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se absliene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
esta obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la
fecha de entrego del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar e¡ OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega üe! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO^ se parta
expresamente, que en caso de retraso en las t J
pactadas, por un término de quince días natural.- rr
!a rescisión operará automáticamente, sir •: '
declaración judicial, ni

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se . suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y .

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR !o acepte o cuando no ¡as
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemniza 3 la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b) y d) de la cláusula VI! y en general,
cuando hc,ya incumplimiento de este contrato por parte
del PRO.ücDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M- lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: Ei PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
• Ambas partes se someten a los Tribunales y a la

Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
!o cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PRO^tEcDOR y ¿ste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Autónoma de! Estado de Mé^co
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC; UAE560321IÍ2
CP: 50000

Numero de pedido

3010114040003

Usuario que elaboró el pedido

HERIBERTO ROSALES PALMA

Fecha de elaboración del pedido
10/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 10/06/2014

Teléfono: 5543263331

Tipo de compra

AD- ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJ. DIRECTA, FORMA DE PAGO:
CHEQUE. SANTANDER, CTA: 3411.

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114040001

Fecha de ingreso de la

10/04/14 07:55 PM

ARTÍCULOS

Artículo: ACERVO BIBiO.LIBROS

Descripción:

LOTE DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, SEGÚN RELACIÓN ANEXA.

_C._costo_de CENJROUNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510202 365 DÍAS LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $11,655.00 0% $0.00 $11,655.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $11,655.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. CON RECURSOS DEL FONDO 1305 - OP/PiFI 2013 - 15MSU0012W-09-03, PROYECTO: H09332003. META 3, d.A.
2. NR 3. RUBRO 5. CENTRO UNIVERSITARIO ATUCOMULCO.

$o.OO

Descuento $0.00

Total $11,655.00

Fondo: 13D5-PIFI2013

Proyecto: H093320Q3-P1FI 2013-15-09-03 META 3 LA 2 NR 003

Monto con letra
ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100

CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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NÚ' i
PE COMPDA-VENTAOUE CONFORME A l_A DECL^RACIC'! V CLAUSULAS Qt'S MAS A^EL/A'Tf. -- -v

FiRM--. - • .cN EN EL ANVERSu. i '- JR LA OTRA L • J A E M QUINES SE DES'GNARAU EL r -.ü', -?
AF.

. 11 .'. r r .1

De ':} forivM del r
es;.-i te

F?C: -"-RAC'ON
: .i^clrj-.in ambas partes, que con

!r. U A E M ha herho un pedido al
se consignan en el

CLAUSULAS
. El cbjeto material del presente

con!'-_ro es el diento e-i ¡a cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en !o sucesi-.'o se le designará por la expresión OBJETO
Las espec¡ficac:nm,>s cíe calidad se describen en (este
dcjcuT'cnto en tiojns anexas al mismo, que debidamente
firmaos ¡.or ias parte? para identificación, se consideran
inlen-ant-?". del mismo En caso de existir muestras c
rnrx'f;IQS -i; h.?rn constar e?ta circunstancia ep e!
prest"** --T-.'-ofi v'íis "Usinas serán 'dentificadaspo'rlas

SEGUNDA SilaU.AEW se comprometiera
en e-'iretpr maí^Míes destinados a 'a elaboración del
OBJETO r-stos SR f Ameraran en hojas anexas,
debi'j.-ir-prte firmadas por ias partes, y el PROVEEDOR
qupciírá mji'gado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservador de tales materiales por cuyo buen esjtado
resDO"derti an¡e la U A E Vi. i

TERCERA Cambios de OBJETO: la U.AJE M.
podrá ordenar carrbios de cualquier naturaleza en el
OBJFTQ p-ro. pira que tale' cambios sufran efecto se
requer-á c-: conoRr-tinnenlo del PROVEEDOR, el cual se
¡ene!-'- por exp-esario s> se abstiene de comunicar de
mant-M fe'\-icien;p su -espuesta dentro de un plazo de
cir»c(j días i'abües contados a partir de la fecha en que se
le cc""u;tia:i'9 el ;-T*-b.¡c "orrespandiente La U..A.E.Í/1. no
esta obtia~rj"'í a ¡ rtnar e! creció de rngteriales adicionales,
sal'." ¡TÍ',- '-'uLvpr-. acrpígdo su empleo y conveniiJo el

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará n1 PROVEEDOR su voluntad de termina-- Ja
vigencia •.:. cciit'í'tc' en el actc ie la nolif;r:ación y como

CUARTA. Entrega del OBJETO. El luaay la
n el del OBJETO están descritos

a anexa
OU'NTA. Anücipación o mora en la entrega; El

PROV'EEDOR. salvo convenio en contrato, no podrá
ent'fiar el.OB 'ETO. antes de la (echa convenida bajo
perú- --J5 ctevo!ucián o su costo. En caso de moraen la

pena enireas -''C1 OBIETO, 'as partes pactan una
conveicionnl a r.argo de1 PROVEEDOR, y en íavor de la
U.AF, M, enutv.iiente a! cinco al míHar de! importe del
OB,!?;TO no enfogado, por cada día Que transcurra sin
que •-- redha a sai!Sfac<;nn.

SEXTA Sin perjuicio de (a p«na convencional
par.ír-Ha fi in cláusula p'pcedenle. líis partes condenen
que e' presente ci-iirato se rescindirá por incumplimiento
de las ohV^ic'on^s de! PROVEEDOR y tomando en

n el rie^-no del OBJETO, se 'pacta
',9. que en caso de ret-aso en las entregas

nadadas por un término de quince (Jias naturales o más
la resusion opf!'3fá automáticamente sin necesidad de

judícvi! ni responsabilidad alguna p¡ira la

a)tíe' Se suspenderán todos Ir^ e^
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inniedialamenle a ia U.A.E.N! los materiales
v e'ementos de su propiedad que le hubiere
entregado p=)ra la realización del OBJETO

el La U A E.M. exigirá la entret^ inmediata rJpi
OBJETO semifabncado. si a sus inierpses
así conviniere. pr»via f vnlnracion ríe ?n
imperte:

d! El PROVEEDOR devolverá a la U.A E M las
cantidades que por concepto de s^'C'p"1

hubiere recibido: y
«i Toda literatura, planos, diseños, p-ocrat'ias

y demás elementos técnicos que 'a U .', E U.
hubiere entregado al PROVEEDOR pnra
realización del OBJETO y de lo que ésle «s
simple depositario le serán devue!to? al
primero de inmediato pop ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones. Réparadones:
ai La U A E M. podrá inspeccionar e1 OBJETO

en e' lugar en que se encuere, así romo
los trabajos que en reloción "on pt mi'>">in cp
hagan po>" e! PROVEEDOR.

t>> La U A E M pod<-á negarse a acertar P!
OBJETO si no lleva las nsppnfcac.ones
requer-das por ella

-i Si los defectos o vicios que nipt^tiron e'
rechazo a la rec'amactón fueren corren b'«s.
su corrección • será ¡¡echa por e'
PROVEEDOR a su costo dentro de' p'azo
que en el momento d^' rec^aro se
convenga:

d^ La U.A.E M. podrá hacer la? reparaciones o
correcciones de que se trata cuando oí
PROVEEDOR lo acepte O cuando "i h?
haga dentro del plazo convelido.
En los casos previstos en este inciso, e'
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haaa. dentro del p'azo convelido En los
casos previstos en este inciso, oí
PROVEEDOR esta obligado .1 indemnizar a
la U A E M do 'oc gastos er> oue ?P hisbiem
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones El PROVEEDOR SR ob'iqa a
indemniza' n la U A E.M. de los daño? y p'"ju¡cns que s-3
ocasionan a ésta cuando se den 'supuestos de la c'áusu'n
Vi y de 'os incisos b) y d) de la cláusula '•'!' y fn .[•-i-?r'i|
cuando haya incumplimiento de este wlrat^ r- ,; i'a-t'1

de! PROVEEDOR

NOVENA Riesgo. Todos los ™sgc-s.
pérdidas o mermas QUP puecla sufrir el OBJETO serán a
C.ÜTP <Jpi PROVEEDOR íiast;i OLIP la 'J AT: M ''i acerté
r'< m,'»""a definitiva

DÉCIMA. Pisco. El Prerio que se ob'iqn P
- *a ij A E.M. es el determ-nado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA. Pago drl Precio E' orean
, :ado deberá ser culverto por la U A E M dentro ripl
pla^o y -en sujeción a las ro^dmiiner- psüpü'n-í^1; e" e1

anverso, en la inteligencia de que i-"»" piaros «e
compulsan a partir de ia fecha en que sf son^'an las
facturas a revisión, lo cunl no podñ tigf;ers<> ^i'it^p dp f\- ¡c

p' OBJTTO baya sidc nrort^do por la U A F. M
DECIMA SEGUNDA. Cpmpp-sD:-'^^. El

PPOVEEDOR. acep!n Que runiüjte' crétlit" nw -^^Liüare
a r-argc de ía U A E M «?'i cC'^re^'T'". "'"i 'n^
rfioíidñ^ec de dinero '4'j-' ri-, •••^\w -'.7 ^^If~ r"";-atn '•'
1-firre.Tpnrirjan

DÉCIMA TERCERA- Ces.on Lr-; c^recdos v
obl'£iaci"ves del PPOVEEDO0 (ier¡v.itJop cíei rrp^ent»
ccilrato no podrán ser cedtdnr, ni tr,inp;n:i.^r.s r>r. forrn
a'.;;tma s a'vo convenio en contrato

DÉCIMACUARTA Hálenles EIF^CVEEDOR
s'í obügf a no divu'gar o permitir la divulgación, ni utilizar
0 permiff el uso ni en benefir>o prono n' rfn te*"f"'os hs
palpnles. 'os diseño?, procesas y ^P^relo0 mdi.i-.V-rie^ p
1 ¡í'tquier información o cln'ü^ propor-^'-n.!-^ c~>< ^
y ', E r i
í: DÉCIMA QUINTA Cnncphriin La 'J A E.M
"-> rpsprva el derecho d*1 cancelar el pr-riidc í" cvvo c^pc•
es!-irá oMig.ida a ¡r.iiomr-i?,-' ai PROVEEDOR d« ¡es
d.iños rfpc'ivairent9 siifridrn y previa su "imp'rbarn"'!'
do aci.i'vcfo con los us"^ "":i)uMri;i!i?l= y r^'-'"1* '¡.'"'̂s. l--;.
r'nros •''^ pi-'r'ega v la 'w-í'l'vp -.->,•:, -í^ •'•"! i ;•«••,**':'(:
cr-"i ;*••

DÉCIMA SEXTí, f.ítínuboici^s nr!^onate<;
rekii'vas a Hna^Jas v ^i!uíicinnes no rí-p'/is'n?
expr'.ií;,n"ipnlp. Las partes C'-:ivip'i"n e^ íu!0"i"^" a las
esl'DU'.T' ones ad'ciona'ps ine aparer^-Ti en ir-?
-lcicumentos anexos al presante contra - i-c nuo

ir>"innlp firmados PTÍI i '-'•'tifra'-i"" « -r >••*:<!&< ?n
•j-~if>* del rnisiio

DÉCIMA SÉPTIMA Tnb'Jdn'p? v Loa^hc^"
Ambas pades se somp.lr-n ,1 los TrUv^inlpc y a h
Leaisla-tón d¡>¡ Fiier-i Común tle !;i rii'Hn.i .ir T.; 'íic^ pnm
lo cti.i! r.-nuncinn a '-'i^T-^-e' 'ilro :L»' ¡ •'•"• .tue '-.^n- .-

ps p^T,tadn> en las rJñusu'ns
f-vrtiuia al f'ROVTruOR v
jfi se fjeVii'n .T n" -T-O v ^i



/ - Universidad Autónoma c!e¡ Estado de México
.- Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado da México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321112

CP: 50000

Numero de pedido , — -^ Fecha de el

3010114060024 / \4 12

Usuario que elaboró el pedidtTX/ * Astado acti

ABRIL OCHOAVALDÉS / _A— - — " Creado
•«-, I I

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSl S.A. DE C.V,

•RFC de! proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 17/07/2014

Teléfono: 5543263331

ARTÍCULOS . •;

Articulo: BICICLETA FIJA

•} Descripción:

BICICLETA ESTÁTICA PARA SP1NNING, RUEDA CON AJU
. LIGHT. MARCA NORDICTRACKGx 3.0

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOfv

Cuenta contable Garantía Unidad den

56520101 365 días PIEZA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

PO/PIF1 2013-15-09-02 META 4 LA 1 NR 006 RUBRO 4. PROYEC

*

Fondo: 1305-PIFI 2013

Proyecto: HQ9241006-PIFI 2013-Í5-09-Q2 META"_4 LA 1 NR 006

\Ó / FECHA DE
\ / PROVEED

L en A.p^ARJíml.'QPEZ CARBAJAL

^rTipo de compra Centro de \- ADJUDICACIÓN 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

ADDdelaIC3P-005-2014

aboracíón del pedido

00 AM

a! del pedido

Número de requisición

3010114030021

Fecna de Ingreso de la

10/03/14 11:53 AM

• :'- ' . . '- '

3TE DE TENSIÓN, MANUBRIOS ERGONOMICO, PEDALES DE SEGURIDAD LASTRADAS Y SEÑIDAS CON COMPUTADORA BACK

ULCO

iedida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SINMARCA Gx3.0 10 $8.615.00 16% $0.00 $86,150.00

Su

TO H09241006 FONDO 1305. ,v

De

Te

btota! $86,150.00

A $13,784.00

scuento 30.00

tal S99.934.00
i

Monto con letra
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100

ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO R

3 R ,-- TT"-\ //? ^/c^^-^ Í^'^S^- '*$^^^ •$%# Z/cP&Sy'
ECEPCIÓN DE PEDIDD^ROVEEDOR

///^ '

V~7
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUS. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUTO

HOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE M.

DECLARACIÓN
D¿ ¡¿i forma del pedido' Declaran ambas partes que con
esia Fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
arwerso de este documenta.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se la designará por ia expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en esle
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
¡nlegrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia er: i '
plísente contrato y las mismas serán identificada:
partes. -r

SEGUNDA Si la UA.EM. se compro.. . '
=n entregar materiales destinados a la elaboración aei
OBJETO ebtos se enumerarán en ho¡;¡s ¿intixas.
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar!i,aos ios actas de guaiJí. y
conservación da tales materiales por cuyo buen eslado
responderá ante la U A.E M

TERCERA: Cambios de OBJETO, la U A M
pudiá ordenar cambios de cualquier naturaleza c
OBJETO pero, para que tales cambios sufran eíecio .-
rc-íjuerirá el consumimiento del PROVEEDOR el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo ae
cinco días haoiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente La U .A E.M. no
tita obligada a pagar ei precio de malcríales adicionales,
salvo que ruiQiera aceptado su empleo y convenido el
prcdj

CUARTA Entiega dbl OBJETO. El iug¿r y la
ítíCha de entrega del OBJETO están descritos en c'
anverso y-ú en ivjja anexa.

GUiNTA: Anticipación o mora en la ¿nitela. El
PROVEEDOR, Sólvo convenio en contrato, nú poora
entregar el O&JETO, anies de la fecha convenga bajo
pona de clt.oliiciün o su costo En caso de mor¿ sjn la
eMiega del OBJETO, las partes pautan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de ¡a
U.A E.M. equivalente al cinco a! millar del importe üel
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciun a satisfacción.

SEXTA- Sin perjuicio de la pena convenc-divi!
picuda en !a cUiu&nla precedente, las partes convmiun
que el presente conlrato se rescindirá por ¡ncuinplimnr ,1
de las oblaciones del PROVÍHDOH y ton:
"cn5idfcrat-.o:i el desuno üel CE "ETO ; •)
exf.resamer'3, tj1.-: en caso de r- • •. -
pacto-'as :-J( uii tcrm-rio íl*; qn." - .îib naiuiün,.
Ui réi-u.:on orwr.:rá Líutcinái.^ú.-.p-.te sin nece<-id.íd de
declaración judicial ni füspons¡st>t,fl:id alguna f.:r;: la

U A.n.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el seto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La U.A E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a ¡a U A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentíe. así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

fa) La U.A E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

tí) La U.A E M podrá hacei las reparaciones o
correcciones da que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En les
casos previstos en este inciso. '' el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones' El PROVEEDOR se obliga a
indemnizara la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se dan supuestos de ia cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la clájSijis Vil y en general,
cuando hay?, incumplimiento de este confíií'" por pane

NOVENA:Riesgos: iodos bs nescjos,
péráidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
carao del PROVEEDOR hasta que la U.A E t,l ¡o acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio F' P^CIO qui -¿e rsbüga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en PI anverso

I DECIMA PRIMERA Pago del Preco. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U A.E M. dentro del
plazo y con sujeción a ías condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligente de que tos piados sfe
computarán a partir de la fecna en que 5e sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrs hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E.M

DÉCIMA SEGUNDA Co'r.pensaciC'ier Eí
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que r^uitare
a ¿argo de la U.A.E.M. sea compers.-idü con ías
cantidades de dinero que con motuío de este cmtrsle lo
corespondan.

DÉCIMA TERCERA' Ce?¡ón i_-s do^.f-H.-,s v
obl gaciones del PROVEEDOR derivados at-i presente
cor trato no poarán ser cedidos r.> t.^r-smiiHos r-n forma
alg .ina salvo convenio en contrato.

DECIMA CUARTA- Pñte"!os- E: PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir 12 dvuig ación n; utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio n¡ ae terceros las
patentes, los diseños, procesos y GcCfetc¿ ;ndu5!ri;iies c
cualquier información o datos proporcionados cor la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación- La U A E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedklo. er cuyn (.aso
estará obligada a indemnizar ai PROvEEDOR de los
danos efectivamente sufridos y ['Ci/ia su comprooscion
de acuerdo con ios usos industries v comercia'es. ios
plazos de entrega y la naturaleza fr-tsir.a de, presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA
reí itivas a finanzas y
expresamente: Las partes
es
do
debidamente firmados para .tdem.
int

ipulaciones adicionales
cumentos anexos al present

jgrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales, y Lr;¿;isiac.crL

. parles se someten a >f- Ir.t'tr*---s y a la
Legislación del Fuero Común de w ciuaat. ue Icuca para
lo Eual renuncian a cualquier otrc rtom.cü.o que lengan o
pudieran tener.

I DECIMA OCTAVA Con !.-a->e en las
condiciones pactadas en las clñL-ju1^? prerí-aentes, la
U.k.E.M. íormuh al PROVEEDOR y et,i<-- ?.ccpta el
pariodo oue se detalla al anverso y que so c.-.sidürc
completo ufe esta ciñyfoir



'"1''{- ^nivers'dad Autónoma del Estado de México
~ Secretaria de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321H2

CP: 50000

Numero de pedido

3010114060031

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZGUEZ

Fecha de elaboración del pedido

27/06/14 12:00 AM ' '

Estado actual del pedido

Creado
,

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V. ADD - ADJUDICACIÓN 30101-CENTRO UNIVERSITARIO AT.

RFC del proveedor: GAS9811Q3KY2 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 15/09/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Teléfono: Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACO

ADJUDICACIÓN DIRECTA
DERIVADA DE LA IC3P-010-2014

ARTÍCULOS ". . ' \ - : . . -;'.': >;-,;. .".,:.
' / . - , •. ' • :.'•. ' -'.;is."-*-v:7;"íc. ;̂?ll̂ ^̂  -v '" ' !' :

.. Artículo: TARJETA DE DESARROLLO ';

•( Descripción:

' TARJETA DE EXPERIMENTACIÓN NX-4Í, CIRCUITOS INTERADOS

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantís Unidad de medida Marca Modelo C

51210301 12 MESES PIEZA SIN MARCA SIN MODELO 8

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-03 META 3 LA 3 NR 016. RUBRO 4. PROYECTO H09333016. FONDO 1305..

Fondo: 1305-PIFI2013 Mon{o

Proyecto: H09333016-PIR 20^15-0^3 META 3 LA 3 NR 016 CIENT

AUTORIZÓ ||

L. en A. KARDTJÍPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDID
PROVEEDOR

T1/^/;^/

con letra
3 CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS

O AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O

/£/&?/y¿/

Número de requisición

ACOMULCO 3010114030015

Fecha de ingreso de la

10/03/14 10:02 AM

M

•'•-•

intldad Precio U. IVA Descuento Subtotal

| $17,121.00 16% $0.00 $136,968.00

Subtotal $136,968.00

(VA $21,914.88

Descuento $0.00

Total $158.882.88

OCHENTA Y DOS PESOS 38/100

SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1
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fH
./¿Universidad Autónoma del tstado de Méxioo
;J Soletada de Administración

Dirección de Re cursos jálate ría les y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

CONTRATO-PEDIDO
Numero de pedido

3010114060032

Usuario que elaboró el podido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido

27/06/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906194-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 15/09/2014

Teléfono:

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA
DERIVADA DE LA IC3P-010-2014
EQUIPO DE
COMPUTO.AUD1O.VIDEOY

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección de! centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030016

Fecha de ingreso de la

10/03/14 10:18 AM

ARTÍCULOS . ' ~"t A - ", - • • . - , -..-^ *r , , - \ * t
>'X

- Articulo: TARJETA DE DESARROLLO

•\:

KIT DE DESARROLLO LAUNCHPAD CON 2 MICROCONTROLADORES, CABLE USB. CONECTORES Y OSCILADOR DE 32 KHZ. TARJETA D

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

51210301 12 MESES PIEZA SIN MARCA

£ DESARROLLO Y GUIA

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MODELO 6 $1.723.00 16% $0.00 $10.338.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-03 META 3 LA 3 NR 015. RUBRO 4. PROYECTO H09333015. FONDO 1305..

Fondo: 1305-PIFI 2013 y

Ptoyeclo: H09333015-PIFI 2013-15-09-0$ META 3 LA 3 NR 015

AUTORI2

/ uki ^\m?<L en A. KARLMtáPe
\ ••

ó //y^J^->i>
2 CARBAJAL
i

Monlo con letra

ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

"?/¿¿'¿/¿> ///

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O

/T/^f/V

Subtotal $10,338.00

IVA $1.654.08

Descuento $0.00

Total $11.992.08

08/100

SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1
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COi-J'ífíATO ÜE CGMPRA-VENTAQUE, CONFC
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN E

iC-ARAClON V CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PRCVEEDOP
; OTRA LA U.A.E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E U.

ü¿C LALACIÓN
Di' ki ÍViinti .luí (jf-ri'c-j DfCiaran ^mb&i partea, que uui
ti,;.! fechó ia U A.E; fvl ha hecho un pedidc- ;;l
PROVEEDOR, tuyas características se consignan en ->l
adverse, de ¿s!e documtnto

CLAUSULAS
PK1MERA. El objeto material del presente

.-emitió, es ¿i descnto en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en iu sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en esie
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
parles.

SEGUNDA Si la U A.E M se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas]
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará ouiigado a ejecutar lodos los actos de guarda *,
conservación de tales materiales por cuyo buen esladc
responderá ^nte ia U A.E.M.

. TERCENA' Cambies de OBJETO, la U A E.M
pcci'á ordenar cambios de cualquier naturaleza en e
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento oei PROVEEDOR, el cual s
tendrá por expresado si se absi'ene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo dt
cmco días hábiles contados a partir de la fecha en que s
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E f' •
ebíá obiigada a pagar ui precio de materiales ad.' ¿
salvo que hubiera aceptado su empleo y coiivt
precio.

CUARTA- Entrega del OBJETO: El lugar y I
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e
anverso y-'O en hoja anexo.

QUINTA' Anticipación o mora en la entrega. ...
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no pod j
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida b£j¿
pena de devolución o su costo. En caso de mora en Is
entrega del OBJETO, las. partes pactan una pen«
convencional a cargc del PROVEEDOR, y en favor de la
U A.E.U. equivalente al cinco al millar del importe de!l
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción. I

SEXTA. Sin ; j'juicto o'e la pena . convencional
pactíi'-'i en 1^ cláusula precedente las partes convienen
que el presente contrato se res • por incumplimienlo
de !as obligaciones ,je! PROVLcDOR y tomando en
cc:-sideración el destino del OBJETO, se pacta

Que en cdso de itílraso en las entregas
'jralc::; ^ n.as

ión

quince di

t.i responsabilidad alguna para

U.A E.M si a sus intereses asi conviniere en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos ios efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiera
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

ej Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabaj'os que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

bj La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M, de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA; Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obligo a
liiuwi-inizar a la U A.E.M de los daños y perjuicios que se
Oí ¡sionan a ésta cuando se den "supuestos de !a cláusula
'. , de los incisos b) y d) de la cláusula VII y en general,
cuando haya incumplimienlo de este contrato por parte
de. PPOVEtUOR.

NOVENA:' Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán o
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M ¡c acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E M dentro del
plazo.y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los píazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse arles de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E.M

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con moí¡vo de este contrate le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión. Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
cc""'^to no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
; ¿T, ;ivo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes. El PROVEEDOR
s¿ jb;,-¿a a no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cuaiquier información o dalos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación. L;i U.A.E M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos ai presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DECIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precíenles la
U.A E.M. formula al PROVEEDOR y éste arepla el
periodo que se detalla al anverso y que se '
completo de esta cláusula.
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Universidad Autónoma del Estado de México
J Secreten Q de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE5GÜ3211I2

CP: 50000

CONTRATO-PEDIDO
Numero de pedido

3010114060029

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUE2

Fecha de elaboración del pedido

4/07/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor; 9Q6194-GRUPO ASSSI S.A, DE C.V.

RFC del proveedor: GAS981103KY2

Fecha de entrega: 15/09/2014

Teléfono:

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA
DERIVADA DE" LA 1C3P-010-2014
EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y

Centro de
30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATÜACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACO

Número de requisición

3010114030030

Fecha de ingreso de la

12/03/14 11:50 AM

ARTÍCULOS,'. ' • : . - . -..;*;..;. ;,-,;>- - O/^Ov^-sv^v1- r-^-'-f' :^ í'~. ̂ ¿vH^^/^criríúf'-v --=.:-. ' - . ~ i -

; Artículo: IMPRESORA

'[ " Descripción:

MAQUINA DE IMPRESI7N 3D, RELIEVE, TALLADO. CORTE DE LETRA, EMBUTIDO, GRABADOS DE EXACTITUD CON KIT DE TALLA 12X12,
-. DE COMPUTADORA) I

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO I

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida Marca

PIEZA SIN MARCA

1
Modelo Caí

SIN MODELO 1

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/ PIFl 2013-15-09-03 META 3 LA 3 NR 014 RUBRO 4 PROYECTO H09333014 FONDO 1305.

Fondo: 1305-PIFI 2013

Proyecto: H09333014-PIFI 2013-

/* — AUTOR

.Oí-H
L.lenA. KARLMtíS

Ó

5-09-CQMETA3 LA 3 NR 014

ZÓ //

i 1» S
^\^

=Z CARBAJAL

Monto con letra

DIECIOCHO MIL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

'^/¿¿/¿/¿y/1/

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS P

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 S

/^/¿^y//

)!Y, CNC. (DE CONECCI7N Y OPERACI7N ATRAV7S

«dad Precio U. IVA Descuento Subtotal

$16,376.00 16% $0.00 $16,376.00

Subtotal $16,376.00

IVA $2.620.16

Descuento $0.00

Total $18,996.16

£SOS 16/100

ERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1
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-.*„ : ..ti y c. -.USÓLAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR OUY'J
ÍA LA U A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR V LA U A E í.l

De i-LAR-
C,j .0 lorriiu .Jvl pRdidv' Deciuríin arnt-at. partea, que -i.')
S-Z-A ís-hí la (J.AuM. ha hscho un pedidc
PFtuvEEDGK, cuvas características se consignan erl e
íiiiverjj de esie documento

CLAUSULA
PRIMERA. E! objeto maleral del presente

CGiiirito. es e! descrito en la dáusuia DECiMO OCTAVA.
e¡t lo sur.esuo se le designará por la expresión OBJETO
Lc.s fcspí-'Ci1: naciones Je calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
fi.rradai portes priñes para •'-'f'.if.f-ación se considerar
iridiarlas rfb! rr.;sntO- En caso fie existir muestras c
nc-rJeios. se hará constar esta circunstancia en e
p.'esLtue corurgto y Ins mismas serán identificadas por la;
í-artas.

SEGUNDA Si la U A.E M. se comprometier;
tn entregar matenaies destinados a la elaboración de
O5JETO e¿tos se enumeraran en hojas anexas
debidamente firmadds por i&s panes, y el PROVEEDO
quedará obi:gado a e¡eaitar todos los actos de guarda
conservactoii de !j¡eá materiales per cuyo buen estad
'fci^onrjftra dníe '3 U.A E M

TERCERA Cambios dt- OBJETO: la U A E.r,'
i-cjrá ordenar cambes de cualquier naturaleza en a'
OBJETO pero para quy taicís cambios sufran efecto si
"•í-Tierird c-1 consentimiento del PROVEEDOR, el cual si
íet ora por expresado si se abstiene de comunicar dé
:ri3nerg feh¿ictt-nte su respuesta aontr;; de un plazo d4
ci'n,o utas hábiles coiiiaiJiji. 3 partir déla fecha en que sí;
le comunique el cambio correspondente. La U. A E M ñu
t^íá íibligada a pagar E I precio de materiales adiric -
íclvo que hubiera a^típtadn su empleo y c
precio.

CUARTA' Entrega del OBJETO. E; ;^. i
Íecti3 de entreg," Mel OBJETO están descritos en él
a< iverso y'O en hoja anexa I

QUINTA. Anticipación o mora en ia entrega 21
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no fo<:íb
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida Data
pena de jJüvokidón ,. su cesto. En caso de mora en
entrega del OBJETO, las partas pactan una per|a
cor venciond! a cargo de¡ PROVEEDOR, y en favor de
U A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe d
OBJETO no entregado, por cada tíia que transcurra s
que lo recibo a satisfacción.

S"_*TA Sin perji,;.. d¿ ¡« pena . con. • 'ion il
p."! : >i en is clSüsul^ precedente, las parles convientn
que el préseme 5^-.. _ .-.!_• 'cs<- "J'ra p>!f incumpümipn
de las obligaciones ael PRO1-'í-"DOR y tornanao tn

e. que en c:-:-^ de retraso en las entreg;

U A E M Sf a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
nolíficará ai PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como

pactadas por ur
•3 rescisión op-1

füas naturales o más
sn necesidad áe
; r. ^"ü p.ra Ha

a) Se suspenderán iodos los efeclos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a ía U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado pa;a la realización del OBJETO.

c) La U.A-E.fvl. exigirá la entrega inmediata riel
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi convmie'S. previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e; Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A. E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos ai
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SSPTif.íA inspección. Reclamaciones Reparaciones
a) La U.A.E. M podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceplar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella.

ci Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección - será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga.

dj La U.A.E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el

>• PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E M. de los gastos en que se hubiere
incurrido

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
. '- !. f E M. f1 - - -J3n-.;; y perjuicios que ít,

«xaaionan a ésta cuando se den 'supuesios de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil / en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
;sf PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos- Todcs ios. nesgos.
pérdidas o mermas que pueda sufrir el 03JtTO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se- eMign a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en R! anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del Prcoo. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anv-irso. en la inteligencia de que tos plazos se
confutarán 3 partir de la fecha en que se sometan ¡as
fac''jrr>s a revisión, lo cual no poura hacerse ontc-s de qi¡e
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E M

DÉCIMA SEGUNDA- Compensarles El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E M. sea compensado, cun las
cantidades de dinero que con motivo d^ este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA. Cesión Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
a!1"1:;"?* salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes E! PROVEEDOR
.- 3l > a no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
j :-en :;¡r e! uso ni en beneficio propio rt. c'3 te-'ce'OE tas
patentes, los diseños, procesos y secretas industries o
cualquier información o datos proporcionadas por to
U A E.M.

DÉCIMA QUINTA Cancelación L¿ U.A E.M
se reserva el derecho de cancelar ei ped:do en cuyr. caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su corr.^r.-baci&n
de acuerdo con los usos industrias y ccmerciaies. los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionüles
relativas a finanzas y situaciones no arevistas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato hs que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan c-
pudieran tener.

DECIMA OCTAVA. Cor, Oase en Ins
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR •/ éste acepta el
. t-.:.-;c \¿<: _,c Jt-ia:;^ .->' anverso y que se :;-nsideríi
completo de esta cláusula



Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto lilerario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido
3010114040001 10/04/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido Estado actual del pedido

HERIBERTO ROSALES PALMA Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 602065-ÜBROS CINCO CONTINENTES S,A. DE AD -ADJUDICACIÓN DIRECTA 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 3010114040001

RFC del proveedor: LCC931119UA8 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 10/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 10/04/14 07:55 PM

Teléfono: 52500282 Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

ADJ. DIRECTA, FORMA DE PAGO:
CHEQUE, SANTANDER, OTA: 341 1.

.ARTICULO.^, . . _ " "v.J:.:-, !' • ' $ :'f¿$!¿.- ^»:ífér^/fct^í^->&" - ' • ' - ' .
' Articulo: ACERVO BIBIO.LIBROS

•\ - Descripción:

LOTE DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, SEGÚN RELACIÓN ANEXA.

' C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

- Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510202 365 DÍAS LOTE

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, CON RECURSOS DEL FONDO 1305 -
2, NR 3, RUBRO 5, CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO.

Fondo: 13Q5-PIFI2013

Proyecto: H09332003-PIF1 2013-15-09-03 METAS LA 2 NR 003

AUTORIZÜ . FECHA DE ENTREGA DE
,-, \/ PROVEEDOR

L.e/iA. KAR^tftípÉZ CARBAJAL r\¿\ \ Mwyy j*~\\a Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA SIN MODELO 1 $10,611.000% $0.00 $10,611.00

Subtotal $10,611.00

OP/PIFI 2013 - 15MSU0012W-09-03, PROYECTO: H09332003, META 3, LA. )VA $0_00

Descuento $0.00

Total $10,611.00

Monto con letra
DIEZ MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 00/100

L CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

?oA ioLL.OnA i V>U M Î™ íL,

Página 1 de 1
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CONTRATO DR COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APAR(=CEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PRO . CEJOR Y LA U.A.E \\N

De la forma del pedido. Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
saivo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A-E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A E f.. -MS -ntereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos tos efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M- los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Redamaciones, Reparaciones:
a} La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e'
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E M de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago de! Precio; El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U A E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar a! PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industríales y comerciales, los
plazos de entrega y !a naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documenlos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación.
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, ta
U.A.E.M formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considPra
completo de esta cláusula.



Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3010114040002

Usuario que elaboró el pedido

HERIBERTO ROSALES PALMA

Fecha de elaboración del pedido
10/04/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 906877-AG BOOKS S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: AB0140213TW1
Fecha de entrega: 10/06/2014

Teléfono: 15526159494

Tipo de compra

AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de
ADJ. DIRECTA, FORMA DE PAGO:
CHEQUE, SANTANDER, CTA: 3411.

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114040001

Fecha de Ingreso de la

10/04/14 07:55 PM

ARTÍCULOS

! Articulo: ACERVO BIBIO.LIBROS

-\:

LOTE DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, SEGÚN RELACIÓN ANEXA.

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía

56510202 365 DÍAS

Unidad de medida

LOTE

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $32,334.00 0% $0.00 $32,334.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $32,334.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, CON RECURSOS DEL FONDO 1305 - OP/PIFI 2013 - 15MSU0012W-09-03, PROYECTO: H09332003, META 3, L.A.
2, NR 3, RUBRO 5, CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO.

IVA

Descuento

Total

rondo: 13D5-P1FI2013

•toyecto: HQ9332Q03-PIFI 2013-15-09-03 METAS LA2 NR 003

Monto con letra
TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPC

Página 1 de 1

ORIGINAL



C JM1 PATO DE COMPRA-VENTA OUF. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL FR.: fT'" " ^ LA U.A E M

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esla techa ia U.A.E.M. ha hecho un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas caracteristicaG se consignan en et
anverso de esíe documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar 'materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estada
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO. !as partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al mular del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retrasa en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial- ni responsabilidad alguna para la

U.A E.U. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) > Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para ía realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E-M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no ¡leva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección - será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: indemnizaciones' El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M, de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E-M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio. El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M'. es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro de¡
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones- E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M, sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UA.EM.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U A.E.M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente. Las parles convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA' Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base,
condiciones pactadas en las cláusulas
U.A.E.M. formula a! PROVEEDOR y éste ac,
periodo que se detalla al anverso y que se
completo de esta cláusula.



-.-.•UniversidadAutónopia del Estado de México
/-. Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centra,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3010114050001

Usuario que elaboró el pedido

HERIBERTO ROSALES PALMA

Fecha de elaboración del pedido

23/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de j Número de requisición

Proveedor: 9Ü6B77-AG BOOKS S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 3010114050001

RFC del proveedor: ABO140213TW1 Condiciones de pago: ; Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 23/07/2014 CRÉDITO 20 DIAS Dirección del centro de 23/05/14 10:34 AM

Teléfono: 1 55261 59494 Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCÁ-ATLACOM

ADJ. DIRECTA, FORMA DE PAGO: i
CHEQUE. SANTANDER. CTA: 3411. \S

1

Artículo: ACERVO BIBIO.LIBROS

Descripción:

LIBRO: BASES DE DATOS, LÓPEZ, ED. ALFAOMEGA,

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo

56510202 365 DÍAS LOTE S!N MARCA SIN MOD

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, CON RECURSOS DEL FONDO: 1305 - OP/PIF! 2013-15MSU0012W-09-03, META 3, LA
H09332004, RUBRO 5, C.U. ATLACOMULCO.

Fondo: 1305-PIF! 201£ Monto con letra

Proyecto: H09332004-PIFI 2013-15-09-03 META 3 LA 2 NR 004 CUATROCIENTOS PESOS 00/100

\0 FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTR
\ ,/ PROVEEDOR .

r^W/ 2J 03 ¿J3l4 23 cr
L. en.ArmRĵ LOPEZ CARBAJAL

i
í

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

ELO 1 $400.00 0% $0.00 $400.00

Subtotal $400.00

2. NR 4, .PROYECTO: ,VA $0.00

Descuento --$0.00
/ \l f ^OO-QJ^

y \
EGA DEÜ BIEN O SERVICIO RECEPCIÓW'pJ^EBlDoWoVEEDOR

V ,o(4 (ffi^

ORÍGIMAL
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CONISTO 01: COf.^R*..\'ENT>\. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS OUE MAS APELAN'íi AVECEN. CELEBRAN PO^ L¡N-\E Y r-Rlv',HAPARECEN Ef 1 CL ANVERSO. Y-POR L- CIRA LA U A E ,'.! QUIENES SE DES'GNñPAN H PPOVF.EDOR v LA' i 4 E M -T;T n; -•••v 'r • -r.í'Y-

DECLARACIÓN J
Do 1?. forma ílol ru'ddo Dudaron n ticas par'es. que con j
p"íta feüía Is U A ¡5 M í'n hecho un pedido ¿il !
PROVEEDOR, cuyas cnrpuleiislicas se consignan en el ¡

CLAUSULAS
PRIMERA. E! nhjelo material de! présenle ¡

o.'nlralo. es el de^rnto en la dáusii!a DÉCIMO OCTAVA. |
en lo sucesivo so !c depion^M por 'ñ evpresi/in OBJETO. •
Li-s especifica ciónos ríe calidad se describen en ostpl
:ii cuídente: ';n hrjas anexas d' mismo. r|ue debidamente!
timadas por las partes parri ^df'-ntfffcac.ion. sñ coníi^or.inj
inlegrantes del mipmn En caso de existir muest'-^ nj
modelos, se hnra constar estn circimslancia pn e!I
présenle cfntf^in y 'os misóme s0^'! idynlihcadss nor !^s

SI-GUNPA: Si 13 U A.E M «e cciv.pronieí¡?ra|
cn 'jn'rocnr maínrink-s -Io?lmados H la piuboración dolj
OBJETO estos «e enumerarán vn Mojas i

qued.'-rñ oíiligndc a eJecut?' tnríos ios ac!o? d1? n .. ;
¡.onservación de ta¡es ma'e-'nies nor cuyo buen - :
rcsponae'ü nnl? In U A E.M. ;

7ERCF-1FA Cambio? dP OBJETO InUAEMj
¡•odr.i otfJenar ca"ihios dtí ciiSlquitír nníutalesa en «ílj
OBJETO puro pr̂.i que !:ilt:5 rarrt"OS sufran n'r'1!:; ^d
roqn-nrá e' cons^nlimienir, del PROVEEDOR, el ata- KPÍ
tendía por expresarlo s; SP atisl'pne de comunicar do
m-in<:rn fehnnfínl'- su respuesta dentro de un pla/;o (Jej
dnco dias tiabites contados a narür de la 'eclin en que si'í
lo cnmuniriiiR elr^mbir; correspondíanle LÍJ U A£M nq
está üliligada a pdyar tj! precio (¡e maleria'es ari'cionn'osi
sslvo que hubiera aceptado ^n empleo y convenido ej

CUARTA Enirena del OBJETO. E' "iica- y la
feoha df e.r.iregn df>! OBJETO nst;'m do<c.! ' jS ei
anverso v'o PH hoja anwa

QUItJTA Aniici|)aoón o inom en la enirpijE
PROVEEDOR. sn!vo convenio en rontialn, no po;ii,í
onlrpgar ei OBJETO, antes drs la focha convenijn í';i;ri
penrí de devolución o su cosió. En caso de mora en la
entrfpa c!cl OBJE10. las pades pacían una pena
convonciono! a enrejo dei PROVEEDOR, y un favor de 4
Ll A E M e<iuiv-*ion|e al r:»nco ;'l millar del importe '.¡'jl
OBJETO no entrenado, por r?da día quo iranscurra sin
rjuc lo renlia n 5«trsfacnoti ¡

SLxTA S111 peftuicro de fn pena convencir'^al
paUn-J.i en la cláusula ¡irpcedcnle. las partes coiv.nener
qu« e1 p'eT-Pnte cunfalc ?"^ fescndirá por 'nr-iirnpluin^nto
ríe :.TÍ rih'i"^»;» na* tíf1' '"'RO'-'EEDOR v tomando i'h

i -i deslinc «ie! OBJETO, se
?. ciii'"1 OP ^aso cíe atraso pn !a? "
• tm Ir-rminrj ff[j qui'lCO d>«S

dbcíaracion tutitcial ni responsebitidail

d>

Se suspende1"-"»! todos lo^ !̂f?r.lni, -iet
conlrato
EL PROVEEDOR t!rvo:wá
inmediaianipnle a la U A E M los iia!"nî'«i
y eleme^los de -su propicdorl our> lo tiub^i-1 •
enlrt?gndo para la reníi/ncicn de! OBJETO
La U. A E.M pxinir? la ertr^qn in^T'd:nl^ d<"
OBJETO semif^hfícado. si a «ns ¡rieirofp?
asi conviniere, previa e vfi'orrsc'on t'r1 pu
importe.
El PROVEEDOR devolverá a l<i U>\ M la^
cantidades que por concff: K rle anticipo
hubiere reciivlo; y
Toda Üíeratiiin. planos, d's^ños nr^Tr1-'1^^
y deniñí sámenlos térnicos (i^e -a U A E M
hubiere entrojado al PROVEEDOR ^^
'ealizaciófi ílel OBJETO y de lo «u» «•í!0 o--
simple depositarlo le serán r^v/t.c-t.-c ,il
primero de irnsd:íito TT f..r dr- í-j

SÉPTIMA 1'isRección.
al L.T U A E M. po'irñ insriltao"T' f< O'X'CTO

en el lugar en que se onnjonlr" ^s r: -w
lo5* trabólos rjuR *ín redición rr"~. e) r"ii"H- =e
haynn uor fi! PROVEEDOR.
La U.AEM pod^ n^garsp a ;>cci;iinr «1
OBJETO i. no Heva las í̂:'".f¡-:;v;'ar<"=
re-luerirlas por elUl.
Si los riefíjclo? o vi^ns q'-q ri^t!i/n"^n f¡
(echase H la rec'3m«r.ior> ¡ur"?i c'ffqin'e?.
su colección stira her.hs r^r f'
PROVEEDOR -1 su COSÍO rt«n!(r: ü'1 r\T¿o
qii9 er- fl nioine^tc d1:' 'e"tv*'? ^t;
convenga.
Ln U. A E M pr-d^á hact.''' '.i? <?p-T-iC'i.ner. o
coi reacio n,=s de que pe Imin '.'iir'^Jo «¡
PROVEEDOR !o acepte o cu;>icir, r>r, las
hnga >"!pn!ro i'et pta?? ?jjnve-iic'i.
Ei los casus previstos en e^'e nv-o t1!
PROVEEDOR lo acepte o ;nn-!o f.n hp

haga denlro del p'ar.o convend^ Fn 'c1;
C^SOS pievislos en nslr; ir-nso ci
PROVEEDOR está oHigatlo 3 !nJe--?rv.'.;ir .-)
la U. A. E M dft los cias'.os f*n (JIKÍ SP ¡Mh'ün'
incurrido.

OCTAVA In jfíPini?nrinnes El PROVEEDOR •";• o1M-cr> H
ridpnifi'za' T' !a U A.E M do ¡os u'^ñn^v ;•«••-• :..'r. Tin ^e
fic.*lí'|nnñn a ésta cuantío se don supiir-<Mc<s (*° 'a r
V! y tío los iicisos b) y üj de M clá^tj!--- '/•
cuantío hava incin'píiniKjnto de r?\C' rf-"r

del PROVEEDOR

Lil

ci)

v P,;-', f e*-, -, -:•
id U A F ! * (•><; o' '"^-'er^-.'n.'r1!-. m. . -

Df'J'MAPRi.'.i^^A .'.,-x .- :•
oo !Je!;t*!ri ^e" '-L¡r'i.-"-t-i t.f., ,-, t¡ ,-., i
y cor: r.'-:!0':'"-! n :a' i,T'-t •:••-. ='f •••

PPOVECDOP iiror!j-i'tpa..T';":fVf

;i cargo ílf1 'f U A.F! M cr.i r;>ir-

s He i'^c"1 qt¡r- re* "•T¡yr.

aiC' T. ffir^n rrr ••,•?'' de-;

-i snívo c'-'i'-'̂ri!.". T-? ^nr'f
r?Fr ''..i'.! A '^'ART.^ r.-

DÍCIMA OUINT-\.

onlrf-Qíi v 'n n~ti¡r;ít' •."•."! !'



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $31,296.00

FECES-13-212 - 2.1.2 APOYAR LA FORMACIÓN INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ALUMNO. FONDO 1298.
FUNCIÓN 19006. CUENTA 51350101. OBJETIVO 2. MEJORAR LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS
QUE SERÁN EVALUADOS EN 2014 Y QUE OFRECEN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS UAEM AMECAMECA. ATLACOMULCO, ECATEPEC,
TEMASCALTEPEC, TEXCOCO, VALLE DE CHALCO, VALLE DE MÉXICO, VALLE DE TEOTIHUACAN, ZUMPANGO Y UNIDAD ACADÉMICA PROFESIONAL
NEZAHUALCÓYOLT. META 2.1. DOTAR DE MAYORES Y MEJORES MEDIOS EDUCATIVOS A LAS ÁREAS DE APOYO A LA DOCENCIA Y/O DE RECURSOS

IVA

Descuento

Total

$5,007.36

$0.00

$36,303,36

Fondo: 1293-FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS UPE

Proyecto: FECES-13-212-2.1.2 APOYAR LA FORMACI7N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE
Monto con letra

TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 36/100

LehA. KAR GARBA JAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

zs/óí
FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

Página 2 de 2

ORIGINAL



Ef4 EL ANVERSO Y PC tí L
N - ¿L..-JSULA3 C'JL ' i-ii •-_JL_LA.Vr_.'-.r- ..^rC;..
A c. M OuiENc.- SE DcSIGNARAN EL PR?VE¿uLA U A E M

-rau ar¡ L;a^, ¡l̂e
li-i hecho un

^RC^cEDOR, c.^as C-; • -:eiriti~£.s SO ^oiísiij'M.n ot- ¿!
,in verse de r-ate --Líenme' ¡:o

CLAUSULAS
í-'Fili'ir.R'V E¡ r,b,e:o m¿¡:er,¿l J&I |.-fe^tr,;e

, jntr-.;:j tít ei dc^nto e" ¡a c'ausula DÉCIMO OCTAVA.
•.••n ¡c SüOíüi.ú :-w ie desliará por ¡a expresión OBJETO.
LüS süjptCií^d'-iorifc!» de candad se describe!, en ¿ste
Jocurrc-i>to en hcias ana <.as nt mismo, îe clebidanienit:
firmaos p.->r kis r,,-m>s yt,ra iccnlificación ve considc-Mn
.•ittícjrantL.s ,ml nv-'-'io En caso de existir muestras o
niodetos 5d hj¡ ,1 confuir osta circunstancia c ;t ei
i rest::.ítí cuntí nlt.. y Lis ni-sinas serán identificadas poi las
, . ules

SEGUÍ iDA. S. <;i U A.E M se co.rpru¡nfi<üfa
--:n eniíüíjdf matedles dignados H la elaboración cié!
C-BjhTO caos ¿e tí'ium-:-"-ttrán en hoias ane-ias
derjidarnerte firmadas por las partes, y t¡ PROVEEDOR
;r.iedara Litl.j;iJo a ejecuta; todos los actos de g;.;iula y
'.-•jnse:v..c¡Gii do Ui'^s tpaltínales per cuyo buen estrío
itit-pOlidcM 31ÍW l-t U A E..M

TERCERA. C;-.r>-b¡üs dé OBJETO, la U A E U
¡iO'Jr,:; crdeiiai i'a'nbtos Je cualquier naturaleza en e!
OBJETO perc. pLita ijut- uiltíS camb:os sufran efec'c. se
:üq;tenM el con«vnl¡mit;nic del PROVEEDOR «i cual se
lendreí por t=xp ¿;;vJo si be abstiene de comunes' de
maobtri feii<ai.:itnt-, su :e»;juest3 dentro de un píazo tic
í :nco días hábiles cenuj-ia d pal1' de la fec.na en que -;e
íc comv.mqt.¿ tíl ̂¿mbio i CTeLpü'fiíenla La U AEM no
tí&tá oLl^acia a pajare1 v'^t-io Je ni3ier¡dle& adsciorales
.idlvc! i^de h,'3Íi¡d ace[.L-¿c su rr^fieo y conven • .i
-.re rio

CI./RTA En-fecj:- •»'-:! OBJETO El:. /
:echc J-:: e;-i*,gtj del OBJETO esuin rí-j^iric i
anvt:.¿;i y o IM' hr¡:n anexa

GUiriTA Antkip-vr-or. u mora e;i la er.L.
PROVEEDCR. Seii.-ú cc-.'-veniu en contrato, no poora
entregar ¿I C6JETO. antes Ge la ¡echa convuniaa bajo
pena u¿ dL.'jtucun o su cisto. En caso de mora e" la
untreya de! OBJETO las partes pacían una pí-na
•.*onvtínc!i)nri: .1 cr.ryo d--:l PROVEEDOR j en favor ít LÍ
U A E M eyulvaiente al cinco al rniüar c!e! impone <!ei
OBJETO no «¿ntr-^ado. por cada día q-je iruns^urra oin
que lo rü'S^a -t sntis(acc:".n.

SüVV. c n fr-;>j;í,ifl de t.í pe".:i Cú-'iv^ncicrai
;-ai:'.j'.:.. en ln r.1 i'¡';i!a ;.rece^'-i!e las partes Cünviercn
kjue ci piebi.iile t.,-.f>tratfi ¿t; rescindía por incumplir: . iio

ne'. de- PP^"CFDOR y tm»^ PP
u- di1" '.i '!•'•• - -"la
-.¡-.i en -^so de reiutso • ^liegas

t* rmino de quince días ¡!itraies n más
,-,. . c ! • • • *« - TI 'iPTf14- ' ''".f
-ii. .11 •. -f"-"1'-»1 'i..: t,'í BfV!'i:¡ paro la

de las

la re,

níMifiCíVá d¡ PROVEEDOR «,u voluntad dfa terminar to
^'•«-nciii dt; 'ontrata en el acto de ¡a notificaran y cerno

a) Se suspenderán lcd;.-3 los tíercs dt!
Contrato

b) EL PRO.'EEDCR devolverá
inmediatamente a la U,A.E.Ev'< los materiales
y elementos dd su propiedad qve le hubiere
entregado para !s 'ealización dei OBJETO

_.i La U A.E M e>;r>j"-i ¡a entrega inniedirta de!
OBJETO semi fabricado si a s¡¡s intereses
asi ccnvniere previa e valoración ^e s;-
importe;

d, El PROVEEDOR davohera a la U A E M Ids
cantidades que por cnnctpto -;ie antn.i,.o
nubiere rtc.bido y

e- Toda literatura pianos, d-seños programas
y demás e'emen:;.* térntcos quf; ia U.A E f.l.
nubiere entreyaoo al PROVEEDOR para
realiznnon d*;' OBJETO y de lo qje fiste es
simple aepos¡lyna le serán tíenueHos al
primero '.¡e irni^diet-j por r&r de su
propiedad

SÉPTIMA Inspección Rfacid^'^r-tonos Répnracicnes
ai La U.A E M pcdr.-i inspár'-ionar si OBJETO

en el lugar en qu^ ¿e encuentre as^ como
los trabajos au;e en relncion cor. «! -nismo sé
hagan por el PROVEEDOR

l'i La U AEM ¡.odrá negarse a aceptar £t
OBJETO si a- ¡leva las especificaciones
requeridas por ella.

ci Si los dcforí.'s c '.-;-.;u¿ que r.^tivarm ei
rechazo a la r6-,.ar-iacíón fueron corregibles
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su cost^ dentro tí&t ^la/o
que en fl rr:. mentó ael 'er.hazo se
convenga:

di La U A e.M ^üdra ha-jer las r¡í[.oraciones o
correcciones de que se traía ; uanao ei
PROVEEDOR ID acepte o cua.ido no los
haga dcnirc d-;' ;}lñ20 convenido
En ios casos previstos en este inciso t¡!
PROVEEDOR lo acepte o cuando "o las.
haga dentro del plazo convenido Er it^
casos previstos en este inc^o el
PROVEEDOR e.-Ui obt'goüo a i. --lenmizar a
la U.A E M dt los gastos en qjc= se
incurrido.

ecasip^an a ésta cuantío se den'supuestos ci¡ la cláusula
Vi > ae los incisos bj y d) de la ría.; , , '"> , --• ner^r-.*
cusndo haya inciimptüv.serí. '"• r-lr- raníi^u ,,'' • '"-•
de! PROVEEDOR

cargo del PROVEEDOR n^';'a
de Fnanera flefinmva

DECIMA Prec.o
pa:;.ir ;a U.A.E M es e! dtíle'i

DÉCtr.lA PRlUEtíA
pactnjo deberá ser cubierto
plazo y con SLijí'ción a las
anvefso. en la inleüqenoia ae que i-'s P¡
computarán a psnir de ¡a fecha en que t: se-.
facturas a revisión lo cual no iM.drá n:¡ ̂¿rsí- .ir '.;
ei OBJETO haya sido aceptad., per ü ü.A F f.l

DÉCIMA SEGUNDA Ccnpc •--.".
PROVEEDOR acepta que CüDlCuie; -~teíte q-.:-.-
a cargo de la U A E U sea corri^on^-ioo
Oüníidades ue dinero q-.ie c-i'-¡; .' ".-tivu •>: --'"te r
correspor.djn

DECIMA TERCERA Ctsi',.- L.,s ;•
obligaciones di! PROVEEDOR den* .dr.s jti
conlrato no podran ser cedidos .n ii,*in>'i. . k-:.
alguna sa'vo convenio en cüntr,.:o

DÉCif.íACUARTA P-iití.li.;. E¡ : Í\
SP rhLga a no divulgar u pernuiti ia d'.¡:¡a¿.;-oi'.

r el uso ni en beneficia ptcpsc ri jf; !-.•••
. .te s. lo? diseños, procesos y se-Ci «toíi IPK!V.
f ai. . --' taiói moción o ddtiT; ;;fo;:orc.o^-Klr
U A c. M

DÉCIMA QUINTA Cor.cfcio^on L;.
se reserva el derecho Os cgnce-er ei pulido en -
estará obligada a intíemni
daños efectivamente sufr.-^
de acuerdo con los usos mili.str.^10:, y 1

plazos dr.- er,l-ega y la not;irr,loz,i n.sn:
contrato

DÉCIMA SEXTA E^üputó^o;.
relativas a finanzas y situacir "-.^
exp^esüiiiente Las partes í.cii,.K,-n^>- e:*
eslipulaciones adtcioruiibS Cjuc ..¡'.?r,.
documentos anexos at fíeseme
doáulamente fiffuados para iC¿?.>nfi;
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA Tribuna* 5
Anioas panes se somtten d los Tcn
Legislación de! ^uero Común -ü-
lo cual ¡enuncian a ruaMuer elr
pudifímn lener

DECIMA OCTAVA
coi;,!..'--" IEIR pactaj;^ en ¡a?. M
UAEU íc^riiula al PROVEA
penoco ciur -

Jt;i

;.i qu-



Universidad Autónoma del Estado da México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Gslado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Ceniro.

RFC; UAE5R0321II2

CP: 50000

CONTRATO- fiOfOO2 Ped¡d° '
3010114060001 I

Usuario que elaboró e! pedido ;

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ I

Fecha de elaboración del podido
28/05/14 1200 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

RFC de! proveedor: CTO901029MX1

Fecha de entrega: 07/07/2014
Teléfono:

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
LPF-001-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA.

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO
i

Dirección del centro de i
KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición
3010114030001

Fecha de ingreso de la

7/03/1409:28 AM

ARTÍCULOS

Artículo: REGULADOR EQUIPO COMPUTO1 - ;

Descripción: ;

REGULADOR ELÉCTRICO DE 2000VA a 120V VOLTAJE DE SALIDA 120 VCA, 8 CONTACTOS TIPO NEMA 5-15R
MARCA: "DATASHIELD MODELO: RAD-20QO"

C. costo de RECTORÍA

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Marca

DATASHIELD

Modelo

RAD-2000

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subte tal

20 S253.00 16% $1.00 $5,060.00

Página 1 de 2
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Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de^Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO
OP/PIF12013-15MSU0012W-09-01. META 1. LA. 1 NR001. RUBRO 4. PROYECTO H0911 1001 FONDO 1305.

Fondo: 1305-PIFI 2013 -D

Proyecto; H09111001-PIF1 2013^5-09-01 META 1 LA 1 NR001

AUTORIZÓ >

Lien A. KA^^JíÓPEZ CARBAJAL

!

Subtotal

IVA

Descuento

Total

S5.06Q.00

$809.60

51.00

S5.868.60

Monto con letra ¡
CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 60/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

O S~~& (¿> / *-/

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PftoVEEDOR

' (^¿.•UfltA- CL/ C"

t-//£iír¿ J^VóVv/?/e j

"/ ' , -

Página 2 de
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2
Jniyersidad Autónoma del Estado de México

Secretaria de Administración , '
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

urar: Universidad Autónoma del Estado de México

xión: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

; UAE560321II2

' 50000

CONTRATO-I
Numero de pedido

Usuario qu« elaboró e] pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
28/05/1412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

'eedor:
del proveedor:

la de entrega:

fono:

DATOS DEL PROVEEDOR

690Q33-COM RUTADO RAS TOLUCA SA DE C.

CTO901029MX1

07/07/2014

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones d« pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ÜCITACION PUBLICA FEDERAL
LPF-001-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA NOTA: ADEMDUM

, Centro de
30101-CENTRO UNIVERSÍTARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030003

Fecha de ingreso de la

7/03/14 10:12 AM

DE LA LPF-OQ1-2014 ( PARTIDA
20Q){1 EQUIPO)

tArtfcUlo: DISCO DURO EXTERNO ' . '• _v . - "

Descripción:

DISCO DURO EXTERNO PARA PC DE 3 TB ATA DE 7200 RPM 'ADATA :MODELO NH03 "

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida..

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

NH03

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

3 & O 16% $0-00 \0

Página 1 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECED
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDu

"-RAN POR UNA PARTS EL PROVEEDOR.CUYO
't .-.A.E.M/

DECLARACIÓN . . .
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.&.M. ha hecho un pedido al

' PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

' CLAUSULAS t
. PRIMERA: El objeto materia! del presente
contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.'

• Las especificaciones de calidad se describen en este
docurfiénto en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por ¡as partes para Identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los-actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa".

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR,- y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción. !

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

. UAE.M. si a.sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato,

b) EL PROVEEDOR devolverá
- Inmediatamente a la UAE.M. los materiales

y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) . La U.A.E.M.'exigirá la entrega inmedíafa del
OBJETO semrfabrícado, sí a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
ydemás elementos técnicos qué la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) ' La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

b} La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los'
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido,

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR sé obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los Incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

- NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a-
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que loa plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado porla U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos Industriales o
cualquier Información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a Indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes sa someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula a\R y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. *"" "SRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y F1RMAAPARECEN EN ELANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOr L J.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido, a|
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documsnto.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETÓ.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente'
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo."En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los-actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la UA.E.M. •.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la UA.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa'.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en !a
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas

pactadas, por un término de quince días naturales o más
(s rescisión operará automática me nía, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para Ja

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato. v

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementas de su propiedad que le hubiere
entregado para la, realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus Intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M.-las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos qué la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato par ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá Inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR. -

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SI los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UA.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los'
casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VI! y en general,
cuando haya Incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la UAE.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio; El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la Inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en |as
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M.-formula.al PROVEEDOR y éste acepta él
periodo que se detalla al anverso y .que se considera
completo de esta cláusula.
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lurar: Universidad Autónoma del Estado de México

cclon: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

;: . UAE560321II2

50000

CONTRATO-

J
3010114060003

Usuario que elaboró el pedido
HORACIO COLÍN VELAZQÚEZ

Fecha de elaboración del podido

28/0571412:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

veedor:

; dal proveedor:

ha de entrega:

ifono:

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPÚTADORAS TOLUCA S A DE C.

CTO901029MX1

07/07/2014

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUSUCA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
L'PF-001-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA.

Centro de
30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de :

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030004

Fecha de ingreso de la

7/03/14 10:23 AM

Artículo: SCANNER

Descripción:

ESCANER DE CAMA PLANA OFICIO A COLOR 30/30 PPM OUPLEX/WIRHLESS
marca: "BROTHER MODELO: MFC-9970CDW

, Cáeoslo de CENTRO_UNIVERSITARJO_ATLA_COMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510301 12 MESES PIEZA

Marca

BROTHER

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

MFC-9970CDW 2 $720.00 16% $0.00 $15,040.00
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN
''NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR

AN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
L/ A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS • ;
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por IB expresión OBJETO.

'Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo."En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos dé guarda y
conservación de lates materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco ai millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR • devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para ¡a. realización del OBJETO.

c) /La UAE.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus Intereses •
as( conviniere, previa e valoración de su
Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos qué la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para "
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección seré hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando, no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los-
casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR está obligado a Indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los darlos y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la clausula VII y en genera!,
cuando haya Incumplimiento de este contrato por parte

del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos tos riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del̂ PROVEEDOR hasta que la Ü.'A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la Inteligencia de que jos plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos n¡ transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio n! de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretas industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
Integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
Jo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las clausulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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$0.00

$17,446.40

Monto con tetra j
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y S£IS PESOS ¡40/100
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN'
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDO- L

' -\ POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
.A.E.M.

DECLARACIÓN . . ;.) .'"
De la forma del pedido: Declaran ambas "parteas, que'con
esta (echa la U.A.E.M.. ha hecho un /-pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento. . . •

CLAUSULAS'- . - '•'..'•'
PRIMERA: El objeto rriaterial del présenle

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. '
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M. j

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de. un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y 'convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; Ei lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa".

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar dé! importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las parles convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin, necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán lodos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamenie a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, s¡ a sus Intereses •
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas - !
y demás elementos técnicos qué la U.A.E.M. j
hubiere entregado al PROVEEDOR para .,
realización del OBJETO y de !o que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M, podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, as! como
ios trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los1

casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga s
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que SE
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de ia cláusula Vil y en general, j
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte f

del PROVEEDOR. ' I. •

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas pue pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar !a UA.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UA.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso n¡ en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos Industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UA.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos a! presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener. • ;.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula. ;
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Facturar; Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

3010114060005

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido

28/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono:

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C

CTO901029MX1

07/07/2014 \o de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
LPF-OQ1-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA.

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección de! centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM'

Número de requisición

3010114030006

Fecha de ingreso de la

7/03/14 10:59 AM

Articulo: LAPTOP |y,

Descripción:

NOTEBOOK CON SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8, C¡5, 1.6 GHZ CON TURBO BOOST HASTA 2.6 GHZ. MEMORIA DE 8GB EN RAM, DISCO DURO 750GB, PANTALLA TÁCTIL DE 14" EN
DIAGONAL, WEB CAM, Wi-FI. COLOR: NEGRO
MARCA: "HP MODELO: LAPTOP PAVILION 14-K106"

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

56510301 12 MESES PIEZA HP \'/l/ PAVILION 14-K106 4 $13,779.00 16% $0.00 $55.11600
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CONTRATO DE COUPR'WENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUC MAS ADELANTE AP'-RrCEN. CELEBRAN PíJR UNA PARTE EL PRO'.
NOMBRE "'F'RN'A APARECEN EN EL ANVERSO v p?p LA OTRA LA U A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROvECSCR V L A U *• c ''

DECLARACIÓN
De la foTta ae! pedido: Declaran ambas partes, que cbn
esta (echa la U A.E.M ha hecho un pedido , al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso ?e esíe documento. '

CLAUSULAS ;
PRIMERA: E' objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo st: le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
docurrenío en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presen'» contrato y las mismas serán identificadas por ¡as
pactes.

SEGUNDA: Si !a U.A.E. M. se comprometiera
en entregar malcríales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas.
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservpeón de tales materiales por cuyo buen estado
responder? ante !a U A.E M.

TERCERA. Cambios de OBJETO' !a U.A.E.M.
podrá o'denar cambios de cualquier naturaleza en- el
OBJETO pero, para que tales cambias sufran efecto -se
requería el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá ücr expresado si se abstiene de comunicar -de
manera ^haciente su respuesta dentro de un plazo ¡de
cinco tíias hábiles cantados a partir de la fecha en quejse
le corpuivaue el ';.imbio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a papar el precio de materiales adicionales.
satvo q1;0 hubiera aceptado su empleo y convenido e!
Precio. ,

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y" la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y-'O en hoja anexa. ]

QUINTA- Anticipación o mora en la entrega; El
PROVEEDOR, splvc convenio en contrato, no podrá
enligar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de revolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convenc'C-iíil a carga del PROVEEDOR, y en favor da la
U.A.E M equivalente al cinco al millar del importe 'del
03JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo rec'ba a satisfacción. í

SEXTA Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada ei la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslio del OBJETO, se pacta
expresamente, oue en caso de retraso en las entregas
pactadas, oor un término de quince dias naturales o más
la rescis-í-n operará automáticamente, sin necesidad^e

declaraciónni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar |g
vigencia del contralo en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos -de!
contrato

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. ios materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a ía U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que !a U.A E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de' OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA. Inspección. Reclamaciones, Reparaciones1

al La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO
en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella.

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregiblps.
su corrección - será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E M- podrá hacer las reparac'ones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no ln<
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstas en este inciso, e'
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizara
la U.A.E ívl, de !os gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR so obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésía cuando se den 'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por t.wt*>

del PROVEEDOR.

NOVENA: Ripscjus: Todos 1.".-. ritsc:.?.
pérdidas o mermas que pueda sufrir P¡ OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E M. !o arf-ríe
C!P manera definitiva.

DÉCIMA; Precio. El Precio que se obüqa a
pagar ia U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio' El «recio
pactado deberá ser cubierto por ¡a U.A £.M dentro (iel
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en <?!
anverso, en la inleügencia de que lo? plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan I.T;
'• • "•? a revisión, lo cual no podrá hacerse antes ;¡eqi:e

ETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones. E'

•J¿ - . EEDOR. acepta que cualquier crédito que rrjsu'trsre
o carc.o cíe la U.A.E U. sea compensado, con '.IR
cantidades de dinero que con noíivc de (?stfl confalo !p
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Les tteischos y
nlicjacicnes del PROVEEDOR derivados del presente
r )'n'-atc no podrán sep cedidos ni transmitidas en ícrma
ñiyuria salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA-Patentes E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir In divulgación, ni utilizar
o permitir e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, 'os diseños, procesos y secretos indust-iaieí o
cualquier información o datos proporcionarlos pnr 1,1
U A E M

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U A.E.M.
se resprva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo case
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de 'CP
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
do nruerdo con los usos industriales y co'nercia'es, t?~

•L de entrega > 'a naturaleza rrvsmn cfef présente-
lo.

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones arJictonples
relativas a finanzas y situaciones no'previstas
expresamente' Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en 'os
documentos anexos al presente contralr-, los que
debidamente firmados para .identificac'ón. s^ ^onocVr"1

integra ••, tes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y L«g:slacv'.n

Ambas parles se someten a los Tribunales y a 'a
Legislación del Fue'O Común de !n ciudad 'Jo Tc'uca p;va
lo cual renuncian a cualquier oí") domicilio qu« lenrjpi1' ^
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAW Con b«so PFI ('is
o- "j"9S pactadas en las cláusulas procedentes. !a

. M. (omiuln al PROVEEDOR y ?«;'« aa-fíta "'
pinodo ciue se detalla al anverso y que •="
cr-r-pMo de e^Sa cláu
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PR2013-15MSU0012W-09-01 META 1 LA 1 NR 14. RUBRO 4. PROYECTO H0911 1014. FONDO 1305..

Fondo: 1305-PIFI 2013 f>

Proyecto: HQ911 1014-PIFI 2013-15-09-01 META 1 LA 1 NR014

AUTÍ)R12Ó y

rMr
L. en A. KAÍ̂ ETO^Z CARBAJAL

'

Subtota!

IVA

Descuento

Total

$55,116.00

$8,818.56

SO.OO

$63,934.56

Monto con letra
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 56/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

p£- 06, - / y-

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

£9-£>7>-/^ 1

RECEPCIÓfiCE PEDIDO PROVEEDOR

(M^l^-
/-//&É&L ^¿sfzrsfZ <¿
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»A VEM^ QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QU? MAS ADELANTE AP-'RECEN. •
ARECEN EN EL ANVERSO. V POR LA OTRA LA U A.EM QUIENES SE DESIGNARAN ~L PROVEE?"

'JN'\P.'.»TE EL rp°

Ür- 3 ''"'.'•a de1 : ed'dc. úti^érán arabas partes, que con
:-s!a 'C1 m 'a U A.E.f.-l ha hecho un pedido al
PROVEEDOR. cuyas r^raü&ri sucas se consignan en el
•invtírbo •'- (¿sít: i.'':currijnto.

CLAUSULAS !
PRIMERA. El objeto malerial de! presente

cnntrstcj. c*- el descrito en la clausula DÉCIMO OCTAVA.
en 'o sucesivo se 'e designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documente en hojas anexas 3! mismo, que debidamente
'irrradas per las partes para identificación. se consideran
integrantes -Sel -ntsmo, En caso de existir muestras o
modales se h;irá constar esta circunstancia en el
pre-^te cor!rd!T y igs rismas serán ¡densificadas por las
parlas

SEGUNDA. Si !a U A.E.M. se comprometiera
en en!r?!7íir materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas.
debidamente Firmadas por !as partes, y el PROVEEDOR
quedaba ob'-aaoo a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación C¡R tales materiales por cuyo buen estado
responded anip ja U A.E.M

TERCERA, cambios de OBJETO: ia u. A.E.M.
podrá crdeiar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, c-^ra que lales cambios sufran efecto se
requerr,i el cansen limie.n lo de' PROVEEDOR, el cual se
tencha por expresado si se abstiene de comunicar de
manera 'ehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cmco ^:a-3 hábi'es contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está cyia.-ida a pagar el prec'o de materiales adicionales.
sa'vo i-i'-ie h-jb^'fa acopiado su empleo y convenido e!
p'e-rO I

CUARTA: Eitregs del OBJETO; El lugar '.y la
fec1^ Je entrega del OBJETO están descritos en el
arvejo y'o en hoja anexa

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega' Ei
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato. no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida 'bajo
pena de ^eyo'if.ión o su cosió. En caso de mora en la
entrega riel OBJETO las partes pactan una pena
conven-vonal a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.EM equivalente a! cinco al mil'ar de! importe de!
OBJETO no Q"!r<?gado. per ceda día que transcurra sin
que lo -eciba a saí'sfacr,;ór>. '.

SEXTA Sin pc-iuicio de la pena . convencional
pncíñd? en 'a cláusula orecedente. las partes convienen
que e! cresente contrato se rescindirá por incumplimiento
de ¡as otiígac-cnes riel PROVEEDOR y tomando en
ccns-der ación el tíestho de! OBJETO, se pacta
expreo-3'''ep!e. que en caso de retraso en las entreaas
pac!3'-!ss. per un término de quince días naturales o más
la rwpcisi.jti oi.u"-ará automáticamente. sin necesidad de

n responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. ?• " SLIC ;i-'-?fBí - •-•' convinipr,'. '.-1 cuyo cfio
notificará al PROVEEDOR su voluntan <¿* iermiriar ta
v¡gpnr¡a del contrato en el acto de la notiíicr^ón y i_t,; ;o
cnnsecn»ncia.

aj Se suspenderán todos los efer¡c? rie!
contrato

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la UAE.M los maleria'es
y elementos de su p'üpiedad que le hubicrp
entregado para le realización de' OBJETO

c* La U.A.E.M. exigirá ia entrega inmediata de-l
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
imparte;

ti] El PROVEEDOR devolverá a ta U.A E.M !ss
cantidades que por concepta ^e anticipo
hubiere recibido: y

el Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR p^ra
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA ¡"spección. Reclamaciones. Reparaciones.
fO La U.A. E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar oí
OBJETO si no lleva las especilicariones
requeridas por ella:

O Si los defectos o vicios que motivaron el

rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del p'aro
que en el momento del rechazo se
convenga;

di La U.A.E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se Iratn cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no 'as
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en esle inciso e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plaso convenido En los
casos pievislos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A.E M. de los gastos en que se hubi^-e
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de ios daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den'supuestos de la c'áusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en ge
cuando haya incumnlimípnk> do í>?le ^olfato D'"
del PROVEEDOR.

NOVENA

carcu atíl PKO.bEu^-K ..-..ia'-I^L-.o , M

el-1 rwsiitjra definitiva.
DÉCIMA: Preu'j- E! Precio que se o!-!;g<i ^

ivigjr ia U A E M. es el doterminado en el anvr-'sr1

DÉCIMA PRIMERA: Pngo dr¡! Prfv-"» E'piec'3
pacta-lo deberñ ser cubierto por !a U A.E M. dentro Je!
plazo y con suieoón a las ccnd'ciones eslir-u'a'las e" "i
anverso, en la inieiigenda de quo ICK pi^zo? PP
computarán a partir de !a ftcha en que se somr^n la?

'ETO haya sido aceptado por la U.A.E M
DÉCIMA SEGUNDA Ccmpen^arJones. E'

, cEDOR. acepta qi* niaiq.sier crécü'.c 'iuQ rptu11—'•?
a cargo de ia U.-> E.^ sea comoensíido. con i-?s

DÉCIMA TERCERA. Cesión 1?= drrechos y
nes cte! PROVFEDQR derivados del p'psen'í

c"^t'ato ro podrán ser cedidcs ni tmn^ir^idos e*i fon>:íi
ah-.ina salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA Patentes- El PROVEEDOR
se obliga a no ¿'vulgar o permití' la divulgación, ni utilirsr
0 pc'nitif el uso ni en lier.efieía prop;o ni d^ terceros 'as
patentes, los diseñes, procesos / secretos iridt.iptrnk's o
cualquier información o dp'ys piororc'^ffdc? pt'r '•=!
U A E M.

DÉCIMA QUINTA Canc^ción La U A.E M
?e resorva et derocho do cincc'nr el pórfido on c'.:yo nso
echará obligada a indem^izai al PROVEEDOR de lo?
daños eíeclivamen!'? sufridos y pre.v su t.;-'Tip''cbBfiop

"trio con los uses ¡•icÍLir.triiiIns y cor'ierr'^'E?s 'o--
>a entrega y la naturaleza niisnn ciol prc-f ':'••'*?

'ii.
DÉCIMA SEXTA. E^ti[>ulí!í:iO'-"-5 a^uonn'^

rc'ativas a finanzas y s'tuaciores no previstas
expre^amenle Las partes rm.'iennn en •?tijfjíar<ííí n \?"¡
estipulaciones adici'^na^s que ^par°7cai en 'cr

documentos anexos al presente contante, hs r i:
•Jebidametite firmados para ,'t!?níif¡c^C'ói> *n c^^vftt"?^
'ntenrgntes del mismo.

DÉC'MA SÉPTIMA. Tribunales y Le-r̂rr''1"1

A'nhas parles se sometan a les Tníiun^ps y a la
Legislación del Fuero Común cíe la ciudad dr- IcV:;» p'i-n
lo cual renuncian a cua!an¡er f'rn tlrmic'io aue toncnM «
puclic an tener

DÉCIMA OC fAM Con bns« oí, '*-
t '-^nes pactadas en la? c'áusu'as pt"c*- tientes k»
1 i r.i loTTiulíi oi PR'.rv'l";EDOR y ¿"9 acanta pi
ror'cdo que SP detalla ai am'or~o v que •=? ™nr;r!<- >
r?n'oieh de "^



t_ ."_ ; Universidad Autónoma del Estado de México
••_...-/' Secretaría de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Coi. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

Numero de pedido

3010114060007

Usuario que elaboró el pedido

IRVING ISLAS VELASCO

Fecha de elaboración del pedido

3/06/14 12:OOAM

Estado actual de! pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 907003-NETWORK & SYSTEMS CONSULTING

RFC de! proveedor: N&S000809630

Fecha de entrega: 23/06/2014

Teléfono: 15555467970

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LPF-001-2014
ChequeSantander51908163411

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030020

Fecha de ingreso de la

10/03/14 11:35 AM

ARTÍCULOS •'*
Articulo: VIDEO PROYECTOR

Descripción:

VIDEO PROYECTOR DE ALTO RENDIMIENTO DE 2700 LÚMENES, LAMPARA DE ALTO RENDIMIENTO, MARCA ASK PRÓXIMA, MODELO A1275

C. costo_de ____

Cuenta contable Garantía

56520201 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

A1275

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

2 $5,110.00 16% $0.00 $10,220.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $10.220.00

OP/PIFI 2013-15-09-03 META 3 LA 3 NR 008. RUBRO 4. PROYECTO H09333008. FONDO 1305 IVA $1,635.20

Descuento

Total $11,855.20

Fondo: 1305-PlFI 2013 v

Toyecío: HQ9333008-PIF1 2013-15-09-03 META 3 LA 3 NR 008
Monto con letra

ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 20/100

©PEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

06

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

xr
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jT tí AfüDh COMPRAVENTA QUE. CONFCK, - .^DECLAF -ClüN Y Ci AUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECFN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PRO. LcOCK Ci.: ,'0
:bRE Y r¡Ri,1A APARECEN EN £LANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A E M.

DECL- RACIÓN
Ut ¡-i lünr.i Jx;l pcjitic Declaran ambas paites .^a con
cá;j fechó la U A.E M lia hecho un pedido al
PROVEEDOR tuyss caríicteristicas se consignan en el
anverso de este documento

CLAUSULAS
PKliMCRA El objeto material del Lrcse^l'-

,-orúrdiu. es el ciéscmo en la clausula DÉCIMO OCTAVA
un lo Suv.úor.0 se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en este
acálmenlo en hojas anegas al mismo, que debidamente
Firmadas por las partes para idenliíicación. se contider^.i
iniegranles del mismo En diso de existir muestra ;
modelos, se hará constar esta circunstancia e:.
presente comíalo y l<iS rmsniíis serán identificadas por .
partas

SEGUNDA. Si la U AE M se Cüitifitc-metieía
en tífiíregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas.

, debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOK
quedará obiiyado a ejecutar todos los actos de guarda y1

canden/ación de tales materiales por ctiyü buen esíouo
responderá ante la U A E M

TERCERA Cambios de OBJETO b U A E 1.1
pc-vii r» orj¿ndf cambus de cualquier naturaleza en el
OóJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cua! se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicv .->
manera fehaciente su respuesta dentro de un ;, .
cinco días hábiles contados a partir de IB feuia un
le comunique el cambio correspondiente La U A
esta obligada a pagar el precio de materiales aü.t,:ui._. .,
salvj que huoiern aceptado su empleo y convenido fcl
precio

CUARTA. Entrega del OBJETO El lugar y Id
facha de entrega del OBJETO están descmos en í=l
anverso y/o en hoja anexa

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo conven'O en contrato, no poJra
entregar e! OBJETO, antes de ¡a fecha convenida b;.,o
pena de devolución o su costo En caso oe mora en !í¡
entrega del OBJETO, las partes pactan ura ¡-e la
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E M equivalente al cinco al millar del importe ae!
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de ¡a pena conve'ie.iv.ai
i'i-aaoa en Ir. cUnsula precedente, las partes conviet^r.
que el presente contrato se rescindirá por incumplinii-, ¡te
de las obligocior.es del PROVEEDOR y lom;i,r- r
consideración el üestii-o del OBJETO, se pu..^
expresan i ente, que en cato de reiidjú -. -...utígris
páctad.is ¡ior ,in término de quince días naturales o mas

aecla'üv.^:. ,^Jiciíil. ni.responsabilidad aiy.ma para 'a

U A E.fvl si H sus intereses abi conviniere, en cuyo caso
nuliítc-rira al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
videncia Je! contrato en el acto de la notificación y corno
conaecucnoa

a) Se suspenderán todcs los tíceles del
contrato.

D) EL PROVEEDOR Juvolvará
inmediatamente a la U A E M los materiales
y elementos de su propiedad que le huoiere
entregado para la realización del OBJETO.

<•„', La U.A E.fvl. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO samifabr;cado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
impone:

d) El PROVEEDOR devolved a la U A E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recluido, y

d) Toda literatura, planos, drseños. programas
y demás elementos léemeos que la U A E M
njbiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamacionaü. Reparaciones.
új La U.A.E M. podra inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi corno
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por ei PROVEEDOR.

ü) la U.A.E.M. podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si ios defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecho por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el memento ael rechazo se
convenga;

dj La U.A.E.M potín hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no Iss
Haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

ÜCT-VVA Indemnizaciones' E' PPOvCFDOR se orücrs a
v--, -, 2'-< '.' A E M. dt ios danos y perjuros aue se

-i. i. ¡.di. a esta cuando se-JtnsupuüStos ae ia ugusula
Vi . .;e los incisos b) y d) de la clausula Vil y en general,
cuando haya inCLrt.plimient, >„ este contrate po; pane
del PROVEEDOR

NOVENA ft̂i-jr.i Tu.̂b !, t, r¡e-;;>.-_
perdidas o mermas qntí pueda imW ti OójETo aeran n
cargo del PROVEEDOR hasta qje la ü A E M ¡o atepte
de manera definitiva

DÉCIMA' Precio' El Prec.J qi,e sí: X^a ,i
pagar 13 U.A.E.M. es el aelerminsüü en el {inverso

DÉCIMA PRIMERA' Psgo del Pr-^ciu. E¡ ̂tVio
pactado deberá ser cubierto per la U A E M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estif^iaa-sr. en el
anverso, en la inteligencia d£ que ios PMZOE se
computaran a partir de la !ec¡:s un qu* SÉ sometan o;
facturas a revisión, io cual no poJfC; n^erac ¿irilk-b de '^n^
el OBJETO haya sido aceptado p^r tñ U A E M

DÉCiMA SEGUNDA Ccinp-nriC.v..unes t¡
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito q¡̂« resiunurc
a cargo de la U A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con n;oiuo at-. esl¿. cúi-,traio te
correspondan.

DÉCIMA TERCERA CsS.o:i los '.'f-'ecr-cs y
obligaciones del PROVEEDOR déruDiiüs dei presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitíaos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA. Patentes E: PROVEEDOR
se obliga a no divulgar n permitir la ai«u.¿¡¿<jic,!"i n. utilizar
o permitir el uso ni en beneficio p¡c;.-,c r.i ae it;;;-eros ¡ai.
patentes, los diseños procesos y áfe'"fc'£-: 'nrJ^jtriaiés o
cualquier información o datos proporc.oriaa'"'S por U
U.A E.M.

DÉCIMA CUINTA' CanceibJ.on LÜ U A E U
se reserva el derecho de cancelar ¿I pedido en cuyo c.-.so
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su ccmpr&oación
ae acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y ¡a naturaleza misma ce! presente
contrato.

DECIMA SEXTA: Estipulaciones aou'ionaSeíí
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen ¿n su,etarse a las
estipulaciones aaicionales que sparñzcan en los
documentos anexos al préseme contrato ios que
debidamente firmados para .ideníifi-act-n. st- conocerán
integrantes del mismo.

DECIMA SÉPTIMA' Tribunales y ¡_fcy(siacior.
Ambas partes se someten a ¡os Tnbunultís y a la
Legislación de! Fuero Común ae u¡ du^aa üe Tónica para
lo cual renuncian & cualquier otro floii.iciiio qué tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA- Cor. b,-ise en las
condiciones pactadas en Ids ct^^buiüi prc.-.f'• if-r.tes la
U.A E.fvl. formula i-'il P^OVi£üi.i->K y P-u cicupto el
periodo quf * •- . ;>l anverso y ÍIL;*,- su cons.Jera
complefo de esia clciusuld



^Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE5603Z1I12

CP: 50000

Numero de pedido

3010114060008

Usuar o que elaboró el pedido

DAVID RUIZ MENDOZA

Fecha de elaboración del pedido
3/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 611 122-MART1NEZ BARRANCO S.A. DE C.V.
RFC del proveedor: MBA96Q229SJ9

Fecha de entrega: 30/06/2014

Teléfono: 015556605777

Tipo de compra

IC3P - INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN IC3P-008-2014.

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030008

Fecha de ingreso de la

7/03/1 4 1 2:29 PM

ARTÍCULOS "••*
*} Articulo PINZAS PARA ELECTRICISTA

"\ Descripción:

PINZAS PARA PELAR CABLE CATEGORÍA 5 UTP, FTP Y STP. MARCA: STEREN, MODELO: HER-620

¡ 5-_c°sl°_díl _ _ CErTTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO.
t Cuenta contable Garantía Unidad de medida

I 51280102 365 PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

HER-620

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

15 $104.00 16% $0.00 $1,560.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI2013-15MSU0012W-09-02 META 1 LA 4 NR 001 RUBRO 3. PROYECTO H09214001. FONDO 1305.. FORMA DE PAGO CHEQUE SANTANDER (
3411), ADJUDICACIÓN IC3P-008-2014.

Subtotal $1,560.00

IVA $249.60 —fe

Descuento $0.00

Total $1,809.60

Fondo: 13Q5-PIFI2Ü13

Proyecto: H09214001-PIFI 2013-15-09*02 META 1 LA 4 NR 001
Monto con letra
UN MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 60/1 00

AUT

GARBA JAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 de 1

ORIGINAL



wííílLoATO °E COKIPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
CUMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en usté
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para ¡densificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esía circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a ta elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen eslacr
responderá anfe la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U A : N
podrá ordenar cambios de cualquier naturales
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efeau ¿c
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
!e comunique el cambio correspondiente. La U.AE.M. no
está obligada a pagar e! precio de materiales adicionaies,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega' E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contralo, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco a! millar de! importe de!
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra s¡n
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convenodNal
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
nulificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sem¡fabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a ¡a U.A.E.M, las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que !a U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones-
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionare! OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UA.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
ta U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA- Indemnizaciones- E1 PROVEEDOR se obliga ;..
indemnizar a la U.A.E.M. de ios daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos ae ta ciáusuia
VI y de los incisos bl y d) de la cláusula Vil y en general
cuando haya ¡ncumplimieruo un este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M, lo acepte
de manera definitiva,

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados ael presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMACUARTA: Patentes: E! PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación: La U,A E M.
se reserva e! derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo,

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVSE30R y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE5603Z1II2

CP: 50000

Numero de pedido

3010114060009

Usuario que elaboró el pedido

IRVING ISLAS VELASCO

Fecha de elaboración del pedido

3/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono:

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra

625068-DISTRIBUIDORA CIENTÍFICA BOYER S. LPF- LICITACIÓN PUBLICA

DCB02Q8079L5 Condiciones de pago:

04/08/2014 CRÉDITO 20 DÍAS

5555790759 Especificación del tipo de

LPF-002-2014

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030018

Fecha de Ingreso de la

10/03/14 11:15 AM

ARTÍCULOS- , , -~ 11,
- Articulo: MULTIMETRO

Descripción:

/ Principal funcionalidad incluida: Novedad: gran pantalla (1/4 VGA) con 50.000 cuentas de resolución y retroiluminación de luz blanca. Se pueden mostrar múltiples conjuntos de medidas al mismo tiempo.
;' Novedad: la función de registro TrendCapture es una herramienta esencial para documentar el rendimiento de los diseños, procesos y sistemas ya que permite realizar tareas de seguimiento sin
.-".; necesidad de estar presente, permitiendo asi al usuario trabajaren otros proyectos. Muestra varias medidas en una sola linea para poder detectar anomalías en la señal durante un período de tiempo y
. con capacidad para almacenar hasta 10.000 lecturas SÍ se utiliza la función TrendCapture integrada, puede ver gráficamente lecturas registradas sin un PC. Software y cable de interfaz
;' opcionales.Novedad: registre varias sesiones o registre datos continuamente durante más de 200 horas. Esta opción resulta muy útil para determinar el rendimiento de un diseño o para realizar

seguimientos sin necesidad de estar presente. Novedad: botón de información 1" que presenta las pantallas de ayuda integradas sobre las Funciones de medida. ¿No está seguro de cómo usar alguna
función? Active Is función en cuestión y pulse el botón "i". Novedad: voltios LoZ. La función de tensión de baja Impedancla evita las lecturas erróneas producidas por "tensiones fantasma". También es el
modo recomendado para la comprobación de presencia o ausencia de circuitos con tensión. Novedad: un filtro paso bajo garantiza medidas precisas de tensión y frecuencia en variadores de velocidad y
en otros equipos con gran cantidad de ruido eléctrico. Rango de 50 ohmios: útil para medir y comparar diferencias de resistencia en bobinados de motores, medidas de continuidad u otros valores de
resistencia de contacto. Rango de 50 ohmios de dos terminales con una resolución de 1 millíohmio y una generación de corriente de 10 mA. Novedad: posibilidad de asignar un nombre a las medidas
guardadas en el campo para facilitar su posterior

C._costo_de CENJROUNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56560401 365 PIEZA

Marca

FLUKE

Modelo

MODELO 289

Cantidad Precio U, IVA Descuento Subtotal

2 $12,500.00 16% $0.00 $25,000.00

ORIGINAL
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¿UN ThMt_ L¡E COMPRA -,'ENTrt OUE. CüNFüftMi. A i A Db-.^ArtAClCN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN PGK UNA PART* L1- :-
NOMBRE V FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. V PGii LA OTRA LA U A 5 M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E M.

DECLARACIÓN
Id íortrtd iH pedido. Decldran arnoas partes q,ie cor
a techo id u A F [,l na hecho un pediciu ai

riDCíí. citjiís, uíiraueribucas se consignan en el
•jfive'tíC cíe «-..te aúcumenio

CLAUSULAS
f'iilMERA t! ub]üto ni.ittífioi Jül presente

- -...-Urdió. es u descrito en Id clausula DÉCIMO OCTAVA.
¿u lo sucesivo se le desuñará por la expiesión OBJETO
Las es peo lición es ae calidad se describen en este
documento un hajas anexas al misrno, que debidamente
firmadas por Ijs partes para identificación Í,B consiCPran
integrantes utl mrsmo En caso de existir muestras c
Miüiielus se liara constar esta circunstancia e" el
¡.•rusente corü.ai'j y i=is mismas serán identificadas p- u;
parte;*

SEGUNDA S- u. U A E M su conipioüu ..
cr¡ entieLjcir maiuít̂itís dt^mujos a la efauoracio; .¡i i
OBJETO estos se enumeraran en tujas ¿HIC-.H-.
debidamente firmadas por tas partus, y el PROVEEDOR
quedara oni^ado a cj^c>..'tai iodos lca actos de g>.' • a
cc.nservíició.'i de lales nuteriaies por cuyo (juer.
fásp&ndéra juta la U A E M

TERCERA: Cúmljios de OBJETC t
iVJra ürdétijr cambios de cualqií'er nüijralc-Zu tfi. ei
OBJETO pero, para qi,t latos cambios sufran ciedlo se
requeora ti ̂¡nientinuenio del PROVEEDOR el cuá? se
¡endra por expresado s¡ se abstiene de comunicar de
manera folia-terne su respuesta dentro ue un pfazo de
cinco días hñüiies contados, a partir de la fedia en que se
ic comunique el cambio correspondiente La U. A E t.1 no
«sta üíihjaod a pjgar el precio de mülerUe:, ad^iona^s
¿alvo que hubiera arepíadü su empleo y convt;n:üG el

CUARTA Écloga .¡31 OBJETO El Lĵr / tó
••;,:i,d Je eiürega del OBJETO eslán at-tcntús sn cí
íinverat) yo ¿n hcjd anexü

QUINTA Anlicipaúon -j mora ei1 ¡j eniícj^ Eí
PROVEEDOR salí/o Cünvenio en coMraío. no poüra
Kii;r&gjr ei OBJETO, anies OK fu (uchíi cjnv¿r.ida bajo
r-enjj ue devolución o su cosió En caso de m^-ra er¡ l.'j
iíritreíjd dei OBjETO. ¡JS parle-: pactan una ;,ma
cür.vericiotiai a cargo di-l PROVEEDOR. > en favor <Je !a
UA.S.M. equivalente al cincu al mtllar del impone tiel
OBJETO no üntrtíjjilL. poi cada d,a que transcurra sin
^LJ-J lo ru;.tbj a Sütisfacr-on

SExTA: Sin pbtj-jijio de la pena ccnvcm .̂nal
paiUaila an lo clájaula !jrec?d'-"*e IRS pailas convu.-i-'n
que ei ^neseníe CeriralG <^e r. -,..,. . ror if-^yrr";,:!-.,,»' M
dt lab ubiii\'icic¡nes cí.-. F-'F-iü .'c^JOR , lonu,.-.,;
fjnsidcra-^iüi; el jesl=.'O dt-! OBJETO. Sf: ; ,1 .
fc<piesümer.iu qu.j «n ¿,rjsc 2 rt: aso en ,ti- , -.; .1
pactadas ---r ;;-. lerminorie q'^ncediasuíiMrsi-..,

or-^rá ai¡:oiT.íiticdtiib.-:e s-m nüce^dú^: u-i

\ A g M s: a sus intereses as< con^r-e1^. en cuyo caso

(lotificará ai PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia det contrato en el acto de 'a notificación y como

a) Se suspenderán todos los electos d¿l
contrato.

o) EL PROVEEDOR iW^ol-.^rá
inmediatamente a la U A E. M ict. rneienates
y elementos de su propiedad que !e hubiere
entregado para la tealizac'on del OBJETO.

ci La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata UBI
OBJETO semifnsncado. si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) Et PROVEEDOR de.otvt.f.» a ia U A E M 'as
cantidades que por concepto de anticipo
huDiere recibido y

ej Teda literatura, planos dueños r.rog-3m;is
y demás elementos técri=i'os que la U A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de ¡o que este es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad

TIMA inspección. Recttinir-cionús Reparaciones:
a) La U.A.E M podra mspf-ccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así corno
ios trabajos que an relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.cM pcJró negarse a aceptar el
OBJETO si no iievg las especificaciones
requeridas por eila:

c) Si los defectos n vic;.~s ^ue nv..izaron el
re-jnazo a la rec'a^iiaoóii fuerui Corregibles,
su correccicr, sera hecha per el
PROVEEDOR a su cosió demrí, d«! pia¿o
que en el momento ae! rechazo se
convenga:

o» La U.A E M uoj'a hacer ib- re^iTáC-cnei o
correcciones ae que =c trata cuando el
PROVEEDOR le. acepte o cuantío no las
haga dentro del piazo ccnvenidü.
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR ¡o acepte o cuar^.; no las.

, haga dentro dei plazo convenido En los
;•.] casos previstos en este inoso el

PROVEEDOR asía obligado a ¡:idemni¿ar a
¡a U.A.E.M. de ios gastos «n que se bijri'tre
incurrido.

GCT^vA irj-^Hirtizacioneí r- ^''CVFiFDGK ¿e ̂.•'••'j^ ;i
in.ii-niiizar a la U.A E M de I^OUMCI . r-",ur'-- ~;i.t se
cîiiiónan a ésta cuando st «v;R supL.c¿tcs d'. .j ^ j^sula
Vi y je tos incisos b) y d; de 13 r!áuí>j!a Vil y en general
cuando hd/a mcumplimien!:- r*~: es!-; canl'.-ito i c^ u :

/

NOVENA R.tíbgüü Tou,.i= .-;-- f^^Oü
perdidas u mermas ijutí pueda sv-'nr t; OBjE \'-j ~>v.¿n ;i
cargo de¡ PROVEEDOR hasta •^•- la U A E M !" ¡ic¿¡jíe
de manera aefmitn/a

DÉCIMA- Prec.o. El P'ecu que - • obliga a
pagar la U-A.E.M es ti determinado en e! ¿¡:ivt-, ".o.

DECIMA PRIMERA Pagod.i Prec.,'/ careció
pactado deberá ser cubieno pu ia U A E.f.-í ¡entrj ael
plazo y con sujeción a las concj.riones, esíipuadas en et
anverso, en la inteligencia .-¡e q>_;; lo¿ pia^js se
computarán a partir ae la fecha en qu¿ se t/n^eí-in las
facturas a revisión, lo cual no podra h;ící;rse antes de que
el OBJETO naya sido aceptado por IH u A.E .".'.

DECIMA SEGUNDA. CL.vper.s&íiüíic-s Ei
PROVEEDOR, acepta que cualq^^r cred.to c,~e resuit-iri,-
a cargo de !a U.A E.M sea com,;w!is3-Jo c^r iat
cantidades de dinero que con m.-,ti\ j >^ e&;r .'ontratc ¡s
correspondan

DÉCIMA TERCERA Ces,¿n Lew ír«rí--:r:'>¿ y
obligaciones del PROVEEDOR aenv^dos ce: presente
contrato no podrán ser cedidos r» IrarisiHit,dc¿ en forma
alguna salvo convento en contrato

DÉCIMA CUARTA: patenta- ^ PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permit;' ;..i c...,igat,ua. ni utilizar
o permitir ei uso m en ter.eficio pr~j)iu ni de terceros las
patentes. los diseños, procesos y setnitcs -r.-^stnBles o
cualquier información o dates; prop.j'--ir;n¿ía3a por la
U A E.M.

DÉCIMA OUINTA: C.vvt.ai.ün. L, Ü A E f.1
se reserva ei derecno de cancfe¡£i.p el piidiJo t¡i. CLL/C cuso
estará obügaaa a indemnizar á< P'-' ' '.'CEDOR oe íes
daños efectivamenio sufridos y proví,-. =.1. c-n j.-ot-'ü-ion
de acuerdo con lü usos induaiiioies / íOfnL':vt;,t¿s, tos
planos de entrega y la naturaleza líi.srsiñ .]¿¡ ¡rúioiite
contrato.

DÉCIMA SEXTA Ei,.?u!í:c.i}ne3 -.aic ins.es
relativas a finanzas y situoctcnéb r.c- fitvistas
expresamenie: Las partes conv.«?:ien oí s.i^tArse ;i las
estipulaciones acictoníiies q'jc'f ñpiirezcíni on ios
documentos anexos al pre¿or¡!ü i.onirsto lo¿, (j...¿>
debidamente firmados para .i Joütifuracicn sr ^jiisiccfari
integrantes del mismc

DÉCIMA SÉPTIMA TC.LH--. ..¿-s > Lcgib.^oír
Ambas partes se someidn a i-js Ti-iour.ti--s y ¿ la
Legíslac.ón dc-l Fuero Común ae ••& c.̂ii.iO at. Titilo t-^id
lo cual renuncian a cualquier olio a.,i<;.. .íio •--.(: te.-n.jut; o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA C.jc í- -. • «r. l;i-,
condiciones panojas en las -• >IL- i.i- pri-_..-.]fc:(;:es 10
U A E M f-.rfiioia a¡ PROVEfoOrt j es;e acepui él
periodo qtíé se det3':.' -i; ar.... • •/ "•••-• - "n.;. -*.
completo de B£¡a .Jai -- ̂.i.
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-03 META 3 LAS NR 012. RUBRO 4. PROYECTO H09333012. FONDO 1305. .

Fondo: 13G5-PIFI2013

Proyecto: H09333Q12-P1R 2013-15-08-03 META 3 LA 3 NR 012

— ALrtoRkfeÓ

(^ LenA.:-K£rtg3ytOPEZ CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$25.000.00

$4,000.00

$0.00

$29.000.00

Monto con letra
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

6 /JOV*«I W&

FECHA DE ENTREGA DE

¿M / ¿U&s-*>

L BIEN 0 SERVICIO

-? c | 4-.

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

..Ĵ H Oí U.̂  .-̂ "i c

^--^"y/'^w
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ONTRATO ÜE CÜMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A E M QUIENES S£ DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A E M.

DECORACIÓN
Oo i£¡ forma del pedido' Declaran ambas partes, que ron
esta facha la U A E M ha hecíio un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esta documento

CLAUSULAS
PRIMERA; El objeto niútenal del píeseme

cuitiatu es el descrito en la clausula DÉCIMO OCTAVA,
en to sucesivo se le designará por !a expresión OBJETO
Las especificaciones de calidad se describen en tale
documento en hojas anexas al mismo, que debidarner'e
firmadas por las panes paro identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas pr- ¡s
parles.

SEGUNDA: Si U U.A.E M. se cufiiprcirte -
en enirejar materiales desuñados 3 la elaboración ..«
OBJETO estos se enumerarán en hojas ane*üS
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guaMd y
conservación de tales materiales por cuyo buen <-> at:
responderá ante la U.A.E M.

TERCERA- Cambios de OBJETO la M '
podra ordenar cambios de cualquier milurjletd t.. ci
OBJETO pero, para que ¡ales cambios sufran efecto se
lequerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
¡e comunique el cambio correspondiente. La U. A E M no
está obligada a paijar el precio de materiales adicionales
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA Entrega del OBJETO E! lugar - fa
fwcha iiu entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoj;i anexa

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, ames de l¿ fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A E M. equivalente al cinco al millar del importe oel
OBJETO no entregado, por cada (iiíi que transcurra sin
que lo reciba a satisfacc.ón.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencí ai
pactada en la clausula precedente, las portes coivi^r-n
que el présenle controlo se rosi i.vjirá por incun.{.;lim.i-..to
de las oblaciones del PROVEEDOR y tomaría jn
consideración el destino del OBJETO, se | -ÍL
expresamente. qu« en caso de retraso en las en!;- ,s
pactadas, por un termino de quince días naturalfv. <.
la rescisión cper:,: - a^fiuîan--'.^ ••• ' • ->-- ,,..„ j
decifi'3-ión VÜÍTÍII ni resucPSótuíidaj ¿l-jund ,.3.". h

U A E.M si a sus intereses así conviniere en cuyo caso
nütiticará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la nulificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos los efectos del
contrato.

bj EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E.1,1. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

c} La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniera, previa e valoración de su
impone'

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M..
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositano le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA. Inspección. Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A.E-M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuenlre asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.
La U.A.E.M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;
Si los defectos o vicios que rr-otivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plszo
que en el momento del rechazo se
convenga:
La U A.E M. po-Q hacer las reparaciones o
correcciones de que sv trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del piazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
íiaga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U.A.E M. de loa c.astob en que se fví/Ve
incurrido.

OC íAVA indemnizaciones: El PROVEEDOR s& ohl.ga a
¡r.tiü ¡iiiizar 3 la U.A.E.M ce los daños y perjuros q~e se
ocasionan a ésta cuando se de:; supuestos ti& la clausula
'.: . .ie fas incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueaa sufnr el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M es e! delerminarjo en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A t M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso en la inteligencia ce que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se amelan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes dt que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E U

DÉCIMA SEGUNDA. Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier créodo qué resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivu de este contrate* le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión. Los derecnos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados dbl presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitíaos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir Id divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes los diseños procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos propoiclonados por la
U.A.E.M.

DECIMA QUINTA- Cancelación Li U.A E M.
se reserva el derecho de cancelar ei pedido en "uyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de ¡os
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con les usos industriales y comei cíales, ¡os
plazos de entrega y la naturaleza misma del présenle
contrato.

DECIMA SEXTA. Eíi-piJacianes óiJiciíjnaies
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las parles convienen en suj^ursé a las
estipulaciones adicionales que aparezcan er; los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para ideniif.cüción. se cons.ccran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA- Trujantes , L-egisl^-ón.
Ambas partes se someten a los TriDun.iiL1!» y a la
Legislación del Fuero Común rje la ciudad ae Touca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilie que lengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA. GJÍI c.ve t-fi las
condiciones pactadas en las nauio'ís p-'t-^der ;es la
U A E M. formula al PROVEEDOR y este dcepia ei
periodo que se de;<_'! . -•'•.v*.-. y q.:e -••<"- considera
ccríipieto UG esia cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE5603211I2
CP: 50000

Numero de pedido
3010114060010

Usuario que elaboró el pedido

IRVING ISLAS VELASCO

Fecha de elaboración del pedido
3/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido
Creado

Proveedor:

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra

625068-DlSTRIBUlDORA CIENTÍFICA BOYER S. LPF - LICITACIÓN PUBLICA
RFC del proveedor: DCB0208079L5

Fecha de entrega: 04/08/2014

Teléfono: 5555790759

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LPF-002-2014

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030027

Fecha de ingreso de la

12/03/14 08:10 AM

.ARTÍCULOS,,

Articulo: OSCILOSCOPIO

Descripción:

Descripción Osciloscopio Digital de Banco de 100 MHz; 2 Canales; Velocidad de Muestreo de: 2 GS/s, Longitud de Registro de 2.5 Kp; cuenta con conexiones: USB; Display a Color. Modelo Tektronix
TDS2012C. Características
Osciloscopio Digital de Banco 100 MHz-Tektronix TDS2012C » Ancho de banda 100 MHz » 2 Canales » Velocidad de Muesfreo2 GS/s w 2.5k point Record Length on All Channets » Advanced
Triggers including Pulse Wídth Trigger and Line selectable Video Trigger » 16 Automated Measurements, and FFT Analysis for Simpllfied Waveform Analysis
» Built in Waveform Limit Testing » Automated, Extended Data Logging Feature » Autoset and Signal Auto ranglng
» Built in Context-sensitive Help » Probé Check Wizard » Múltiple language Userlnterface » 5,7in (144 mm) Active TFT Color Display » Small Footprinl and Lightwaight Only 4,9in {124 mm) Deep and
4,4lb (2 kg) » USB 2,0 Host Port on the Front Panel for Quick and Easy Data Storage » USB 2,0 Device Port on Rear Panel for Easy Connection to a PC or Direct Printíng to a PictBridge® compatible
Printer » Includes National lnstrument?s LabVIEW SignalExpress? TE Limited Edition and Tektronix OpenChoice® Software for Connecting Your Bench
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía

56530101 365

Unidad de medida

PIEZA

Marca

TEKTRONIX

Modelo

MODELO TDS2012C

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

$23,000.00 16% $0.00 $46,000.00
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O ÜE COMPRA-VENTA QUE. CONFORMb ALA DECL ARACiON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN ELANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
üe. la luima Jül pídidc Declaran ambíis peines, que ¿on
esfa ft-ona la U.A E.M ha Hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anversv, de íi¿'.e documento.

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material del presume

• jniiaio es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que deb:t)aniei<ie
firmadas por tos palles para identificación, se consiti¿r;;n
iritegraiiies del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se liará constar esta circunstancia en el
présenle connaio y las mismas serán identificadas pr. iS
partes.

SEGUNDA" Si Id U A E.M se cómprame; 0
t.i entrojar materiales desuñados a la elabcracioi. -
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas
debidamente firmadas por ias partes, y ti PROVEEDOR
quedara obligado a e¡ecuur Iodos ios* actos de guarda y
conservación du tales maienales por cuyo buen eb*-J*'.i
icsponderá tinte la U A E.M.

TERCERA; Cambios dd OBJETO l=i I' I
;.:x!ia crdúr.ar cambios de cualquier natuiale¿t

OBJETO pt;[o. para que tales cambios sufran efecto ae
requerirá ti consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tertiiá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la íecna en que se
tj comunique el cambio correspondiente La U. A E M no
está obligada 3 pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que fiLL-iara aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO El i.ig.(,i > la
tiictia <jv enireya del OBJETO están cesemos en el
¿inverso y.o en hoja anexa.

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR salvo convenio en contralo. no poJrá
amregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo En caso da mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a carga del PROVEEDOR, y en favor de la
U A.E.M. equivalente ai cinco a! millar del importe dei
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena convenc.un,
pucíai^ en la clausula piuced-^nte las partes convienen
que el píeseme contrato se 'escindirá por incumplim W.G
de las obligaciones riel PROVEEDOR y tomara, -:.¡
consideración el destina dei OBJETO, se (, :¿
eA[)res,¡•<, 'V. '.!"•; en caso c!;- r.; .¡-, -• • -. '•••-
pactadas por ufi termino ue în: ••. *.-• iliüs naturai.
la reso^ón o:irr?ira íii.it(j;¡¡.:l;f -.¡¡eiile su: ¡¡u-*... ..i.. .
declaración ¡udiciai, ni rebC^nsaD^.d^J alguna para \'¿

U A E.M. si a sus intereses asi convin.cre, en cuyu caso
notif.Cdrá al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del conirato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a¡ Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR . devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. les materiales
y el&rnentos de su propiedad que ¡e hubiere
entregado para ta realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M, exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

di El PROVEEDOR devolverá a la U A E M las
cantioades que por concepto ae anticipo
hubiere recibido y

e) Toda literatura, planes, diseños, programas
y damas elementos técnicos que la U.A E M
fi-jbíere entregado a! PROVEEDOR para
realización oel OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de sti
propiedad.

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones Réparancnes:
a) La U.A.E.M. podra inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en qua se encuentre asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

bj La U.A.E.M podra negarse 3 aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella.

cj Si los defectos o vicios que motivaren el
rechazo a la reclci.T.ación fueren corregibles,
su corrección sera hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el memento del rechazo se
convenga:

o) La U.A.E.M. fjOJra hacer 1,45 reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuantío no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este ¡nciso. el
PROVEEDOR ¡o acepte o cuando no ias.

I haga dentro del plazo convenuo. En los
casos previstos en este incisa, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones El PROVfFDOR se obüga a
indemnizara la U.A.E M de los danos / penutcios qn? se
ocasionan a esta cuando se úcn stipui.;. ..a •;• . .--...'a
VI y ae los incisos b) y d) de !a cláusula Vil y er, jt--'éi ••
cuar.dn h;v/a inrumpiímiento de es!-. tjntrat;) por par-,*
rH PROVEEDOR.

NOVENA- Riesgos Toacas íc^ riüsgos
perdidas o mermas que pueda Si-irir el OBJETO Serán a
cargo de! PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M 10 acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA. Precio. El Pr¿-c;c que ít,- ouga a
pagar la U.A.E.M es el determinado en el ¿.n-^rso

DECIMA PRIMERA- PÜ.JO del Precio El precio
paclado aeberá ser cubieno por ia U A E M acmro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computaran a partir de la fecha en que se scmelnn las
facturas a revisión, !o cual no podra hacerse antes de qje
el OBJETO haya sido aceptado per la U.A E.M

DECIMA SEGUNDA Comí,ensao.or,es- £1
PROVEEDOR, acepta que cuaiq^er créalo qa-í resultare
a cargo de la U.A.E M sea compensado, ccn las
cantidades de dinero que con mr.tivo je- este conmio le
correspondan

DECIMA TERCERA Cesión Los 'je'erhus y
obligaciones del PROVEEDOR Jeh.a^os col presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidas en formo
alguna salvo convenio en ccntratu

DECIMA CUARTA Patentes. El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir ta divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio prapio ni ae terceros las
patentes, los diseños, procesos ¡ secretos industriales o
cualquier información o datos piQ¡jorcionaíí.-.'i por tñ
U.A.E.M

DÉCIMA QUINTA. Cíi;:ceiaar,n: L:¡ UAc.M
se reserva el derecho de cancelar el peJ.íio c-ü cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR oc los
daños efectivamente sufridos y previti su •-•¿Oiprooacion
de acuerdo con los usos induálikilt-'S y coiTicrciülus tos
plazos de entrega y la naturaie.'s m¡ama Jei presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA. Eai^JaCioües idiciunálés
relativas a finanzas y sií^d^unes no prt-v.stsb
expresamente: Las panes convienen er, í.Ujcti>rse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en lus
documentos anexos al presente contrato ios que
debidamente firmados para .identificaron, se c.'jr.stderan
inlegranles del mismo.

DECIMA SÉPTIMA. Tribt^sies y ^íyiálac.;cn
Ambas partes se someten a los Tnbi;;v";es v n la
Legislación del Fuero Común de la ¿L-dad de loiuca tiara
lo cual renuncian a cualquier otro ü°m.c¡i.;i qt.e tei'igan u
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Ccn tWLc er. las
condiciones pnctadas en l-ss -iajíJlas pn.-Ciri-:ntos ¡a
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y «s!e dcepta el
periodo que se delslte a! sn.e.íj y tu\ . -:c .Mtia
CGfliJtritO de G;.J CloJáuiJ,
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-03 META 3 LA 3 NR 013. RUBRO 4. PROYECTO H09333013. FONDO 1305 .

Fondo: 1305-PIF12013

Proyecto: H09333013-PIFI 2013-15-09-03 META 3 LAS NR 013

^^-^AUTOFUZÉ)

\L. ervAjK^t^S^DPEZ CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$46.000.00

$7,360.00

$0.00

$53,360.00

Monlo con letra
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

0 l-fJüt-¿ I 2¿r/^

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

A { /^QS-^ j -2¿> }4

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

eJaWt UtÜ^xC í A ^ C ,
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CONTRATO DÉ COMPRA VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELAN1E APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PRO ;¿EDOi\V. O

NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E.M.

DECLARACIÓN
Otí la funr.ü de! pedido1 Dudaran anuías panes q.icí con
csia fecha la U.A E M ha hecno un pedido al
PROVEEDOR, cuyjs características se consignan en el
sr.vers.o de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material del presente

contrato es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
t--n lo sucesivo se le designara por la expresión OBJETO.
Las empecíficdcíoritís de calidad se describen en t,-s?e
documento en hojas anexas al misino, que debidameme
firmadas por las partes pura identificación, be consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos se hará constar esl;¡ circunstancia en el
présenle com. dio y las mismas serán identificadas pi ¿s
parles.

SEGUNDA: Si la U A E.M. se compram,.; M
en entiegar rnatenales duslmados a la elaboración 4,
OBJETO estos se enumerarán en hú¡as anex is
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedaia obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen esUtd;
responderá anle ta U.A E.M.

TERCERA: Carnmos de OBJETO ¡a U A I
í'C'dré úraenar cambios de cualquier naturales
OBJETO pero, para que talos cambios sufran efecto ^e
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de -
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de \o oicis hábiles contados a partir de la lecha en que se \e comunique el cambio correspondiente La U. A.E U no

está obligada a pagar e! precio de materiales adicionales
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

GUARÍA. Entiba dl¿! OBJETO El lugar y ¡a
fecha de entrega del OBJETO catán descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mura en la entte«j3 El
PROVEEDOR, safvo convenio en contrato, no pcxira
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida ¡wjo
pena de devolución o su costo. En caso oe mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo dei PROVEEDOR, y en favor de la
UA.E.M. equivalente al chco al millar de! impone del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra s.m
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA- Sin perjuicio de la pena convenci-ji-al
pactada en la cláusula precedente las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por inctimpiimientr.
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
ícnsidencor. ei destino <M OBJETO, se ; té¡
expres..;i!V..nlí; qi..tí e;i ctiSO de retraso er '*!*• "• •, -i:
¡«ictíKiiis j,--- r- \f"-m-- • .!» qmr.ce d.a. -. ¡u-v -
ta resc.sion operara autoinaticamenltí. sin neceoiJac Ot;
JeclaM'-ion jiKi¡.';,¡ ni -esponíabilidad alguna rj-.- !,i

U -i E M Si a sus intereses cisi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia ael contrato en el aclo de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos ael
contrato.

h)' EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M. tos materiales
V elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

cj La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U A E M tas
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, ["'anos diseños programas
y demás elementos técnicos que la U A.5 M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

¿¿PTI.MA. Inspección. Reclsiiaciones Reparaciones"
aj La U.A.E.M. podra inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

bj La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no iicva las especificaciones
requeridas por ella.

'C" c) Si ios defectos o vicios que motivaron el
( ., rechazo a la reclamación fueren corregibles.
j \u corrección será hecha por el

PROVEEDOR a su costo dentro aei plazo
que en el momento ael rechazo se
convenga:

d) La U A.E.M podrá nacer itis rt-poraciones o
correcciones de que SEÍ trata tiendo el
PROVEEDOR lu acepie o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido
En los casos previstos en este maso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuantío no las,
haga dentro del plazo convenido En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esiá oblado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que £¿ riuDiere
incurrido.

VA indemnizaciones E' PRCVEFDO» =<? coliga a
.iíir j la U A F f.'. ac iwa Jaña-s', per;. . .- ' '-

sionan a ésta cuancj se den supuestos d= ta clausula
y -••*- !ns incisos b) y d) de i;i clausula Vil y er. general,
aiiuo haya incumplim^nt-- .le -^i>. • . ; ate per pr.rits
! ¡ ROVEEDOR.

NOVENA Riesgos Toüos los
péídttías o mermas que pufeda sofnr e! O0JF. • O bfctan a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E M lo .n-fepte
de manera definitiva.

DÉCIMA Precio El Prec,c que s.. ortiga u
pagar la U.A.E.M. es el rtaíecmirmaú e;i el an.'eis:.

DÉCIMA PRIMERA-Pa¿oa«--lPrec,o- Ei [ÜC-DÜ
pactado deberá ser cubierto per ia U A E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condicione; ¿sl;p....:das en el
anverso, en la inteligencia d« que: ios ¡itaîis se
computarán a panir de la fechó en q^e ¿e Sjiiittón las
facturas a revisión lo cual no poJrra hac«i¿e sutes de que
el OBJETO naya sido aceptado por la U A E M

DÉCIMA SEGUNDA. Ccrr.;:í ns.̂úiV::,- El
PROVEEDOR, acepta que cuak^ier crcoao loe resultare
a cargo de la U A E.M. sea compensad'1- ccn las
cantidades de dinero que con incido ae osle coniraio te
correspondan.

DÉCIMA TERCERA C?*of. LOS jerorhos y
obligaciones del PROVEEDOR jenvr.c:.s Ot-¡ presente
contrato no podrán ser ceaidos r;i iran*n;iiid.',b en lorrna
alguna salvo convenio en contrate.

DECIMACUARTA. Patentes ¿; PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir ia c¡vi.;¿tác¡üi; ni uti^ar
o permitir el uso ni en beneficio propio ¡M de terceros lat,
patentes, los diseños, procesos y secfeu'.á .nd-isir^les o
Cualquier información o datos prür.o;n,-jí-<^k.s por la
U.A.E M.

DÉCIMA QUINTA Csr.ce¡a;¡3ii L.O U A t.M
se reserva el derecho dé cancelar el ptti.dti t-tt cuyo caso
estará obligada a indemnizar a¡ PROVEEDOR ae lub
daños efectivamente sufridos y previa bu cr.ir:probcición
de acuerdo con los usos industriales y corr.t-rc.alos. ios
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DECIMA SEXTA" Estpjijcüjne;. ¿.aic.andlcb
relativas a finanzas y SUL,,IC¡O;-I=S nc previstas
expresamente: Las partes convienen c-n si.jeistüi a las
estipulaciones adicionales que aparü.'c,.: en los
documentos anexos a! presóle cotufaio ic-í que-
debidamente firmados para ide.iin'icacion so r-i-ir ¡J¿rad
integrantes del mismo

DECIMA SÉPTIMA. Tnbu.xiies y Lu-j^üclóiv
Ambas partes se someten a ios Incunoi-js / a ¡a
Legislación del Fuero Común de la ciudad dt Toliic^ para
lo cual renuncian a cualquier otrj domicilio que tei!¡]fm o
pudieran tener.

DECIMA OCTAVA Ccn DÚÍ- i>¡, ias
condiciones pactadas en las cláusulas preíederites. la
U.A.E.M- formula al PROVEEDOR y esit sr^-wa el
periodo qus s¿ ''-"t^iía al anve-=? v r,ie &- —'^jefa
completo de esta ciausuia.



Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaria de Administración
Dirección'de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturan Universidad Autónoma del Estado de México •.

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro

RFC: UAE560321lt2
CP: 50000

Numero da pedido

3010114060015 ;

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCANA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido
13/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR i

Proveedor 615238-PROMOTORA KAMOSA SA DE C-V.
RFC del proveedor PKA051201LW4

Fecha de entrega: 27/06/2014
Teléfono; " 5081108'

Número de requisición
3010114030024

Fecha de ingreso de la

12/03/14 07:22 AM

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago;
CRÉDITO 20 DÍAS

Centro de : ;

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de
KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOMEspecificación del tipo de

ADJUDICACI7N DIRECTA
DERIVADA DE IC3P-008-2014

Artículo; ARTÍCULOS PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
•

Descripción:

ESTRACTORDEAJREAERO DE 10'DIÁMETRO.

;; C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO TENANCINGO

Cuenta contable Garantía

51350101 365D7AS

Unidad de medida

PIEZA

Cantidad Precio U. IVA Descuento SublotalUarca
SIN MARCA $1,723.00 16% $0.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-01 META 1 LA 1 NR 002. RUBRO 4. PROYECTO H09111002, DONDO 1305.
i

ondo: 1305-PIFI2013

royecto: H09111002-PIFI 201A-15-W-01 META 1 LA 1 NR 002
Monto con tetra
UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 68/100

RECEPCIÓN DE PEDÍFECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIpO AJ.
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

PEZ CARBAJAL

Página 1 de 1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN.POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN :
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido ;al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en'el
anverso de este documento. . ;

CLAUSULAS !
, PRIMERA: El objeto material 'del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especiíicaclones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que'debida mente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar-esta circunstancia eni el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M,se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo; buen estado
responderá ante la U.A.E.M. i ¡

TERCERA: Cambios de OBJETÓ: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza eri el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR.-e! cual se.
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro dé un plazo' de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en qué se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa. , s ;

QUINTA: Anticipación o mora en.la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción. .

SEXTA: Sin perjuicio de la pena .'convencional
•pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y- tomando en
consideración el destino del OBJETÓ, se pacta
expresamente, que en caso de retraso eri las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o'más
la rescisión.operará automáticamente, sin necesidad de
declaración'judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses as! conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR ' devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO sem¡fabricado, si a sus intereses
as! conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario Je serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podra Inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR. • .

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SI los defectos o vicios que motivaron "el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UAE.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En ios
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a Indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de !a cláusula
VI y de tos incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
•as o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a

cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que

•?JETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: 'Compensaciones: El

r'F : VEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
coi respondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, ios diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M.
se reserva e! derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
dardos efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
>'P- ,5 a finanzas y situaciones no previstas

expiesamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo. . * •

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a !os Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con ' base en las
u idiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U <YE.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México'
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,
RFC: UAE560321II2

: 50000

Numero de pedido

3010114060026

Usuario que elaboró el pedido

RAÚL ABRAHAM LÓPEZ MORENO

Fecha de elaboración del pedido
25/0 6/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

DATOS DEL PROVEEDOR

9061941-GRUPO ASSSI S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: GAS98H103KY2
Fecha de entrega: 17/07/2014

Teléfono: 55432Q3331

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación de¡ tipo de

DERIVADA DE IC3-013-2014
DERIVADA DE LPF-004-2014

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección de] centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030025

Fecha de ingreso de la

12/03/14 07:32 AM

ARTÍCULOS

Artículo: ROTULADO?
-\ Descripción:

ROTULADOR EL7CTRICO. CONEXI7N USB 2.0. PANTALLA LCD, CINTA DE 24 mm, FORMATO DE ETIQUETA 42, TIPO DE CINTA PZ

C, costo de

Cuenta contable Garantía

56510101 360

ENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Unidad de medida

PIEEA

Marca

BROTHER

Modelo

PT-2730

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

2 $1,724.00 16% $0.00 $3,448.00

OBSERVACIONES GENERAUES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-01 META 1 LA 1 NR 004. RUBRO 4. PROYECTO H09111004 FONDO 1305 .

ondo: 1305-PiFI 2013

royecto: HQ9111004-PIFI20 3-15/09-01 META 1 LA 1 NR004
Monto con letra

TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 68/100

>PEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEE • '-I
NOMBRE Y FiRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A

;-', PARTE EL |>ROVEEDOR CUYO

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en ia cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por IB expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente coníraio y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar iodos los actos de guarda y
conservación de íales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que íales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se absíiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta denlro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en !a entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de rriora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al mular del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el iugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a ia reclamación fueren corregibles,
su corrección - será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.

. haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den "supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VII y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por pa
de! PROVEEDOR.

NOVENA: Rifjsgos
o mermas que pjeda

crrg'- del PROVEEDOR hUta
ú' n meta definitiva.

DÉCIMA: Precb
pagar la U.A.E.M. es el de

DÉCIMA PRIMERA

acepta quq cualquier crédito que resultare
sea compensado, con las

con motivo de este contrato le

pactado deberá ser
plazo y con sujeción a las
anverso, en la inteligei
computarán a partir de la
facturas a revisión, lo cual
e! OBJETO haya sido

DÉCIMA SEGUNDA
PROVEEDOR.
a cargo de la U.A.E.M
cantidades de dinero que
correspondan.

DÉCIMA TERO!
obligaciones de! PROVEEDOR
contrato no podrán
alguna salvo convenio en

DÉCIMA CUARfTA
se obliga a no divulgar o p
o permitir el uso ni en ber)
patentes, los diseños, pro
cualquier información o
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINtTA

El Precio que se obliga a
armiñado en el anverso.

: Pago del Precio: E! precio
cubierto por la U.A.E.M. dentro del

condiciones estipuladas en el
cia de que los plazos se
íecha en que se sometan las
10 podrá hacerse antes de que

aceitado por la U.A.E.M.
Compensaciones: El

ser cedidos

ERA: Cesión: Los derechos y
derivados del presente

ni transmitidos en forma
•ontrato.

Patentes: El PROVEEDOR
rmitir la divulgación, ni utilizar

eficio propio ni de terceros las
;esos y secretos industriales o
datos proporcionados por la

1 !;• obligada a indem
cuños efectivamente
de acuerdo con los usos
plazos de entrega y la
contrato.

DÉCIMA SEX"
revivas a finanzas
e pasamente: Las parte:
e ti¡ ilaciones adiciona!
d ci mentos anexos al
debidamente firmados paija
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTJIMA
Ambas partes se somelen
Legislación del Fuero Cor^ún de la ciudad
lo cual renuncian a cualqijier otro
pudieran tener.

DÉCIMA OC
condiciones pactadas en
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR
periodo que se detalla a
completo de esta cláusula]

Todos los riesgos,
sufrir e! OBJETO serán a
que la U.A.E.M. lo acepte

: Cancelación: La U.A.E.M.
•.-a el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso

izar al PROVEEDOR de los
sufrios y previa su comprobación

ndustriales y comerciales, los
naturaleza misma de! presente

A: Estipulaciones adicionales
situaciones no previstas

convienen en, sujetarse a !as
s que aparezcan en los
presente contrato, los que
.identificación, se consideran

: Tribunales y Legislación:
a los Tribunales y a la

, ~.~~~~ de Toluca para
domicilio que tengan o

"AVA: Con base en las
las cláusulas precedentes, la

y éste acepta el
anverso y que se considera



Universidad Auiánoma del Estado de México

Secretaría de Ad mí n! sí ración

Direccián de Recursos Materiales y Servicios Generales

ARTÍCULOS

Artículo: SUSCRIPCIÓN A REVISTA SiN ÍVA

Descripción:

SUSCRIPCIÓN A LA REVISTA MAC LIFE, USA, 12 NÚMEROS, IDIOMA Inglés. TEMATÍCA: ÍNFQRMATiCA.

C, cosió da CENTRO UNIVERSITARIO ATLAGOMULCO

Cuenta Conlabie Garantía

51390202 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio ü. IVA Descuento

1 $1,195.00 0% $0.00

Subióla!

S 1,195.00

Articulo: SUSCRIPCIÓN A REVISTA SIN IVA

5 Descripción:

SUSCRIPCIÓN A LA REVISTA PC WORLD - ELECTRÓNICA-. . México. 6 NÚMEROS. ¡DIOMA Esparto!. TEMÁTICA; .INFORMÁTICA / COMPUTACIÓN / SISTEMAS.

C-c;osl de CENTRO UNfVERSITAR10ATLACOMULCO

Cuenla contable Garantía

51390202 365 DÍAS

Unidad de medida

PIEZA

-Marca

SíN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento

T $665,00 0% SO.OO $665.00

- ; Artículo: SUSCRIPCIÓN A REVISTA SIN IVA

6 " Descripción; • - ' "

- . SUSCRIPCIÓN A U REVISTA SQFWARÉQURU, Moxíco. A NÚMEROS. IDIOMA Español;TEMÁTICA; INFORMÁTICA/SISTEMAS/SOTWARE.

«„ CENTRO_UNWERSITARia_ATLACOMULCO

Ciicnts contable Garantía ; Unidad do medida

51390202 305 DÍAS PIEZA

Marca

SiN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad Precio U. IVA Descuento

¡ . $770.00 . 0% $0.00

Subióla!

$770.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEOiüO • Subióla! S24.000.00

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, CON RECURSOS DEL FONDO: «05 - OP/PiFI - 15MSU0012W-00.03,-f4ETA 3, LA 2, NR 005, RUBRO 5,
PROYECTO: H09332005, C.U. ATLACOMULCO.

IVA 60.00

Total Í24,000.00

Fomío: 1-J05-PIF12013
A D

Proyecto; H09332M5-PIF12fp-IS.Q9.03 META 3 LA 2 NR 005
Monto con liiíra

VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100

ÓRÍ2Ó

RLA LÓPEZ CAR8AJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

5

RECEPCIÓN CE/PEDIDO PROVEEDOR
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Universidad Autónoma de! Estado de México
Secrelaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Sen/icios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado tie México

Dirección: Av Instituto literario NÜ 100 OTE Col Centro.

RFC: UAE560321Ü2

CP: 50000

Numero de pedido

Usuario que elaboró e! pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido

28(05/14 1200AM

Estado aclual del pedido

Creado

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono:

DATOS DEL PROVEEDOR

69Q033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C

CTO901029MX1

07/07/2014

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
LPF-001-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO.AUDIO.VIDEO Y
FOTOGRAFÍA NOTA: ADEMDUM

Centro de ¡

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

í
Dirección del centro de ¡

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACO^j

Número de requisición

3010114030005

Fecha de ingreso de la

7/03/14 10:50 AM

DE LALPF-001-2014 (PARTIDA
202 ){ 4 EQUIPOS)

ARTÍCULOS

Artículo: COMPUTADORA PC (CPU Y MONITOR) , i

Descripción: •

COMPUTADORA CON SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8 A 64 BITS. PROCESADOR ACELERADO INTEL PENTIUM G3420 A 3.2GHE MEMORIA DE 4GB DDR3 1X4. EXPANDIBLE A 16GB.
DISCO DURO DE 1TB A 7200 RPM SERIAL. MONITOR DE 23" CON 5 PUNTOS DE TOQUE 7PTICO HD + LUZ DE FONDO LED RESOLUCIÓN 1920 X 1080, TARJETA GRÁFICA AMD RADEON
7650A 2GB. PUERTOS EXTERNOS USB. MICRÓFONO. CÁMARA WEB HP TRUE VISIÓN CON 2 MICRÓFONOS, ALTAVOCES. TECLADO POR VOLUMEN, TARJETA DE RED 100/1000
MARCA: "HP MODELO: ELITEONE 800 AIO G1 TOUCH"

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Marca

HP

Modelo

ELITEONE 800 AIO G1
TOUCH

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotali
30 ' $15,284.00 16% SO.OO $458,520.00
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Universidad Autónoma'del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Sen/idos Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI2013-15MSU0012W*G9-01 META 1 LA 1 NR013 PROYECTO ROS 111013 .FONDO 1305. RUBRO 4 .

Fondo; 1305-PIFI 2013

Piayeclo: H091 1 1013-PIF1 2013 15-09-01 META 1 LA 1 NR 013

.-—- NAU7

L, en A--t<S^Ar

3RIZ£

.OPEZ CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

S458.520 00

S73.363.20

50.00

$531,883.20

Monto con letra j
QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 20/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

Gf' ^é- 2 c/^/

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

i
i
I
i

o?-- 3 7 - Zd*-/ l

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

¿> ' íXf O// 0 ¿ e A-V e /L 2 r̂

Página ? de 2



;-• ;j (;•=. t.' •¡'-••^••? '•" 'a üáu?u:í] DÉCIMO

! i =.*• ii,»-:* •..--:';!' n~,;.i ci'Cunslrín-jsj, L->: e1

1'-. .;.r" '•.,!;• ,' ! ;? r" WOS 3fffir ".1¿" tiflv.rJ;!? (JOf JiiS

«-LütJM1^ '• ''i -J A ¡i M ;-.'_• 7C""1cro'T_'!p'";i
:-> -'i,r <*• il-'----iii.-- ij^V'-i'dVi a ';i oigtoraci-sn :Jel
T'J e=~'.v .-. f.-.>.iii~e'.!fán en hops ao^jj.ís.

QL:Í".Í*TÍ' .-.Jij^-üjt. .1 f^vj'.'jf ;̂. Jes lo? ;¡;t'js tí-:1 yj;r-:b y
co'i^c- ,;*,-_•' •-.•: i,íV/-i "i-iif '.rf!.?s 1̂; cuya bti«- t lií'!!>
rp-pv'-. :•-•--: -iíi!f- .'n U 'V f '-1

TF^CLPA Csir-hc-, d-í Cu t£TC l¿> U A S M
poiir,) ••-•;--inr , m. :•„-;•; r|a rLiaign ^r • olijralcra eo el
OEJrT'.) fjr-o. r 'r..1 'ior- ta:yh ra-ro-o0 RMÍ'eiii íifí-cíci se
rtq-c/.-.M^- .••- -.^r.M« o:,!o .rtt PROVEEDOR e' na! se
l-,7'iiJr.~ r.-.'-r '."'-::r-r?': v'i ^ s»? lí:;-!̂".̂ r!« cc-tntir¡-;nr de
"liiiv-v !rt":;ic-'"-'.:f su 'f-aput-sía ^-"írl-o t!e c^ risii] de
'.'-•:,;'.' • •'.-. \: ¡r-.'iv c •:•,!•>•' ••; n ;i'¡r!;rí!-' M !c- '-'5 t:n .¡uf ?e
le --&in-.!\.i :•»', ' :; ,-:l>.': ......r|1-;fi,.r-r.'¡n;- > La U. A F !.Í rp
^s',! ,-;\ -o ¡,; .1 ií¿i..,¡- r! "ero tío niEilí-'á!':^ ad".:M>3:cr.
s.iijo -'le '•:.-. • i:--:-!-^-.! su otr :.••.•, > or-e-vül' e1

l\.-rv i::'i-tijp ;?••! CC,£1TO El rj^v ;-/ la
fe-.^-d •'--• '.fi'p'-.-.j^ ;>-! OBJETO frit.i'i dt-í-riícs oh e1

l.>:'fí?;;-T '.•' C BJ^TV ífl^s !f= !;T f-"' "íüi convoiiidi"1 ,ba[!j
PÍJ:'Ú ;:•:- .í'i\->'t!'x:" '•? *ü LO sto. E" c¡3?o de nic's in la
(íi'itr»;;,-i iiv ' O£ i-iT-l'i IMS pnrtos p^clai u'ia p^ia
c;i"^-:-' •:..- m ,T r.or.j-7.- .!-:t PROVE-.EOOR y en M.-.r (¡e !a
L! A C M <?='j'' jt",;':~;.; r:' j-i^jo a! i1 [|rjr de! ¡rrúoMs 'íe¡

CL PROVEEDOR ,:-~,---v--i
ir'nfriiipfsi'ii:'-'!- ? la U A íl M l-.*s rivt'f*" ilf-s
^ «¡en'OKos 'íf *u p'orieüaí q'.is '•- f'üL1"1 °
oril:~;aJn p;i .1 'a ftíil-sación =xl CE; T.TO

OBJETO sc-r,- •'-nrica-'Jo. si a ~'.rs irii«-*e-i-n-

EiPR- .'EÉCORdí-'v-'-.eraa'.i J ," ~ '.'• •.•-
-Ljri:¡ca:!es q^e EÍ-Í cc'v:ef:!" le -TV - .r
huh-r e (-íCil'i'J';. y

y ^L--it'íi". elin-f-.V.os Ic-ínírr.b q-:'-. in U A i'. M
'iutiifi-e entrr-ja-do al PROVEEDOR ; v^i
(•DHl-r^-on -it OBJETO y de > .fj= ^^'-. ?••-

u ir-fir^c'.:'.'^! RÍ; .~moCOf.es RR¡, I'TK-,;rv í
La U - E M p,-J'^i inspíícoorvir .;' úDjt" 'O

n<-••-.-'.".'".iQnc-s ''e 'i--'? se U rita I~¡H *'!'• o
PR^ vttDOtí lo j-'üpte 3 Ciinik.'^. r \i"
í'at;ri tÍM-tir »' cMz:) Cúnv&'^cíi
En los casc-s prevstos en e-s'p :-.-.i?r> f;¡
PRGvt£DOp- ¡o =!rep;e 3 ci;«i'u-; -.n ''s

j-j .--. TRO .L¿-.
n».»- =•• ,;,- i"'-,.,'.i

vj : -r.- - t •;••'•-•
U •'• F '' (i"'i; r- •

. -F 'O IViy-í Sit1 :i'-.\- -"./EroCf7 r-.-Rr-'-t^i!-

..i ..-rg-i •:•- '1 i- '-r '.-

;.-,!;|: 11 Sot'S' -i r '.'1

:••',.• '•'• !'i'i ¡ <..;\!if r d1? '¿i ;if ¡ ü¡ na!

'--T.ro -.«•••!."it< 'i'"' r-r= . tir 'í«í ;c!';ib': en M=; t.-^T^a^
!•". .!".•!' ;•••-» ' ...... ' 'i- jirrrr. H, --- f.iji.r;'1.-. :; ,-j tTipi

'3 •( f _-.i • .>TV . •.; '-"i-i1!' íii^.í-'i:? *= n íio'fí. ''ft;! d-"

FP7 /EED'-'t- est:í "L-lKji)'Jc -í -I:¡P'« -i; -,• s

iinioi"--»..'..' ri 'íi J - E "-1 ••'* i-'? "iañc<! v ̂';NÍ-.:= •;•..-- s.--
•••:=i-):0'i3.-. a=:-Li.. jñM'i-'Sfc JC-T "upuí.5irs ^:- t;j c >'-v^ •'•
-.1 y ..•? Ic~ t'i: -,-.- t • -j '¡i d"^ fi^U'ula V¡' ,• .-n n<-----r-r:



niversidad-Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

:turan Universidad Autónoma del Estado de México CONT

eccíon: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro, '

C: UAE560321II2

: 50000

IATO-I COrOQ" P*dido
3010114060006'

Usuario que elaboró «I pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Focha de elaboración del pedido

28/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado
•

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPUTADORAS TOLUCA S A DE C.

CTO901029MX1

07/07/2014

Tipo de compra

LPF - UCITACION PUBUCA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL
LPF-001-2014 REFERENTE A LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO,AUDIO,VIDEO Y
FOTOGRAFÍA.

Centro de

30101-CEKTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 6X3 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030007

Fecha de Ingreso de la

7/03/1411:17 AM

Artículo: IMPRESORA LÁSER MONOCROMÁTICA

Descripción:

IMPRESORA MONOCROMÁTICA, 45 PXM. 1200 X 1200 DPI
MARCA: "HP MODELO: M601N"

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510301 12 MESES PIEZA

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $6.313.00 16% $0.00 $6,313.00
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M. . • . ¿\N

De la forma del pedido: Declaran-ambas partes, que-con
esta fecha la UAE.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
.PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este

.documento en hojas anexas al mismo, que debidamente,
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas perlas partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la UAE.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: !a U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar e! precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e\,

CUARTA: Entrega del OSJETí '. . lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar de! importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino de! OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses as! conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y corno
consecuencia: - '. '

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR ' devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) . La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
- OBJETO semifabricado, si a sus intereses

asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario Je serán devueltos a!
primero de Inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR. • .

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por elfa;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UAE.M. podra hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR lo acepte "o cuando no las.

- haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésla cuando se den Supuestos de la cláusula
VI y de los Incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte

del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,'
pérdidas o mermas que pueda sufrir et OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte-
de manera definitiva. ' • •

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la UAE.M. dentro de!
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la UAE.M.

DÉCIMA SEGUNDA: 'Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los disenos, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva et derecho de cancelare! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .Identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación de! Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula a! PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalta al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



1 Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

:ERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO 1

3IF!2Q13-15MSU0012W-09-01 META 1 LA t NR 015. RUBRO 4. PROYECTO H09111015 . FONDO 1305..

y. 1305-PIFI 2013

¡do: H09111015-PIFI 2013-15,

AUTÍOR12J

LenA. KAMK^WE

6
,09-01 META1 LA1 NR015

^
Z CARBAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$6,313.00

$1,010.08

$0.00

$7,323.08

Monto con letra

SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 08/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATOfPEDIDO AL
PROVEEDOR

0¿r-G 6- 2.a /Y

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

¿jCV/XAi Z«=<-
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A U DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN,¡CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN ELANVERSO, Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR. Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecno un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente .
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Sí la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e[
precio. (

CUARTA: Entrega del OBJET ); tr |ugar y |a
fecha de entrega del OBJETO están 3S 'ios en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en ia
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de ia
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tornando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para ia

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar [a
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL , PROVEEDOR ' devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y-elementos de su propiedad que !e hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La UX.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semita bricado, sí a sus Intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
Importe;

d} El PRQVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, disertos, programas
y demás elementos técnicos que la UAE.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad,

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podra Inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si" los defectos c vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • sera hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR to acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte b cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuafido se den supuestos de la cláusula
VI y de los Incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya Incumplimiento de este contrato por parte

del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte-
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del precio: El precio .
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: 'Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado', con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan. . '.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR' de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuera Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en. las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta e)
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esía cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaría de Administración

_Díreccíón de Recursos.Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México

Dirección: Av. Insiitulo literario No. 100 OTE. Co!. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP; 50000

Numero de padldo

3010114060011

Usuario que elaboró el pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRK/A

.Fecha de elaboración del pedido

9/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

1
DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor; 629046-PROVEEDORA EDIRO S.A. DE C.V. ADD - ADJUDICACIÓN 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 30101 14030028

RFC del proveedor: PED04Q8235Q6 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 16/06/2014 ¡ CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 12/03/14 03:27 AM

Teléfono: 1999591 f Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

i ADJUDICACIÓN DIRECTA
! DERIVADA DE LA IC3P-003-2014

ARTÍCULOS ...... — — 7";. T"Ív7|". ; • : . - . : ."-i :.'.*'..:*>. • :-...,:*• • - •
Articulo; PAPEL BONO DE COLOR T/CARTA ,

•\: i

PAQUETE DE PAPEL BOOND BLANCO DE 100 H MARCA NEXTEP

I
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad desmedida Marca ' Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

51210101 365 PAQUETE! SIN MARCA SIN MODELO 10 ; $60.33 ie% $0.00 $503.30

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO t Subtotal 5603.30

OP/PIF! 2013-15-09-02 META 4 LA 2 NR 003 RUBRO 3. PROYECTO H09242003 FONDO 1305 . |VA $96 53

Descuento $0.00

i Total $699.83

Fondo: 1305-P1FI 2013 o I u . i ,
f u Monto con letra

Proyecto HQ9Z42003-P Fl 2013-1^09-02 META 4 LA 2 NR 003 ' SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 83/100

t UTOR/2Ó

L.eríAĵ Vf1ÍPEZ CARBAJAL^-^^r

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA D6L BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEO/DO PROVEEDOR
PROVEEDOR / /

/ //

c-9 ~06- /1 // -Í.V- rf JÍ^T^ \
-^7/" / IVM) rtrtf t,
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¿Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Rateriales y Servicios generales

Facturar:' Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 629046-PROVEEDORA EDIRO S.A. DE C

RFC del proveedor: PED04Q8235Q6

Fecha de entrega: 16/06/2014

Teléfono: 1999591

• - ' Articulo: ARTÍCULOS DE PAPELERÍA

1 Descripción:

- • . FOLDER T/CARTA MARCA MAPASA

. •' • C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLAC

.-_". Cuenta contable Garantía Unidad d

• / . : " 51210101 365 CAJA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

CONTRATO-PEDIDO
i Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido

3010114060012 .__ 9/O Í̂4 12:00 AM

' Usuario que elaboró el pedido //C*'/ -tsta^o actual del pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGA^JL/y^ Creado

Tipo de compra Centro de Número de requisición

XV ADD - ADJUDICACIÓN ' 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 3010114030029

Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 12/03/14 08:34 AM

Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA- ATLAC OM

ADJUDICACIÓN DIRECTA
DERIVADA DE LA IC3P-008-2014

&

3MULCO V^fy-^/Q/S1 _í\^'/-x:'J

5 medida Marca Modelo 'C^ntídacJ Pr̂ ÜDjÜl' IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA SIN MODELO 8 ^~"~""$B6.20 16% $0.00 $689.60

Subtotal $689.60

OP/PIFI 2013-15-09-02 META 4 LA 2 NR 004 RUBRO 3 PROYECTO H09242004 FONDO 1305 . !VA $1 10 ̂

Fondo: 1305-PIFI2D13

Proyecto: H09242Q04-PIF! 20 13-1 5-09/0^ ETA 4 LA 2 NR 004

AUTORIZÓ// FECHA
/ "X // PROVEE

Descuento $0.00

Total $799.94

i Monto con letra

! SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 94/1 00

3E ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
DORj xy

Olf-Oá-/^ ' /í-06-11 ^Á7/^f) ?
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' íJj"¿ COr;F TRUÉALA'••!?-, LAñACSOWV CLAUSULAS QUE MAS ADELAN'£ -•-Á: .ÜCUJ.
J-f EL ANVERSO, Y FOR LAGÍRALA J.A.E M. QUIENES SE DESIGNAN £í. hROVEELX £

ft.

DEU
Jo: ; •;.. t¡Q. UfiUar :;i amüas partes q-je con

la U A E M ha hecho un pecado al
1». ca>'".s características se consignan en al

anve¡'t.u de este -^cumento.
CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto material del presente
contato us el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
sn !o sucesivo se le desuñará par la expresión OBJETO.
Las espec'ftcacujnes de candad se describen en este
documento &r i'Ojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes Je! misrr.': En caso de existir muestras o
modelos, se liará constar esta circunstancia en el
presente cor,:rdto y iiia mismas serán lüeniificadas por las
• ,-ritiC ¡Ja' 1.3-

SEGUNDA Si la U A E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se tnumeraion en hojas anexas.
debida meriie tirniüdas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarde y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá arte la U A. E M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U A.E.M
podro ordenar canoios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado 5i se abstiene de comunicar de
manera rehaciente su r&spuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U, .A E.M. no
está obleada a pagar el precio de materiales adicionales.
salvo quo hubiera aceptado su empleo y conven ¡3o el
precio

CUARTA: Entrega del OBJETO, E! ' .r i
fecha de entrega de! OBJETO están descrü. - J
anverso y o en hoja anexa.

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, sa'vo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena oe dsvo!u-¡3ti o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
cunvenuonei! a cargo de¡ PROVEEDOR, y en favor de la
U-A.C.M. equivalente al cinco al millar del impone del
OBJETO no entregado por cada día que transcurra sin
qué lo reciba n satisfacción.

SEXTA' Sin perjurio de la pena ccnvenc¡cnal
pactada en la clausula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tornando en
CQi'^ki '-'U' rió n e! destino üei OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un te1 niño de quince Jici:i natura!' P o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración |udn.'i.'l. ni rfíPDOn&.ibilitíad alguna para la

:_- -..E M - sus in'rreses asi conviniere eii cuyc cssr
nct.ficará al PROVEEDOR 2u voluntad d* termii:£>- la
vigencia del contrato en el acto de la notif.oacion y cono
ccnseciifj'icia.

a) Se suspenderán todos los Rfectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E U. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entiegado para ¡a realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado, si a sub intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a ¡a U A E.M. las
cantidades que por concepto tje anticipe
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA. Inspección, Reclamaciones. Reparaciones
al La U A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo ?e
hagan por e! PROVEEDOR,

b) La UA.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las espedficacion-s
requeridas por ella:

C) Si los defectos o vicios que motivaran el
rechazo a la reclamación fueren coTegtbles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentr.j del p'nzo
que en el momento del recharo se
convenga:

d) La U A.E.M. podrá hacer Iss rtp:iracione-5 o
correcciones de que se trata cuandc s\R lo acepte o cuando nc tas

haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inosc. el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no las.
haga dentro del plazo convengo. En hs
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está oblig.ido a i.-.Jeinnîai a
la U A.E M, de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obl j?» a
indemnizar a ia U.A.E.M de ios daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos dt la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cíausuSa Vii y en c^i ̂.";!
cuando naya incunip'irnt'jnto de este -^rt'.ú? p?r r^e
de! PROVEEDOR.

'• • NOVENA' Riesac?: Tcd •: • <• n"sa"s.
pérd las o mermas qu- pu&aa sjfnr ei OBJETO serár a
4 je ÜC-L PROVEEDOR liasu -11.'; ¡n U ¿> r_ r' ¡r ice;-.',
de -¿mera definitiva

¡ DÉCIMA. Precio B Pr«=;o '¡ue ?o obvga n
pagar la U.A.E M. es el determinado en e1 anverso
I DECIMA PRIMERA: P:,go ;H eve:-o: El P^CiO.

pactado deberá ?er cubierto por la U.A E.M dentro del
pjazo y con sujeción a las condicione? es'.ipitodas en ei
apverso, en la inte'-nencia de que los plazos se
ccinpvit;?:án a partir de la íecna en que *e sometan 1^3
facturas a revisión, lo cual no po-Jrá hacc'se anteas de qp,:«
ej OBJETO haya -sido acepladc por la U A E M
1 DÉCIMA SEGUNDA Camí,enssr,n!¡es. D

PROVEEDOR, acepta que cualq-jier crédito que roEi;!íare
El cargo cíe la U.A E M. sc-o compensa^.? i-on 1.13

! DÉCIMA TERCERA Cesión Lc^ :^rcc!ics \s del PROVEEDOR derivados di?l presentí;

Contrato no podrán ser «didos ni IrjirpT' tid ..•? pn for(Tn
aiguna sai^'o convenio en conlrato.
! DCCIMACUARTA: Pnientes El PROVEEDOR
se obliga a no divu'gar o permitir la divj^acií'ir1, ni utilizar
0 permitir e! uso ni en bBneficio propio nj de terceros las
patentes, los diseños, proe&sos y secre'os irdu3triale<- o
cua'quier in'crmíicîn o dato? proparoc-n"dc>r. f-0' Ir*
U A E M

DÉCIMA QUir:TA. Ca-icsincivn. La U.A.E I.'.
1 --TVS ef derecho de cancelar el pedido r--i cuvo c^sc
i , ^'3-d3 a indemnizar al PROVEEDOR de les
: •• .-lectivamente sufridos y previa ^>j comprobaron
j « ..,-u^rdo con íoa i.scs iri(!'astr'.-!?S y co^iíiC'alPS, ¡<íS
plazos de «ntr^ga y la ¡i.itur^'e^a i:il?-"¿i •!=! pr^-s^r-ie.
contrato.
'. DÉCIMA SE ATA Es'.ipu;¡i-:un=:s nd'Cioir.üfy:
¡flíjlivas a finanzas y sitLKiclones na prevísin?
;r /nrpsampnte' Las parles convienen ¡.i- sujo'^.r^e a las
¡f ííiru'aciones adicionaies que ^(:nre^~a'i en ir.r

Ir̂í'.n los q.jfl

liníearantes de! mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA" Tribunas y Legist?ci-i

Ambas partes se someten n los Tribunales y ^ 'i
; Legislación de! Fuero Común d'í In ciud^'t ^e Tut jca n&n
Jo cual renuncian a cja'q;j:eF r-.\"j dojv.tüo r,u-? ^"Cjar -i
' pudieran t̂ner.
¡ DÉCIMA CCTAVA Ccn Da=e en Lis
! cr>ndi':;onBs pactad-a11 en las clftusul^ p'ecod^nt^i IH
' L' A E f.' fcrrnuia a' PROVEEDOR y r--M
pf-odo nue se uetai'a a! pnv^r'ío y q te f-c 9"ir1

idocun'entos anexos al presorite
¡debidamente firmados para .rfentifi



1
''{'Universidad Autónoma de! Estado de México

secretaría de Administración
jDirección dj Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pedido * Fecha de elaboración del pedido

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro, 30101 14060013 ¡ 12/06/14 12:00 AM

RFC: UAE560321I12 • Usuario que elaboró el pedido ¡ Estado actual del pedido

CP: 50000 RAYMUNDO AMARAL DEGOLLADO : Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de ! Número de requisición

Proveedor: 619206-Polimeros Especiales Y Trabajos De 1C3P - INVITACIÓN A 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 30101 14030023

RFC del proveedor: PET9B05075N1 Condiciones de pago: • Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 1 1/07/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de ¡ 10/03/14 04:04 PM

Teléfono: 56535489 Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

adendum de la partida 6 con 30 pzas.
delalC3P-Q05-2014 !

t

ARTÍCULOS ', ,:**.->• v-v- --'iT" r/ír'-^t? '¿r r .'" ' "j> ' • .' '•
, Articulo: ARTÍCULOS DEPORTIVOS

"1 Descripción:

"-' PELOTA MEDICINAL ANTISTRESS DE 3KG GIMI SPORT'i

: C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

.; , Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

•=" 51270301 365 ' PIEZA SIN MARCA GIMI SPORT 40 $178.67 16% $0.00 $7.146.80

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI 2013-15-09-02 META 4 LA 1 NR 005 RUBRO

Subtotal $7.146.80

3. PROYECTO H09241005. FONFO 1305. ,VA $1 ^3,49

. Descuento $0.00

¡ Total $8,290.29

Fondo: 1305-PiFI 2013 \ Monto Con letra

Proyecto: H09241005-P1F! 201^15-^-02 META 4 LA 1 NR DOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 29/100 [

AUTORIZO) ,

L.eriA. KAR^fegEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
PROVEEDOR . i /) / i

/ 7 " / U\^} 1 <O '~"2O/ L-f ¡1 }()//O— 7'©/¿/ J ^ O '} I
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CGNTR/-ÍC DÉ C'-MPRA-VENTA QUE. CONFOHMb -1 LA DECLARACIÓN V CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR •
,-0,',.,'hL V HhivlAAPAKtChN EN EL AMvERSO. 'i f-GR t>. u i RALA U A t f.l. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR V LAUAE M.

;NA PARTE EX PROVEEDOR CU -'O

-c'-RAJiON
Ufe l-j rorntii Jüi pt-diJü Declaran ambas partes ^-. • j
F.3ta fecha ¡a U A F M ha hecho un pedidt, di
PROVEEDOR, cuyos c&ra;-!-_-<siicas be consignin en eí
a¡wersode i.slt: documento '

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contióto es el desuelo en la clausula DÉCIMO C¡" ' .Al
un lo sucesivo se le designará por ¡a expresión OBJETO;
Las especif¡~ac.o¡ies de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las portes para identificación, se consideran
.rií^gfantes dfcl rntsmu. En caso de existir muustras c
modelo;, bu hará constar esla circunstancia en ¿j
presente contrato y las miomas serán identificadas por laá

Sr.GUNÜA. S. ¡a U A E.M Sfe •---:•
üi1 anidar rr¡aíenr.íes destinados a ia elaboración cíe!
OBJETO estos se enumerarán en hr,,as anegas;
dubidanitnie firmeidas pur las parts1? y el PROVEEDOR
quedara obligado 3 ejecutar todos los actos de guarda j
conservación de tales materiales por Cuyo buen estada
responderá ante la U.A E.M. '

TERCERA Camtius de OBJETO la U A.E.Mi
podía ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO perc psr-; que tales cambios sufran efecto sá
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual sé
¡¿ndrá por expresado si se abstiene de comunicar tía
n-.inera ftsnacisnltí su respuesta dentro de un plazo da
~:rro dia= iiántles contados a partrr de la ¡echa en que sa
íc comunique e! c¿n:bto correspondiente. La U .A E.M .nd
u6>ta obligad.! 5 ^¿i-jar el precio de materiales adición.-lít-sj
salvo que hubiera Aceptado su empleo y curweni;1:» .¡\O I

CUARTA Entrega del OBJETO El •- , '
echa dn entrega del OBJETO están deácntob i

so y.'o en hcjr? anexa. ¡
QUINTA. Anticipación o mc.ra a" la entft.^ j

PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podr¿!
OBJETO, antes de ¡a ¡'.cha convenida bajo

do/¡evolución o su costo. En caso de mera en l;|
OBJETO, las partes pactan una pen;

conv^íicon- a ca*go del PROVEEDOR, y en favor de >i
U./E M, equivalente ai cinco al millar de! importe del

JETO no entregado por cada día que transcurra bin
lo r-uU. a satisfacción. j

SEXTA. Sil petjuicic ^e '-¡ pena convendnna
pacta.!.- en la cláusma pipceüf.rüy las partes '.invieneri
que el pésente contrato =•& d.-cindira por incumplimiento
de las obligac'ií:.«:J de' r(::OVEEDOR y toryia«ri-i eri
rnr.sideracion e! destino de! OBJE'O. 0._- ĵ.juí

ptjc1 Jas PÜÍ V n '.ei •nir.o de quince fiias naiurales o rnáá

t!;-:.jjij alCMna para I<1

U A E M si a a-.tá intereses asi conviniere, cr. cuyo cat>v
noíilicara ai PROVEEDOR su voluntad de terminar ta
vigencia del contrato en el acto de la notificarán y como
consecuencia

a) Se suspenderán todos los efc-ctos del
contrato

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A.E M les materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO

O La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sem i fabricado, si a SLÍ intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe.

(!) E! PROVEEDOR devolverá a la U A.E Ivl las
cantidades que por concepto de anticipo
nubiere recibido, y

el Toda literatura, planos, diseños programas
y demás elementos técnicos que ia U A.E.M.
hubiere entregado a! PROVEEDOR pa'a
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario !e serán devueltos al
primero de inmediato per ser de su
propiedad

SEP HUA Inspección Reclamaciones. Reparaciones
si La U.A E M. podra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre asi como
los trabajos que en relación con el mismo SB
hagan por e! PROVEEDOR.

L'¡ La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por e^a;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren r-crrefjibles.
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su coste dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

di La U.A E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga denlro del plazo convenido.
En ios casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido En ios
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a tn-iemniza-- a
la U.A.E.M. de los gastos en que a e nubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones: Fl PROVEEDOR se obliga a
ii;>, • ..r .1 la u.A.E M. de ios daños y nfiri'Mr.oscveie
ocasionar, -i ésta cuando se den siifutsioü ~¿ a Cláusula
VI y de los incisos b) y di <*r- \ clausula Vil y en general,
cuando híi'n hcump!«m;tnto de esie contr.---: p*)r parte
i'»1 PRO ki -3R.

NOVENA R.ssgos: Todos k:s nf-t.ycs
pérdidas o mermas quo pueda sufrir ei OBJETO :>erán a
cargo del PROVEEDOR hasta que ¡a U A.E M lo aue¿-t&
de manera definitiva.

DÉCIMA. Precie. El Precio que se obügn a
pagai la U A.E M. es el deie-minado en el anverso

( DÉCIMA PRIMERA: P&go del Precio El pieoo
paotaao deberá ser cubierto peí ia U.A E M dentro Jei
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas er, el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
Jamuras a revisión, lo cun¡ 10 podrá nacerse ¿nies da oue
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E M

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones: El
PROVEEDOR acepta que cualquier crédito que res-iüjre
a cargo de la U A E.tJ sea compensado con l^s
cantidades dfc dinero que con ivot^c du csle c.v.;.~¡tú !ü
correspondan

DÉCIMA TERCERA Ces*m Lus derecnos y
obligaciones dei PROVEEDOR derivados del préseme
contrato no podrán ser cedidos ni tiansrnitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA. Patente? E: PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de torceros 's&
p -', los diseños, procesos y secretos in-Justnales o
, .¡e. - información o tíatos proporcionados ;-ct la
L .'

DÉCIMA QUINTA Cancelación l.a U A.E.M
se reserva el derecho de cancelai e! pedido en cuyo caso
estará obligada a indemnizar ai PROVEEDOR üe !"s
daños efectivamente sufridos y previa su comr.iobacion
de acuerao con los usos irní u sities y comerciales Ls
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrate

DÉCIMA SEXTA. E:<v.i!auones a.^wiwies
relativas a finanzas y situaciones no preveías
expresamente Las panes convienen en si/jetarse s las
estipulaciones adicionales que aparo^can en los
documentos anexos al pr»sente ccritfatn. ¡os que
debidamente firmados para tdei:íiíicución. se cors, íeran
integrantes del mismo.

i DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y legisláciun.
Ambas partes se someten a ¡es Tribunales y a !a
Legislación del Fuero Corn ji de la ciudad de Tciuca pn-a
lo cual renuncian a cualquier ctro domicilio quí; tu^qan o
pudieran tener

DÉCIMA OCTAVA Cor- - -- rn las
condiciones pactadas en las clausulas prÉcéaontes, ia
U A E U fn-nii-in gt PRO1 r.f?DOR y este acrpta &
periwjo qué se ti6iu.í£ ai ;m,/r-so y qt'f1 ̂ (.c-'v^e;".
ccmpleío do esta cláusula.
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Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321112

CP: 50000

CONTRATO-F
Niunetode pedido

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido
Creado

Proveedor:
RFC del proveedor:
Fecha de entrega:

Teléfono:

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A.' DE C.
CTO9Q1023MX1 I

04/08/2014 I
2261991 t

Tipo de compra

IC3P-INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

IA-915108993-NH-2014 (IC3P-010-
2014)
DERIVADA DE LA LA-915108993-
N5-2014 (LPF-001-2014)
EQUIPO DE CÓMPUTO. AUDIO.
VIDEO Y FOTOGRAFÍA

Centro de

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030009

Fecha de ingreso de la

7/03/14 12:58 PM

TÍT-JWÍÍ;".'-'._ ~. • -f'.ff* -'V'-P-l ' / «*Y- " ::<-*-ítí1.^-;:-« - --:•/"•;..-*•-•->•.•. ".- .• '

,.;.'. Articulo: TARJETA DE DESARROLLO EXTERNA

\- Descripción:

' MARCA "LUCAS NULLE MODELO: S04203-2A" ¡
:; "INSTRUMENTOS VITUALES (BÁSICO VI) DE 32 BITS, 1NTERFASE USB, 2 ENTRADAS ANALÓGICAS Y 2 DE SALIDA DIGITAL

La interfaz UniTrain-l es la unidad central del sistema UniTráin-l. Provee las entradas y salidas, los conmutadores, las fuentes y la tecnología de medición necesarios para la experimentación
Equipamiento de la ínterfaz:
Procesador de 32 bits con memoria de datos de medición !
ínterfaz USB, tasa de transmisión de 12 Mbits/s ;
Conexión simultánea de una cantidad libre de unidades de experimentación a través del bus UniTraln-l
Salida analógica, -+-/-10 V, 0,2 A, CC - 1 MHz, a través de enchufes BNC y casquíllos de 2 mm
2 entradas analógicas de amplificador diferencial, con ancho de banda de 4 MHz, a prueba de tensión de hasta 100 V. velocidad de exploración de 40 MSample. 9 rangos de medida, profundidad de
memoria 2x 16kx 10 bits, accesibles por medio de enchufes BNC y casquillos de 2 mm
Salidas de señales digitales de 16 bits, de los cuales. 8 bits van a casquillos de 2 mm, TTL/CMOS, frecuencia de reloj" de O a 100 kHz, resistentes a tensiones de+/- 15 V
Entradas de señales digitales de 16 b'rts, de los cuales, 8 bits van a casquillos de 2 mm, profundidad de memoria de 16 bits x 2k, TTL/ CMOS, velocidad de exploración de O a 100 kHz, resistentes a
tensiones de +/- 15 V I
8 relés de 24 V CC / 1 A, 4 de ellos conectados a casquillos de 2 mm
Dimensiones: 28 x 19 x 9 cm ,
Peso:1,2kg |
Fuente de alimentación exlema con amplio rango de entrada 100-250 V, 50-60 Hz, 2 salidas de +/-15 V/0,4 A; 2 x 5 V/1 A" ¡
"Instrumentos virtuales (instrumentos de medición y fuentes de alimentación):
2 voltímetros y 2 amperímetros virtuales: CA, CC. 9 rangos de 10OmV a 50V, TrueRMS, AV
1 instrumento virtual de 8 relés. 1 multímetro virtual: Pantallalde multímetro (opcional; LM2330, LM2331 o LM2322) en la unidad LabSoft
1 osciloscopio virtual de 2 canales: Ancho de banda de 4MHz, 22 rangos de tiempo, 9 rangos de 20 mV a 10 V, disparo y predisparo,
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CU-UrcAlÜ DÉ CC! !Fft¿-vEI.P OÜE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTÉ APARECbH CELEBRAN POR UNA PARTE EL PRO1, í
HOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E Mi

r-tCLARAClCli
D« i«í fufinj ,!i¡! pe.ndo Declaran amuiis ¡«ines \\HG c^n
í-SKi íedu !a U A E M íiti necno un pedido oí
PROVEEDOR, cuyas cnracler¡ilic«is se consignan en el
a.iverso de esie documente

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto maierul del ;»re¿t r.:e

ci-r.uaiL. c¡s el descrii;» en ¡a clausura DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OEJE I~O.
LJS especificaciones de calidad se describen en este
documento sn hojas anexas al mismo, que debidamtiile
firmadas por las parlas para identificación, se consi.'
inttgiantos del misiTio. En caso de existir
modelos, se liará constar esta cir
[.cásente conir.itu y las mismas serán identificadas.;,. ^
Partes.

SEGUND \. Si ut U A F 1.1 su conipfoincl .--id
on timiégar mole rielas desuñados a la ¿'labaraüion :M
OBJETO eslos se enumeraran en hojas ar.t,
deoidainenle firmadas po¡ las parles y el PROVEEl-
quenara obligado o ejecutar torios ios actos de guano /
conservación de lales materiales por cuyo buen es:a o
itspondera ai¡le !a U A.E M.

TERCERA. Gañimos de OhJETO lti U A .;! l
podrá orütíiiar camuios de cualquier na ¡u raleza •- ••'
OBJETO pero, para que lales cambios sufran uk s
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el L. f
tendrá por e* presado si se abstiene de comunicu. ~c
nKinem fuliücienle su respuesta denlio de un pldzo ae
anco dL'is hábiles cemadas a partir de la [echa un que se
12 comunique el cair.nio correspondiente La U. A E.M no
as'.a obligada a payar el precio cíe materiales adicionales
sjlvo qutí hL.l;iera ajepljdo su empleo y convenido el
precio.

CUAf-íTA- tnlrtiga ,l«l OBJETO, El ¡îar 7 la
furria de ¿tilrega ddl OBJETO eslán descf.tos &ri el
¿inverso ;,,o un iio¡j ¡inüxa

QUINTA: Anticipación o mora dii la enUB¿a El
PKOV£tDOR, sar.-o convenio an contrato, no podra
enitugar el OBJETO antes de la lecha convenida bajo
pona de devolución o Sti costo. En caso de mora t¡n la
euüetjd del OBJETO, las panes piictan una pena
convencional a carrj j del PROVEEDOR, y en f.-ivoi de '-a
U A E M. equivalenle al cinco al niillar del impoiif c.jl
OBJETO no entreyjdo. por caja día que transcurra stn
quü lo recitia a satisfacción.

SEXTA. Sin pEifjijicio de la pena coiiv-
p,.ciñ J.i en la clausula precédanle las partes e-: ;
que el prosunte conirnlo se (e^ciií¡: * por incuir: i
dti iah obiígítciontí.í dc¡ PROVEEDOR y ton
cuiístn'tsrariúi el ,'-.-' •.. >•-. ^[jjFlO í>e ,.. t.i
ev¡i-p;̂.-i ..-.i.; q,., tín l(i;¿o utí fcitaso en In;, entrtsyeis

píií-iaadíi ,-of un tí.rnmo dt¡ quince ditis naturaltt o ¡tus
la resoi: ir £;;rrt!í(i fliit •iisnirjti-tiiiiB. üin n«i.es:J- e
; • ;t-- . ¡- '.i iv [í-'\-n^.~f-.''.iñ i fli-.isna -. •-,

U A E M si a sus interesas ssi conviniere en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad ae terminar la
vigencia del cunlrato en el acto de la notificación y como
consecuencia.

a} Se suspenderán lados los fcleclos del
conlrato.

b) EL PROVEEDOR devolvere
inmediatamente a la U.A.E M. los materiales
y elementos da su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

cj La U.A E.M exigirá la entrega mmediala de!
OBJETO semifabricado si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

ü) El PROVEEDOR devolverá a !a U A.E.M. las
canlidaaes que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

bi Toda literatura, planos diseños programas
y demás elementos técnicos que la U A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que es¡e es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

StPliMA' Inspección. Reclamaciones Reparaciones
a) La U A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan par el PROVEEDOR.

o.i La U.A.E.M. pedia negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por eila;

L; Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la teclamacicn Hieren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo aentrc ael plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

Q) Lñ U A.E M poaríi hacer l«s reparaciones o
colecciones de que se traía cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del piazo convenido.
En los casos pievislos en este inciso el
PROVEEDOR 10 acepta o cuando no las,
haya dentro del plazo convenido. En los
casos previstas en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

CCTA7A Indemnizaciones El PROVEEDOR ¿e o&hga a
indemnizara la U.A.E 1.1 de fos dañas y pe:.. .:,isquese
ocasionan a esia cuanao se cien supuestos de la cláusula
Vi y de los incisos b) y d| de la cláusula Vil y en general,
ciando ha/a infiimpi,ri>f-p!c as esle comíalo par pane
d«l PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos Tocto ios i«.sgcs.
perdidas o mermas que pueOíi budir ui OBJETc aeran a
cargo del PROVEEDOR hasta r(ttc la U A E.f.l :•.- ¡icepie
de manera definitiva.

! DECIMA: Precio El precia que 5t- ool¡yá a
pagar la U A.E.M. es el determinado en d anvursa.

; DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio O precie,
pactado deberá ser cubierto por la u A E M cxn:ro del
plazo1 y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los piólos se
computarán a partir de la fecha en qu« se somsían las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E M

¡ DÉCIMA SEGUNDA: Compensáronos: El
PROVEEDOR, acepta que curiiqjier crédito que rc:>u¡t:;.re
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con ¡as
canlidades de dinero que con motivo oe este corurüio le;
correspondan.

. DECIMA TERCERA- Cesión Los ,:e,-t,-cliüs y
obligaciones del PROVEEDOR rteiivócos deí ¡jiesente
contralo no podran ser cedidos m tran&miüüos en torma
alguna salvo convenio en contrato

1 DEC1MACUARTA Patentes' El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir ¡a dtvuijocion ni iilitizar
o permiür el uso ni en beneficio propio ni de terceros lai
palenles, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datas proporcionados per la
U.A E.M.

! DECIMA QUINTA: C&ncefr.don- L;i U.A t M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido. &n •? ..yo casj
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR oe los
daños efectivamente sufridos y previa su campic-LüCion
de acuerdo con los usos indusuiales y comerciñtc-s los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

; DÉCIMA SEXTA' En.pulGc.ones asíc^n&i&s
relativas a finanzas y siti,3Ciont;S no previstas
expresamente. Las pnrtes convienen «n sujc-iórse a las
estipulaciones adicionales qi/e apartí^can en ¡os
documentos anexos al presente contrato, .os que
debidamenle firmados para .ideniificaciün. se r.ir^tocrdn
integrantes del mismo.

í DÉCIMA SÉPTIMA' Tribunales y Le:-¡.£¡?ic.ón
Ambas panes se someten s !os Tr.bunsies y a Ja
Legislación del Fueio Común de la ciudócl oe Tcuca para
lo cual renuncian a cualquier otro aamicilio que tengan o
pudieran tener.

I DÉCIMA OCTAVA Con r^ss tn las
condiciones pactados i=n las f.¡-'jsu!a-, rTf-r-'"?<*;r.fes, la
U.A E.M formula al PROvtüúiOR , ¿dte .icúpis e¡
periodo que se dffiallíJ al anverso y que s.-. ,-:..n5íder̂
completo de esta cwus
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ARTÍCULOS-;:.. " , - • , ' . ,.f¿. . vv:V>.v í̂̂  . '•{ ... '•• t. v,v.. •- . - • .

• • . " , . C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

' . Cuenta contable Garantía • Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

• 56510301 12 MESES PIEZA -¡ LUCAS NUELLE SO4203-2A 1 $72.500.00 16% $0.00 $72,500.00

' • " í

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO ¡
OP/PIFI2013-15MSU0012W-09-02 META 1 LA 4 NR 004. RUBRO 4. PROYECTO H09214004. FONDO 1305..

Fondo: 1305-PIFI 2013 O

Proyecto: HQ9214004-P1R 2013-15-09^2 META 1 LA 4 NR 004 [

AUTORIzfe/í /

L en A. KARLA LJ^Í\CARBAJAL

Subtotal $72,500.00

IVA $11,600.00

Descuento $0.00

Total $84,100.00

Monto con letra
OCHENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

i

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

Df-^ £><?_/</•

RECEPCIÓN DE PEDIDO-PROVEEDOR

^J^-/^

&/<Z<Ú&. ^¿4¿=&Z-F^7-
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CONTKATO L'£ C'J (..F-iV VENTA G JE. CONFORMÉ 4 LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROyEfcÜOi<j?UyO
NOMBRE Y RRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A. E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

Di, fu i'uiínd vi«i pedido Declaran ambas paites que i.on
ealrf fecha la U A.E.M ha Hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyns características se consignan en el
órtveisc de ebte düt_,imenlo.

CLAUSULAS
PRIMERA El ubjrilo ir-íitorMi de! í-n^nu.

cor.lr;iic üS el desculo en la cláusula DÉCIMO OCTA/A,
&n lo su-esivo so le dusigiistá por ia expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hoja:, anexas al nnsmu, que delv i--
firmadas por las partes píira identificación se IAJ. •;
i ii legra mes del mismo. En caso de existir mitp- i
modelos, ¿e hará constar esta circunstante
présenle contrato y |js mismas serán identificadas ̂. ...¿
parlas

SEGUNDA Si la U A E M s<í cciiiprxjiiu-'t'cKi
en tifii»fijar maleridlc.'S destinados a la elaboración ael
Ob JET U estos se enumerarán en hojas ane- T
debid-imente firmati.is por las partea, y til PROVEED "
quedará ooliyado a É¡eCiiU¡r todos los actos de guof i.,
conservación de tai«*s maletiales por cuyo buen ebtano
responderá ntile la U A.E M.

TERCERA CdPifí.os de OBJETO: la U A c. i '
pc.-j.ra ordenar cantóos cíe cualquier naturaleza ei. el
OBJETO pero, pací que lates earnb.cs sufran rí-_ ' .1
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, ei ti "
tundra por expresado si se slistieno ue comuritC-
nmntíí.i fehaciente su respuesta ciiiiiiro de un plazo ou
cinco ciids ¡lábiles tomados a paili/ de la lecha en que se
Id comunique tílcan;t:ic coritíspondiente La U A E.M no
está obl,¿jada a paijj: e( piecio de maidrules aJijijnn.es.
siilvo que huDiera aceptado su empleo y contenido el
pleClO.

CUARTA Emtecjü tlí-l Ob.lETO El luyar } ia
¡t¿cnci Ju entrega del OBJETO están desccios en ei
anvürí-c y.ü on hoja «nex-a

QUINTA. Anticipación o mora un la entruja El
PROVEEDOR salvo convenio en contrato, no usar a
L-nttugar el OBJE'iO antc-s de \¿¡ techa convenida 1-c.jo
p&na de di.-.-üluci¿ii a SL¡ costa En caso de mora en la
entuba dfc! OBJETO, lab punes pactan una pt-nj
convencional a carijo del PROVEEDOR y en favor Oí.- Id
U A E M. equivaleritti a! cinco al millar del imparte del
OBJETO no entrngádo por caJa d.á que transcurra sm
que lo reubéi a satiofjci"ion.

SEXTA: Sin pcr¡nn,io Oe ln pen;i . coi. t-
p.iCLiiíü en la claiiiv.ij ptt.í.tía«..it. !:.j paites coi. n
iiue ¿i pitíSdiiUí coníMlr. be («gandirá por inciii*-;1 n
df las ütitigacionc- dc-i PROVEEüüfí y lciu~
ce.* . -ración el o-ítir.o del ObJ^'O <;e p-t.io
eA^itrSoti.eitli-. q-¡'. «:• cjtíív de f-nso •- .«> -, - • .as
psciñi!'. ¡ '" un teíiiiiiio de quince uias n<iiur(iiub v. mas
I rtb,—... -^t.á'^ -Hi'-'.niíiticainente tin wvf i:,.' •-.
_,-!•• • -,r:ñ[i iiidii''.-' ni rf^r^ns;-!'(dad

U A E M si a sus intereses asi conviniste, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acio de la nonlicacion y como
consecuencia

a) Se suspenderán todas lus eíectc-s uel
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E M. los maienates
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semüabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

Oí El PROVEEDOR íievolvera A la U A E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que ia U.A.E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y ae lo que éste es
sunple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
picpiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones. Reparaciones-
d) LaU.AE.M podra inspeccionar el OBJETO

en el luyar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

LM La U A.E.M podrá negarse a aceitar el
OBJETO si no lleva las espeuíicaciones
requenoas por ella.

cj Si los defectos o vicios L¡..e motivaron ei
rei_nazo a la reclamación kieren corregibles,
su corrección será hacha por el
PROVEEDOR a su cobto dentro aei plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

ü; 1 a U A.E.M. podra hacer tas reparaciones p
correcciones oe que s« trota cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del poza convenido.
En los casos previstos &n este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En loa
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esia obligado a indemnizar a
ia U A.E M. de los gastos en que se Hubiere
incurrido,

CC'fAVA indemnizaciones- El PROVEEDOR se ootigs a
i'-^mnizoriila U A.E M de ios daños y perjuicios que se
ocasionan a asía cuaridu so JCP supueslos de la ciausula
Vi -,- :e los incisos b) y d) de la cláusula V!' . -3n genera!.
C.-UM^ ÍW/FI incurcplin-'-.- •:" Á e^c c ¡ui.o por parte
tte! PROVEEDOR.

NOVEN V Riesgos Toct-s- tes r.^ijos
perdidas o mermas cjue pueda autrir el OBJETO serán a
cargo :del PROVEEDOR hasta q^<= la U A E f-.l lu ntépie
de manera definitiva.

I DÉCIMA: Precio Et Precio q«e se 1̂1,133 a
pagar la U A.E.M. es el determinado en ei anverso

j DECIMA PRIMERA Pago dtii Pierio fpceno
pactado deuera sor cubieno por ¡a U.A.E" M de-itfü oel
plazo 'y con sujeción a las condiciones estipiiiüaas en el
anvarso. en la inteligencia a« que ios rAv;os SG
computarán a partir de la fecriS en quu se sometan las
[acturas a revisión, lo cual no poora hacerse ante¿ ca titie
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

! DÉCIMA SEGUNDA Compensa Ca;.-.̂ El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crecuo qufc ic-sult^re
a cargo de la U.A E M sea ¿ampenSfiüa con las
cantidades de dinero que con motivo de aste contrato !c-
correspondan

; DÉCIMA TERCÜRA Cesión Los aeréenos y
obligaciones de! PROVEEDOR «Juiivajcs dc-¡ i.resenie
contrato no podrán ser cedidos ni iran;>¡>i.:>dos t-.n forma
alguna salvo convenio en cor.iraio

1 DÉCIMA CUARTA: Patentes Ei PRO'.'FFDCR
se obliga a no divulgar o permita ¡a divu¡¿j&acn rn ulular
o permitir el uso ni en beneficio propio n> de toreros las
patentes, los diseños, procesos -j secretes industriales o
cualquier información o natos proporciün.íuc.--. por la
U A.E.M.

DÉCIMA GUINTA C -..-.celaciOrt La u A E M
se reserva el derecho de cancelar el peci.da, en -uye caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR oe ¡os
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos tndLiS"aies y >;ümer'-:.-i!es los
piñzos de entrega y la naturótoza mtsrna oei ¡Jinserite
contrato.

DÉCIMA SEXTA Ei.lif.jIac.Oí.es ;tiT.'jiúiiaicft
relativas a finanzas y sti^ac.ones no previstüt
expresamente: Las partes corv.ic'"¡en en sujoUi*¿r a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presume ccnuatu. ¡es que
debidamente firmados para jaeniiiicau.'n. se r,--nsiaeran
integrantes del mismo.

j DÉCIMA SÉPTIMA TrDüna;~> y U-;.í.ac.cn
Ambas panes se someten a ios Tf.bunal-i: y a la
Legislación del Fuero Común de ¡a ciudad do TCÍÜT& p»ra
lo cual renuncian a cualquier otro don¡ic:iiú que- mnrj.in o
pudieran tener.

] DÉCIMA OCTAVA" Con casu en lab
condiciones pactadas en las ¿¡"Uhiilav -.:rrv-,- --.-.i,^. 1,1
U.A.E.M. formula a¡ PROVErGOR y t-sté »•„*>; :i el
periodo que se detalla al anvt^o j qjs s« ':.'.'.s;üera
completo de esta cláusula
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321I12

CP: 50000

Numero de pedido ; Fecha de elaboración del pedido

3010114060018 ¡ 20/06/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido \Xo ^stado actual del pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL/V^X Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de j Número de requisición

Proveedor: 652183-INFORMATICA Y OFICINAS METEPÉC IC3P - INVITACIÓN A 30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO 30101 14030002

RFC de! proveedor: IOM101201SW9 Condiciones de pago: • • Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 04/08/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de j . 7/03/14 09:57 AM

Telefono: 2261991 Especificación del tipo de KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

IC3P-010-2014 DERIVADA DE LA !
LPF-001-2014

i
ARTÍCULOS - . , _- , ::,-^ . : - ' - ' '.',?• • - '"•**->

'. • " t" , " ' , - " -y . - ".- -'.' ' ' '• " •;',£ í" " * .•"•• ^^,0fí0:^:Ütí¿M^::'. •-• . 1 - | •.- • '

Articulo: PANTALLA DE PROYECCIÓN i
i

T Descripción: i

PANTALLA DE PROYECION (PARED / TECHO) ELÉCTRICA DE 3.65 X 3.65 CON CONTROL REMOTO i

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO '

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56520201 365 PIEZA

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

OP/PIFI2013-15MSU0012W-09-01 META 1 LA 1 NR 003. RUBRO 4. PROYECTO H
V?A BANCOMER NO. 1504.

Fonüo: 1305-PIFI2013

Proyecto: H0911 1003-P|p| 2013-15-09.D1 META 1 LA i NR 003

AUTORIZÓ * FECHA DE ENTREGA DEL
1 i ¡ -, PROVEEDOR

L en A' KARI JUPIAR A I 2-3~ °
" \

Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

SIN MARCA PE 144144 REDLEAF 1 j $15,398.21 16% $0.00 $15,398.21

; Subtotal $15,398.21

09111003. FONDO 1305 . PAGO POR TRANSFERENCIA ÉLECTR7NICA ]VA $2,463.71

Descuento $0.00

Total $17,861.92

Monto con letra
DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 92/100

CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE ,'EDIDO-PROVEEDOR

! f(O J/¿y<-/AA fC*¿/w i '*~?
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. -Mi--?A-'.'ENT.¿ QUE. CÜNfGRMEM - nr~LAKA¿iOm CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE AHAiíECF.N üti-EbRAN PCü
.,- .\PARL CL.'J tí i LL ANVERSO. Y POR t_A OTRA LA U.A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL FRO *EL- .'.¿ > L-\ A.E U

Do IH iiMiTio .j. . „.. ¡i,:̂ O-.-doian ¿sn.tiui. portes. >¡on cor-j
esr.j ít-tr.3 'ü U A. E M ha fiecho un pedida al
PPOvEEDGK. :uy-ir. ca-ü.:teri áticas se cunsigndn en el
ír.jp1;., de \..- •. ouc.irnento ;

CLAUSULAS
PRIMERA El oLjSto rnúiensl del presen

^Ui.íruí-, t-s ¿i CfíScnto er-, la cláiiMila DÉCIMO OCTAVAj
en lo f.i'.estvu se le definirá por la expresión. OBJETO
LJS bsijeciiicíit.!oní.s de calidad se describen en esté
duaimu'ito -" l'jja.i jnexas al nnsrno que debidamente
f:rina;1^s pc,: ,os parías pura identificación, se consideran
¡.it;;.;jr-'if!!üs dtl mismo. En caso de e'-stir ntuübtras •&
modelos, se hará co:<star esta circunstancia en el
prese-•*.* ccntr-aio y ¡js mismas serar. identificadas por ¡as
parles [

¿iioUNDA S. I-i Ü A C M. su c^rnp' € j
i-r, t¡'-:-t-¿jur nüiten-ates i!ss!mados a la elabora. •
OBJETO estos se enumerarán en hojas .; • ;
íít?L.1ci,-ii-n;r.tB firni^d^s r^'" 'as partas >' e; PROvEt.^. -K
.'riedii-a oí-.::yacio ;t ¿¡ecütdr todos los autos de guarda-y
coiisí-'VdCu-.r. de wi'js nijtcnaies por cu>o but'i estaJc
réspi^.cierá ante la U A L- M j

TEKCERA Cambios Oc-CBJcTO: lo U A.E.Í}1.
i otir.i '^rJL-ndr caminos de ciidl^Mier naturaleza en el
OBJETO pero par¡! que tales r.amoios s.ifran efecto -ie
fcqucr rá ei c.o-»á(j';!:mit-r.;o Js! PROVEEDOR, e! cuai $e
lundííi por e.vprt¿.j.io '¿. .-e abstiene de comunicar de
rra'ií--:! lena^.c-nie su rc-^^uesta Cintro do un plazo ce
cinct. 'Jija i'dljilos conta^jb a psr'.:: de 13 fs^titi t^n que Se
¡e Cfj::~'jnitjiiet;¡ cambio correspondiente La U AEW no
tita obligada ii png.ir el precio de materiales aj-uonai^s,
.•s'i'v;- .}-je it.,Lii;_-r3 aíJE;f-t^no su empleo y convenido'el

El QUINTA Antici;;a'_.6n untur(¿¡«regí»

U A
OBJ
que

que
de

. .LEDüR. .-jl.-o cunvemo tn contrato no pora
rjar i-1 03jSTT0 jniüs de !<i '"echa convenida br.,o

de ;¡£/clüCijn c s-.i costo. Er, caso de nicira erl la
-sja tíe! OSJETO :05 p-i-!a= pactan una pena
.-icu-.J íi cano dt;i PROVEEDOR y eti favor dsj !a
E í.\e ai c;rco al miliar del importe del
ETO no entit^acrj ,>ar cada día que ttdnscurra sin
.j rectca a Stttisfacc'On. i

SEXTA S::i periuic'O de \2 puna . convencicjnal
vlH *--:" 'a cirfus'jííí ptt;,-A'clentis los partes convienen
t.-l |:icí,'.t -f- ~(^i'r.>io be -t ,;r -.Jira por mc:;=<vpl¡iri!£Jnio
lúb ohliyut, ..... --:s del PRC'/tEDOR y tj(!iandL>| r.r.

s :er;-c en •_.' tJeti'no del OBJETO S:1 ría

deckifacion iuJ. u r

U A E !.l s; a sus intereses 3i< conviniere en i.t¡,o Ccai.
H'.'iiticar^ -' PROVEEDOR E. voluntad ae t«;!.;:rar la
'. • -...neta Jel contrato en el ¿(.tu a0 id nat.f¡ca¿ioi*i > ^ .no
a ¡tser.uencra

ai Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

h) EL PROVEEDOR devot-^era
inmediatamente a la LJ.A.E f-.i los rnaienales
y elementas de su propiedad que le hubiste
entregado para la realización del OBJETO,

c! La U A E M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sem.fabricado. si a sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe.

d, El PROVEEDOR devolverá a la U A.E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, planos diseños, programas
y demás elementos técnicos que >a U A E U.
hubiere enlregaao al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario Is serán devueltos al
primero tí£ inmediato por ser de su
propiedad

¿:£Fn.MA Inspección. Reclamaciones. Reparaciones,
ai La U.A E M pcdra inspeccionar el OSJETO

en e! tugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con ef mismo se
hagan por e! PROVEEDOR

.rjt La UAEM podra negarse ñ aceptar e¡
OBJETO si no lleva las especificación^:;
requeridas per ella:

c) Si los cJefectcs o .'icios que motivaron ei
rechazo n la rec.cimación fueren cotiegiblriS
su cofrecr.iófi sera hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro dai p:¿zo
que en et momento del rechazo se
convenga;

;i¡ La U A.E M pcirá hacer las reparaciones a
corteccicnes Je que se traía cuanüc el
PROVEEDOR le acepte o cuando no ¡as
haga deniro del plazo convenido.
En los casos previstos «n este ir^iso el
PROVEEDOR lo acepte o cu.mdo no las
haga deniro del plazo convenido En los
casos prevstos en este maso, ü!
PROVEEDOR eslá obligado a indemnizar a
la U A E.M de los gaslos en que se rutbit-re
incurrida

OCTAVA lr.rteninizíicicnes El PROVEEDOR so obliga r.
ifCtíT.ntzar a la U.A E M tít; ios- daños y perjuicios que se
ocasionan a esta cuando se ue.. supuestas i¿ la cta'j Hila
VI y tie los incisos b)ydK¡e la cláusula Vil y en gene:al
njan-io hayn inruiTipMi'ie'Ho de este conl ato por r.'üte

^AS-OS lories los -Í.-S3' '-.

j. :t; '.Cü.-ísi. •;..--,.;.:.:.i i- :"'¡i6!Cr:^'- -•:•.:.: «
c.. .j_ - : PROVEEDOR (-„!,;:, -.i-c :« O - - !-! •• acc-; le
de 'Vinera definitiva

DÉCIMA F-.t-cic E! Preao que se rbilij.f a
paa;ir la U.A E M es el detüiHtun-Jo c-ii «'. anv^'-.n

DECIMA PRIMERA Pngo del PrGC"- Elpfi-cici
pactado deberá ser cubierto per u L' A r. M •jí.ntro ;ifti
plazo y con sujeción a 'as condicicnfis C3(¡pui'i--Tí e", ti
anverso, en la mífiltyencia a-"- q>..e los ¡J.":Zt:S 5'J-
currpillaran a partir de ¡a fectv¡ ^n que se si*rnei.*:n ÍGS
lactt.ías a revisión, lo ct;ai ni) ;:oara liacerse as -^s íls quí:
e! OBJETO haya sido aceptarle» por la U A E M

DECIMA SEGUNDA Conpensft- -le.. El
PROVEEDOR areptó qjp, cualy...«r rrcú LÍ, o^'-- re;i.;iare
a cargo de la U.A E Í.1 ^ea con-pensc:^' "r.ri tri;
cantidades dP dinero c-^a con r'otivo d;* eclf' ...-.t'.'itr ;-.-
coi respondan

DECIMA TERCERA Ctssinn Los rviechvS y
obligaciones del PROVEEDOR jíenvsíi.-.s c!=. pr-?'-n;£:
Cüiuralo na podrán sei cedidos r,i transmil-duí- !:r tr.'rnr:
a';juna saivo convenio en contrn'.o

DECIMACUARTA P.-.í&ntes El PRO.'EEDOR
sr -"-3a no divulgar c penniür 'a d'ivu::;;ici';~ ni lAv.zm

,-1 uso ni en benelici? f.rcpit. ¡'i 'le t'.-'.-.er^s I.T
; ;i -D5 üisbnos. prc-iesc: ; secrei-is 'i •.i;tf-i"^-- .>
;„ ¿i', .,-< info'iíiñCíón o c":."=- yrc^T :iün;: ;.-j* i;fr !;•
U.A E.M

DÉCIMA QUINTA d^ceía^---' L.¡ü^£.r.'-

eslará obligada a in.-îiir.̂ñ- ,¡l PROVEEr'-"R ¿e '•-.-
danos eíectivampnte 5î'ri;jos •-• ;;re%..í! su i-r.i;.pfol:;ií;i.i...
de acuerdo con les u;,c> ¡r.;¡i.oi'i.itus y cor'.;. « i,,it'; i-"-
piados cíe entrega y la naUiíriío^a rmsina .:• ¡ f-;*.-M;' A
c 'íftrsto.

* DEC'MA SEXTA t st'puiaocr.t'. ,.:.,. T.|-.;Í,.̂

• ' • .íi$ a tipan2d« y s.uar.'ones •- ¡--rev¡sr-.--
•., - -amenté. L3S partes -•-•<-..c-nc-n '¡r' su/ :ar?t> ;í !.:-

i-st¡; '.ilaciones ad'Cir.:':vt-s '¡^e a;'.K«rr.'L; c" i- :
'¡^Ciimentor. aremos ;il i~'- i;-ne .-in:---' '.,..•• rj:-.

ir.i&grantes riel
DÉC.t.lA SEPTiMA Tnbur.-ü.^ , 1.' d-:=.;.*.,-•!!

Ambas partes se someten a los Inl^jn • --a -¡ a 'a
Leg'siación de1 FUCF j Conun .ic úí '.'i^Rt'^ '3-: '-'-y- "-• p"'.'-
b cuai lenunciai1 a c,iól.:.i"': - '•'* .'or.- -¡Iv • •-.• '•••V,.T j
p-.dieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con l\- -• ->r. ¡ *-,

UAEM fo'iiiu'a .11 PRCivP^DOÍ-í > esl:- .r'.o, la .-'
periodo qup Sd df.^ia ;r nri.^-sr / -¡UP •. ...-•-. • - ¡
completo de esta ctou^iiíu
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Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE56Q321II2

CP: 50000

3010114060019

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

RFC del proveedor: CTO901029MX1

Fecha de entrega: 04/08/2014

Teléfono: 2261991

Tipo de compra

IC3P - INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ÍA-915108993-N14-2G14 (IC3P-Q10-
2014)
DERIVADA DE LA LA-915108993-
N5-2014 (LPF-001-2014)
EQUIPO DE CÓMPUTO, AUDIO.

Centro de ¡

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Dirección del centro de ¡

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición

3010114030011

Fecha de ingreso de la

7/03/14 01:35 PM

VIDEO Y FOTOGRAFÍA

:* f^-ttink'-'* »rtoti!£&-Mi.,J>v> &<"»". ̂ wi*í •<>"~-̂ '¡ij.-í.'íii'̂ jfií'Sil>''-FKK5tî -!tóiftíifeEÍfÍ?S5''SíSS!*
íS^EÍ̂ *̂"fe*9|̂ fflg|̂  íSí̂ -'w.SiS^S^SS

-ic r'nMni IT/-I^ Articulo: MATERIAL DE COMPUTO

Descripción:

•KIT DE TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIÓN (MODULO DIDÁCTICO PARA HACER DE REDES ANALÓGICA I/O DIGITAL ) !
Cables coaxiales •' '
Volumen de suministro:
Tarjeta de experimentación ""Puente de medición RLC""
Tarjeta de experimentación ""Generador de pulsos"" i
Módulo de experimentación con 3 cables coaxiales de 20 m
8 componentes de conexión diferentes :
Accesorios para cables coaxiales
CD-ROM con e! navegador Labsoft y el software del curso i
Contenidos de aprendizaje: :

Conocimiento de los conceptos de resistencia por unidad de longitud, revestimiento de capacidad, revestimiento de inductancia y la impedancia propia de un cable coaxial
Determinar la resistencia por unidad de longitud de un cable coaxial por medio de un puente de Wheatstone j
Determinar la capacidad por unidad de longitud de un cable coaxial por medio de un puente de Wien
Determinar la inductancia por unidad de longilud por medio de un cable coaxial por medio de un puente de Maxwell
Determinar la impedancia propia de un cable coaxial
Análisis de las reflexiones de un caDle coaxial en función de la conexión
Predecirla reacción que tendrá una linea que no se encuentre conectada correctamente
Conectar correctamente una línea, de manera que ya no se produzcan reflexiones"
MARCA: "LUCAS NULLE" MODELO: SO4204-9D"

C. costo da CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

51210301 12 MESES PIEZA

Marca

LUCAS NUELLE

Modelo

S 04204-9 D

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $148,900.0 16% $0.00 $148,900.00
O
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CONTRAJO DE CGr ÍPRA-VQJTA QUE CONFORME ALA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEG '-I
HOMBRE Y FIRMA APARECEN EN fcL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A E i

DECLARACIÓN
DIÍ Id funiu del pe--l«lo D^ctar.in ambas partes, que cdn
esta techa la U A E M tía hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anveiso de este documento. '

CLAUSULAS ¡
PRIMERA. El ob¡elo material del présenle

contrato. es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
en lo sucesivo se ¡e designará por la expresión OBJETO
Las especulaciones de calidad se describen er -
documento en hojas anexas al mismo, que debida -i)
firmadas pot las partes para ¡denüficacibn. se ccrf -¡
ir.legranles del misino. En caso de existir mueMuiJu
modelos se liará constar esta circunstancia en |el
presente conidio y íc¡s mismas serán identificadas per las
P^nes i

SEGUNDA. Si M U A E.I.l. se comprometiera
en entregar materiales desimados a la elaboración del
OBJETO eslas se enu-nerarán en hojas anexas.
debidamente armadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A. E M. '.

TERCERA' Cambios de OBJETO, la U.A.fcll.
pO'Jf» ordenar cambios de cualquier naturaleza en '-si
OBJETO pero, pata que tales cambios sulran efecto *e
requerirá ei con sentón temo del PROVEEDOR.. el cual Se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
circo días hñb'les contados ?. partir de la focha en que se
le- comunique el cambio correspondiente La U. A E.M. no
esto obligada a pagar el precio de materiales adiciónalas
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio ;

CUARTA Enirega riel OBJETO. El lugar y|la
fecha de entrega del OBJETO pstán descritos en ¡el
anverso y. o en hoj¿i anexa ¡

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega -El
PROVEEDOR salvo convenio en contrato, no potíra
entregar el OBJETO aites de la fecha convenida bajo
pena Oe devolución o su cosió En caso de mora en Ja
entrega de! OBJETO, las partes pacUin una peía
convencional a cargo de¡ PROVEEDOR, y en favor ds la
U A E l.¡ equivalente al cinco a! millar del importe -ie!
OBJETO no entregado, por cada día que Ira':. ¿
que lo reciba a satisfacción. j

SEXTA: S-n penuicio de la pena . cor- - r
pactada en la cláusula pteoedente. las partes L.. ¡
q.i¿ n\6 cjnlrato se rescindirá por incumplírnitiiio
de las oblapcionsa de. PROVEEDOR y tomando en
r-onside-ación ei destino del C3JETO, se pacta
expresamente. ~ ,1 :?so do retraso en las t ilreg'as

• ^n •; -TI.I.OÍV -pincfirtas natural? o niás
. • ,tu- -.,.;.., ••*- — -,i, net,e-,idad de

alguna para; la

U.A E M si a sus intereses así conviniere en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del comíalo en el acto de la notificación y como
consecuencia.

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato,

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E M los malenales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

el La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediala del
OBJETO semifabncado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

e) Toda literatura, planos diseños programas
y demás elementos técnicos que la U A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que ésle es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad

SÉPTIMA" Inspección Reclamaciones Reparaciones;
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el misma se
hagan por el PROVEEDOR.

D) La U.A.E.M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

cj Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a l& reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su cosió dentro de! plazo
que en el momento del reiharo se
convenga;

d) La U.A E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del píazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR esta obligado a indemnizar a
¡a U.A.E M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA indemnizaciones- El PROVEEDOR se obliga a
indemniza' •• i U ¿ F M. d^ les daños y perjuicios que se
u - - :¿n a esia cuando se den supuestos de la clausula
Vi •'-• 'os incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando naya incumplimientr de esle comíala por parte

cfelPPOVEFOOR.

NOVENA: Riesgos: Tocio:- los nas-os,
pérdidas o mermas que pueda pi frir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E.fvl. lo acepte
da rijanera definitiva.

l_¡ DÉCIMA- Precio. D P.-PCÍO q"S se oiiligs a
pagáf la U-A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio R nfjcio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
an • en la inteligencia cíe que los plazos se
c p ^n ñ paitii dñ la lecha en que se sometan lar,
[.' if revisión, lo cual no pod-á hacpr=e untes de que
el ütíjb I O haya sido aceptado per la U A E.M.

DÉCIMA SEGUNDA' Compensadnos El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito qur- 'estillare
a cargo de la U A E M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA C'jsiór Los dercE,hn5 y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán set cedidos m transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contralo

DECIMA CUARTA: Patentes El PROVEEDOR
se ubtiga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de leñeros ¡as
patentes. los diseños, pncesos y secrc-los indupi'ialps o
cualquier información o datos proporcionados por la
U A. E.M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación' La U A.E.M
? -fi -tírva el derecho do cancelar ei pedido encu^ocsso
•. . i obligada a indemnizar ni PROVEEDOR de tos
tiaños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma dPi cresonte
contrató

DÉCIMA SEXTA: Estilaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente* Las partes convienen en sujetarse n las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .id5iitificac;L-n. se- cjns'aemí
integrantes del mismo.

DECIMA SÉPTIMA Tribunales y I ftg'slacion
Ambas partes se someten a los Tdbudñies y a la
Legislación del Fuero Común cte t,i ciuriacl de Toluca para
I: ' renuncian a cualquier olio domicilio que tengan o
I " • -i tener.

DÉCIMA OCTAVA1 Con baso en las
condiciones pactadas en las clausulas preccoünfís la
U A.E.M. formula al PROVE^HQR y éste
periodo que se detalla al nnveiso y t¡ue SP
completo de esta

el
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\S GENERALES DEL PEDIDO :

OP/PIFI2013-15MSUOQ12W-09-02 META 1 LA 4 NR 08. RUBRO 3. PROYECTO H09214008. FONDO 1305..
i

Fonda; 1305-PIFI 2013 Q

Proyecto: HQ92H008-PIF1 20 13^5-0 9-^ META 1 LA 4 NR 003

/^ AUTORIZÓ//'

Subtotal $148,900.00

IVA $23.824.00

Descuento $0.00

Total $172.724.00

Monto con letra \O SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O S ERVICIO RECEPCIÓN-DE PEDIDO ÍROVEEDOR

A¿n&c ^.4¿A*>s* T^r-
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CONTRATO DEH CGUPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBi N JR UNA PARTE EL PROV£t:DOK CUVO

NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA 01RA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha !a UA..E.M ha Mecho un pedido jal
PROVEEDOR, cuyas características se consignan etVel
anverso de esle documenlo. :

CLAUSULAS |
PRIMERA- El objeto malerial del presente

rc-níraio es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA.
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJF"1*"1
Las especificaciones de calidad se describen si
documenlo en hojas anexas al mismo, que debid;; !
firmadas por las parles para identificación, se consiu .•
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en i el
presente contrato y las mismas serán ¡densificadas por fas
partes. !

SEGUNDA: Si la U.A.E M. se comprometiera
en entregar niaierialas destinados a la elaboración de!
OBJETO estoy se enumerarán en hojas anexas.
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estrío
responderá ante la U.A.E. M

TERCERA: Cambios de OBJETO, la U. A EÍ' 1
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en.' ¿i
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el con se-M ¡miento del PROVEEDOR, el cualjse
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar .de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo .de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que'se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M 'no
está obligada a pagai el precio de materiales adicionales.
salvo que (motera aceptado su empleo y convenido* el
precio. i

CUARTA. Entrega del OBJETO: El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO eslán descritos en1 el
anverso y,- o en hoja anexa i

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no pcÜrá
entregar el OBJETO, antes de la ¡echa convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO. las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor dé la
U A.E.M. equivalente al cinco a! millar del importa 'de!
OBJETO no entregado, por cada día que irán?' -L
que lo reciba a ss'.isfacción. ¡

SEXTA: Sin perjuicio de ta pena . conve ¡<i-
pactada en la clausula precedente, fas partes cor
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! destino del OBJETO, se pacía

la resaben operara automáticamente, sin necesidad de

U.A E.M ai a sus ¡nlereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del conlralo en e! acto de ia notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA" Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a} La U.A.E M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A E.M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección sera hecha por et
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en et momento del rechazo se
convenga.

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga denlro del plazo convenido
En los casos previstos en esle inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en esle inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA- Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga 3
indemnizar a !a U.A E.M. de '05 daños y perjií-.-.ios que se
ocasionan a ésta cuando se cien supuestos de la cláusula
VI " df ' v ;id3os b) y d) de la cláusula Vil y en general.
Cu.indi haya incumplimiento de este contrato por parís
del PROVEEDOR

NOVENA: Riesgos Todos los riesjos.
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cííipo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de|¡nanera definitiva.

DÉCIMA: Precio El Precio que se obliga a
pagar ta U.A.E.M es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago drt Precio E! precio
pactado deberá ser cubierto por la U A.E.M dentro del
pía?" v con sujeción a las condiciones estipuladas en ei
;• e en la inteligencia de que los plazos se

'I án a partir de la lecha en que se sometan las
l<i.,_ ',- <¡ revisión. lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A,E M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciines El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA1 Cesióiv Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados de! présenle
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en (arma
alguna sslvo convenio en contrato.

DECIMA CUARTA: Patentes' El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir I;i divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en benülicio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos pfopoicionados por la
11 4 E M.

DÉCIMA QUINTA. Cancelación: La U.A E M
o -srva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso

eslúra obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comeicrales. los
plazos de entrega y ¡a naturaleza misma de! presente
conlralo

DÉCIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente. Las paites convienen en sujetarse a las
es|ipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al présenle contrato los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legislación.
Ambas parles se someten a los Tribunales y a la
Li '-ición del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
1- u renuncian a cualquier otro domicilio que tPngan c-
¡ '!• n tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las clausulas precedentes, la
U.A.E.M. formula ni PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se ••'oí"1'- ni anverso y que se cor)S''!°ra
completo de esta ucu;«¡ii.



.( Universidad Autónoma Jeí Esiado de México
' Secretaria de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE- Col, Centra,

RFC: UAE560321ÍI2

CP: 50000

CONTI
3010114060021

Usuario que elaboró el pedido
HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

DATOS DEL PROVEEDOR

690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

RFC del proveedor: CTO901029MX1
Fecha de entrega: 04/08/2014
Teléfono: 2261991

Tipo de compra

IC3P- INVITACIÓN A

Condiciones de pago:
CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de
IA-91510B993-N14-2014 (IC3P-010-
2014)
DERIVADA DE LA LA-915108993-
N5-2014 (LPF-001-2014)
EQUIPO DE CÓMPUTO. AUDIO^
VIDEO Y FOTOGRAFÍA

Centro de ]

30101-CENTRO UNIVERSITARIO ATLACOMULCO
i
I

Dirección del centro de j

KM 60 AUTOPISTA TOLUCA-ATLACOM

Número de requisición
3010114030017

Fecha de ingreso de la

10/03/14 10:32 AM

^TÍCUL^.;:; ¿
Articulo: TARJETA DE DESARROLLO EXTERNA

Descripción: ' j

"SISTEMA UNÍ TRAIN-1. INTERFASE XPERIMENTADOR/SERVICIOS VITUALES EXPERIMENTADOR UNITRAIN
Experimentador UniTrain-l para acoplamiento con la inlerfazlUnÍTraín-1 o con otro Experimentador. ' i
Equipo: Acoplamiento a la Ínterfaz UniTrain-l y a otros Experimentadores a través del bus UníTrain-l '
Conexión al bus UniTrain-I para las tarjetas de experimentación Conexión directa de la fuente de alimentación estándar UniTrain-l para utilización sin la Ínterfaz UniTrain-l Disposición de las tensiones tijas
y variables del sistema en los casquillos de 2 mm {8 unidades} Alojamiento de las tarjetas de xperimentacíón UnITrain-l Alojamiento de la placa de:pruebas para experimentación con los componentes
cableados y los circuitos integrados Alojamiento de! multímetro bajo utilización de la ¡nlerfaz IrDa Dimensiones: 28 x 19 x 9 cm " marca: "LUCAS MULLE MODELO;SO4203-2B"

C. costo de CENJRO UNIVERSITARIO ¿VTLACOMIJLCO^

Cuenta contable Garantía Unidad de medida

56510301 12 MESES PIEZA

Marca

LUCAS NUELLE

Modelo

SO4203-2B

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal
!

1 ¡ $10.320.00 16% $0.00 $10,320.00
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CONTRA! O UE COMPRA-VENTA OUE CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN PUK UNA PARÍ E EL PROVELDCR CUYO

NOU&RE Y r IRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA U U. A E.M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E U.

DECLARACIÓN
Dt; la forma Oe¡ pedido Declaran ambas partes, que cori
esid fecha la U.A E M ha hedió un pedido a¡
PROVEEDOR. c:iy«ii características se consignan en ef
anver;---.. Je os:c doc~menla. ¡

CLAUSULAS i
PRIMERA: El objeto materia! del pres^-M

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO ^ // ¡
en lo sucesivo se le designará por la expresión Ob • i
Las especificaciones de calidad se describen en „ j
documento en hojas anexas al mismo, que debidame.ii¿
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras p
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes ¡

SEGUN'CA. Si la U A E.M. se comprometiera
en er>!f;g¿ir materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos tos aclos de guarda y
conservación üe tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M. :

TERCERA- Cambios de OBJETO la U.A.E.M.
podra oidennr cambios de cualquier naturaleza en él
OBJETO pero, para que tales cambios sulran efecto ..e
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual • e
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar -:e
manera fehaciente su respuesta dentro de tin plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la lecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U. A E.M. no
eslá obligada a paciar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio. . i

CUARTA Entrega del OBJETO; El lugar y ja
lecha as entrega del OBJETO están descritos en el
anverso yto en hoja anexa. I

QUINTA. Anticipación o mora sn la entrega. Él
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
er-.iregaf el OBJETO, antes de la techa convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una peña
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en fav •>- „'
U.AE.M equivalente a! cinco al millar del imp'. d
OBJETO no enlregado. por cada dia que transe. s¡
que le reciba a satisfacción. ¡

SEXTA Sin perjuicio de la pena . convencí^.Li
pactada en la cláusula precedente las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que an caso de retraso en ias entregas

rjacladas. ñor un término de quince días naturales o más
la rescisión opeffjrj automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni resoc-nsabiltdad alguna para1 la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia riel contrato en el acto de la notiiicación y coma
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos los efectos dul
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a [a U A E.M las
cantidades que por concepto ce anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre..así como
los trabajos que en. relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO sí no lleva las especificaciones
requeridas poreüa:

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A E.M. podrá hacer las ieparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA- Indemnizaciones- El PROVEEDOR se obliga 3
indemnizar s la U A E M. de les daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y dp 'os incisos b) y d} de la cláusula Vil y en general,
ci:-'- • -iaya incumpliniieiiiu cíe este contrato por parte

del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos Todos los nesgas,
pcidídss o mermas que pueda i..mr t-l OBJETO setr-n a
cargo del PROVEEDOR Hasta jue la U A E M lo acepte
de nianera definitiva.

,(; DÉCIMA: Precio- E! Precio que se obliga a
pagar la U A E.M. es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio* El precio
paclado deberá ser cubierto por la U.AE.M. dentro riel
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anveiso. en la inteligencia de que los plazos se
com[:utarán a partir de la lecha en que se somatan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones- El
PROVEEDOR, acepla que cualquier crédito qi¡t resultare
a cargo de la U A E.M. sea compensado con las
cantidades de dineio que con motivo de este contrato te
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión. Los ''-->red<o5 y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DECIMA CUARTA- Patentes. El PROVEEDOR
s- ~¡\ no divulgar o permitir la divulgación ni utilizar
o petMiür el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, ptocesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
L' ' " M

DÉCIMA QUINTA Cancelación. La U A E.M.
: e-crva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la natutalera misma del presente
contialo.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones aiVdona'es
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
eslípulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contiatc. los que
debidamente firmados pnra .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA" Tribunales y Legislaren:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que lengnn o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base 'en tas
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes la
U.AE.M. formula al PROVEEDOR y éste ásenla el
período que se (lilaila al íiiw's? y (jue se jDisidfjra
completo de es:» ¿-¿jsula.
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4 Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales " !

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO !

OP/PIFI 20 13-15-09-02 META 1 LA 4 NR 005 RUBRO 4. PROYECTO H0921 4005. FONDO 1305..

Subtotal $10,320.00

IVA ' $1,651.20

Descuento $0.00

Total $11,971.20

Fondo: 13Q5-PIF12013 Monto con letra i

Proyecto: HG9214005-PIF! 2013-;5-09-Q2 META 1 LA 4 NR OQS ' ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 20/1 00

L. efvA_K^^ftíPEZ CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN OíSERVICIO

|
RECEPCIÓN D£ PEDIDO.RROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PRO'. FfDOR r.
NOMBRE Y FIRMA APARECEN t.N EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE M.

DECLARACIÓN •
Dti la forma del pedido. Declaran ambas parles, que con-
esta [Qüía la U.A.E.M. ha hecho un pedido al]
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el]
anverso 'Je este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material del présenle

conmuto, es el descrito en la cláusula DÉCIMO O1"""" /
en !o sucesivo se le designará por la expresión OL " '
Las especificaciones de calidad se describen en .1 ;
documento en hojas anexas al mismo, que debidamt - i
firmadas por las partes para identificación, se considerad
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA. Si la U A E.M se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas1,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A.E.M.

TERCERA' Cambios de OBJETO: la U.A F_ l,í.
podrá ordenar camnos de cualquier naturaleza en !l
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto ;b
requenrá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cua! se
lendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
anco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio. ;

CUARTA; Entrega dei OBJETO: El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso yto en hoja anexa

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega Él
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar et OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su cosió. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, ¡as partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor fV '«
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del imj.-. d
OBJETO no entregado, por cada dia que transen s
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . conven*. ...
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obl¡yaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslno del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas

pací'. ... un femirio de quines dias naturales o más
la ifesasiun operara tíuu-niálicamente sin necesidad de

declaración judicial, ni r?spoii¿tii. -^ad alguna para la

U.A E M si a sus intereses as¡ conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto dtí la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los electos del
contrato.

b} EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe: . •

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que este es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA. Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuende, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
recharo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

d¡ La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA ln:¡ fundaciones- El PROVEEDOR se obliga a
indemniizai a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V , de los inc^os bl y di de la cláusula Vil y en general,
ciuiiico • s\ ':-.:.¿r»v."rirf "1y de este contra;? por parte

del PROVEEDOR.

NOVENA. RiesijuS' Todas los -^sgus.
pérdidas o mermas que pueda sufrii el OBJETO serán a
cargo;del PROVEEDOR hasta que la U M.U M lu ar.epte
de manera definitiva.

í¡ DÉCIMA: Precio El Píedc que se obliga a
pagar la U A.E M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio- E! precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A E.M. dentio del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
conv-u'arán a partir de la (echa en que se sometan las
factura-, a revisión. lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este cotilraío le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en lorma
alfj"i3 salvo convenio en contrato

DÉCiMACUARTA- Patentes- El PROVEEDOR
£• b a no divulgar o permitir la divulgación n¡ utilizar
o t,ui. i ..nf el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U ' r M

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A E.M.
.- rr .-¡rva et derecho de cancelar el pedido, en cuyo .caso
estara obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA1 Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente* Lns partes convienen en suje'arse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos aneaos al presente canlralo los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a !a
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio qi'ft tengan o
pudrían tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes la
U.A.E.M, formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se cíehll? al anverso y que se cons'dp'ñ
completo de esla cláusula.
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Usuario que elaboró el pedido
HORACIO COLIN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido
Creado "

•eedor:
DATOS DEL PROVEEDOR Tipo d« compra

690Q33-COMPUTADORAS TOLUCA SA DE C, IC3P - INVITACIÓN A

Centro de

3Q101-CENTRQ UNIVERSITARIO ATLACOMULCO
del proveedor: CTO9O1029MX1

ia de entrega: 04/03/2014

Fono: 2261991

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de
Especificación del Upo de KM 60 AUTOPISTATOLUCA-ATLACOM

IA-915108993-N14-2014 (IC3P-010-
2014)
DERIVADA DE LA LA-915108993-
N5-2014 (LPF-001-2014)
EQUIPO DE CÓMPUTO. AUDIO,
VIDEO Y FOTOGRAFÍA

Número de requisición

3010114030022
Fecha de Ingreso de la

10/03/14 03:52 PM

Articulo: SWITCH

Descripción:

SWITCH DE COMUNICACIÓN DE 24 PUERTOS, BASE MARCA: 10/100/1000 "D-LINK
MODELO:DGS-1024D"

C. costode ____

Cuenta contable Garantía

56510301 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA "¡'

Marca

D-LINK

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotali
1 $3,990.00 16% $0.00 $3,990.00

1
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN . , ;..
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la UA.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

. CLAUSULÁá ' »
PRIMERA: E! objeto material .del presante

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las parles para identificación, se'consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
.en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los-actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo_buen estado
responderá ante la UA.E.M. :

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del. PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; Él lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en al
anverso y/o en hoja anexa".

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida ba¡o
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO. las partes pactan. una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO. , se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las .entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáficamenle, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. s¡ a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará. al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y corno
consecuencia: ... - - - _ . .

a) Se .suspenderán todos los efectos de!
contrato. .;

b) EL PROVEEDOR • devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la. realización del OBJETO.

c) " La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semlfabricado, sí a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e} Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los1

casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a Indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. da íos daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y'd) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de esle contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: 'Riesgos: . Todos tos riesgos,
pérdidas o mermas que pueda^sufrir e! OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que'tá U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.' -

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a" las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos _se
computarán a partir de la fecha en-que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M, sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso n! en beneficio propio n¡ de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos Industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelarel pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato. -¿ .".>

DÉCIMA SEXTA: Estipula clones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta' el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma tíal Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Maíeriaiesy Servicios Generales

ERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO .. ••*. . ' -_

'IFI

3:

do

2013-15-09-02 META 1 LA 4 NR 009 RUBRO 4 PROYECTO H09214009. FONDO 1305

1305-PIFI2013

H092140G9-PIFI 2013-15-^9-02 META 1 LA 4 NR 009

L. e nAT'̂ ^ f̂flPEZ CAR BAJAL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$3,990.00

$638.40

$0.00

$4,628.40

Monto con letra
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 40/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

£¿> - && ~/í¿

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

£> ¥~ ¿><?~ /<¿

RECE PCI ¿ĵ -oe pecKíb PROVEEDOR

M¿<¿is&¿- ^¿^¿^¿L.?^,
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUÉ MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UA.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
esta fecha la UA.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas caráeterlsíícas se consignan en et
anverso de este documento. ¡

CLAUSULAS ' i
PRIMERA: E! objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para Identificación, se consideran
integrantes del rnlsmo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a !a elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, ye! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los-actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la UA.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la UAE.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cuai se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada 3 pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa".

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UA.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada d!a que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por; Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tornando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará aulomállcamenle. sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

UA.E.M. sí a sus Intereses asf conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia de! contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se .suspenderán todos los efectos del
contrato,

b) EL PROVEEDOR • devolverá
,inmed lata mente a la UA.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que !e hubiere
entregado para la, realización del OBJETO.

c) La UAE.M. exigiré la entrega inmediata del
OBJETO semlfabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la UA.E.M. las -
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e} Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementas técnicos que la UA.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de Inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La UA.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro de! plazo convenido.
En los casos previstos en este Inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los-

casos previstos en este inciso, ei
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones:'E! PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la UA.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cíáusula Vil y en general,
cuando haya Incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la UA.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la UA.E.M. es el determinado en ei anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la Inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las

. facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la UA.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: E!
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos Industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UA.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
sa reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula' al PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



del Estado do Méxicc
de Administración

Recursos Materiales y Servicios Generales

Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Co!. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

EDIDO
Numero de pedido

3020114060009

Usuario que elaboró el pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Fecha de elaboración del pedido
3/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 629046-PROVEEDORA EDIRO S.A. DE C.V.

RFC del proveedor: PED0408235Q6

Fecha de entrega: 14/07/2014

Teléfono:

Tipo de compra

ADD-ADJUDICACIÓN

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

ADJUDICACIÓN DIRECTA
DERIVADA DE LA 1C3P-010-2014
EQUIPO DE
COMPUTO,AUDIO,VIDEO Y

Centro de
30201-CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Dirección del centro de

CARRETERA AMECAMECA AYAPANGO K

Número de requisición

3020114030004

Fecha de ingreso de la

5/03/14 02:33 PM

Artículo: BAFLE

Descripción:

Baile Amplificado Activo Qsc Kw152 1000 Watts

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable Garantía

56520201 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Marca

SIN MARCA

Modelo

QSCKW152

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

2 $19,520.00 16% $0.00 $39.040.00

Articulo: MEZCLADORA

2 . Descripción:

mezcladora 5 canales numark c3

costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable Garantía

56520201 12 MESES

Unidad de medida

PIEZA

Marca sí¿\J M,odel°

SIN MARCA XÍgí^^flVjUMARK C3

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

2 _ $5,300.00 16% $0.00 $10,600.00

v,; Articulo: SISTEMA DE MICRÓFONO

3"--V: Descripción:

••.-'"," "BLX24/PG58
\LV Sistema inal?mbrico de mano
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CONTRA! O Dí£ COMPRA-VCNTA C- 'c COMFOPME A LA DECLARACIÓN v CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE'! CELEBRAN PQ» 'JM-\E £
NOMBRE: v FIRM¿ APAM: ;r¡ EN EL -NVFRSG Y POR LA OTRA i./-, u A e M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR v LA UAE M.

DtCLARAC-CN
Du lE Kj;r>"'L¡ "!e¡ pedido Í.Y.. '.-ran ,-ünb.^ pjrlts. .JL. j ton
testa fy.-.r.3 la U.A E.M na hecho un pe^.-Jo al
PRO. EEDüR. c-jyas características se consignan e; P|
anverso de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA. El objeto material del ,

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCima,
en fu sucesivo s& le desiynara por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen un esle
documenta en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las panes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
rr'odelus, ¿e hará constar esta circunstancia en el
p-esenle contrato y ias insmas ser-Sn identificadas por ¡as
parles

SEGUNDA Si la U A E M. se comprometiera
e't entregar materiales desuñados a la eíafaorauon del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por las paites, y ci PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar lodos to1? actos de guarda y
conservación da tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M.

TERCERA: Ca^biuá de OBJETO- la U.A E.U.
podra crdunar cambios de cualouior naturaleza en el
OBJETO pero, para que taiñs cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresado s¡ se absl'ene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dertíio de un [1(320 de
cinco días habites contados a partir de la fecha en que se
¡e comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
esté obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo quo hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA E^.lfenn -la! OBJETO Ei lugar y la
fecha de enktiga del OBJETO están descritos en el
anverso yo en neja anexa.

QUINTA: Anticipación o mera en la entregu. El
PROVEEDOR, salvo convenio en emirato, no po^rá
entregar el OBJETO, antes de b (sena convmiv.. b ¡
pena de devolución o su costo En caso de m<-
entrega del OBJETO. !as partes pactan ur«. ^ •
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favoi ~u ia
U.A.E.M. equivalente H! cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactado en la cláusula precédanle, las paites convienen
que al presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
exprssEiücr.ie. que en caso de retraso en laí- ;., -:ifcgas
pactadas, por un tp^mino dr- .luince c-as naUíraies o más
la rescisión operara automáticamente, sin nücesidaa de

racnr! judicial, ni responsabi'iHnd alguna para la

I' A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
i Jtifirdra di PROVEEDOR su voluntad de terminar la
videncia de! contrato en el acto de la notificación y come
i-.onsecue-icia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los malerialps
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sem i fabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido- y

L-J Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos el
pnrnero de inmediato por ser de su
propiedad,

SEPT!MA Inspección Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

er el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas poreíla;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones c
correcciones de que se ¡raía cuando eí
PROVEEDOR lo acepte o cuarto no "es
naga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR lo acepíe o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en esfe inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones: El PROVEEDOR se ob11̂ a
?;1.' a la U.A E.M. de los danos y perjurios que se

a ésta cuandr se den supuestos de la cláusula
\ y de los incisos b) y d} de la cláusula Vil y en genial
cuando í\;/fi incumplimiento de este coníraío por pane
de' PROVEEDOR.

NO'ENA "-. ifjos. iboc-
pérdidas o rrL.ri~.as q_;: ¿.î.̂ -\i'."- -~¡ OD-'F-'C". ?..•.' i,! •
cargo del PROVEEDOR Masía qi.e ¡a L A E..'-i ¡o acope
da panera denitliva
I , DÉCIMA. PreivT El Precio oue se obi'ga H

p'agé' la U A E M es el deterrrimdo en ?i anverso.
í DECIMA PRIMERA. P-ig;- de; Prec:." E! precio

pactado deberá ser cubierto por la U.A E.U der'"3 de1'
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
Anverso, en la inteligencia cíe ci.e los plazos ¿e
computarán a partir de ta íeciia en qus se sometan las
facturas a revisión lo cuaf no podrá hace,>e ~*~: -s d- q-je
til OBJETO haya sido aceptado tor la U A.E M

DECIMA SEGUNDA CcmDrnsncianes: El
P, ROVEEHCR. r.-ücto aue -ualauíer c r ^t i.-" •; - suítsr?
^ ca^go de la U A.E M sea comperisadu con las
cantidades de dinero c;ue con mrtivo PP este contrato te
correspondan.
; DECIMA TFRCERA: Ce5;ón- >_••>* Aeréenos y

qbügaricres del PROVEEDOR denvaifo1: nel presente
contrato no poilñn ser cedidos ni '.ransmiiidos en form.i
alguna salvo convelí" en coitr-"tr..
j DÉCIMA CUARTA. Patentes Ei PROVEEDOR
ge obliga a m divulgar o permitir 'a divL-'g ictñr: ni ijh¡.z;ir
0 ' "'';r el uso ni en ben«ficio orop¡o n¡ de tercpros las

.rs diseños procesos , Sc!cr"-':'3 iníi¡íi'iales o
le ' información o calos prr;poif:ioncciüs por <;>.

w . E. M.
1 DÉCIMA OUI.NTA C^nrelú-^T Lri U A.E M
se reserva el derecho de C;í'ireli:r--i|pecido err .-u>ociso
estará obligada a indomni^ar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su compíofancion
de acuerdo con los IIFOS indiJ-t̂n'es •, corrsrîaiís. les
plasos de entrega y IP naturale?.-. nii-;rna de' ¡üestínlü
contrato.
i DÉCIMA SEXTA: E-ürjrjlncirnes adiciónalos
relativas a fir.- •*$ y siins^ on*- - nc pre-vista-;
Apresamente' Las parles convienen °n sujeia-sc a !«s
estipulaciones adicionales Q'JJ aparezcan en ios
documentos anexos al presento contrato, .os GUEÍ
detidamente firmados para iJeTf-.vcon se "?nsicar;-n
inr^grantes tíei mismo.

DECIMA SÉPTIMA r-•b.-ipi'" v I.f],«)nr:cn:
Ambas partes se sc.Tietert a los Tr;r;.;Tril3s y a ia
Leg:s!;jción del F.i'^o Com Jn de ̂ r¡udc--l de Tolera para
lo cual renuncian a cualquier crtm domicilio qi1 ? tengan o
pudieran tener
| HFC'f.'A C'-?"1"1"'^' '"f1" ^ "íS-í c-n i". .
condiciones pnrta-.la= -\. ',-& I',HLJÓÍ:. ."•- ;. fcj~'"*?n*r:S .a
UA.E.M. fomiu'n ,ji rROVEfL^'. , ¿ef.r= jc<?pti -'



.utonoma del estado cíe México
Administración

de Recursos Materiales y Servicios Generales
J-— "

nf' ARTÍCULOS . "

.- C. costo de

'-,,_, , :::;,v\;.;,|,.,r.,.,-:, ,
CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

56520201 12 MESES PIEZA . SIN MARCA

~ * „ " ' • • • • '

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

BLX24/PG5S 2 $8,800.00 16% $0.00 $17.600.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO PARA EL CU UAEM AMECAMECA.
OBJETIVO 2. MEJORAR LA CALIDAD DE LA FORMACI7N EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE SEF
cu UAEM AMECAMECA.
META 2.1 DOTAR DE MAYORES Y MEJORES MEDIOS EDUCATIVOS A LAS ÁREAS DE APOYO A LA DO
AUMENTAR LA HABILITACI7N ACADÉMICA DEL PROFESORADO, EN GL CENTRO UNIVERSITARIO AUE

Fondo: 1298-FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DS LAS UPE Monto con

Proyecto: FECES-13-21 1-2.1.1 APOYAR LA FQRMACI7N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE SETENTA \O

RIZÓ // " FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO A
PROVEEDOR

iAN EVALUADOS EN 2014. Y QUE OFRECEN EL

EM AMECAMECA. (LIC. EN DERECHO Y LIC.

Subtotal

IVA

Descuento

Total

letra
SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 40/100

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

14- o3 - M

$67,240.00

$10,758.40

$0.00

$77,998.40

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

/f7 f^íi^wJ 1/íiA.t. r.

Página 2 de 2
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CCíJTRATtJD&*• VcíCGf.-OR-;!h" ALA CF^LAr^GiON v CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN CELEBRAN PG1? 'JNA P'vRTE £L P?0
-NVFRSO V POR LA OTRA t.A U A £ M QUIENES SE DESIGNARAM EL PROVEEDOR V LA U.A.E M

Di .. : -.DACIÓN

D« le ÍO.,r>L¡ .:ci ftidíUÜ CiíOUlt''! JíTlbí! " p^.teS, qU'3 COR

esta fecha la U.A CAÍ na hecho un ptJ.do al
PROVEEDOR, cuyas características se conb;gn;jn e;- «í!
anverso de c-s!c docunifiio

CLAUSULAS
PRIMERA- £1 objeto mattrial del ,

contrato, es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OC I.H**.
en lo sucesivo se lü designara por la expresión OBJETO.
Las especifii-dciones de calidad se descnben <jn eslc
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las panes paro identificación, se consideran
integrantes del niismc. En caso de e/istir muestras o
modelos, ¿e fura coi >star esta circuntUmcia en e!
présenle conti a:o y ¡as nusrr.d.; str-'.n identificadas por las
parles

SEGUNDA: S> la U. A E M se comprometiera
en entregar -naterialas iiesün^'s a ía elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas.
debidamente femadas por las panes, y el PROVEEDOR
quedará cfrigado a ejucuíar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.t M.

TERCERA. Ca^biuS ríe OBJETO ia UAE.M.
pocifd ordenar cambios de cusbuirr naturaleza en el
CBJETO ¡..ero, para que talos cambios sufran eftíctc s&
requerirá el oo.iseniímiento asi PROVEEDOR, e! cual se
tendrá puf expresado si se absl'e^e de corrunicaí de
manera fehaciente su respuesta deníio de un plazo Je
cinco cuas nábiles contados a paftir de la fecha en que se
¡e comunique el cambio correspondiente. La U. A E.M. no
esta obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
«ñivo qui hubiera ac&ptotio su empleo y convenido e!
precio

CUARTA: Entre?:; *&! OBJETO E; l'ig^r y la
fecha Je fciiiiL-ga d¿l OBJETO e^tán desuito;. en el
anverso y-o en noia anexa

QUINTA: Aniir.i^ariori o mora en !a entrega El
PROVEEDOR, salvo convetuo en contrato, no DC-*^
bntregar e! OBJETO, enlc& üe !n fecha conveiv. . b .-
pena de devolución o su c^óío En c«so cíe rr>'
entrega de! OBJETO, tas partes pactan u«. ,-
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favc-i -•- id
U.A.E.U. equivalente al cinco al nijiiar del ímpofíe del
OBJETO no entregado, por cad;* tíia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: S*n perj'j'r -, ri-; la : ,ína . -onvencional
pactada en \a rláusi'fa precedente, las paites convienen
que el presente contrato se resc'ncjirá por ¡ncumplimic-r.lo
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración el drslino del OBJETO, se nacía
e/rr^s^ :"';•*-• 'W2 ^ easo de retraso or. la1 . :ttgas
pactadas por t.-*f'-rmino ri- -n¡nc« c r^ noMrs'cg o más
la fes.c¡s¡yn opeiara uulorr.&ticdmenie. sin nucesidaa de

i'm judida!. ni respcnsab'i^id alguna pare la

L* A E.M si a sus intereses asi conviniere en cuyo c^-ír»
r;i,nrtir;J al PROVEEDOR su voluntad de terminar \a
vigencia del contralo en el aclo de la notificación y como

a)

b)

Se suspenderán todos lob efectos del
contrato.
EL PROVEEDOR devo'verá
inmediatamente a la U.A.E.M los materiales
y elainentos de su propiedad que 'e hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO sem ¡fabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y

L-J Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E I.<1.
hubiere entregado al PROVEEDOR p*ra
realización del OBJETO y de !o que éste es
simple tíaposiíario le serj)n devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SEPT!M.A. Inspección Reclamaciones Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

er el lugar en que se encuentre, asi como
los traoajos que en relación con el mismo se
fisgan por el PROVEEDOR

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por alia;

c) Si los defecíos o vicios que mnrivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles.
su corrección - será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del piazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d* LaUA.E.M podrá hacer las re pra Aciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuan-Jo no las
naga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
liaga dentro del plazo convenido. En tos
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la UAE.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se ob«g¿i a
indemmziv 2 !? U.A E.M de los danos y perju'dos que be
ocasionsí a ésta cuanáp se den 'supuestos de la clausula
•. i .' de lo? mcisos b) y d) de la cláusula Vil y en gentid!
cuarvJc i •;:/.•) ir cumplimiento de este coníroto por pana
dpi PROVEEDOR.

cargo del PROVEEDOR liaste que la L' A E M iw acople
(I inera defini(iva

DÉCIMA. Preci'^ El ?rc-c¡o que se obliga *
• 3 . i U A E M t?5 el determinado en -?i anvc-rso

DECIMA PRIMERA. P v.p de; PT-C:;- E! precié
pactado deberá ser cubierto por la U.A E.W. derivo dw
plazo y con sujeción a las cor dio enes rstipu'.idas en el
fjnverso, en la inteligencia d? eu.e los p'izos se
computarán a partir de le íecisa en qu? se sonel^n !as
facturas 3 revisión, lo cual no podrá rácele T-- •? de que
fi! OBJETO ¡layo sido aceptado r 3- la U A.E t.'

DÉCIMA SEGUNDA- Cofnncnsact.sneí.: £1
PROVEEDOR, -.-oota que cuslquier :̂:io .-.••; ^sultere
3 cargo de la U.A.E M. SH¿ c-impen^di. con las
cantidades de dinero que ron niruvo d= eslf- cc-nlrato '"i

DECIMA BERCERA: Cesió-r !.-.•=; derechos >'
obligaciones dpi PROVEEDOR de^vado^ ue' presente
contrato no podrán ser cedidos tr, transmitidos en forma
alguna salvo cofve^''" en *ci>r"t<v
| DÉCIMA CUARTA. Patentes E: PROVEEDOR
ae obliga a no divulgar o permitir ':< divL'ciicin." n. Llí!!;z^^
o permitir el uso ni en beneficio arop:o ni de terce-os ns
patentes, ios diseños procesos , Fecr--"., 3 indias:'¡ales o
cualquier infonmción o tíatos rrcporcionc^c-" por la
Ü A E M.
¡ _, DÉCIMA QUINTA Cin.-elfr ,::-r U U A.E.M
se résen,-a el derecho de-anrelEr ?i pec'do e."; 'uyocif-o
estará obligada a inae-nnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivampnte sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con :r-s usos ¡ridí^íri.i'es -, corrí';? :¡a!ps. los
planos de entrega y la nat^raiezn nn-ma de1 présenlo
Contrato

D?CIMA SEXTA. E-íin-jlncirr.es s^'cionafes
relativas a f>," '^s y siím'coni r rrc prc-vista^
expresamente: Las partes convienen en sujeta'sp a las
estipulaciones adicionales qu^ ap.irezc-nn en ¡os
L ^ntos anexos a! prese.itn contrato, ios que
: ;i înle firrmdos para ¡de^rficflc^'n se "~nsir,;rp"
.; 'C ies del nismo.
• " DECIMA SÉPTIMA- T-in-npiAf y |.e-;;r.!nr:!cfv
Ambas partes se someten a los Tnr.nnl^s y a la
Legislación del f .i°'-o Cümún de h r'udrd dt- T^-'-jca para
fo cual renuncian a cualquier otro domt:;ilio qi1? 'c-ngan o
pudieran tener

DFC'f/A CCT'Wf-- •>" '-i^ en i--,_



del Estado de México
^Administración
e Recursos Materiales y Servícjp s Generales

X
(Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México
Dirección: Av. InstHuto literario No. 100 OTE. Col. Centro.

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

3020114060005

Usuario que elaboró el pedido

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL/^

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actúa! del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

RFC del proveedor: CT0901029MX1
Fecha de entrega: 18/07/2014
Teléfono: 2261991

Tipo de compra

IC3P- INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de
IA-915108993-N14-2014(¡C3P-01Q-
2014 ) DERIVADA DE LA LA-
915108993-N5-2014 ( LPF-001-2014
) EQUIPO DE
COMPUTOAUDIO.ViDEO Y

Centro de

3Q201-CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Dirección del centro de

CARRETERA AMECAMECA AYAPANGO K

Número de requisición

3020114030004

Fecha de ingreso de la

5/03/1402:33 PM

'-'""A D-rlfi n r>Q " • - - . • . • "- *• •- • • '. •• •;:. ?:;i- '""•--•'.:-,''-~í''-1;- i S',1' ~^¿ -*-™iP:,-!>-,ií-;i '¡~ •*'..&£) •'-. ,' !*.'-_• •;«i"- •'*';í«í«éíM.:í~Sí'í**.Éí-V''.is»W S'iít;,"-;,' ;•-- --. „. -<T' .- .\L'-~- ."-•••. • "í.'j"\• '.l:,--*ííi'í-i; ^°"LV-ÍV . - • " ,.£,-. :i : "V »• ..-; . ' - - • • '; -./-.-; J * 'i'. "
':";." ' l*^u''1-'0 - Y.;!,-.;.; , :--t -,\* •_; >_;-ty»p,vj-.^ia'™i-:¿;^:p^w-^;í^^lw:> ̂ fcfeií-tíw^-^-fcí-íyw^ím'-' V* ' "i"1* •', --íft' •--';• S»'.- ;̂-'t-V''~^ •-•'•.u, ,"-,; .^-•í,., "--•• -;: ..-** .'.-•,.t¿*-i _ ",- • ', .,- : ..

''., Artículo: CÁMARA REFLEX
•\:

-'• ' CÁMARA REFLGX 20.1 MPX 30FPS NEGRA+LENT 18- 55MM 20.1 MEGAPlXELES EFECTIVOS - SENSOR CMOS EXMOR™ APR HD DE ALTA RESOLUCIÓN PARA CAPTURAR FOTOGRAFÍAS Y
.. . VÍDEOS CON POCO RUIDO Y GRAN FIABILIDAD, INCLUSO CON POCA LUZ, PROCESADOR BIONZ CON REDUCCIÓN DUAL DE RUIDO DISPARO CONTINUO A ALTA VELOCIDAD CON ZOOM

TELESCÓPICO - CAPTURA LA ACCIÓN TREPIDANTE HASTA A 30 FPS
MARCA: "SONY MODELO: SLT-A58K"

.-'• C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

/'"- Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo - Cantidad

.; ; 56520201 12 MESES PIEZA SONY SLT-A58K / 2

jJ-.-; Articulo: PANTALLA LED

2.'. Descripción:

IV : TV 42LEDFULLHD 1920X1080P 60HZ2HDMI USB TAMAÑO DE LA PANTALLA: 42", RESOLUCIÓN: FULLHD 1920 X 1080, TIPO DE TECNOLOGÍA:
; U - CALIDAD EN MOVIMIENTO EN HZ: 60 HZ, ACCESORIOS INCLUIDOS: CONTROL REMOTO.ENTRADAS: 2 HDMI. 1 COMPONENTE Y"FR'PB, 1 USB,

OÍ . ÓPTICA,
A/y MARCA: "LG ELECTRONICS MODELO: 42LB5800 '
i/-- C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

; ;• Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad

'.'.'• ' 56520201 12 MESES PIEZA LG 42LB5800X 2

.-<

Precio U. IVA Descuento Subtotal

$9,500.00 16% $0.00 $19,000.00

LED, TIPO DE SONIDO: DOLBY DIGITAL.
1 RCA, SALIDAS DE AUDIO: 1 SALIDA

Precio U. IVA Descuento Subtotal

$7,500.00 16% $0.00 $15,000.00

ORIGINAL
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CONTRATO DE COMPRA-VINT* C'JE, CONFORME
NOMBRE Y FIRMM APARECEN tN ELANVERSO. Y h

A DECLARACIÓN Y C¡ AUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PART& t\
:i LA OTRA LA U A.E.M CUiENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.**

DECLARACIÓN
Da la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan er el
anverso de este documento,

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del prea^

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
an lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el-PROVEEDGR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en él
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
anco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique e¡ cambio correspondiente. La U..A.E.M; no
esiá obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO. El lugar y la
fecha de entiega del OBJETO están descritos en el
anverso y;'o en hoja anexa.

QUINTA: Anlicipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no p. 'á
entregar el OBJETO, antes de la fecha conveí ?
pena de devolución o su costo. En caso de me- i
entrega del OBJETO, las partes pactan un
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor ut u
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena , convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino dpi OBJETO, se pacta
expresáronte, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la ' ";'.i$iín operará automáticamente, sin necesidad de

U A E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR , devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO,

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: inspección, Recíamaciones. Reparaciones;
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en e! lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR,

b} La U.A.E M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueien corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que__ se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA' Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
•:,demnizfí( a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésla cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán'
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago de! Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
f; it -- revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
6' B 'O haya sido aceptado por la U.A.S.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se c'bliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridas y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del présenle
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad cié Toluca para
lo cual renuncian a cualquier oiro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
t id -nes pactadas en las cláusulas precedentes la
U.A E.M. formula al PROVEEDOR , este- .icepta el
periodo que se detaíia ai «•rvsí.sC y nue *;o constáen
completo c! •> -í^ta cláusula.



'̂ó- ...jnoma del Estado de México
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..ICÜLOS':,. ~ - " ~- , Vf;-5* -' • ;.- • ' . ;• ' * • / • ' - , ¿'i',^;51--' ' ; •" ' • . ' , • ' ; . ; * ' ' ' ' " '

.̂ Artículo: VIDEOPROYECTOR(CANON)

3 Descripción:

"' PROYECCIÓN VERTÍ -HORIZ, ALTAVOZ, 10 W X 1 (MONOAURAL), CICLO DE LIMPIEZA DEL FILTRO, MAX. 5000 H, SE CONSUMO DE ENERGÍA AC 100 V A 120 V 340 W/ 280 W/ 240 W (MODO
- DE LÁMPARA: ALTO / ESTÁNDAR / BAJO), AC 220 V TO 240 V 320 W / 265 W / 225 W {DIMENSIONES EXTERIORES, AN. 406 X AL 1 22.3 X PROF. 330.5 MM {AN. 1 5 31/32 X AL. 4 13/1 6 X PROF.

• :' ' - 13 PULGADAS), AN. 406 X AL 113 X PROF. 330.5 MM (AN. 1531/32 X AL. 4 7/16 X PROF. 13 PULGADAS) (SIN PARTES SALIENTES}. DISIPACIÓN DEL CALOR. AC 100 VA 120 V 1160 BTU, AC
- - .1: 220 V A 240 V 1092 BTU. TAMAÑO DE PANTALLA, 40¿ A 300¿ {1.02 M A 15.24 M),V!DA ÚTIL DE LÁMPARA, 3000 H /4000 H / 5000 H

Y '-. MARCA: SONY MODELO: VPL-CW255"

•' ' ¡ C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

4V.-.; Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

""/y' 56520201 12 MESES PIEZA • SONY

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

VPL-CW255 2 $21,545.00 16% $0.00 $43,090.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO PARA EL CU UAEM AMECAMECA.
OBJETIVO 2. MEJORAR LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE SERÁN
CU UA6M AMECAMECA.
META 2.1 DOTAR DE MAYORES Y MEJORES MEDIOS EDUCATIVOS A LAS ÁREAS DE APOYO A LA DOCEÑ
AUMENTAR LA HABILITACIÓN ACADÉMICA DEL PROFESORADO, EN EL CENTRO UNIVERSITARIO AUEM A

EVALUADOS EN 2014, Y QUE OFRECEN EL

MECAMECA. (LIC. EN DERECHO Y LIC.

Subtotal $77,090.00

IVA $12,334.40

Descuento $0.00

Total $89.424.40

Fondo: 1298-FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS UPE Monto con letra

Proyecto: FECES-13-21 1-2.1.1 APof AR LA FORMACI7N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/100

AUTORIZÓ v

LeryA. KARL' JWE2V CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

~<¿j(D •- ¿3 í̂> _. f £J-

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

/? - 0 ?_ /y-

RECEPCIÓN.D.E PEDIDO RROVEEDOR

/?ót£,2 , CENTROUNlVCRSirARIO
UAEMAKIECAWECA

SUBDIRECCIÓH ADMINISTRATIVA
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CONTRATO DE COMPR -VVEN""> CUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE ELK»,.
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U A.E.W QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
Da la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan fcr e!
anverso de este documenta.

CLAUSULAS
PRIMERA: Et objeto material del pre^

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento sn hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por tas parles para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esla circunstancia en e!
presente contralo y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el-PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran electo se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M: no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; SI lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no pi .'á
entregar el OBJETO, antes de la fecha conver ?
pena de devolución o su costo. En caso de mo i
entrega de! OBJETO, las partes pacían un
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor ue u
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las parles convienen
que el presente contralo se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
lo '• "•--.¡sien cporará automát;cñ'Tiente. sin necesidad .de
djT.iiü'i-is'C"" jiniUfi1, ni re?^'.: -t "^ .' i'juna pava la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia'

a}

b)

c)

d)

e)

Se suspenderán todos los efectos del
contrato.
EL PROVEEDOR . devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.
La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semilabricado, s¡ a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;
El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y
Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de ¡o que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.
La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles.
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;
La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que_se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
•r.dcmni^f a la U.A.E.M. de los daños y peijuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de esle contralo por parte
del PROVEEDOR.

b)

c)

tí)

NOVENA: Riesgos: Todos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO
caigo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M lo
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo.¡y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que ios plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado perla U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones. El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resullare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados riel presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos on forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir !a divulgación, ni utilizar
o p ;rr .tir e! uso n¡ en beneficio propio ni de terceros las
pe i. -s. los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporc'onados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
eslará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulación adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contralo. los que
debidamente firmados para .identificación, se Consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas parles se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier atro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.AE.M. formula al PROVEEDOR > ésto acepta el
periodo que se detalla ai <<?••->& y que --n
completo v': osla cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección je Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado ds México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE, Col. Centro,

RFC: .UAE560321II2

CP: ' 50000

Numero de pedido

3020114070002

Usuario que elaboró el pedido

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGA

Fecha de elaboración del pedido
5/07/14 12:00 AM

•festado actual del pedido .

Creado \S DEL PROVEEDOR

Proveedor: 690033-COMPUTADORAS TOLUCA S.A. DE C.

RFC del proveedor: CT09Q1029MX1

Fecha de entrega: 13/08/2014

Teléfono: 2261991

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LPF-005-2014 REFERENTE A
COMPUTO, AUDIO Y

Centro de

30201-CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Dirección del centro de

CARRETERA AMECAMECA AYAPANGO K

Número de requisición

3020114050002

Fecha de ingreso de la

30/05/14 01:40PM

Articulo: VIDEOPROYECTOR(CAÑON)

Descripción:

V1DEOPROYECTOR3500
LUMENES.Wl Fl ,3LCD. HDMt
Alcance de brillo : 3500 Lúmenes ANSÍ
Conecíividad : Alámbrica WIFIResolución : XGA {1024 x 768 píxeles)
Tecnología de Proyección : 3LCD
Entrada Ordenador 1 x D-sub 15 pins (RGB), 1 x USB 2.0 tipo B
Entrada memoria USB Tipo A x 1 Entrada digital 1 x HDMIWireless 1 x USB 2.0 tipo AEntrada S-Video Mini DIN x ISistema de sonido 2 W monaural
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable Garantía

56520201 365

Unidad de medida

PIEZA
i

Marca

EPSON

Modelo

POWERLITE'X24+

Cantidad

1

Precio U. IVA

$8,575.00 16%

Descuento

$0.00

Subtotal

$8,575.00
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1 - OE ^Dr.H-'ftV'/ZUTA GUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN P.OR UNA P/.RT EL T
t: i rirí-xl^ APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U A.E.U. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A E t}

DSCLAKACÍQN
úe (a taima ael pedido: Declaran ambas parles, que con
tb'a fecha !& U A E tvl ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, <.¿jyas carácterislicas se consignan en el
jrivc-rso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, e^ el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designara por la expresión OE " ^
Las especificaciones de calidad se describen e- ^ •?
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las oartes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos. s& hará constar esta circunstancia en e! "
presente contrato y las mismas serán Identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U A E.M. se comprometerá
en emreíjar materiales deslinados a la elaboración ael
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de ¡ales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Camb.os de OBJETO: ia U.A E M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza pn el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cuai se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plaza de
cinco días hábiles contados a partir de la fecna en que se
¡e comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO. Ei lugar y la
fectia de entrega de! OBJETO están descritos en e!
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su coito En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor ?~ la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del imp
OBJETO no entregado por cada dia que trans. i
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el présenle contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso s<- '^s entregas
pactadas por un término de quince ciias naturales o más
la ít...;isior, enerará automáticamente, sin necesidad de

de-"'-""ación judicial, ni responsabilidad alguna paia la

U A E M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

tí) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concapto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo qtie éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones.
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar ei OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse 5 aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se traía cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR ¡o acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E.M. de los gastos en que sa hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: Ei PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den 'supuestos de la clausula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

. .-1 •¡wrniíj& que pueda sufrir <--¡ GSJ^ ro serán ;•
orgu '.leí PROVEEDOR hasta que fa U A E.M. lo acepte
de maneta definitiva.

DECIMA; Precio. El Precio t¡'-"3 S'í .-,- ••;<] a
pagar la U.A.E.M. es oí determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago del PfffC'O. El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M dentro tíei
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en ei
anverso, en la inteligencia de que tos plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cuíil no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por ln U.A E M

DÉCIMA SEGUNDA Comf^nsaciones: Ei
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a. cargo de la U.A.E.M. sea t-ompensa.-io, con tac
cantidades de dinero que c~i 'noiivo d*> ^ste "orlrato ie
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Cestón1 Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presentó
contrato no podrán ser cedidos ni :rans Tridos en forma
alguna salvo convenio en céntralo.

DÉCIMA CUARTA- Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por !a
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación- Ln U.A E.tvl.
se reserva el derecha de cancelar e! pedido, en cuyo '¿eso
estará obligada a indemnizar a! PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa -u¡ comprobación
de Acuerdo con los usos inrjustna'es y come'ciales. los
plazos de entrega y la natur¿.iezi¡ v:sma ex-1 presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
• . is a finanzas y situaciones no previstas
c-Apresamente: Las partes convienen er¡ sujetarse a tas
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos si presente roniratc los que
debidamente firmados para ¡dent/x ación se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación;
Ambas partes se someten a ios, Tribunales y a la
Legislación ael Fuero Común de Is ...-Jad deToluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

• DÉCIMA OCTAVA' Con baso en hs
condiciones pactadas ñn las c'áufuhs precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR v és«? acepta tí
periodo que se detall" al anve'r:> v T.,e <•:<> ro'̂ípm
completo de esta cláusula
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OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO ¿

COMPRA DE EQUIPO DE AUDIO VIDEO Y FOTOGRAFÍA PARA LA DR. BAUTISTA GÓMEZ LINDA GUILIANA D
INDIVIDUALES DE TRABAJO BÁSICOS PARA LA LABOR ACADÉMICA CON RECURSOS DEL CONVENIO PRC

EL RUBRO, DE APOYO PARA ELEMENTOS
MEP/103.5/13/6535. CU UAEM AMECAMECA.

Fondo; 1297-PROMEP 2013 Monto con ,etra

Proyecto: 6535D4-BAUTISTA GÓMEZ LINDA GUILIANA NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100

AÚTOR/¿Ó o

/L en ACRÍRL^kOPEZ^CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO

/?-o£— 2,0 J^

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$8,575.00

$1,372.00

$0.00

$9,947.00

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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'.:o.s,TK¿7 '• ...i. _,[.-!-,-.'-V^MIAQ JE. CONFORME A L^DECLARACiOf i Y CLAUSULAS QUE MAS ADP. ' oEAPA^CEN CELEBRAN POR UNA RAPTE EL Pf
t,0¡,1bi>E 'i riR.v'.A APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR Í.ACTRALAU.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U A.E (,!.•

DECLAKACION
De; la forma ^«1 pwdido. Declaran ambas pales, que con
6¿td icaria, la U.A.E M ha hecho . un pedido al
PROVEEDOR f-L,ytíS caracteiisticas se consignan en el
anverso de este; documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material de¡ présenle

runfraU: as el descrito en ia cláusula DÉCIMO OCTAVA
en lo sucesivo se le ciesignará por la expresión CF '
LÚS especificaciones de calidad se describen i
documento en hojas anexas al mismo, que debida» -...tí
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y !as mismas serán identificadas por las
•t-. jftes.

SEGUNDA- Si !a U A.E.M. se comprometiera
en entregar maianates desiinados a la elaboración ríe!
OBJETO estos se «numerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo rjuan estado
responderá ünle ia U A.E M.

TERCERA: Cambios de OBJETO Is U.A E M.
pudra ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que ¡ales cambios sufran efecto; se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
leridf» por expresado si se aostiene de comunicar de
manera fehaciente su respues',3 Centro de un plazo de
ciiico Oías hábiles contados a parur de la fecha en que se
¡tí comunique el cambio correspondiente. La U .A.E.M no
está ot;¡gada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que ruibiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA. Entrega del OBJETO. E! lugar y la
feche! de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso yo un hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega' El
PROVEEDOR salvo convenio en controlo, no podrá
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo En caso de mora en la
entrega de! OBJETO, las panes pactan una pena
convencional a caigo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del impoi i '
OBJETO no anlregado. por cacia día que trans <
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA, Sin perjuicio de la pena . convt
pact,. ',-. er .a cír.jsula precedente. !as pa;les convienen
cue e: presente contrato se njac-, j>ra por incumplimiento
de las obligaciones del PRn /HEDOR y tomando en
consideración el destino de! OBJETO, se pacta
£>-•' ner-te. rué en casj de retraso en las entregas
PC.. ¿ por un idfíiiiu? •& -^ —* * .-.$ n varales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni resp^n&í^^d^d alguna para la

U A E M. s>. d sus míareses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos ios efectos det
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifaoricado si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

di El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipe
hubiere recibido, y

e) Toda literatura, pianos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E. M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato per ser de su
propiedad.

SÉPTIMA, inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a} La U.A.E.M podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con ei mismo se
hagan por ei PROVEEDOR.

u) . La U.A E.M. podrá negare a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo denlro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La U A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no ¡as
haga dentro del plazo convenido.
En tos casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR !o acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en esie inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

GCTA'/A: Indemnizaciones E! PROVEEDOR se obliga a
indemniza- a la U.A.E.M. de los daños , '- . ^'-sq;•• se
ocasionan a ésla cuando se den'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d^ de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

\OVCNA- P. !.•>:•;•:"= Teres io-í .•¡esgci.
r H •-.-•"ñas que p-jeda sufrir ei OBJETO ,:t"¿n a
car,,., jei PROVEFDOR í^ósiñ i;ue ̂ U A ¿ f.í !o ncl̂e
de manera definitiva.

DÉCIMA: Predo EI Fr-^c q-.:e se otliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el snverr-c.

DÉCIMA PRIMERA- Pago ^P! F/ecio El orecio
pactado deoerá ser cubierto por la i.i A E.M dentro dti
plazo y con sujeción a las condiciones ertipiiñcJas en el
anverso, en la inteligencia de quo ios p'u¿os se
computarán a partir de lo fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no p'̂r.i hrce-^e a"tf>--, ce que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E.M

DÉCIMA SEGUNDA: Compensar cn«»s- E!
PROVEEDOR, acepta que cua;q_if' crédito que resulta; e
a cargo de ia U.A E M. sea compensado, ccn las
cantidades de dinero que con motivo de e^te conUñio le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Ce. - ^ ' (*: .-'.rechos y
obligaciones del PROVEEDOR decr/arto de; píeseme
contrato no podrán ser cedidos ni transir.itirio^ c-n fcrmn
alguna salvo convenio en coni-ato.

DÉCIMACJARTA Parpas. F.t ^P;.'WEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propo n. de terceíos las
patentes, los diseños, procesos y secreí^ ind mínales o
cualquier información o <.',-•• f. p'=v-''c¡"r!ÍS-íi'.:s P0í &
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA' Canct'r.c.r,:-: La U A E M.
se reser/a el derecho de cancelara- Dedüio, e-n ..uyocaso
estf-;i obligada a indemnizar al PROVEEDOR de ios
dar^.s1 efectivamente sufndos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma d-?' presenta
contrato.

DÉCIMA SEXTA- Estipulaciones p-iiusnaies
!• '\\ finanzas y situaciones no previstas
c*f-~í .¡mente. Las partes convienen en sujeur=e a la*
estipulaciones adiciónalos que aparezcan en los
documentos anexos al presente cor'/mr !o<? que
debidamente firmados para identificaoór ie Considera n
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA' Tritúrales v L'--n.slacfón'
Ambas partes se someten a los Tribunales y a In
Legislación del Fuero Común de ls ̂UJ.H! di To'jra para
lo cual renuncian a cualquier olio domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTv.v Con (-..cp en las
condiciones pactadas en las ciáut-ti'ns pr^. .""iies, i.-
U.A.E.M formula al PRCVEEDCi^ y "--te acepta Di
periodo que se detnlla al n1 .-•:•;•• . <•• . •• si;¡er.,
completo de usía cláusi-ja
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CONTRATO-PEDIDO -
Facturar:

Dirección:

RFC:

CP:

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

UAE560321II2

50000

Numero de pedido

3020114060003

Usuario que elaboró el pedido

RAÚL ABRAHAM LÓPEZ MORENO

Fecha de elaboración del pedido
29/05/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor: 611G10-PROVEEDOR DE OFICINAS

RFC del proveedor: POX870716628

Fecha de entrega: 30/06/2014

Teléfono: 2767978

Tipo de compra

LPF - LICITACIÓN PUBLICA

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

LPF-Q 04-2014

Centro de

30201-CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Dirección del centro de

CARRETERA AMECAMECA AYAPANGO K

Número de requisición

3020114030002

Fecha de ingreso de la

5/03/1411:36 AM

ARTÍCULOS

Artículo: ESCRITORIO

, Descripción:

„, Escritorio b?síco. De 120 cm frente x 60 cm fondo X 75 cm altura. Cubiertas en tablero de partículas de madera est?ndarde 19 mm con densidad equivalente al mdp, resistente a impactos de 10
- newt/cm2 resistencia de abras¡?n de 250 cls, resistencia pdm estrés n-mm2 entre 2 y 30 newton/mm2, recubrimiento por ambas caras con papel decorativo saturado con resinas melaminicas, laminado
. en baja presi?n terrnofusionado al tablero acabado texturizado bajo los est?ndares de inspecci?n continua (mcie). Terminadas con cubrecantos de pvc 1 mm sem¡rr?g¡do de alta presi?n y tfm flex-curve,
¡ acabado laqueado, superficie posterior c?ncava, aplicaci?n a 200 c con pegamento en gr?nulos de alta adhesividad mediante procesos automatizados que garantizan la constancia de la temperatura,
j Base de estructura tubular de acero de 2x1 pulgada calibre 20, compos¡ci?n qu?mica sae 1008 referencia astm513 dureza 50 rb. frontal de lamina de acero cal 22 con dise?o en cuadros punzonados de ?

¡n. Terminada en pintura epoxica texturizada con aplícaci?n power coatíng, color gris 10513 híbrida granulometria con 12% de 75 micrones, punto de fusi?n de 84 c, con punto da solidificaci?n de 78 seg.
' espesor de 61 micrones con brillo del 9% adherencia a! 100%, resistencia al impacto de 100 Ib flexibilidad del 32% elong. Dureza de 2 h. aplicación uniforme y de alta eficiencia que elimina el efecto de
' ¡aula de faradai. Regat?n nivelador tipo campana 100% polypropileno y acero cold rolled de 5/16 pulgadas, tapones protectores exteriores de polipropileno para la estructura met?IÍca. Sistema de

ensamble sin requerimiento de herramientas, basado en un dispositivo de uni?n auto sujetable, que permite un ensamble f?cil y resistente. Que cumple con las pruebas (eem) para armado y desarmado
sin perder estabilidad.
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable Garantía

56510101 360

Unidad de medida

PIEZA

Marca

LINEA ITALIA.

Modelo

CRIUN103S

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

11 $1,450.85 16% $0.00 $15,959.35

Artículo: PUPITRE

i Descripción:

' ' PUPITRE ASIENTO Y RESPALDO DE POLIPROPILENO MOLDEADOS ERGONOMICAMENTE ESTRUCTURA DE ACERO TUBULAR OVALADO DE 5/8 X 1 1/8" CAL. 18 CON PARRILLA DE
, VARILLA DE 1/4, ACABADO EN PINTURA EPOXICA ELECTROSTÁTICA NEGRA. LA PALETA ES FIJA DE POLIPROPILENO NEGRO.

1 C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

' Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo ., Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

• 56510101 360 PIEZA GAMP IME PP1 251 3408.94 16% $0.00 $102.643.94
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta techa !a U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: £1 objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en L'\e contrato y las mismas serán identificadas por ¡as

partes.
SEGUNDA; Si la U A.E.M. se comprometiera

en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anegas
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEL 3K
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de gu;-. . -
conservación de tales materiales por cuyo buen esiauo
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: ¡a U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran afecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tornando'en
consideración ei destino del OBJETO, se pa< ¡a
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un ._rwno de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necc 1 c
declaración judicial, ni responsabilidad alguna i

U.A E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a ía U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos a!
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección seré hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En ios
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA. Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando sr :>- - jpuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d} de ¡a o!3L¡syla Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el 08JETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.É.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tnbunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta e!
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cUiu; ~.'.¿



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Subtotal $118,603.29

COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL CU UAEM AMECAMECA, OBJETIVO 2. MEJORAR LA CALIDAD DE LA FORMACi?N UNIVERSITARIA EN LOS
PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE SERÁN EVALUADOS EN 2014, Y QUE OFRECEN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS DE AMECAMECA.
META 2.1. DOTAR DE MAYORES Y MEJORES MEDIOS EDUCATIVOS A LAS ÁREAS DE APOYO A LA DOCENCIA, Y/O DE RECURSOS QUE PERMITAN
AUMENTAR LA HABILITACI7N ACADÉMICA DEL PROFESORADO, EN EL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM AMECAMECA. (LIC. LETRAS Y LIC. DERECHO).

IVA $18,976.53

Descuento $0.00

Total $137,579.82

Fondo; 1298-FONDO PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS UPE

Proyecto: FECES-13-211-2.1.1 APOYAR LA FORMACI7N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE
Monto con letra
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 82/100

CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

. Mót-uca

Pagina 2 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U. A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en ¡a cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestrar o
modelos, se hará constar esta circunstancia en c,¡
presente contrato y las mismas serán identificadas por !as
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guar i •-
conservación de tales materiales por cuyo buen ea....~
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requeriré el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M, no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio,

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y !a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UA.E.M. equivalente al cinco al millar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que !o reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando '•- n
consideración el destino del OBJETO, se pifa
expresamente, que en caso de retraso en iab entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesida-i ú?
declaración judicial, ni responsabilidad alguna [v.3 !

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d} El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b} La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro de! plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones' El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b) y d) de !a cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR,

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DECIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cua! no podré hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones- El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dalos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
[o cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México Numero de pedido Fecha de el
Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro, 3020114030003 27/03/14 12

RFC: UAE560321II2 Usuario que elaboró el pedido Estado acti
CP: 50000 MARTHA BECERRIL FLORES Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 602077-UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V. AD - ADJUDICACIÓN DIRECTA 30201-CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

RFC del proveedor: UBO060601652 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 02/06/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Teléfono: 512156631256 Especificación del tipo de CARRETERA AMECAMECA AYAPANGO K

LOTE DE LIBROS
SEGUNRELACION ANEXA

aboraclón del pedido
00 AM

al del pedido

Número de requisición
3020114030021

Fecha de ingreso de la

27/03/14 11:45AM

ARTÍCULOS . ! " ; , ' • • - • ' " . • ' • • . - ^ '̂"rX &' '•' • : ' • ' • ' '"*- • ' Jv'v*^: '.'-

Articulo: ACERVO BIBIO.LIBROS

•\:

COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO SE ANEXA LISTADO

C. costo da CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

56510202 365 LOTE SIN MARCA 0 1 $12,000.00 0% $0.00 $12,000.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO Su
COMPRA DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO CON CARGO AL PROYECTO H1 1 1 1 2004 - PIFI 201 3-15-1 1-01 META 1 LA 2 NR 004, FONDO 1 305 - PiFI 2013, ,v
RUBRO 5.PARA EL CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA .

D<

Te

Fondo: 1305-PIFI 2013 Monto cor) ,etra

Proyecto: H1 1112004-PIFI 2013-15-11-01 META 1 LA 2NR 004 DOCE MIL PESOS 00/100

AUTORI2Ó " FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO R
/ — \ PROVEEDOR

/ Y/ i ^ ,9\ /-o / / i /^ A /^ /" ¡ / i
/ 'ML^ 7T"0^-IL >0$--06'-/L
LenA. KARÜrtÉî EZ CARBAJAL 'ji^ , ̂

btotal $12,000.00

A $0.00

jscuento $0.00

tal $12.000.00

ECE P Cl ON^DEPEDiDO^ROyEE DO R

(^S^E=:^VIk!î _J— x-\ • f̂

-^ —

V
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fjNTRATOD[-rOMPR'.-,;ENTA OUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN V C
"." "=-:': •-'•" ••''•• CCEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U A E I.-'

"' I!. AS OUE Mas ADELANTE APARECEN
tfNbS 3E DESIGNARAN EL PROVEEDOR

TA: L-RA-I ".">* -..'ÑAPÓTE FI. ^O','~~(T>OR f,i:-.

DECLARACIÓN
DP !a forma del rrd'do Dc-[. latan ambas partes, que con
• :sía !Dt^.'i la U.AE.M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR cuyas características se consignan en el
srwersn ríe este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto material del presente

contrato es el -^scr-to pn la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le resignara por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
dociimenio en hotas anexas al mismo, que debidamente
fumadas por tas partes para identificación, se consideran
integrarle1» del mismo En caso tie existir muestras o
modelos, se ha'a constar esta circunstancia en el
presento contrato y las mismas serán identificadas por las
parles

SEO'-iNDA Si la U A E M. se comprometiera
un enlroqíir matenaíé"* destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará -?y.gado a eiecutar todos los actos de guarda y
conservación de lales materiales por cuyo buen estado
responderá ¿intp 'a U A.E.M

TEPOPRA. Canb¡os de OBJETO: la U A.E.M.
podrá ?'- er>ar camDios (Je cualquier naturaleza en el
OBJETO ñero, pira que [ales cambios sufran efecto se
reauer -~> el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por cxv»'-JS3í'o si se abstiene de comunicar cié
manera fehacierie su resonaste dentro de un plazo de
cinco d'as tuibilp^ contados a partir de la fecha en que se
te conrjiíiqi:» t; Cambio correspondiente. La U..A.E.M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo Que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA Entrega del OBJETO; E! lugar y la
fecha fie entrega de1 OBJETO están descritos en el
anverso /'o en hoja anexa

QUINTA Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR sa!vo convenio en contrato, no podrá
entreg?r el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena d;̂ Devolución o su costo. En caso de mora en la
entrena -!ei OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.EM equiva'ente fll cinco al millar del importe del
OBJETO no er-'rt)j3c!a. por cada día que transcurra sin
que le -eciba a satisfacción.

SEXTA. Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la i'áusula precedente, las caries convienen
que e' presente contato se rescindirá por mcuniplimiento
de las obltgaciCMtá aei PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente. -.r.iO e" caso de retraso en las entregas
pacíalas, por un términu de quince días naturales o más
la re<v,-.:S'On opera1* automáticamente, sin necesidad de
declaración ¡u.jr.ia!. ni responsabilidad alguna para la

U A E M si a sus intereses as¡ conviniere en cuyc caso
nodi'Cara at PROVEEDOR su voluntad Je terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia.

a) Se suspenderá" lodos los efectos de!
contrato

b) EL PROVEEDOR devolved
inmediatamente a la U.A EE.M. los matenaíe?
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para !a realización del OBJETO.

c) La U.A E M. exigua ia entrega inmediata del
OBJETO semifabrtcarjo, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d) E¡ PROVEEDOR devolverá a 'a U A E M hs
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

ei Toda Nteratura. pianos, aiseños. proa-•• mas
y demás elementos tóenteos que la U A "~ M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste e<;
simple depositario le serán devueltos a'
primero de inmediato por ser do SM
propiedad

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones. Reparaciones
a) La U A E M, pujrá inspeccionar el OBJETO

en el luqar en que se encuentre asi corro
los trabajos que en relación con gl misn». se

hagan por el PROVEEDOR
b) La U A.E M. podrá negarse a acepta'1 e'

OBJETO si no lleva las especificacionp=
requeridas por ella;

c't S. ios delectes o vicios que motivaron pt
rechazo a la reclamación íueren co'reg'blns.
su corrección • será hecha poi el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga:

(j) La U ̂ E U podrá hacer las reparaciones n
correcciones de que se Uata cuando P¡
PROVEEDOR lo acepte o cuantío no IRS
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inasrv °i
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro rfel plazo convenido. E" lo?
rasos previstos en este inc'so. el
PROVEEDOR está obligado a ¡ndrjmr-'íar a
la U A E.M de ¡os gastos en que se tvjljierr-
mcu"!do

OCTAVA. Indemnizaciones E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U A E M de lo;; daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se jen supuestos de la claustra
Vi y -Je los'traios b) y (J) de 'a cláusula Vil y en aeneMi
Cuando haya mnimplimipi't.o cíe este conisto oor pa1^0

' del PROVEFprP

NOVENA: Riesgos- lodos los > if :sgns.
i- •;;. ••« o mermas que pueda suít-r el CBJErO =rTF>n a
r.i'qo dut PROVEEDOP ''.isla qi:f- la U A E M lo -...epte
fi(i 'var"vn definitiva

DÉCüüA. Precio El Pr̂r.io que se olv;(ja a
r^-lái I,' U A E M es el determinado en el anverso

DECIMA PRIMERA P^go del Pr=<:in E1 pecio
pactad^ Beberá ser cubierto ñor la U A E M dentro rfel
r/a?o y ¿nn s(i¡ecióii a Ins contiifries esí'pui?rir!« e-n P|
aüveiio. en te inteligencia tip que tos p;'.-*oc. =o
r,(i«ipu!aián a partir de la fecha °n que ?9 ^!vrf !n-i ¡as
fífhíra^ .1 revisión, lo cual nopcdr^ ^acerc^ a1-.*--1:; -Í'-Q-JP
f '^SJ- TQ haya sido ac,optado ;v.r la U A E M

DÉCIMA SEGUNDA Comp^n;nc:n',".. E1

DÉCIMA TEPCKRA Cesión 1 ̂ rií-,.-! ?5 ..-
obtitj a -"".-"-< es dft PROVEEDOR derivad". <>i ¡- -^ti'"
-oni'^t^ 'irj podrán ser cedidos ni transt*vli'jpr- **r 'orir.">
'̂;̂i,n.T í^tvo convenio en contrn;,)

DÉCIMA CUARTA' Fr.'.entes: !-' P^ ^ VErDOR
se t;b! q-í a no divulgar o peri"it¡' Ui divu'q^cirin -,> ulit^nr
o pf?r!>'ttT el uso ni en bpnnfici-",1 propio n f*p te*"."^": lat-
L\i!erí-~-c los (iJ?eños prrcesos y '¡pcre'^s m^.¡s'T al---?: o
C'.iaiqiiîf información o dalo1- ::• ^-''lr-'r' ^••"f > '*' '"
f A E M

DfcCIMA QUINTA Cñ'^etaciír* Lr- L! A F M
ss rea=:"̂a el derecho de cancehr el pedir*o. en .-dyn <-,\<í^
esta';i 'ibligacin a indemniza; a! PROJ'ZELV'R f!» '-'"
•1:¡ 'O« pfectivatnentfi Su'r.dos v previa -H, tVTrr.^-'WJí-'
¡iiT a.:,i--rdo Gpn los uses indiiKtrtaies y rorv='M's¡ñ!fiis í,-~
¡.'tn/ot. 'ie entr^aa y la r-atur:vv.a im*;¡'..: -f'1' [•'•?í-^'"-J

DÉCIMA SrxTA t^
r.;!at'i/as a finanzas V S'í'.jíiC'ones nc r'^.^M^
«Kpr^^.Tmente Lns partas convie-r)en »n -itih''!";!1 ••> l;ir
es'.ifn ('aciones adicior-ü'Bs qi'e nnc''?/--'!'- fvi ;•:=;
-locti tientos íine.tos 31 pie^^^te central^ 'i~:''; qu-~

firmados rñ'a .^«rt^icacin^ ^e ".OI-P'-VI.^.-;»
mismo

DÉCIMA SEFTfMA i"bunatp<; y ' oais'.T-ón
Arnb3- partos Re someten n '^s Trihiin=!'°e. -¡ a '.i
l.^gk'.icirjiídt1' Fuere C>'"iiún <*>• 'n ritiiin--) Je 1"'u-;i I.T.-I
lo C'in1 tonuncia" a cin'qu'pr n*r;i domn • ¡o i¡ n~ i.-"-:r.- -

DECIMA OCTAVA Con Kv^ r- ir--
"rn-"1!! "jnps parladas en las ..lansulas O'""O-""!TI',^S. ''
U A F. M forniu'a nt I'^ÍOVrF'IOR y <"M'> .i-.ci^.t ---"
pirifí'." que se ;iet<i'!a al a";'.- ""] y T..11 c'1 • •V.-L^SV



- Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido ^_^^

3020114040002 /
/~\íUsuario que elaboró el pedido >

ABRIL OCHOA VALDÉS / .\
ií rr^

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 652120-TOUCH MAC SERVICIOS ADAC - ADJUDICACIÓN 3D201-CENTRO UNIVERSITARIO

RFC del proveedor: TSE0505259C1 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 16/05/2014 CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Teléfono: 525365561 Especificación del tipo de CARRETERA AMECAMECA AYAP

ADAC MEDIANTE LA DÉCIMO
PRIMERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA

j ARTÍCULOS
, ••*•-- - ** '" , . ' 4- " *>"•* -, -¡"i V \; .#.$"*-• -i

Fecha de elaboración del pedido

\4 12:00 AM

\o actual del pedido

^— -^ Creado

AMECAMECA

ANGOK

í.

* •; Articulo: LAPTOP

1 , Descripción;

; MacBook Pro con pantalla Retinal 3 pulgadas: 2.6 GHz conpantalla Retina Especifica clones Intel Core Í5 dual core de 2.6 GHzTurbo Boost con un m?xirno de 3.1
- Almacenamiento en ílash basado en PCIe de 512 GB Intel Iris Graphics

Bater?a integrada.
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO AMECAMECA

Cuenta contable

' 56510301

Garantía Unidad de medida Marca

365 DÍAS PIEZA APPLE

Modelo

MACBOOK PRO

Número de requisición

3020114030008

Fecha de Ingreso de la

7/03/14 07:45 PM

' » * t

GHz8 GB de memoria de 1600 MHz

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

1 $25,681.00 16% $0.00 $25,681.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO PARA EL DR. HERNÁNDEZ GARCÍA PEDRO ABEL DEL RUBRO DE APOYO PARA ELEMENTOS INDIVID
TRABAJO DEL CONVENIO PROMEP/103.5/13/6535. CU UAEM AMECAMECA.

Fondo: 1297-PROMEP 2013 Q

Proyecto: 653521-HERNANDEZ^GARCIA PEDRO ABEL

Al)

L en A,-KAMLJA"

rorfjizó

IQPÍÍZ CARBAJAL

UALES DE

Subtotal

IVA

Descuento

Total

$25,681.00

$4,108.96

$0.00

$29,789.96

Monto con letra

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 96/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO
PROVEEDOR

(16* É?«r -N '> 30-^- U ( f e - c ? í r ' l W

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

eL( ¡ f ¿iíUt f LO~¿-C ^ ^(TVj
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN
De !a forma del pedido Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan • • e
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del présenle

contrato, es el descrito en !a cláusula DÉCIMO OCTAVA.
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
parles.

SEGUNDA: Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E M

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U A.E.M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, e¡ cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que ^e
le comunique el cambio correspondiente. La U..A E M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega- El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no p ;r.'«
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida
pena de devolución o su costo. En caso de mora en ta
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco a! millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la rtáusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones ÜKI PROVLfcDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días rv •. ^3 o n.cis
la re=.:;.",i¡' operar' aut~n-.áiieamente sin nr- p?;ch;i cié
declaración judíete!. n¡ responso- ..¿u aiyj'ia pa;a ia

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de !a notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmedialamente a la U.A.E.y. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO

c) La U.A.E.M. exigirá !a entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U A.E M las
cantidades que por concento de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de ¡o que éste es
simple depositario !e serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el tugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron e!
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección seré hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se traía cuando ei
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstas en este inciso, el
PROVEEDOR esíá obligado a indemnizar a
¡a U.A.E.M. de tos gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de lo? daños v perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se ú¿r, supuestos de la cláusula
V! v ítc los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
, :\ÚQ haya incumplimiento de éste contri po-- parte
del PROVEEDOR.

NOVENA. Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la UAE.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U A E.M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E.M

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédilo que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este comralo 'e
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes- El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceres las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo ton los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan te 'os
documentos anexos al prese !o contrato, los que
debidamente firmados para ,identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a !a
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las clausulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla a! anverso y c\ue se considera
completo de esta clausula.



Urwersidad Autónoma cfei Eslado de México
Secreíaria d& Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Universidad Aulónoma del Eslado de México

Av. Instituto literario No 100 OTE. Col. Centro.

UAE530321II2

50000

pedido
3030114060015

Usuario que elaboró el pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ

Fecha de elaboración del pedido
20/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

Proveedor:

RFC del proveedor:

Fecha de entrega:

Teléfono:

DATOS DEL PROVEEDOR

652183-INFORMAT1CA Y OFICINAS METEPEC

IOM1D1201SW9

04/08/2014

Tipo de compra

IC3P-INVITACIÓN A

Condiciones de pago:

CRÉDITO 20 DÍAS

Especificación del tipo de

1A-915108993-N14-2014 (IC3P-010-
2014)
DERIVADA DE LA LA-915108993-
N5-2Q14 (LPF-001-2014)
EQUIPO DE C7MPUTO, AUDIO,

Centro de

30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Dirección del centro de

CAM1NOI VIEJO A JILOTZINGO

Número de requisición

3030114030003

Fecha de ingreso de la

11/03/1403:11 PM

VIDEO Y FOTOGRAFÍA

ARTÍCULOS

Artículo: IMAC

Descripción:

COMPUTADORA 21.5 PULGADAS. INTEL CORE QUAD CORE A 2.7 GHZ, PANTALLA VVIDESCREN RETROILUMINADA POR LED DE 21.5 PULGADAS DIAGONAL. TECLADO APPLE WIRELESS
INCLUIDO Y MAGIC MOUSE APPLE INCLUIDO, (CONFIGURASE A MAGIC TRACKPAD NO INCLUIDO), PROCESADOR INTEL CORE. QUAD CORE DE HASTA 3.2 GHZ. EXPANDIBLE HASTA
16 GB DE MEMORIA. DISCO DURO INTEGRADO DE 1 TB A 5400 RPM, (CONFIGURABLE FUSIÓN ORIVE DE 1 TB. O ALMACENAMIENTO EN FLASH CON UN MÁXIMO DE 512 GB NO
INCLUIDOS), GRÁFICOS INTEGRADO INTEL IRIS PRO GRAPHICS - GUATO PUERTOS USB. COMPUTADORA TODO EN UNO
MODELO: IMAC 21.5" MARCA: APPLE

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

56510301 " 12MESES PIEZA APPLE ¡MAC 21.5 6 $18.520,20 16% $0.00 $111,121.20

Página 1 de 2



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de_Recürsos_Materiales yServicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICI7N DE EQUIPO DE COMPUTO CON CARGO A: OP/PIFI-2013-15MSUQ012W-12-02;
ASEGURAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS P.E. DE LA DES. META 1: LOGRAR QUE 10 DE PE EVALUABLES OBTENGAN SU ACREDITACIÓN ANTE
COPAES. . LA. 2. RUBRO A, NR 1 ..

Fondo- 1305-PIF12013 j

Proyecto: Hl2212001-plR-SD13J/5j72-02 META 1 LA2NR001

/ AUTOR Z& ^ FECHA DE ENT
/ VMÍM -^^ PROVEEDOR

L en A. "KARLA LÓPEZ CARBAJAL ¿" -^ '

Sublolal • . $111.121,20

IVA $17,779.39

Descuento $0,00 j

Total $128,900.59 ""*

Monio con letra
CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 59/100

ÍEGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

<y ¿ . 2-c> /"-/ /)^ - & s> ^^^y

RECEPCIÓN DE PEDIDÓVR9VEEDOR

/



l
Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Admir-is¡ración
Dirección de Recursos_Majeríales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma de! Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Coi- Centro,

RFC: UAE560321Ü2

CP: 50000

Numero de pedido Fecha

3030114060017 20/06/

Usuario que elaboró el pedido Estad

RAYMUNDO AMARAL DEGOLLADO Cread

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de

Proveedor: 6521 83-INFORMATICA Y OFICINAS METEPEC IC3P - INVITACIÓN A 30301-CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

RFC del proveedor: IOM101201SW9 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 04/08/2014 . CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de

Teléfono: 2261991 Especificación del tipo de CAMINOl VIEJO A JILOTZINGO

IC3P-010-2014 DERIVADA DE LA
LPF-001-2014

ARTÍCULOS • :~ -Í'l J , l

de elaboración del pedido
14 12:00 AM

o actual del pedido

D

Número de requisición

3030114020007

Fecha de ingreso de la

27/02/14 08:18 PM

" ' . ' . " . - . ' •

: Articulo: LAPTOP

•J Descripción:

MACBOOK AIR. PANTALLA RETROILUMINADA POR LED DE 1 3.3 PULGADAS, PROCESADOR INTEL DUAL CORE DE 1 .4 GHZ (TURBO Boost Hasta MÁXIMO 2.7 GHZ) Cache de 3 MB L3,
Memoria Ram de 4GB LPDDR3-1 600 Mhz Integrada al equipos, y Configurable hasta 8 GB DÉ MEMORIA, Almacenamiento en Flash basado en PCIe de 128 Gb integradoal equipo , y Configurable
HASTA 512 GB DE ALMACENAMIENTO EN FLASH .
MacBoofí Air 13.3". APPLE

C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO ZUMPANGO

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca

56510301 12 MESES PIEZA APPLE

Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

MACBOOK AIR 13.3" 2 $14.179.28 16% $0.00 $28,358.56

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO CON CARGO A: FECES-13-232-2.3.2 APOYAR LA FORMACIÓN INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE
COMPETENCIAS PROFESIONAL DE LOS ALUMNOS. RUBRO 4. PAGO POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA VIA BANCOMER NO. 1504.

Subtotal $28,358.56

IVA $4,537.37

Descuento $0.00

Total $32.895.93

Fondo: 1298-FONDO PARA ELEVAD LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS UPE Monto con letra

Proyecto: FECES-13-232-2.3.2 jíífOYAR LA FORWACI7N INTEGRAL Y EL DESARROLLO DE TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 93/1 00 f

L. eriA. KARLAÜ /̂fel CARBAJAL

( --• '/ *•

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO
PROVEEDOR

0 &

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOfL

¡*-c¿ J* Jlírt J'/ C

ORIGINAL



CCNTRAÍO DE COMPRA-VE! ¡TA QUE CONFORT ^ DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEtDQR
NC.MBRE Y F:RMA APARECEN EN EL ANVERSO Y POR LA OTRA LA U A E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A E.M

DECLARACIÓN
De la fc.rma 'i<J ficticio: Declaran ambas partes, que con
esta ¡echa la U.A.E.M. Ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de e^te documenio.

CLAUSULAS
PRIMERA El objeta material del presente

contraía, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las parles para identificación, se consideran
integrantes de! misma. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA. Si la U A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedara obligado a ejecutar tocios los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá-ante la U.A.E.M,

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podra ordenar cambios de cualquier naturaleía en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimíenlo del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un
cinco días hábiles contados a partir de la fecha L e
la comunique e! cambio correspondiente. La U. A.L
esta obligado a pagar el precio de materiales adicionóos,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
ptcCib.

CUARTA. Entrega del OBJETO, El lugar y la
lecha de entrega del OBJETO eslán descritos en el
anverso y,o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en !a entrega: El
PROVEEDOR, saivo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenid? t ¡jo
pena de devolución o su costo. En caso de mora -51 la
entrega d£s! OBJETO, las parles pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicic de la pena . convencional
pact.ida en la clausula precedente las partes convienen
que o1 présenle conlralo se rescindirá por incumplimiento
de la» ccl'gat!. :¡s del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
ps • •J-!-. r ,-r un termino de nninre dias naturales o más
la rescisión opava au!ümíii.u¡ironía, sin necesidad de
declaración juuc;jl. ni responsabilidad alguna para la

b)

d)

U A E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificara a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los electos del
contrato.
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.
La UAE.Ivl. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;
El PROVEEDOR devolverá a la U A E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido y

e) Toda literatura, planos, diseños programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por sei de su
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones, Reparaciones-
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.
La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podra hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y di de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
aei PROVEEDOR.

NOVENA- Riesgos Todos los nesgcis,
mermas que ¡Hieda suirir el OBJETO serán a

cargo del PROVEEDOR liaMa '.¡ue la U.A E.M *•- cicepte
de manera definitiva.

DECIMA- Precio El Precio que s*.- obliga a
[,. -U A.E.M. es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA: Pjgo de! Precio Et precio
i. .a :ebetá ser cubierto per la U.A.E M. dentro del
I • -o . Lon sujeción a las condiciones estipuladas en e!
anverso, en la ir.ísji.gencia de que los planos se
computarán a paitir de la fecha en que se sometan tas
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sitio aceptado por la U.A.E M

DÉCIMA SEGUNDA Compensáosnos El
PROVEEDOR, acepta oue cualquier crédito que resultare
a cargo de la U A E.M sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cestóiv Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
atgunii salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA. Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en ber.eíicio propio ni de terceras las
p3'en:es. tos diseños, procesos y secietos industriales o
ci;..i!q «er información o dalos proporcionados pnr la
U *.l£.M.

DÉCIMA QUINTA' Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho cié cancelar el pedido, er: cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presenta
contrato.

DÉCIMA <=EXTA: Estipulaciones ad.c.onales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación 50 consideran

. • ¡ntes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA Tribunales y Legistacicíi

.:j partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio qut tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA Con base en l.-sa
condiciones pactadas en las cláusulas precedemos, la
U.A.E.M. formula r. --ROVEEDOR y este acepta el
periodo que se dptat¡a al anverso y que sf consideía
completo de esto c^'s-ula


